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A E L R E A L , Y S U P R E M O 
Confcjo de Caftilla, el mas ínfimo 

y ^ ^ y á c fus Miniftros. 

B ADA es mas proprio de un Coníc-
jero, (dice el gran Macftro de Con-
fejeros Cafiodoro) (i) que emplear 
fus oficios en promover la u t i l i 
dad pública. Con el defeo de con-

feguir eñe intento , apliqué algunos ratos libres á 
inquirir el valor y diferencias da los Maravedifes, 
y Monedas de oro antiguas, para arreglar la re
ducción de fus precios, y contratos a la eftima-
cion de la Moneda aóhial. La frequente difputa de 
eftos caíos en todos los Tribunales, hace ver la i m 
portancia de aclarar eftos puntos, que por mante-
neríe hafta hoy en fu primera obfeuridad , ocafio-
nan muchas veces la contrariedad, y deformidad 

de 

( i ) CzCxoáoms l íb.z. Variar, epift .^i . tom. i . f o l . 54. Quid 
tft emm tam Senatorum , quam J i utilitatihus puhlicis impm-
dat affeftum , ut pofstt prodejfe Patria , cui natus tft\ 

a 3 ' 
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de las decifiones, con no poco perjuicio del Publi
co , y de los IntereíTados. 

I I . Las peiTuafiones de algunos Amigos Doc
tos j a quienes debi rendir mi dióbmen , (i) me de
terminaron á dar a el publico eñe Tratado , fin 
ocultar el nombre *, y ella rcíolucion me dexo fin 
libertad para ofrecerlo a V . A. , a quien debe fer 
^rato un intento , que fe proporciona tanto con el 
fin de fu Inftituto. (2-) El íuperior cuidado de pro
mover la utilidad publica ^ y mantener el Govier-4 
no , y Jufticia en todos los Reynos, dan a V . A. la 
preeminencia de Supremo , entre todos los Tr ibu
nales , defde el principio de la Monarquía, en que 
fue eílablecido para fin tan importante. A efta íu-
prema prerrogativa fe debe rendir, y ofrecer ne-
ceííeiriamente una Obra , aunque pequeña i que fió
lo tiene por objeto la utilidad publica porque íi 
merece alguna atención en las decifiones del Con-
fejo , fera viva ley para las refoluciones en los de-
mas Juzgados, y por fu Autoridad Suprema tendrá 
la eftimacion 3 que defmerece por mia. 

El 

(1) Idem Cafiodorus Var. l ib. 5. epifi. 6. Sufcipienda pre~ 
catio ejl y qu<e publicis utilitatibus non repugnat. 

(2) Eadem Epijiola Thcodorici Regís apud Cajiodor. Grata 
nobis cft , Vatres conferipti, circa utilitates publicas imptnfa de* 
uotio. E t Epi j i . 20. apud tumdem. Omnes decet gratanter i m -

f e n f o r t , qmd publicas vident v t i l i m t s pojfe n f p m n . 
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XIL El fupremo , y mas preeminente encargo 

en todos los imperios} es el mantener los Vaííalios 
en govierno , tranquilidad, utilidad j y jufticia. Ef-
te es el único objeto , y conftitutivo de la union_, 
y íociedad civil de los hombres y para confeguir-
le 3 pagan los Tributos, engroíían los Erarios públi
cos , mantienen los Miniftros de la Hacienda, y las 
Armadas de Mar, y Tierra. Ellos Ramos fon Bra
zos del Cuerpo Político , y medios, que fe han de 
dirigir , y fubordinar á aquel importante , y p r i 
mario fin. Por efta caufa los Tribunales, á quienes 
la Summa Poteílad hizo inmediatamente efte encar
go , fe llamaron en todas las Naciones, Supremos 
Magiñrados , que repreíentan inmediatamente á la 
Mageílad j y efte es el Supremo Coníejo de Caftilla, 
cuyas preeminencias 3 y diftinciones, tratan larga
mente varios Efcritores, ( i ) y logra por efta caufa la 
Dignidad de Supremo , no porque no tenga Apela-
clones, como dixo alguno, (1) pues las mas Audien
cias, y Chancillerias de Efpaña no tienen Apelación 
alguna-, y a ningún Tribunal, por Supremo que fea, 

• . i: x' • - - : [ i ñ A n Ib 

(1) G i l González Theatro de Jas Grandezas de Madr id , ííb, 
3 37- Don Pedro Navarrete Confer ración de Monarquiar, 

difeurf. j . f a l . 3 5. D o n Pedro González de Salcedo Theatro 
Honorario, glof. 3 5 i fol 375.^glof .z^ .de el Prejidentejul.213. 
D o a Garcia MaSrillo de Magifírat . tom*^ 5 • 3 -fol. 119. 

(2) G i l González en dicho lugar, y Don Pedro Navarrete. 

^ 4 



le puede faltar el recurfo a la Soberanía, cuya comiC 
fion confiere el Rey por fu confianza a la Sala de 
M i l y Quinientas de V. A. 

IV. La Antigüedad entre todas las Gentes, fue 
caufa produótiva de una fuma veneración , y de un 
grado de honor muy apreciable *, y como fea común 
eftilo de las Dedicatorias, publicar las Grandezas del 
Patrono a quien fe dirigen/era difsimulable en éña 
acreditar a V . A. la Antigüedad , que fe le difpu-
to. A los principios de cite Siglo fue controverti
da la Antigüedad del Confejo , que no es dudable 
nació con la Monarquía, La refolucion de un ex
trañamiento empeño á el Confejo á una Coníu!-
ta 3 en que figuiendo la fe de muchos de nueftros 
Hiftoriadores, creyó tenia el honor de fer fu Fun
dador el Santo Rey Don Fernando. Un Eícritor de 
efte Siglo ) cuya calidad de Eícritos le preciíiron 
quafi fiempre á ocultar fu nombre y fe opuío vo
luntariamente a efta Antigüedad en un largo Papel 
Manuícrito, que fe conferva con aprecio en poder 
de muchos Curiofos. No debe admirar y que un 
hombre fin facultad no deduxcífe la Antigüedad 
del Confejo de fus primitivas Fuentes , derivándo
la de las Leyes, y Documentos antiguos, que cor
rieron ^ y paílaron en la ferie de los Siglos j pero sí 
es digno de admiración , que un hombre prefu-
mido de Letrado, y por unto honrado con el cir-

cuní-
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cunfpedo empleo deMlniftro, a el tratar un afliimp^ 
to tan ferio, y de un Cuerpo tan refpctable ) no 
pudieíTe íepararfe de aquellas voces, y fraffes, que 
con menos caula dieron a todo un Séneca en la cen-
fura de Quinuliano , el epitedo de fer Cal fin Are
na, ( i ) 

V . No pudo negar que los Reyes tuvieron 
Confejo defde el principio de la Monarquia: Con/e-
jo (dice) ttñneron f in duda alguna y pero no de Letrados, 
ni para juagar Vlejtos y/hío de Grandes y y Trdados 
para las importancias del Efiado 3y del Gobierno. Es 
cierto (profigue) que }a erección del Confejo por 
San Fernando la eferibieron Juan de Mariana 3 Gre
gorio López Madera , Fray Juan de Madriaga , y 
Don Pedro de Salcedo, pero ninguno produce prue
ba, y tienen una invencible negación por las Le
yes hafta el Rey Don Juan el Primero , que pensó 
poner Letrados en el Confejo, y fu Hijo Don En
rique Tercero, que efedivamente pufo algunos s pe
ro como no podían pallar fin Tribunales de Juít i-
cia, continúa diciendo, tuvieron fiempre en fu Cor
te Chancilleria, b Audiencia, que libraífe los Pley-
tos, compuefta de Letrados , llamados Oydores, y 
para las Cauías Criminales, y Apelaciones, los A l 
caldes de Corte, de Alzadas3 y Raftro > y toda la 

an-
( i ) Apud Petrum Gieg. deRepublie. I i b , i 6 . ¡ u f M m m . 3, 
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antigüedad que produce en prueba de efte intento, 
fe reduce á falpicar algunos Juicios, que hallo en las 
Chronicas delde el Rey Don Fernando el Q-iarto, 
en que intervinieron Alcaldes : de que infiere por 
conclufion / que no havia Confejeros Togados, 
quando fe fiaron a los Alcaldes los cafos que refie
re de alguna importancia. Efte es el Syítéma de 
Tribunales, que efte Autor conoció, y pudo to
marlo de Don Pedro Salcedo , ( i ) que impugna con 
efta idea la erección del Con fe jo de Letrados por 
San Fernando, bien a el contrario de lo que efte 
Autor Anonymo le atribuye. 

V I . Apenas es creíble , que un claro entendi
miento y iluftrado de bailantes noticias y incurrieííc 
en el peníamiento de que los Reyes pudieron tener 
fu Coníejo Supremo 3 fin algunos Letrados , con 
quienes confultaílen , y dirigieílen los graves, y mu
chos Negocios refervados a fu Soberanía , eípcciaí-
mente en el Govierno , y Jufticia del Re y no. Efte 
es el principio , y fundamento de la Seda de los Na
tural iftas , de que fe lamento en íu tiempo el fehor 
Don Chriftoval Crefpi de Valdaura. {%) Todo lo 
quieren penetrar eftos Linces con la razón natural, 

y 

( i ) D o n Pedro González de Salcedo Theatrum Honoris> 
glof.z^. ex n u m . i l . & fequent. fol.214.. 
i (2) D . Crefpi obfcrv.i . ex num. i . 

http://num.il
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y por configuiente defprecian como inútiles las Ar 
tes , y Ciencias *, y efpecialmente la Jurifprudencia 
la reputan como un produóto de pertiicioías cabila-
ciones. Efte modo de concebir nada tiene que reC-
ponder. Muy dichofo fuera el hombre ^ fi no hu-
viera perdido la jufticia original ^ y por ello le hu-
viefle quedado la razón natural obícurecida, y en
torpecida y como la del hombre femivivo : de mo
do , que fin la educación, la enfeñanza , la inftruc-
eion de las Artes, y Ciencias, feria un tronco, y 
un falvage y como la Muger >, que en nueftros dias 
fe hallo en la Montaña , y fe recogió en el Hoípi-
tal de Zaragoza , a quien yo vi algunas veces. 

VI I . Por efte modo fe difputo a el Coníejo el 
fummo honor de fu elevada Antigüedad^ fobre cu
ya prerrogativa íe remontaron tanto los empeños, 
y las Plumas en todos tiempos. No fera eííraño, 
pues que un Miembro partícipe del honor que 
le comunica el refpetable Cuerpo de V. A. le 
ofrezca en efta Dedicatoria ííi Antigüedad defendi
da , y difsipadas las nieblas, que intentaron confun
dirla, ui ' 

VIH. En contrapoficion de eñas dudas, fe de
be afirmar por cierto , y feguro , que el Confejo, 
diftinguido á el prefente con el nombre de Cafti-
11a , en fu reprefentacion , y fuccefsion es el mifmo 
que etlablecieron tuvieron los Reyes Godos det 

de 



de el principio, para tratar^ conferir inmediatamen
te con él los graves Negocios del Hilado , Govierno, 
y Jufticia de los Reynos, en todos los cafos reíerva-
dos a fu Soberanía, y conferidos a efte Supremo Se
nado : Fue compuefto en fu primera erección de los 
Obifpos y á quienes veneraron los Godos con eftre-
mo : de Senadoreŝ  b Confejeros Letrados, que íoliaa 
diftinguir con el nombre de Proceres y y otros: y de 
las perfonas principales del Palacio , y otras , que el 
largo uío j y experiencia en el Govierno de las Pro
vincias , los elevaba a efte íupremo honor. Todos 
eran del Orden Palatino, por el juramento , y exer-
cicio de fus empleos en el Palacio , y a todos en co
mún fe les daba los renombres de Varones I luf-
tres y Senniores y Jueces y Terfoms Generofas , No-
hles y y otros dictados y fobre las Dignidades pro^ 
prias que cada uno tenia, de Duques , Condes, 
Tiufaudos, Gardingos, y otras, que explico Pedro 
Pan ti no. 

IX. En efte proprio modo , é intervención de 
eftos Perfonages, fe confervb el Confejo en el pro-
greífo de los Siglos con muy poca, b ninguna va
riación , hafta los últimos tiempos, que feparados 
los Negocios , fueron creados con feparacion los 
Tribunales , y demás Confejos, quedando el de 
Caftilla con la preeminente Adminiftracion de Juf
ticia , y Govierno de codo el Reyno, fobre lo qual 

el 
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el Sabio Rey Don "Phelipe Segundo (i) hizo á fu Pre
fíjente el lluftrifsimo Don Diego de Covarmbias la 
prevención , y advertencia íiguiente : E l oficio del 
Confejo (Redi es tener cuidado del Gobierno del ^eyno 3y 
Us^Pleytos accejforios a el Confejo , y n o Ju propio ofií 
ció: miedo tengo , que fe ocupan mas en lo accejforio, 
que en lo principaL 

X . Eñe reglamento , y exercicio del Coníejo 
defde los principios 3 fe reconoce en los tres tiem
pos y en que fe puede confiderar el vario eftado de 
la Monarquia : dcfde los Godos á la pérdida de 
paña : dcfde los principios de fu reñauracion , baf-
ta el Rcynado del Santo Rey Don Fernando, y det 
de eñe tiempo ^ y Reynado de fu hijo Don Alonío 
el Sabio ^ en que íe vario la forma de los Juicios, 
haña los eftablecimientos de los Reyes Catholi-
cos y y fus defeendientes x que fon los que a el prc-
fentc rigen. 

E N T I E M P O D E LOS GODOS. 

X I . T A Jurifprudencia es, y fue fiempre MaeC 
X j tra , y Directora en lo temporal de las 

acciones humanas, fujetas a las Leyes de la focie-
• 

(i) Inftruccion del Rey á el Señor Covarmbias en Gil Goa-
aalc* Tbmro de Madrid , / /¿.4. /0/.371. 
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dad, y unión de cada Rcyno : por tan to , fin la ía-
biduria de ellas no fe puede ellablecer y y regir el 
Govierno, y Jufticia de los Subditos. El que la ad-
miniftra , y govierna debe fer fabio y é inftruído de 
fus Leyes 5 y por efta caufa fe llamo Juez , quafi Jus 
dicens Topulo. (1) Sobre efte prinGipio elemental no 
liuvo República , o Rey no , por Bárbaro que fueífe, 
que no eñablecieíTe fu Confejo, b Senado, compuef-
to de hombres inftruídos de fus Leyes. La de Roma 
no huviera prevalecido , ni fido Señora del Mundo, 
fi en los rudos principios, que debió a Romulo, no 
huviera eftablecido un Senado , con el qual acor-
daífe, y determinaíTe los Negocios, mas graves de 
Govierno , y de Jufticia. (x) Con el tiempo perfeGr 
dono la Policica, y las Leyes *> y por las Leyes Clau^ 
dm y y SerlPtlia , que comento nueftro Iluftriísimo 
Don Antonio Aguftin , (3) fe unieron los Militares, 
y los Tribunos a los Senadores: lo que reformo Ju
lio Ceíar , (4) quitando los Tribunales, b Miniftros 
del Erario : y por los Códigos de Theodofio , v 

X -

(1) SanIfidor. Originum, líb.i%. cap.is. 
(2) Foíler de jur i fd i t f . Romana, in Exordio, num. 6. Nam 

Jlomulus Lege lata t u l i t , ut ipfe Rex de gravifsimis deliftis ín 
ter fubditos cognofeeret, kviora permitteret Senatoribus. 

(3) An tón . Aguft. ¿e Legibus & Senat. Confult. fol. 4S. & 
135. in - • n !3b nojyjnif} .; (1) 

(4) Apud Camil. Borel. de Prc j imt . Reg. cap. jú. num. 128. 



15 
Juílíníano / ( i j Te advierte defJe Conftantino el 
Grande, la famma confianza , y veneración con que 
recibieron los Romanos a todos los Obifpos por íus 
Coníejeros, y Jueces, elevando fus Juicios 3 y Sen
tencias al mas alto grado de Autoridad. Efta unión 
la dido una razort fólida , y la confervaron todas las 
Naciones por muchos Siglos ^ porque la íabiduria, 
y reli^iofa moderación de los Obifpos, y la larga 
experiencia de los Militares en el Govierno de las 
Provincias, hacía con los Letrados una conveniente 
harmonía , que vinculaba el acierto en todos los 
aílumptos. 

X I I . Los Romanos conquiftaron a Efpana y y 
cftablecieron en ella fus Leyes, y íu Govierno , fu-
jeto á el Prefecto Pretorio. En cada Provincia po
nían ííi Prefecto con íus Varones Confuía i es y a> 
quienes Wolfango (2) llama con propriedad Aíleífo-
res y y Confejeros, y también les da el nombre de 
Jueces ^ que hallo en el Antiguo Simaco y que es el 
que prevaleció pofteriormente entre los Godos, y 
Francos ^ y otros. El proprio Autor copia dos Inf-
cripciones pueftas á los Prefedos Pretorios de Tarra-
. gQ-

(1) Codex Theodoí^ Ub. 16. poft fin. de Epifcopalijudicioy 
^w .6 . /o / .303. & in Cod. J u f t i n . / ^ titulo de Epifcopali Au~ 
dientia. 

(2) Wolfang. deRepublic. Román, l ib.z. cap.12, num. 30 . / 
34. / /¿ ' . i . cAp.i.foh %%. num.^o. 



gona, en que fe mencionan !os Confules de fu Afsit 
tencia. Los Senados, Municipios, Conventos Jur í 
dicos , 6 Audiencias, y Chancillerias, repartidas en 
las Capitales de las Provincias de Efpana , fon tan. 
fabidos y y comunes en nucñras Antigüedades, y 
Hííloriadores, que feria ociofo detenerfe a efto : So
lamente fe debe advertir, que los Romanos inven
taron y y ufaron las fraífes, y yoces, que recibieron 
los Godos y y demás Naciones , de Primates, Sennio-
res y Varones lluftres y EfpeEtables, ClarifsimoSy y prin
cipalmente la ácTroceres y que daban privativamen
te á los Senadores Supremos y y mas diftinguidos^ 
que folian afeender a fer Prefedos Pretorios. 

XIII. El Gran Senado Confuíto era el Supremo 
Magiftrado de los Romanos, y fe componía de mu
chos Senadores de todas claífes: entre eftos íe nom
braban á arbitrio de los Emperadores, los que ha-
vian de afsiílir á cada CongreíTo. En tiempo de 
Alexandro Severo (i) debian concurrir, y formar el 
Coníejo cinquenta Senadores y y entre ellos debian 
afsiílir precifamente veinte de los Senadores Jurif-

pe-

( i ) Lampridij verba apud Gothofred. tn Expojit. ad Lex 9. 
^ 10. ífaffí de Pratoribus, lib.6. CodicisTbcodojian. tom. i . fo l . 
45. Nec ullam conftitíitiomm fancivit^Jine v ig in t i Jurifperitis, 
& DoBifsimis Sapíerltibus vir is , ijfdemque Dijftrtifsimis , non 
minus quinquAginta^ut non minus in Qonjilii ejfet Scntentfa7qus 
Senatus confultum confacrent. 



peritos,y Sabios délos mas fubllmes, y autoriza 
dos. El Emperador Conftancio renovó efta Ley (i) 
el ano trefeiencos cinquenta y feis, en quanto á que 
no fueíTen menos de cinquenta ? y en el año de creft 
elencos feíenta y uno (x) mando, que precifamente 
intervinieíTen entre ellos x diez del numero de los 
Proceres y que fueíTen Confules Ordinarios , y de los 
mas fublimes /que tuvieííen la Prefedura , y el ho
nor de Proconfules. En efta y y otras Leyes fe da el 
nombre de ÍVocrm, como proprio , y privativo de 
los Confejeros Letrados de efte Supremo Tribunal; 
y afsi lo entiende, y explica con la erudición acoC-
tumbrada el Dodifsimo Jacobo Gothofredo , (3) en 
la expoficion a el Código Theodofiano. Lo miímo 
entiende de los Proceres Caíiodoro : (4.) y lo proprio 
fignifica en la Chronica de Frodoario , que cita el 
fenor Don Pedro Salcedo ] en la GloíTa treinta y tres 
de ííi Theatro Honorario, donde confundió los Pro-

ce-

(1) Lex 9. diflo titulo. 
(2) Lcx i i . tit. de Prátorib. diB. tom. z.fot. 46. Pretores 

defignentur Senatus Confulto legitime celebrato, ita ut adfínt 
decem é Procerum numero , qui Ordinartj Confules fuerint, qui-
que Prafetfura gejferint Dígnitatem Proconfulari etiam bonore 

Jublimes. 
(?) Gothofred. d iB. loe. & in tom. 1./0/.277. ad Lcx 1. dt 

Numptiis, tit.7. l ib.i . 
(4) Ca í iodoro tom, 1. Variar, lib. 5. ^ . 4 . de FormuhFral 

feftura jfol .W.yfol . ioz. w l m n . z . 
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ecres con los Grandes, o Magnates /creyendo fet 
una mifma cofa. 

XIV. A los Romanos fucccdieron en Efpana 
los Godos y cuya politica mantuvo los Eflablecimien-
tos que no fueron opueños a el objeto de fu Con-
cpifta : Confervaron para fu inftruccion las Leyes 
Romanas, y por ellas ordenaron otras} para acre
ditar fu Soberanía : Ordenaren fus Magiftrados á el 
méthodo que los tenían los Romanos: Erigieron el 
Confcjo Supremo , a imitación en todo del gran 
Senado Confulto y a proporción de los Pretores, 
y Coníules, pufieron en las Provincias, y Lugares 
fus Tribunales^ Judicaturas. No ferá inútil dar una 
idea de los Jueces del Rey no , íu fubordinacion, y 
méthodo de los Juicios 3 porque con efta luz fe per
cibirá mejor el encargo del Supremo Confejo , íu 
identidad y y la propria forma de los Juicios} hafta 
que la inmuto Don Alonfo el Sabio á mitad del Si
glo décimo tercio. 

X V . Los que exercian Jurifdiccion en el Rey-
no , afsi Ordinaria, como Delegada, los explica el 
Rey Eryigio en el Edido que les dirige fobre la re-
tnifsion de Tributos, y también los refiere Chinda-
fmdo en una de fus Leyes, (i) y eran los Duques, 

Con-

(i) Ervíg. E M B . poft Concil. Toletan. 13./0/.63 3. inLoay-
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Condes, Vicarios,Tifaudos, Millenarios, Quingen-
tcnarios, Centenarios, Decanos, {eftos eran Gefes 
de Guerra , Comandantes del Numero que feñala) 
y también ia exerc,ian los Defenfores Numerarios, y 
los Jueces de los Villages , a que llaman Villycost 
por eftos proprios hombres fe mencionan con fre-
quencia eftos Perfonages, y por los honoríficos Ge
nerales de SennioresPrimates, Varones Iluftres, y 
otros , y pocas veces fe les dába el nombre de Jue
ces , que Don Alonfo el Sabio dice : (i) Tanto quiere 
decir como Judgador. y é non aco/iumhraron llamar ejlt 
nome a ningún Señor y fueras ende a los quatro Seno~. 
res que judgan é fenorean en Sardeña, 

X V I . Los Jueces Ordinarios de las Villas, y L u 
gares , tenían fus Vicarios, y tenian facultad de 
nombrar quatro , b feis Oydores, (2) con quienes 
confultaban , y decidían los Pleytos de todas claííes: 
y de las determinaciones de eftos Jueces Ordinarios 
fe recurría, b apelaba a el Conde, b Tifaudo , que 
refidían en las Ciudades, (3) que hoy llamamos Ca
bezas de Partido , y teniaíl la propria facultad de 
nombrar Oydores y y fobre eftos zelaban los Obif-
— POS' 

(O Ley 9. t i t , i . p a r t . 2. 
(2) Ley z. t i t . z . l ib . z. Judex autem fí ekgerit Auditores 

altos fecum. ejft prafentes , aut forte cmfam., qug proponitur 
wmeisconferrevoluerit , fua Jit Poteftatis. 

( i ) l e / i f . t i t . i . M . z . 
í S V 
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pos, aboeaban las Canias, y conocian de fus recu&^ 
dones, (i) De los Jueces, Condes} Tifaudos , fe 
recurría a el Duque, que hacia de Governador, y 
Capitán General en la Provincia, qual fue el Duque 
Claudio en la de Mérida, quien corto , y forprendio 
lá confpiracíon contra el Santo Obifpo Maííona^ en 
tiempo de Recaredo. En eftas Capitales de las Pro
vincias verdaderamente Proconfulares, havia Sena
dores de fumma autoridad , y honor ^ entre quienes 
el Duque elegia para las deciíiones (2,) á el que b 
parecia. Paulo Diácono , Eícritpr de algunas Vidas 
de los Obiípos de Mérida 3 (3) refiere por los tiem
pos de Leovigildo 3 que el Santo Obifpo Paulo curo 
milagrofamente una Matrona, Muger de un Sena
dor , Varón nobilifsimo, y de los primeros de aque
lla Ciudad , y tan rico , que ninguno de los Senado
res de efta Provincia tenia tanta hacienda : y de San. 
Eulogio dice Alvaro deCordova, (4) defcendia ,de 

, SíJP t Oí>ij£H7 o «SDÍIOD ] • k iAúm% .0.. fiiiiíj^flói 

(1) Ley 19. dífí . t i t . & l i h 
(2) Ley 17. di¿t. t i t . 1. t i í , 2. Confejltm turn eaufa pervc" 

m r i t ad Prcvinr íx Ducem, m per fe: v e l i t , an per- quem ipfe 
praceperit. 

(3) Paul. Diacon. apud Eminentif. Aguirreí^wz. ẑ  Concil, 
/01.64.3. cap.4.. m m . i j . Contigit cuju/dam Primartj Civitatis 
ex genere Sennatorum Nohilifsimi Viri^groiaffe Matronam. B t 
num.\9. Tanta nam qui illis inerat copia rerum ut nulluiSenA': 
torum in Provincia Lufítanif, illis reperirctur locvpkti.or. 

(4) Vita S. Eulogi in F. í lorcfcte, i o. pag. $ 44. nuw.z* 
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los Senadores, que, a el parecer y huvo en aquella 
Citidad. 

X V I I . Los Juicios (cuya forma duro haftaDon 
Alonfo el Sabio) defde eftos tiempos fe llamaron 
(plácitos en todas las Naciones, y a el juzgar (Piací-' 
tare, y Facultas ^lacitandi: los Godos ufaron alguna 
vez de efte nombre , ( i ) como los Reyes de la r e t 
tauracion : ( i ) Se componían eílencialmente de feis 
Perfonas, como dice San Ifidoro , (3) el Juez, o 
Jueces, Demandante , y Demandado, y tres Terti-
gos, porque los Notarios íolamente intervenían en 
las Efcrituras. La forma era una cfpecie de Juicio 
verbal > que acuía las dilaciones del tiempo preíente: 
El Juez citaba por Carta , o por el Sello, (4.) que lle
vaba el Sayón , o Miniftro y quien la intimaba ante 
períbnas fidedignas: A el dia feñalado compareciaa 
baxo gravifsimas penas ambos Litigantes y con ííis 
Teíligos y fi no havia Efcritura : el examen íe hacia 
primero por Eícrituras: en fegundo lugar por Tef-
tigos examinados íolamente de lo que fueron pre-
fentcs 'y y en defedo de uno v j otro 3 íe decidia por 

\ el 

(1) Ley 9. tit. 7. Ub.$. & alíís. 
(2) Eícritura 116. del año 107 3. fol.44i. en el P. Bergaa-: 

za, tom .2. 
(?) S.lCiáor. l íh . l%,Originum,cap. l5' 
i^) Ley x%, t i t . i , Ub. 2. y el Sello, en elSequeítro , j fií 

Formula, la U y h tit.z. fib.io. 
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el juramento deciforio. í i ) Dé lo determinado fe 
daba una copia por los Teftigos á la Parte vencedo
ra j y fi el negocio era de importancia, fe daban dos 
copias , a cada uno la fuya : (2,) de lo que hay mu
chos exemplares entre los Eftrangeros a porque en
tre nofotros no fe halla Efcritura cierta del tiempo 
de los Godos. 

X V I I I . Supuefto efte orden de los Tribunales 
delReyno ^ los Recuríos/y Apelaciones iban á el 
Rey 3 y á fu Confejo Supremo. Efte fe componía, 
íegun las Memorias de aquel tiempo, de Obiípos, 
Senniores , y Gardingos, y todos fe llamaban del 
Orden , ü Oficio Palatino rpor fer en el Palacio , y 
regularmente a la prefencia del Rey 5 donde fe ce
lebraba. En la Expedición de Wamba, que eícri-
vib San Julián ^ Metropolitano de Toledo ^ fe dice, 
I3) que el Traydor Paulo y y fus Socios fueron con-^ 
vidos, y fentenciados en el Confejo y celebrado á 
prefencia del Rey, por todos los Obiípos, (que fue 
uno San Julián) todos los Senniores del Palacio, y 
todos los Gardingos, y todo el Oficio Palatino. A el 

\ 
(1) Ley 19. tit. 1. Uh. 2. 
(2) Ley 24.. tit. 1. ¡íb.z. Latin. 

. (3) Hiftor. de Wamb. por San Julián tom.6. delP. Florez 
fol.561. nuni.35. Dum convocatis adunatifqut ómnibus nohisi 
id eft Sennioribus wn&is Fahtij 7 Gardingis ómnibus omnitp* 
Falatino offiig. 
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publicar fus Leyes el Rey Rccefvinto ^ dice ( i ) lo 
cxecuto citando en el íublime Tlirono de fu gran
deza , y a la prefencia de todos los Obifpos, los 
Senniores del Palacio, y los Gardingos i y en el Con
cilio Toledano décimo tercio, en que fe mitigaron 
las Leyes, y penas impueftas por eíía rebelión, de
claro el Rey Ervigio, que ningún Noble y y del Or
den Palatino fuefle privado de fu oficio > apriíiona-
do y ni atormentado , fi primeramente no era pro^ 
ceílado, y examinada fu culpa por el Congreífo de 
los Obifpos, Senniores , y Gardingos. (2) Efte era 
el Supremo Tribunal , (defpues de las Cortes) con el 
qual folia el Rey dar la Sentencia, á la que el pro-
prio Concilio llama (3) Trábale Judic'mm 3 que en la 
antigüedad demueftra la decifion ultima, é irretrac^ 
table de los Supremos Magiftrados. (4) 

X I X . Los Obiípos fueron Confejeros de los 
Principes en todas las Naciones > y entre los Godos 

E t 

(1) Ley 1. tif, i.ltb. z. XJtJtcut fublimc in Throno Serení-
fatis noftrg celjitudine refidente, videntibus cunftis Sacerdotibm 
Dei , Sennioribufqtie Palatíj > at%ue Gardingis earum manifefta-
tio claruit. . >. ' 

(2) Concil. Tolet. i j . C a n . i . I n publica Sacerdotum Sen** 
niorum, atque etiam Gardingorum difcujtone rcduttm , & juf* 
tifsime perquifitus. 

(3) Eodem Canone 2. E t Trábale Regum SmBioneJudi-* 
tium, aut mortl, aut ignominia perpetua fuhjugavit* 

(4) Carlos Duftelhe in Qlol/m verbo Trábale.. 
Í 5 4 



Efpañoles no fe debia condenar a muerte fin íu 
tervención, (i) Los convecinos a Toledo debían a l 
ternar de dos en dos mefes {%) en la afsiftencia a la 
Corte Regia, para lo que fe ofrecieíTe > no folo á 
el Metropolitano ^ y cofas Eclefiañicas, fino es para 
los Negocios que fe ofrecieífen a el Rey, (3) a cu
yo llamamiento debían concurrir antes que a los 
Concilios: (4) Eran Infpedores, y Zeladores (5) de 
los Miniñros Regios de la Provincia ^ y en fu con
formidad Arthemio^ Obifpo de Barcelona, en tiem
po de Recaredo (6) preferibio los derechos 3 y t r i 
butos que debía cobrar Eícipion , Conde del Patria 
monio , y fus Miniftros: y los Miniílros recufados, 
o fofpechofos, debían acompañarfe con el Cbííj^a, 
(7) quien , como el Juez, debía refarcir el daño de 
lo mal juzgado. Aquí debe notarfe, que no todos 
los Obiípos y ni por lolo ferio , eran del Confejo de 
los Reyes j pero en la verdad eran los mas, o los de 
<quafi toda Efpaíia, á quienes los Reyes hacían efte 

ho-
Ci) Concil. Tolet. 4. Can.75. y la Ley 3. Prologo delFue-

to Juzgo Caftellano. 
(2) Concil. Tolet. 7. Can. 5. 
(3) Concil. Tolet. 13. Can. S» Vel pro cujusUhtt Ofiinfr*. 

tionibus Princfpis. 
(4) Eodem Can. 8. difti Tolet. 13. 
(5) Concil. Tolet. 3. Can. 18. 
(6) Fifcus Barcinonum inLoayfa, foL250* a 
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honor 3 y juraban el Oficio Palatino t (cño es de 
Confejeros) como los Sennicres 3 y Jueces, (i) y 
otros, <jue fervian en el Palacio y á todos los quales 

les llamaba del Orden , b del Oficio Palatino por 
dicha cauía : no porcpe fucíTe Orden de Cavalleria, 
ni otro dcftinado a mas lionor , b exercicio , que 
a fervir en el Palacio ; y afsi los Siervos Fijfcaleŝ  que 
íervian los oficios inferiores en Palacio y eran del Or
den i y Oficio Palatino. (2.) 

X X . Los Gardingos eran i o s Defenfores que 
tuvieron los Romanos, de quienes los recibieron, 
y uíaron todas las Naciones : havia Defenfores en 
las Villas, Ciudades, y Provincias -, y el oficio de eC-
tos lo explican exaótamente las Leyes de Graciano, 
Valentiniano , y Tlieodofio. (3) Eran nombrados 
por cinco años , los que deípucs reduxo a dos JuC-
tiniano, y folo podían conocer^ cutre miferables 
períonas vde los negocios que no excedían de cin-
quenta íueldos: Su príncipal oficio era requerir , y 
cxortar la obíervancia de las Leyes 3 y proteger 3 y 
defender los Ciudadanos, y fus Diftritos y evitar

les 

(1) Concil. Tolet, 7. in Procemio,foi. 403. inLoayía. 
Quia. novimus omnespeena H i f y m m Sacerdotes ̂  omnefqm Sen" 
piares, vcjjudkes , ac ceteros bomines Officii Palatini jurajfe. 

(2) Conc. Tolet. 13! Can. 6. 
(3) Lex 4, de Dcfenfor. hus, i n Codic.Juftiniano, E t Lex 3, 

in Tbcodofano, tom. i . f o l . 6 ^ 
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les las violencias, para lo que entraba en qualeC 
quiera Tribunales *, y en pocas palabras dice Caíio-
doro: ( i ) Imples enim re Ipera boni Defenforis Officium, 
' f i t í í m tuos 9 nec Legihus patiam opprimi s me charka-
te confumi. Los Godos cuvieron eftos Miniftros ea 
Efpaña : y a los de las Villas, y Lugares (que dura
ban un ano) dieron el proprio nombre de Defenfo-
res i (2,) y a los de Superior Grado , quales eran los 
de la Ciudad Regia, y Provincias > dieron el nom
bre de Garditlgos, que es el de Guardianes, Cufto-
dios > y Defenfores > (3) y fu oficio era temporaf, 
-eomo indica la exprefsion de San Julián , (4.) dicien
do, que el tcaydor Paulo fe junto con Hidilgio , en 
la Provincia Tarraconenfe , que aún le duraba el 
Oficio de Gardingo , y cambien le havia en la Pro
vincia de Andalucia , donde la Matrona Benita, 
Muger del Gardingo , conftruyo un Monafterio 
junto á Gadiz , donde fe metió é hizo vida religio-
ía. (5) Finalmente eños Gardingos hacian propria-
mente el oficio , que hoy hacen los Fifcales , en 

quan-
(1) Cafiodor. Variar, lib.y. Formula 11. tom, 1 . f o l , 115. 
(2) Ley 2. tit. 1. W, 12. Fori Laftni. 
(3) Frideric. Limdembroch in Glojfario ad Leges antiquat^ 

Et Dufrcfn. y GloíT. Mediae Latinit. verbo Gardingus. 
(4) Hiftor. de Wamba de S. Julián, num.7. en el Toiti. 6. 

del P. Florez, Apendic. ultim. 
(5) Adas de la Vida de San Fruduoíb en Las Fundaciones 

del Uuftrifsinio Sandoval á el fin, cap. 16. ; 
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quanto a defencter el Publico , y los VaíTalIos de 
violencias, y oprefsiones, por lo qual afsiftian á el 
Supremo Confejo , fin voto , como los Fifcales j y 
por cita razón (acaío) en el orden de nombrarlos 
los Documentos precedentes, los nombra defpues 
de los Obifpos, y Scnniores 3 que eran los Confe-
jeros. 

X X L Dcípues de los Obifpos, fe nombran los 
otros Gonícjeros con la cxprefsion general de Sen~ 
niores: Efte nombre, el de Primaces, 6 Magnates, 
el de Optimates , y otros , que ufaron las Leyes Go
das , fon nombres generales de honorificencia , que 
íc daban 3 o a todos , b a cierta clafle de perfonas: 
lo que es forzóío explicar , para conocer á que clafr 
íe de Períonages aplicaban la exprefsion de Sennio^ 
res, ÍV//?Mm llamaron las Leyes Romanas del Có
digo Theodofiano a toda íuertQ de períonas ,Í que 
tenian la primera cñimacion y poderr, np folo en 
las Ciudades, y Provincias, fino es en los mas ínfi
mos Pueblos, (i) Los Godos, figuiendo efte eílilo^ 
dieron el nombre ¿c IPrimatesf { y td de Magmte \ 
mencionado en un Coacilio ) (z) a Jos primeros 

Per-

( i ) Ley 13. Befertoribus^ l ih . j . t t t .XÜ. Ley 50. de Sufcepio-
ribus^lib . iz. t i t .ó. Ley i . d e H i s qui fuper religione , l¿b* 16* 
ti*.* 

(z) Tolet. 11. Can. 5. 
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Períonages, y mas autorizados de las Ciudades y y 
de la Cor te , de qualeíquiera claíTe que fueííen *, y 
a los mas eftimables, y vifibles en los Pueblos infe
riores , llamaron Priores, (i) y Mayores, (z) que es 
lo que ahora llaman Prohombres ea algunos L u -

X X I I . Optimates en ía antigüedad eia cxpret. 
fiori menos general, y fe daba a los Oficiafe* mas 
Gradeados dé la Guerra ,1o que defpues declino i 
otros inferiores de los proprios Militares. Afsi fe 
reGonoce en k Hiftofia Eelefiaftica de Anaftafio 
Bibliotecario , (5) y íus Notas, con laGloíIade N U 
colas Rigalti, y Carlos Dufrefne, Los Godos uíaroa 
de efta voz1 Optimates, apropriada a la Gente de 
Guerra: lo que fe colige del Concilio Toledano 
quinto j (4) donde eftando juntos todos los Obiípos, 
í e d i c e - y q u e entro el Rey Chin tila acompañado 
de los Optimates, y Scnniores del Palacio, en que 
fe vé fer diftintos de los Obifpos, y de los Sennio-
res , que formaban los dos Cuerpos Eclefiaftico, y 
Político v y folo es aplicable a el Ñdil i ta r, que acora-» 
pañaba á el Rey en(efta ocafion. Efta es la verdad 

de-

(t) Ley %. & tít. i . Hb.9, Jror, Latín, 
(2) Ley 6. dicho t i t , t; lib,9> 
(3) AnafthaC Wf$K, fit. 154- Partf. & tn Notis ,/0/. 

í 3 3. Carol» Dufreüie i verbo Optimatest in Glojf, Latinor, 
(4) Concií. Tokt* i * Can* u^ M ) 
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ckra y ptópria íignificacion, que dio a eftas veces 
la antigüedad y de la que fe defvian algunos de nues
tros Efcritores, 

X X I I I . El nombre primero de Samior.es, que íe 
puede hallar en la antigüedad íe dio con íiimma 
propriedad á los del Coofejo primero 3 que fe for
mo en el Pueblo de Dios. A los íetenta Ancianos, 
que mando Dios a Moyfés eligieíle para Confejteros, 
y Auxiliadores de fu Govierno y fe les dio el nom
bre ác Senes y y Senniores i { i ) y de eños íe deriva 
el de Senado, y Senadores, ( i ) quien por fu fenec-
tud , y empleo , duplicaron , y confervaron la pr i 
mera eftimacion . v fublime honor en todas las eda-
des, y entre todas las Naciones., Los elogios, y re
nombre que dieron los Romanos á los Senadores^ 
y Senado, los recopilo la erudición de Jacobo Go-
thofredo (j) en la previa nota de efte Titulo , don-

varias Leyes los n o m b r m Curia Senatoria : Urbis 
%om£ Curia¿ Cm/ortiim Senatus ¿Cwi.* noftw amplif-
fimus intimufijue Con/enfus , Splendidi/sitna }Nchi l t f -
fima y Senatoria Curia , y otras fraífes, y locuciones, 
que fe ven repetidas por los Godos. A los Senado

res 

0 ) Exodo cap. 24. verf. i . & 9. é " ^ . 3 . 16- &paf s im 
in Scriptu-ra Sancia, 

(2) Sanlfidor. EtymoJog. Ub.9. cap.4-. 
(3) Q o t h o ñ c á . inFaratiJon ad t i t u l . de SimUoribusJib.ó,, 

0 , 2. t om. ' i . f o l . ^ 

http://Samior.es
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res les dan los ticulos de Nobles clarifsimos, honor 
Clarifmatus, y honoraria > loel Senatoria digmtate de~ 
corotos y en los" de Efpáfiá nota la fingular prer
rogativa, que tenian íobre los otros^de eftar exemp-
tos del Tributó de las Tierras que llama CO^ÍT/O^ 
de la Gleva. (2,) Pof íu Autoridad, confianza, y L i 
teratura afsiftiatí a los Concilios s o Congreííbs, 
que fe celebraban de orden, y permiffo de los Em
peradores: En el Edi£to ^ que expidió el Emperador 
Honorio á fd Prefcóiro Agricola^el año quátrocíentos 
diez y ocho, (3) le manda íe celebre un Concilio ca
da ano en iá Provincia Proconfular de Narbona,y íít 
Capital de Arles ^ a el qual concurran los Honoratos 
PoíTeedoresy Jueces de las Provincias de la Septi-
maníá^entre las quales eftábá Carcafona, y otras,que 
fenoreáron los Godos, y aplicaron a fu Domina
ción antes del Reynado AtLiuha s (4) y eftos Jueces, 
y Senadores ion los que Con el nombre de Honoratos, 
de Tarazoiiá j Cafcante > Calahorra, y otras Ciuda

des 

(1 ) Ley 11%. de Decurión^ íih. 12. tit. I . tom.\.fol.479. 
(2) Ley 10. de dicho titulo de Senatoribus^ ñkM tit.z. tom, 

2.foL 21 i 
(3) Honor, EdtB. ad Agricol. ín Petró Confíant.fot.$7%. n. 

3> I n Arelatetiji Urbe noverint Honorati, Wl Pojfejfores ,judi€e$ 
Jingularum Provinciarum amis Jingulis Concilium ejfe fervan* 
dum. 

(4) Petrus de Malta w & M B'fymica, cap.16. fol, 90. 
guientcs. 
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des (deEfpaña/dice el Papa San Hilario ( i ) el ano 
quatrocientos fefenta y cinco , le eícribieron á fa
vor ¿ e l Obiípo Silvano, en la Carta que dirige á 
Aícanio, y demás Obifpos de Tarragona , fu jera en
tonces á el Dominio Godo. Efta digrefsion es inef-
cuíable, para conocer fer eño mifmo lo que pradi-
carón los Godos con fus Confejeros) y Confejo } a 
quienes dieron el proprio honor, y con las mifmas 
cxprefsiones, y fraííes. 

X X I V . Volviendo ahora a el Supremo Confe
jo de los Godos, deípues de los Obifpos dan las 
Leyes, y Concilios á los otros Confejeros el pro-
prifsimo nombre de Senniores } como fe ha vifto. 
A eíta claífe de Senadores > o Confejeros ^ cuyo Mi t 
nifterio exercian en el Palacio dieron los Godos los 
mifmos tratamientos de honor , que los Romanos. 
Defde Recaredo los nombran No/irorum Trocerumi 
iz) In regmúné focios (3) Illuftres Aula loiros (4) 
rx Auld ^ g m Señores > [$) ex J u U tf{egalis Offic'm 
(é) Senniores , yel Judices : (7) Trimates Talat i j : (8) 
1 míífU b í %típ , iO'Ú i) rr-a y.\ Ná+ 

(1) S.Hilar.Epift.ad Afcan.in Aguirre ÍO^.2.CÍ?«Í:./O/.2291 
(2) Uecaredo in Libello ad Conc.Tol. 3 .fol. 214. in Loayf. 
(3) Tolet.8. Recefvinti adConcil. 
(4) Ervig, ad Tolet. 12. fol. 1S7. 
(5) Idem Recefvint. ad PP. Tolet.8. 
(6) Ervig. adPP. Tolet. 13. 
(7) Chindafin, adTolet.y. in pnnc.fol.403. in Loayfa. ^ 
(8) Tolet. 6. Can. 13. & in Pioemio, col.8. 

http://pnnc.fol.403


Nobllirsinios, y otros diddJos y también fe haíík 
refolacion tomada por Chintila : ( i ) Cum/uormn 0¡>¿ 
timatum, tlluftriumque Vtrorum confenfu. Eíta expre& 
f i o n , y la intervención de tos Duques en los Con
cilios i manífiefta y que a eftos Governadores Políti
cos , y Militares de las Provincias, los elevo fu acre^ 
ditada experiencia á el fupremo honor deConfeje-
ios , b Senadores: lo que también indica una ex-
preísion de Recefvinto en el Concilio Toledano 
odavo. 

XXV.- En lo común , y por la mayor parte, 
fueron los Confejeros de los Godos ProfeíTores, y 
dieftros Legisladores, como fe verá defpues 'j y efto 
ilianifiefta el titulo a t Proceres en las Leyes Roma
nas ^ Como fe dixo antes ^ el que retuvieron en toda 
el Imperio de los Godos. En el Concilio Toledano 
tercero ^ donde Recaredo los Hamo íus Troceres , fir
maron todos la abjuración con el didado dz Procer es, 
cuyo numero, y nombres omitió el Eícriviente de 
fus Adas. En el Concilio Toledano odavo interviú 
niefon, y firmaron tres Troceres , que á c4 mifmo 
tiempo tenían la Dignidad de Condes y y en el T o 
ledano décimo tercio del Reynado de Ervigió, fir
mo Thetulila y y otros tres Troceres, que á el parecer 
eran igualmente Condes, por lo que indica el mo

do 

(i) Conc. Tolete. Can. 3. fol. 
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do de las Subfcripciones, que dexaron incompleto 
los Copiantes. 

X X V L ^eFiores entre los Romanos eran los 
Governadores de los Pueblos j y el proprio nombre 
de Reólores dieron los Godos á los Governadores. 
y Jufticías de las Plebes j y Provincias. Dieron cam
bien eíle nombre a los del Supremo Con fe jo , o 
Curia Regia. San Ifidoro ( i ) aplica el nombre de 
Señores á los Obiípos y por la: calidad de Confeje-
ros Regios, cuyos empleos, dice, fervian con fumma 
moderación , y utilidad del Eftado. El Rey RcceC 
vinto da también el nombre de Redores de íu D M 
mará^ o Aula Regia , a los Varones lluftres, b Con-
fejeros?, qiie eligió para lá aísiftencia del Concilio 
Toledano odavo, cuyo empleo , dice San Udefenío, 
(2) firvio San Heladio en el Palacio , y en el eftado, 
y* habito Sccula?r yantes que íe* retiraíle á el Monaíi 
terio Agaliéníe ide ; dónde le traxeron los Reyes 
contra fu voluntad, y le nombraron por Obifpo de 
Toledo : póf cuyos fegúros documentos fe puede 
afirmar, que efte fue él primer Confejero Santo del. 
Supremo Gonfejo Efpanol, en cuyo exercicio ftipo 

(O S.lCiáovJíb . 3. Sententiarum^cap. 39. /0/. 6S1 .cdit.Parif. 
/ y ) S. lldefoníus de Viris JlluJtr, apud Loayfam» foi, 770. 
Htc cutn Regia Aula Illufírifsimus, publicarumque rerum extí~ 
tcratRcóior tfub Saeuiari habitu Monachi votum pariter t&pk^ 
M & oput. 

Q 
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juntar fu fingular virtud las .coiitroverfias 3 y agita
ción de los Pleytos ^ con la religiofe moderación de 
Varón Santo. 

X X V I I . Por íer Miniftros del Aula Regb 3 ^ 
exercer en ella el Oficio Páktino ^ dicen las A$:ab 
del Concilio Toledano bdavo^ íi) que adquirían el 
didado de Trtmates , con que fe les nombra fre-
quentemente p y eran adornados de una admirable 
Nobleza. Eftos grados ^ y tratamientos del Minifr 
rerio los explica con individualidad el mas Sabio 3 y 
Dcóto entre los Godos San Ifidoro : ( i ) A los Troce-
res les da el grado de Principes de la Ciudad faym los 
Senadores del primera orden > dice les corréíp6|ide dt 
tratamiento ü e l i ^ r e í l : A los del legundo Orden el 
d e Efpeñahles y y a los 'Senadores del tercero Orderi^ 
el de C/^r^/wojj: cuyo J tratamiento Üib Em^io 4 
los Duques de aquel tíéropo.;4j3í)£flosi tratamidntiof 
ion los que mando dir^ÜrjQs>nrfii^ aTmácÜtó) fa-i 

• Imon A 7 , bMfí!uJ" 1 ü r: t a 

(1) Prooemi Xolet. 8, in io^y^? íb.l.42o. V,pÍMiar^ fllujk 
tresViros ^ quos ex officio Fala t ípo 'pmíSarffiX-SyHbíló ¿nterej/e 
Frifnatus abtlnmt y-ac:-neHtítasfyétfábimniónóPMiétP'1-

(2) S.IÍldor. Etymolog. líb.9. cap..\. Proceres fun t Trincipes 
Civitatis , q m j i procedes, Y^qmd. Jinte. .amms^Jtmorx. ^ptacer 
danf. Eodem C2i^\tt\Primi Ordines, Senatorúm dicmtí i r l i l y f -
tres: Secmdí SpeB¿hiles,te-rtif.• d w i f i i f h i i$Am<inf&ius rfuar-
tum aliquod genus non eft \y. intdíige in-fciftdiíie'iSeKatério» 

(3) Er.vig. ad PP. Tolet.iU.>.-.fo]io taSfófl en.Loayía, .^ C U ^ 
rifsimQrum Qrdimm totius Hifpania Duces, \ • 

.0» • '> 



to ( i ) a los SennioreSyjHmioraüej Hel:Pal^c;o,.qnc 
Itenian por fus'mericos, y r?evereíicia la Dignidad de 
optimates 5 y á efto correfpondia el honor de íentar-
fe eftos ConfdjeróS: con los Reyes en los Gongref-
fos, y Concilios : [z). lo que continuaron con los 
Reyes fos fucc^íTores ^.que afsiílieron á el Coníe^ 
jo dos dias en cada femana \ y a el preíente íe 
conferva; efte afsiento a la preíencia del Rey ^ ea 
Jas Cpnfbltas dé' los Viernes ya:qüe quedo reducida 
4a frequeñte aísiftenciá^e los íReyes ár íu Coníejo 
SupremóJ OÍ 

XXVIIL Por eftas claras > y autorizadas expreC 
íiones, fe viene en conoeimienío de que los Varo
nes Iluftres de la Curia Regia , o Senadores del pr i 
mer Orden \ eran fuperiores en autoridad, y honor 
á los Duques > b Goyernadores Políticos, y Mili ta
res de las Provincias > que formaban el Senado de 
tercerp>Orden y que íüpone Paujo ttacqno havia en 
Mérida vy efta propriá fuperioridad demueftran las 
Leyes p y Concilios de aquella edadj (3) De lo mal 
juzgado por los Condes ^ y.,£)uques ^ y permitido 
por el Obiípo de la Provincia ^ fe recurria a el 

~ ~ ~ 2 I I R c y ; 
(0 Conc. Tolet. 6. Can. 13. 
(2) Ervig. ad Ví>. Toíet. 13. Atque fuhlimium Virorum 

Nobiltt^Um, quj eAh Ayfy Regdh offído in hae Santfa Synodoj 
W k i & m fiJTuri praeleBi Jíim. 
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Rey, v ( i ) v íii Con fe jo de los Sennlorés , quien (dice 
el Concilio4 Toledano tercero) debia deshacer el 
agravio , y mandar reíarcir el daño. Conforme á 
elle mayor honor , y autoridad y afsiftian todos á 
«los Concilios con una fumma diferencia : los Varo-
nes Uuftres^ y Supremos Confcjeros,^ decidir , y 
acordar con los Obifpos las Leyes 3 gravifsimos Ne
gocios, y Pleytos, que fe remkian a los Concilios*, 
y los Duques yy Redores de las Provincias, á íer 
inftruídos 3 J entender de la boca de los Coníejeros 
las reglas que fe daban para el govierno del Reyno, 
y fus refpcétivas Provincias: lo que declara expreC-
íamente Efvigió en el Concilio Toledano duode^ 
cinio. {%) > ' : '"'^' ü t •'• ' ' • —¿ " i "• : ? H r-ri 

X X I X . Efte era el Supremo Confejo de los Go
dos y derivado hafta nueftros tiempos, compuefto 
de mucho numero de Miniftros, de los qüales los 
Reyes , a imitación de los Romanos j elégian los 
que les parecia (3) para las determinaciones ^ fegun 
la claíle , y calidad de los Negocios \ y porque los 
que entonces íe remidan ^ y trataban ipor los Rey es, 

- - - • • ^ - y - ;- - y 

(1) Concil. Tolet. 3. A Sacerdote vtro , & a 
Senniorihus ^deliheretur 7 quod Provincia ,jine fuo detrimento 
práfiare debeat Judicium. ] 

(2) Exortat ád Patres Tolet. 12. fol. 5 87. in Loayía. 
(3) Ley 10. tit.z. lib.z. Quodji inchoatum negotium cor&ftt 

f f imif i ) vel quQs i d m Princeps arbitrio f m clegerit. 
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y fu Conrejo^eran muchos mas Pleytos^ y Negocios, 
que los de ahora^y fu calidad fupone la neccísidad de 
Letrados > y que fueíTen en mayor numero , que los 
otros Senadores, o Confejerosfe dirán algunos de 
los que íeíialan las Leyes de aquellos tiempos, 

X X X . Los Recuríos, y Apelaciones de todos 
los Jueces del Reyno, afsi Civiles y como Crimina-; 
les de Guerra 3 Hacienda , y demás Ramos del Go-
vierno, eran infeparablcs de la Soberanía de los Re^ 
yes, á quienes íe recurria \ y los decidían fus Con-
íejeros, b Varones lluílres de fu Cámara) o Aula 
Regia. Demás de efto, eran refervados á el Rey 
todos los Pleytos y y Negocios, que no eftuvieílen 
compreliendidos en las pocas Leyes Godas, que for
maron : fuera de las quales no podia admitir los 
Pleytos ninguno de los Jueces, (i) Tenia qualquie^ 
ra libre facultad de introducir ante el Rey qualeC 
quiera Cauías, afsi Civiles y como Criminales y lle
varlas á fu decifion , aunque eftuvieífen principia
das en qualefquiera Juzgado. (2) Y no podia recc-
der, ni íepararfe de las que introduxeíle ante el Rey. 
Los agravios que padecían los Patronos, y Funda
dores en las Iglefias ^ (3) fe dirigían á el Rey , ante 

quien 

(1) Ley 12. tit, 1. Uh.z. 
(2) Ley xo. tit.z. Hb,z, y la Ley 6. í/V.i. Uh. ^ 
(3) Conc.Tolet.9.Can.i. 
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quien fe introducían los Rccurfos de Fuerza (i) ¿ c 
los Jueces) y Metropolitanos, que no hacian jufti-
cia á los Eclefiafticos que litigaban con fus proprios 
Obifpos; en cuyo cafo fe fufpendian las Cenfuras, 
b Excomuniones j como a el prefénte \ con otros 
innumerables Negocios ^ que feria prolixo referir. 

X X X I . Ninguna cofa demueftra tanto el fum-
mo honor , y confianza que difpeníaban los Reyes 
a fus Confejeros Supremos, como la elección que 
hacian de ellos para la afsiftcncia á los Concilios, 
conferir , y refolver en ellos con los Obiípos los 
Negocios temporales de la mayor importancia. En 
eftos Congreílos fe trataban los Negocios de Eftado, 
la forma de elegir los Reyes ^ los Eftados, y bienes 
adquiridos con las Armas que fe aplicaíTen 3 y fuef-
*fen infeparables de la Corona. Las Rebeliones, íu 
precaución, y caftigo y la formación , y reforma
ción de las Leyes , y la decifion de los muchos 
Pleytos, que los Reyes folian remitir á los Conci
lios ^ como fue el que remitió Recefvindo á el To
ledano décimo 5 fobre la execucion del Teftamento 
de San Martin de Braga ̂  y validación de el de Re

d 
i l) Conc. Tolet. 13. Can. 12. Sí pragravatus quis a Me

tropolitano proprio , ad altcrius Provincia Metropolitamm 
ppafurg fuf agnofcendum dftukrit , aut fi inauditus a dúo-
bus Mctropolltanis, ad Regios auditus mgotia fuá perlaturus ac~ 
fejferit* 



dmiro , Óbifpo de Dumio, (i) y otros Negocios 
de inferior orden. 

X X X I I . Para el conocimiento, y reíolucion ea 
eftos cafos, y Congreííbs, elegían los Reyes ios Va
rones Iluñres^ 6 Confejeros, que les parecía ^ como 
advierten los mas de los Concilios, erpecialmente 
el odavo de Toledo > el duodécimo, y décimo ter
cio de Erviglo^y el décimo feptimo deEgica; y la 
gravedad y y calidad de los afllintos > períuade a 
que elegían los mas autorizados Confejeros, y exi
mios Letrados de los que componían fu gran Sena
do > á los quales hicieron los Reyes los mas altos elo
gios > y honorificas cxprefsioncs > que refultan de 
ellos ^ y porque no fon fáciles de explicar con la 
elegancia, y primor con que allí íe refieren, en com
probación de todo lo dicho 3 fe pondrán por fin de 
efta primera Parte los hónorificentifsimos elogios, 
que dio Rccefvinto a los Miniftros, que afsiílieron 
á el Concilio Toledano o£i:avo. 

X X X I I L Defpues de haver hablado á los Obif. 
.pos , dirige fu encargo á los Confejeros en las fi-
guientes voces: (2) FOÍ etiam llufires Vivos, qms ex 

. m 

(1) Decretum poá Concilium Tolet. 10. fol. 500. apud 
Loayfam. 

(¿) Recefvinthus Rex ín Adlocutionc ad PP, Tohtani o3*j 
^it/<?/.430. inLoayf. 
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Officio Palatino hule Sanfld Synodo interejfe prhnatus 
ohtinuit j ac Kobilitas SpeBabilis honorabit J i ? expe-
rtentia kfuítatís pleh'mn Señores exegit i cjuos tn regí-
mine Socios 3 in adyerfitate fidos , i ? in profperis am~ 
plecior ftrenuos 3per quos Juflitia leges implet, mtferá-
tio Leges inflcciit, i ? contra Juftittam Legum 3 mode-
ratio ¿quitatis, temperantiam Legis extorquetw: in com~ 
muñe jam y&bis cunEiis, i ? ex dhvno adtu Minifiris 
tdonéis y ex Aula tf^egia ^eclorihus decenter eleñis, 
íDiyini Nominis adjuratione conftriBis adjiáo con/en-
Jionis medí Iterum purumque fromijfum : ut quodeumque 
Jufíitict y aut pietati y Jalutarique dijerettoni yicinum 
decernere yfeu adimpíere cum no/tro confenfu ehgeritis, 
omnia fájente ©eo perficiam y <sr adlperfus omnimodam 
controyer/tarum querelam y principalí aucloritate mu-* 
niam, ac defendam, 

X X X I V . Efte fue el Supremo Confejo de los 
Godos j compuefto de Letrados en fu mayor parte, 
donde fe trataban los mas graves Negocios del 
tado , y del Govierno Político del Reyno 3 y fe con-» 
trovertian , y decidían los muchos Plcytos, y Cau-* 
fas, que fe han infinuado y efte es el proprio Con-
íejo y y orden de Tribunales y y Judicatura, que fi-
guieron con menos fumptuofidad los Reyes de U 
Reftauracion en el modo figuicntcA 
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D E S D E E L T I E M P O D E L A 

Rej iaurac ion de E f y a ñ a . 

X X X V . T os pocos Efpanoles Godos ^ que fe 
J ¿ defendieron en las Montañas de la 

invafion de los Sarracenos , obfervaron fus proprias 
Leyes Godas , á que eftaban obligados defde los 
principios , y fueron Leyes vivas en Efpaña hafta la 
promulgación de las de T o r o , en que quedaron 
omitidas. En fu conformidad mantuvieron el m i t 
mo orden de Tribunales > y Judicatura ^ con algu
na leve mutación en los nombres, fegun la íerie de 
los tiempos: lo que fe manifiella muy claramente 
de los Miniftros que pufieron en las Provincias, 
luego que las adquirieron con fus penofas Con^ 
iquiílas. 

X X X V I . El nombre de Tiuques y que dieron 
los Godos á los Governadores de las Provincias, 
quedo confundido con la invafion Sarracena , y los 
Reyes de la Reftauracion en los tres primeros Si
glos , dieron nombre de Condes á eftos Governado
res Policicos, y Militares de cada Provincia: con ef-
te titulo firmaron en la Confa^racion de la Idcfia 
de Oviedo, (i) (que el Maeílro Ambrofio de Mora

les 

(i) Sampiro en fu Chronicon, en Don Aloníb el Magno en 
gaudoYaljfoL^, Ambroílo de Morales,lib.i5*cap.25,foLi75. 
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les prueba fue el ano de novecientos) Alvaro > Con
de de Egicania: (que era Portugal) Bermudo, Conde 
de León : Sarracino , Conde de Aílorgá^ y del Vicr-
20 : Ermenegildo , Conde de Tudid y y del Puerto: 
Arias fu hijo , Conde de Emimo í Pelayo , Conde 
de Berganza: Odoarid j Conde de Caftilla , y de V i -
feo y otros, Eftos tenían la Poteftad Militar y y Po
lítica y y exercian k Superior Jurifdiccíon de la Pro
vincia y de lo que reíulto levantárfe Con la indepen-
dienciai^y Soberanía los Jueces, y Condes de Caf
tilla , y también tcnián ^ corno los Godos, fus Vica
rios y o Tenientes y á que llamaron Vizcondes, cu
yo nombre^ y Titulo fe les da en el Concilio Com-
poftelatío del ano mil y cinquenta. (1) 

XXXVl í . El efcafmiento de los Condes , de 
Caftillá j pudo quitar á ellos Governadores el nom
bre de Condes, y fe les dio comunmente el de Ma-* 
yorinos y (z) que abreviado defpucs ^ fe troco en 
el de Merinos : Alguna vez fe les dio el nombre 
de Tifáudos y (3) y Jueces por Don Fernando el 
Magno, y también les da el didaJo de Tote/la-

des, 

(1) Concií. Compoft. Can. 13. en el Carden. Aguirr. tom. 
3. fol. 210. 

(2) Mayorinos éñ los Fueros de León , y otros muchos 
Inllrumentos. 

(3) TifaudoiyllciMiá del año 1039. ea el toma 2-. ¿el 
Padre Berganza, Ii^trumeato 84. fol.4¿0. 
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des, (i) y Jueces el Concilio Compoílclano del ano 
mil treinta y uno y otros Privilegios \ pero preva
leció el ¿c Merinos j que confervaron halla los tiem
pos de Don Alonfo el Sabio. En uno de fus Privile
gios (2) de feis de Diciembre de mil doícientos cin-
quenta y tres, firman todos los Gefes de Reynos, y 
Provincias^ con el nombre de Merinos, excepto San
cho Martínez de Jodar, que fe intitula Adelantado 
dje la Fiontera cié Andalucia^ por lo que puede fer 
cfte el prímex Adelantado: y .en otro Privilegio de 
Don Enrique el Segundo 3 de veinte y feis de Enero 
de mil treícientos íefenta y fíete , firman todos por 
el contrario , con el Titulo ác Jdelantados, excepto 
Suero Pérez de Quiñones , que jarma Merino Mayor 
de Tierra de León , y Afturias ^ {3 ) el qual fue el ul
timo Merino de todas partesporque en el Reyna-
¿ q de Don Juan el Primero, año de mil treícientos 
fefenta y nueve , firma Don Pedro Su are z de Quiño
nes , Adelantado Mayor del Reyno de León, $ de 
Afturias. (4) 

Los 
(1) Pütcflades del Concilio Compoft.Can.5.en el Cardenal 

Aguirre, tom. 3. fbl.200. Y Privilegio del Rey D. Sancho del 
año 115 s.en Colmenares. HiíVona de Segovia,cap. ly.fol. 141. 

(2) Privilegio de Don Alonfo en los Annales de Sevilla de 
Zuñiga, fbl.77. 

(3) Privileg. de Enrique II. en Colmenares, Hiftoria de Se-
govia , fol.284. y 286. 

(4) Privileg, en el P. Berganza, tom.2. fol.506. 
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X X X V I I I . Los Merinos^ y Adelantados y cuyos 

empleos explican las Leyes Alfonfmas, tenían fus 
Jueces y o AíTeíTores para decidir fus Pleytos con
forme a las Leyes Godas, y los Fueros de León d t l 
año mil y doce, (i)les mandan juzguen con tres 
hombres los Pleytos de Behetría : Conocían de los 
Recurfos, y Apelaciones de todos los Jueces y quq 
ordenan los proprios Fueros, pongan los Reyes en 
las Ciudades, y Villas, (i) que determinaífen los 
Pleytos, los quales fe libraban por las Leyes Go
das , de lo que ponen bailantes exemplares las A n 
tigüedades del Padre Berganza j y las Acuíaciones, y 
Cauías Criminales, íe abíolvian por la compurga
ción del Agua, por el Juramento , y en fu defeóto 
por Jurídicas inquificiones (3) de los mifmos Juecesj 
y á eftos fe les empezó á dar por efte tiempo (4.) el 
nombre Arábigo de Alcaldesycmt los Moros daban a 
íus Jueces, fegun informa la Efcritura de Coimbra 
del año fetecientos treinta y quatro , cuyo didado 
fe eftendio á los Jueces Mayores de la Corte, y hoy 

per-
(1) ConciL de León, Can. 11. dicho tom. 3. en Aguirrc^ 

fbl.191. 
(1) Dicho Conc. Can. is . 
(3) Idem Can. 18. 
(4) Concilio de León del año 1155. Can. 4. fol. H í -

en Aguírrc : y Concilio de Pcñafiel del año 1137, les da 
nombre de Alcaldes en el Can. 13. en Agukre, tom. 3. fo}* 
34f^ 
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pcrfevera en los Tribunales j Chancillerias ^ y A u 
diencias, 

X X X I X . El Confejo Supremo entre los Reyes 
j^g la Reftauracion , fe mantuvo fobre el proprio 
Reglamento de las Leyes Godas, que fe obferva-
ron , aunque mas eícafo de íabiduria, y explendor; 
porque en aquellos obfcuros ^ y oprimidos tiempos, 
en que fue neccílaria una intenía, y continuada apli
cación á la Guerra , íe confundió la Literatura con 
el eftruendo ide las Armas* Entre los Eclefiafticos, 
que pudieran tener mas difpoficion para confervar-
la,cfl:uvo tan deñerrada por algunos Siglos , que el 
Concilio Compoftelano del año mil ciento treinta y 
uno 3 ( i ) (fegun los computos del Eminentifsimo 
Aguirre) tomo la providencia de poner los Canó
nigos en los Monaíterios, y cada tres tuvieííen un 
Mongc que los ieftrüyeíTe; y en el refto de la Pro
vinciano Dioccfi 5 mando fe puf cíTen Abades Theo^ 
logos y y Canoniílas 5 que arréglaííen las Igleíias, 
cuidaíTen de la Eícuela 3 y difcipÜRa e inftruyeííen 
los Clérigos , para que pudicíTe ordcnarlps el O b i t 
po. En el Concilio de Valladolid del aílo. mil t r e t 
cientos Veinte ly dos 3 (a)--fe mandaron eítablecer 
Eftudios de Gramática 5 Filofofia > y demás Ciencias, 

Í pa-
•"r 1 • ••- • • • , , ,. i.i .nr,̂ ,...,, • • ' -«-~——^ ««II • 

(i) ConcGompoíl-. Can.í. & 2.in Agnirre,t:oin.s.fol199. 
(z) Concil.Valüfolet.Gaa.i2sapud Apirr. totn: ^íbl.5óé. 
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para que pudieírcn aprender los Glerigos , y Cano-
nig )s y a quieneí fe preciso á que de diez uno aísit 
ticííé a ellos v y can pocas Ventajas- fe havian con-
feguido en el año de mil quatrocientos fecenta y 
tj:e^ ^que el Concilio de Aranda ( i ) íe contento coh 
que fupiefan hablar Latin ios que huvleíTen 4e fer 
ordenados. Con efta obfcuriáad fe mantuvo Eípa-
ña por eftos tiempos i y es de creer fueífe mayor en 
los Seculares J a quienes fe adieftraba mas en el ufo 
áe í Morrión ^ y golpe de k Lanza^ que en las Le-
-tjós^íoino^ Gicq nuhií'whh ;£.fn nnst ni s îl 7 ' -
L X X X X . En medio de eftas tinieblas, que im^ 
pcitnio el bárbaro, y cruel eftrágo de los Moro^ 
inantuvieron dos Reyes de , la Reftáuracion íu Coa-^ 
Xejo 3 Qoñipucfto de los Obifpos ^ Seño res, y Mag
nates más diftinguidos * y entre ellos los Letrados: 
qué difpenfaba el tiempo ^ ficados por lo común 
de las Iglefias í por cuya caufa íe ven firmát rnuebos 
Eqieíiafticos con el título de Jaeces-ea los Privile
gios de aquellos tiempos. En Privilegio de Dom 
ItUéla Segundo í expedido á la Iglefia de Ovi^dQ# 
i r á ;moye^míos cinquenta s firma Sedemiani Judex., 
{.*) £ n :otro de Don Rámirp i>;lá . propría Igkfiá^ 
Era noveciéntos fefenta y quatro / Té/ ' r^ Tresbjr 

tert 

(i) , Goncil, Aranden; Can. 3. fol.674, en dicho Tomo¿ 
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ter y d ' J u d c x \ ( i ) y en otro de D o n Bermudo el 
Segundo, del año nóvecicneos noventa y dos, fir

ma: Frumimo J u d e x , isr TSLotarius'y[z) y en otros tiem
pos pofteriores fe vé en otro Privilegio de Don 

t r i e * \ \ 1 / ^ 1 

Alonío el Sexto a .la propria Iglcfia de Oviedo, y 
fu Obiípo Arrio , en qüe firman muchos Obifpbs, 
Cofides de las Provincias ^ Mayordomo, y Armige-
r a del Rey, muchos períonages particulares entre 

los quales íoló cxplicb el titulo de Juez G a r f e a j u - -

dex -As) J Pelagio ^Notario del Oficio Palatino v3y 
en otro de Don Alonfo d Séptimo > fu Nieto , á la 
propria Iglefia, .firman ^con dicho titulo: G u n d i / k l -

Ipus judicus } Coinés j u d í c u s T e t r i ^ . Eftos Jueces no fe 
podían equivocar con los Eclefiafticos, porque en 
cílos xiempos no citaba feparado el Fuero Peniten
cial.del Contencioío j y lo que íe ofrecia á la Ju-
riídiccion ide la Iglefia lo hacían los Arcedianos^ 
con cuyo nombre- , y Dignidad firman fiempre crt 
JasEfcrituias. 

X X X X I , Tanibien confervaron los Reyes Ref-
taíradores íel empleó le Chahci1kr > que era entré 
los Godos el Conde de los Notarios ^ {4) de cuyo 

or-
- (0 Idem fol. 39. 

(2) Fol. 62. idem. 
(3) Privilegio de Oviedo, fol. 68, 
(4) Refumen de Pedro^Pantino en: el üuftriíbimo Lbayfá3 

fol.460. . ̂  



orden eftendian eílos, y regiftraban las Efcriturasv 
y en las cofas licigioías fe ponia el Sello, que aque
llas Leyes previenen, (i) En los tiempos de la Ref-
tauracion fe Hamo comunmente Chanciller y porque 
era el que cancelaba , y rompia las Cartas, y Pro-
vifiones que fe daban contra Derecho (i) y de cu
yo orden los eícribian los Notarios j (3) por tanto 
era neceffario que fueífen Letrados, y fe elegía en 
aquellos tiempos de los mejores que íolian liallarjfe 
en las Iglefias. En un Privilegio de Doña Urraca, 
concedido a la Igleíia de Oviedo y firma : (4) M w -
t ims S m B i Jacobi Canonicm > 0* eo tempore in Curia* 
( f t e r í n á (Domina Urraca Cancellarius \ y de efta claííc 
de Chancilleres Arcedianos ¿ y Canónigos de Tole
do , Palencia y y otras Iglefias, fe hallan muchos en 
los Privilegios que copiaron Pulgar , y Colmenares 
en fus refpedivas Hiftorias. Eftos Miniftiros eran del 
Confejo, y eftaban á fu mando los Sellos de Plomo, 
y Cera que fe ponian en las Cartas, y Privilegios, 
que fe expedían de Exempciones , Donaciones, y 
Refolucioncs de los Plcytos , como advierten las 
Leyes de Partida. (5) 

En-i 
(1) La formula de fcllar la pone laLcy j.tit.a,lib. io.For.Lat, 
(2) Ley 6,tit.zo. part . i . 
(3) Ley 7. tit.9.part.z, 
(4) Pnvüeg. de Oviedo, fol.41. Bt 
(5) htit,l%.fart.h 

http://io.For.Lat
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X X X X I I . Entre íos frtmates y o períonas prin

cipales , que aísiftian á el Coníejo , eran en Francia, 
y otras partes los Mayordomos Mayores, quienes 
por comifsion de los Reyes folian prefidir los Jui
cios. Efta Dignidad dio ocafion a Pipino el año 
íetecicntos quarenta y tres , para apoderarfe del 
Reyno de Francia, en el que períevero íu defeen-
dencia. Sus íucceílbres mantuvieron la mifmaju-
rifdiccion en los Mayordomos Mayores, cuyos T í a -
citos, o Juicios, copia en abundancia Don Juan de 
Mabillon, ( i) y otros Antiquarios. En Cataluña, y 
Aragón introduxeron los Franceíes el proprio eftilo 
(2) en los tiempos que dominaron aquellas Provin^ 
fias v por lo que teftifica Vital Oíceníc , (3) que los 
Mayordomos Mayores excrcian la Suprema PoteC-
tad : lo que confirmaGeronymo Blancas, (4) con la 
advertencia de que firmaban Mayordomos Curta 5^-» 
gis. Con eña propria exprefsion firmaron por lo 
común en Cañillá, donde nos dice Don Aloníb el 
Sabio, (5) que los Mayordomos Mayores no tuvie-
t 

(1) Don Juan de Mabillon dt Re diplomatica^foL^. 541. 
& alibi paísim. 

(a) Plácito, 6 Juicio en Cataluña del año 1091. Inftrum. 
J io . en Marca, fbl.1192. 

(3) Vital Ofcenfe apud Dufrefne, verb. Mayordom, tom.$. 
/07.326. 

(4) Geronym. Blanc. Commentar,/0/.418. y 419. 
(5) Ley i7 . t i t . 9 .Part . z . 

i > 
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ron mas Poteñad , que la Económica de la C a f a y 
del Hacienda. 

XXXX1IL El Alférez Mayor fue en Cañilla el 
que exercib una Suprema Jurifdiccion ^ (i) efpeciaU 
mente en lo Criminal, porque era el que ajufticia-
ba las perfonas Principales ^ y Magnates delinquen-
tes y a diftincion d« las perfonas de inferior claC-
fe, que las ajufticiaba el Alguacil de la Corte , (i) 
íubordinado a el Adelantado Mayor de la Corte, 

y a los Alcaldes > y por efla razón fe halla la i n 
tervención del Alférez Mayor de los Reyes e n 
fus Juicios, y Decifiones, y los de fu Coníejo Su
premo. 

X X X X I V . Eftos :, ' f otros eran los Letradosi 
que afsiftian coh los Obifpos , y Condes a el Supre
mo Confejo , que mantuvieron los Reyes de laRet 
tauracion , del qual, y de íus reíoluciones Juridicas 
en Pleytos Contenciofos, hay bailantes memorias 
¿c cfta poco explorada antigüedad. El Rey Don 
Aloníb el Carbólico , cafado con la hija de Don Pe-
layo , primer Caudillo , y Rey de la Reftauracion, 
dice en Efcritura de veinte y uno de Mayo del ano 
¿ t feteeientos fetenta y quatro, que hace donación 
de ciertos Bienes á el Obifpo de Santa Maria de Val-

pueL 

(1) Ley 14, dí£i. tít.9. part. 2. 
(2) Ley 19. /zo . tít.9.£art,2ñ 



pucíía: (i) Con conjejo 3y conjentlmlento de mis Con
des y y (Principes, En efte Confejo Supremo de eftos 
tiempos litigo el Rey Don Alonfo el Caíto la Igle-
fia de Santa Maria de Tenejana / íus Bienes y PÓC. 
fefskmes > y en él íe declaro le pertcnecian , por ícr 
de la propriedad , y herencia de fu Vifabuelo Doa 
Pelayo: cuya refolucion Jurídica la advierte Don 
Alonfo el Magno en Efcritura de veinte y dos de 
Marzo del año ochocientos fefenta y nueve, defeu-
bierta por la diligencia del Maeftro, y exado HiC* 
tóriador Ambrofio de Morales. 

X X X X V . El proprio Don Alonfo el Magno 
hace en el año de novecientos y feis dos exprefsio-
nes coireípondientes á el Juicio que dio con íus Le
trados. En Privilegio á la Iglefia de Oviedo de d i 
cho año , le dio en el Territorio de Coyanza la V i 
lla de San Millan con todos fus Términos antigubs^ 
y pertenencias, que explica : (3) S!^«w (dice) wo/oím 

lo 

(1) Efcritura de Don Alonfo el Catholico, copiada, y tra
ducida por Garibay tom.i. Ub.i 1. cap.y.foL j ^ . 

(2) Claufula de la Efcritura de Dori Alonfo eí Magno en 
Morales , tom.4.. l ib . i i . cap.^ó.fol . j j . Skut eas per judicium 
adquifivit dwe memoria tu£ mfitr Dominus Adefonfás, ex pro* 
prietate Vijfabijfui Domini Pelagij. 

(3) Privilegios de Oviedo, fol. 54. B. y 5 S- Sieut eam nos 
júrifieahimus. Nofiram portionem ab integro, tam populatam, 
quarn impopulatam, ^ Molinos, & Pifcationes ita Jicuti mi 
cam jurificabimus, 

ÍD í 
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lo decUramós en Derecho \ y en la Villa ele SatiPelayó 
le dio una porción de Ticrra^afsi poblada3como des
poblada, con fus Molinos^y Pefquerias,que pertene-
ciaa á el Reyr fegun lo havia declarado en Derecho. 

X X X X V I . Conforme á los Eftablecimientos de 
las Leyes Godas^ explicación hecha de fu obfervan-
cia, fe ven los pocos Juicios que íe hallan impreífos 
de aquellos primeros tiempos de la Reftauracion. En 
el ano novecientos treinta y dos (que tenia el Señorío 
de Caftilla el Conde Fernán González) Eftevan^Abad 
de Cardeñajitigb con varios Lugares de las cercanías ; 
de Burgos, fobre el ufo de las Aguas y pertenencia 
áJus Molinos de toda la que corria por el Caz, def. 
de Caftaííares it Burgos, de;qüe folian üíar los Luga-ír r 
res : El Juicio fe introduxo, y feneció ante el Con^* 
greífo á ú mifmo Conde Fernán González r fu Alfé
rez Gómez Diaz , y Alvaro Muñoz : todos eños in 
tervinieron como Jueces , y detern>inaron el Pleyto 
por las Leyes Godas, que advierte el Padre Bergan-
za v en lo que claramente fe conoce fer efte el Con-
fejo Supremo que tenia eftc Soberano, y fer algunos 
de los que aqui intervinieron Legiftas, y Sabidores 
de las Leyes , por donde determinaron fin recuríb 
alguno^ y por eftofe llaman Juicio LeWo , (i) o 
J : A U 

( i) P. Berganza,Eícritura 22. Apendic, del tom.2.fol. 379-
hahijimusJudiciumLevatum ante Comité Fer diñando- G m t 

d i já tv fa , ^ alijs quosfupra diwmust 



Alzado , que es la ultima terminación ^ corrcfpon-
diente a la que dieron defpues los Jueces de A l 
zada de la Corte > llamados aísi por lo Aleado del 
Juicio. 

X X X X V I I . Otro Juicio del ano novecientos 
quarenta y uno explica con voces mas claras el 
Confejo del Conde, y calidad de perfonas que le 
componian. Por determinación judicial del Conde 
Fernán González 3 y fu Confejo, Juan, y fu Muger 
Cigilona permutaron con el Monafterio de Cárdena, 
y fu Abad Cypriano , unas Cafas, y Heredades, que 
poífeían en las cercanías de San Torquato j y dice la 
Eícritura (i) fe hizo por Troyidenáa del Señor Fernán 
Gon^ale^ ¡y concurrencia de todos los Jueces yy Sennio* 
res del Confejo de Burgos ¿ fegun lo determinaron jujia-» 
mente y a lo que fe aquietaron y y recibieron coa 
gufto todos los Litigantes. 

X X X X V I I I . Elle proprio Confejo tenia por cf-
te tiempo en León Don Ramiro, quien el año no
vecientos quarenta y quatro dio a el mifmo M o 
nafterio de Cárdena la tierra llamada de Pomar, con 
el honor , y Feudo de treinta fueldos de penfion 

an-
CO P. Berganza, Efcntura28.fol.382. dicho Tomo. Ut m 

providentia , Domini Fredínandi Comitis , ¿ - omniumjudicum 

é - S e m i o r u m turham ex Concilio de Burgos ,ficv,t ílli b tm f f & t 

v iderum, ^ Hits & w b i f kene eomplaeuit. 

http://Efcntura28.fol.382


54 
amiual: cuya Donación dice ( i ) fue arreglada en fu 
GQnfejo. Ella Efcricura fe halla original, y fe pone 
con las particularidades que indica : Firma Don Ra
miro reynando en León : Confirma , como fu Feu
datario el Conde AíTur de Caftilla en efte modo : E t 
ego Comité Affur FernmM\ tn Ca/lella , fuh ejus 
imperio confirmo : Firma entre otros Munio Sajón 
Jufto Cancelo , que es el Cancelario , o Chanciller j 
y firmaron otros muchos del Confejo, que Raymun-
do , Notario del Rey , cemprehendib en efta ex-
prefsion : Et ahj multi ex Concilio , qui adfuerunt p r á -

/entes. 
X X X X I X . En los Inftrumcntos pofteriores fe 

hallan varias exprcísiones 5 por las que fe manifief-
ta , que los Reyes pofteriores confervaron el pro^ 
prio Confejo , de cuyo acuerdo procedian en íus 
Refoluciones, y Donaciones. Don Alonfo el Sexto 
en el año mil y noventa ( i) confirma a !a Iglefia de 
Falencia y con confejo de fus Obiípos, y Principes, 
las Mercedes que le havian hecho fus predeceífores, 

y 

(1) Eícritura 34- fol. 3 8S. en el mifmo Padre Bcrganza. Ut 
dedijfctis nobis i n bonorem {10./olidos) propter quod i n nofiro 
Concilio f u i t f a B a banc donationcm. 

(2) Privilcg. en Pulgar, Hiftoria de Falencia , tom.2. lib. 
a. fol. 123. Sicut Pater mejus Rex Fcrdinandus fecit cum con-

f i l io & volúntate Epifcoporum fuorum Alb i to , ^ Gomejfano, & 
ómnibus Optimatibus fuis. 



y fenaladamente las que hizo íu Padre el Rey Don 
Fernando , con confejo de todos fus Obifpos, y de 
fus Optmates , 6 Grandes, que ya fe llamaban afsl 
por cfte tiempo. Ante el miímo Don Alonfo fe fi-
guio Pleyto en el año de mil íetenta y tres (i) en
tre el Abad de Cárdena, y los Infanzones del Valle 
de Orbaneja , fobre el aprovechamiento de Paitos, 
en laqual Caufa dice la Éfcritura, dieron Sentencia 
los Magnates de Caftilla por el juramento decifo-
rio , conforme a las Leyes Godas. 

L . Entre los del Confejo Supremo elegían los 
Reyes los que les parecía para la decifion de las Cau* 
fas , figuiendo las Leyes, y eftilos de Romanos, y 
Godos, que íe han dicho, de lo que íe hallan baf-
tantes infmuaciones. Los Monges del Monafterio de 
Eslonza figuieron Pleyto el año mil fetenta y tres 
(z) con los de San Facundo , y Primitivo, (obre la 
Iglefia Parroquial de San Mames, del Territorio de 

- .,, MeU 

(1) Efcritura 115. fol.440. en el P. Berganza, tom. 2. E t 
fuper hanc caufam dederunt Judieium omnes Magnati de Caftd~ 
la per Juratores. 

(2) Efcritura en el Cardenal de Aguirre, tom. 3. fol. 153. 
Comparuerunt i n prdfent iamDomini , & Gloriofífsinii Adcfon-

J i Princtpis ,fororem fuam Dominam Vrracam , omnes M a g 
nates Palatij 9 & ekgerunt indejudicio : & dederunt fratres 
S. Petri de Slonza Sacramentum prp ipfa Ecclefia , «&• btcredita* 
te::: po/ea elegerunt intra fe Conciliumiut fecíjfent conCam^ 
hiatiomm. 

2) + 



5« 
Melgar , y comparecieron a introducir fu Demanda 
á prefencia del Principe Don Alonfo^de fu hermana 
Doña Urraca^ y todos los Magnates del Palacio, ante 
quienes eligieron el Juicio y le abíolvieron por el 
juramento deciforio y para la Sentencia, y ultima 
terminación , dice la Eícritura que eligieron el 
Confejo de entre ellos mifmos , y los fentenciaron, 
y obligaron a cierta permuta, con que fe termino 
el Litigio. 

L I . Las Refoluciones que fe daban en la Corre 
por el Rey , y los de íu Confejo , fueron fiempre de 
tanto aprecio, que fervian de Leyes en defeóto de 
los Fueros, y Eftablecimientos de aquellos tiempos; 
y para las decifiones fe empezaron a recopilar > y 
guardar en la Cámara de los Reyes , defde los tiem
pos de efte Rey Don Alonfo el Sexto , las que au
mento , corrigib 3 y formalizo por Fueros, é Hifto-
rias el Rey Don Alonfo el Odavo, llamado el No-
hle y como fe declara en el Proemio del Fuero Vie
jo llamado de los Hijos de Algo *, y por eftos Eñi-
los y a falta de Leyes ^ fe determinaban los Pleytos; 
cftos fon los que a el prefente fe llaman Leyes del 
Eftilo , obfervadas, y recibidas antes que fe for-
rnaífc el Fuero Real, y las Leyes de Partida, y au
mentadas dcfpucs con varias Refoluciones de la 
Keyna Dona Maria, y fu Hijo Don Fernando el 
C^uartOj, como aparece de las mifmas Leyesjb Eftilos. 
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LIL Eí propiío Rey Don Aíonfo el Noble^cjue 

dio fuerza 3 y reglamento a eftos Eftilos y confervo 
el Confejo en el mifmo modo que fus PredcccíTo-
res, eligiendo entre los Confejeros los que tenia por 
mas a propofito para la decifion de los Plcytos : lo 
que comprueba una Efcritura del año mil ciento fe
tén ta y cinco. Por ella confta^ que el Abad ,̂ y Mon
ees del Monafterio de Cárdena litigaron con los 
Lugares de Peñafiel y y Caftrillo , fobre la Iglefia 3 y 
Bienes comprehendidos en una Donación del Con
de de Caftilla Aífur Fernandez > y que todos los L i 
tigantes vinieron a la Corte y y prefencia del Rey 
Don Alonfo. (1) El Rey lo encargo a el Conde Don 
Gómez , quien preparo el Juicio por el juramento 
deciforio de dos Monges *, y puefto en eftado ^ dice 
la Efcritura fe determino por el Conde a prefencia 
del Rey , y otros Varones honrados 3 que en toda 
la ferie-de lo que fe ha dicho aparece fer los Con
fejeros. 

LUI. Por todo lo que fe ha dicho en efta Se
gunda Parte , fe manificíta, que hafta eftos tiempos 
convecinos a el Santo Rey Don Fernando ^ Nieto 

de 

(1) Efcritura defpues de la 32. del P. Berganza, fol . 386. 
Venerunt adCuriam Adefonjt Regís ante prafmtiam ipfms , 
prae p i t Rex Comiti D . Gómez, ut judkaret j ua i c íum ifiv.á '•> é< 
judieahit Comes coram Rege & alíis honoratis vir is qui adei antx 
ut jurarent dua MonacbL , 



1* 
de Don Aloníb O í h v o , mantuvieron los Reyes, y 
Soberanos de la Reftauiacion de Efpaña las Leyes 
Godas, y Supremo Confejo eftablecido por ellas^ fin 
que fe advierta en toda la antigüedad el nombre 
moderno de Con/ejeros y y rara vez el ¿c Jueces y con
forme a lo que previno Don Alonfo el Sabio de no 
haver eílilado los Antiguos dar nombre de Jueces 
á los Señores, que exercieron Jurifdiccion s y por 
tanto fe reconoce en los Inftrumentos referidos^ que 
ufaron hafta eftos tiempos los d ídados , y Tirulos 
de SenmoreSf TrimatesyTrinápes y Magnates y Optima-
tes y j Fíonóratos y y alguna vez el de Alcaides, y cjuz 
indiftintamente fignifica Jueces y y fe empezó a ufar 
defde el Reynado de Doña Urraca ^ y Concilio de 
Peñafiel del año mil ciento treinta y fíete, y aca-̂  
ib antes. 

D E S D E L O S T I E M P O S 
de S* Fernando hajla los prefentes. 

LIV. i ^ L Anonymó impugnador de la Anti-
I ¿ guedad , y Autoridad del Confejo, 

tuvo por improbable , y por exorbitante la afsiílen-
cia de Letrados, y conocimiento de Pleytos en el 
Confejo defde los tiempos de San Fernando i y en fu 
confequencia negb , con demafiada confianza y eftc 
.cftablccimiento hafta el Rey Don Juan el Primero, 

en 
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en cuyo Rcynado también lo niega y olvidado del 
punto , y medida , que fe preferibib a el principio. 
Para una aflercion tan valiente fuera bien haver 
coníultado la antigüedad que íe ha dicho , por la 
que confta huvo Letrados, y Pleytos en el Confejo, 
defde que los Godos le formaron con la Monar-
quia , y fuera mucho mejor , y mas fincero 3 no ha-
ver oraiddo en las Leyes, y Documentos, que tra-
xo entre manos, las exprefsiones que lo demueftran 
claramente : tomo de ellas lo inconducente ^ y de 
las Chronicas algunas decifiones de las Cortes, y del 
Confejo, en que intervinieron los nombres de Oy-
dores, y Alcaldes para algunas diligencias ^ y de ef-
to íaca por conclufion que no huvo Confejeros Le
trados, ni Togados en los tiempos de Don Fernan
do el Quarto, Don Alonfo Undécimo , y Don juán 
el Primero. 

L V - Incurrió a la verdad el Autor en la falta 
que atribuyo a la Confuirá del Confejo : Confidero 
las coías de la Antigüedad en el proprio modo que 
paitaban en fu tiempo , y cayo en tantas equivoca
ciones y como letras \ y porque feria largo 3 y molef-
to detenernos a fatisfacer cada una en particular, 
como por previo preíupu íto , daremos una idea 
del eílado de eftas cofas en aquellos tiempos j con lo 
que percibirá qualquicra el piincipio > y caufa de to
das las equivocaciones. 

Ya 
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L V I . Ya queda dicho con Don Alónfo A Sâ , 
bio j que los Antigües no acoftumbraron dar nom
bre de Jueces a los Señores que exercian Jurifdic-. 
cion j y era el modo común de nombrarles, por la 
dignidad > o exprefsion general de Senniores 3 Prima
tes } y otros j á los que no tuvieron otro diftintivo 
que el de Letrados ^ folian llamar los Jueces *, y en 
la Media Edad fe incroduxo el nombre Arábigo de 
Jlcaldes, que fignificalo miGno , y eíte fe dio i n -
diftintamente a toda claíTe de Jueces, fin excepción 
de los Supremos. En eíla acepción general los nom
bran las Leyes del Eftilo y y las del Fuero Real, ( i ) 
hechas por los Efpañoles y entre quienes era común 
aquella voz Arábigas y las de Partida y que máni-
fieftan fer hechas por Eftrangeros , fe acomoda
ron mejor a darles fiempre el nombre de Jueces^ 
y una vez los nombran Jlcaldes entre los Ade
lantados , y Merinos, y como a Jueces de fupe-
rior Jurifdiccion , como con efedo la tenian en 

tiempo. 
LVII . Antes de los tiempos de San Fernando íc 

uso comunmente llamar Oydoves a los del Supremo 
Confejo , que afsiftian con el Rey á la Audiencia, 
y defpacho de los Negocios refervados a ÍLI Sobe
ranía. En los antiguos Eftilos ordenados por Le

yes, 

tO Lej 2. tit. liféff, 7. 
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yes j fe da ( i ) nombre de Oydores a los Jueces de los 
Supremos Recuríbs de las Alzadas 5 y las Leyes de 
la Partida llaman a los xm£mo% Juzgadores, y 0y~ 
dvm* (2) Don Alonío Undécimo reputa por una 
tnifma coíayw Confejo , o Audiencia, (3) Don Enri
que Segundo los Hamo Oydores y en la ocafion que 
diícurrio el Anonymo feria la primera vez que íe 
oyó efte nombre. Don Juan el Primero previene el 
juramento de los nmfiros Oydores ^ylos nue/tros J l ~ 
caldes , y Oficiales del nueftro Cmfejo 9y de la miefira 
Corte^ y CbmciUeria y en que uso del nombre de Oy
dores y común para todos % y finalmente en la Prag
mática de Valladolid del ano mil quinientos veinte 
y ocho .3 íe ordeno ^ que dos Oydores del meftro Cm-

fijo en Ipifta, y m Grado de ^ l o i f i a ^ ) vean los Pley-
tos5 cuyo valoí no exceda de ochenta mil maravedís. 

LVII I . Las Leyes de Partida ^ y las demás cor-
refpondientes á efta edad ^ llaman Confejeros á los 
Confultores privados , á epienes fe pide fu dicta
men j o confejo. (5) A los Minillros del Confejo no 
dnáu ¿ £ m i , , d , : . ' m . & m í fe 

(1) Le^es del Eftrlo , la Ley 22. 
(2) Ley i i o . t i t . 1%, Partida 3 . 
(3) Ley 34. Í / / - . } . Ub. 2. de las Leyes de Caftilla; ü Órde-

namiento. 
-(4) Repertorio de Cortes , y Pragmáticas de Andrés Mar

tínez de Burgos :̂Ley 2. t i t . 2 . l ib.2. f o l . 15. 
(5) Todo el Titulo 21. de la Partida 3. 



fe les dio efte nombre hafta los tiempos modernos, 
en que feparados l\os Negocios, y Tribunales, y eré-
gidas las Audiencias y y Chancillerias, fe aproprio 
por fu diftincion á cada Cuerpo las voces de Confe-
jeros, Oydores, y Alcaldes, como hoy las tienen. 
El ufo mas frequente, que tuvierorí los Reyes de 
nombrarlos, fue los de nue/lro Con/ejo : aísi íe advier
te en las Leyes, y Pragmática del Titulo del Coníe-
j o , defde Don Alonfo Undécimo, hafta Phelipc Se
gundo , quien también los Hamo Jueces, ( i ) Phelipc 
Tercero es el primero en eftas Leyes, que en el aña 
mi l ícifcientos y ocho les da nombre de Confejeros 
Letrados: (2) cuya voz íc vé eftendida deípues á to
dos los Confejos. 

L I X . Tampoco fueron Togados ios Miniftros 
en aquellos tiempos, como fe jfupone, Toga es lo 
proprio que Garnacha y cuya voz deriva Don Se-
baftian de Covarrubias del verbo antiguo Guarnir, 
que es eftar defendido, y puerto a cubierto : eran 
unas veftiduras largas, de la mifma forma que ion 
a el prefentc, pero de varios colores, y para el abri
go forradas ordinariamente de Pieles : ííi uíb era 
común á hombres, y mugeres en los tiempos de 
San Fernando , como manifietta una Efcritura en el 

Pa-
Cí) Ley 5 5 . tit.4. lib.2. de la Recopilación» 
(2) Ley 02. dicho titulo, y libro. 
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Padre Berganza. ( i ) Phclipe Segundo quifo diftin-
guir fu Minifterio con efte trage que ufaban las 
pcrfonas de mayor Autoridad ; y en el año de mil 
quinientos fetenta y nueve , mando que íus Coníc-
jeros, y Miniftros viftieflen la Toga Negra : (2) cu
ya providencia eftendio a los Reynos de Sicilia por 
Real Cédula expedida en Valladolid en nueve de 
Septiembre de mil quinientos ochenta y dos, que 
fue pieciío reiterar en tres de Septiembre de mil 
feifeientos y uno , fegun informa Don Garcia Maí-
trillo. (3) Por eftos antecedentes es forzofo decir, 
que no conoce la antigüedad de los tiempos de San 
Fernando, y íus Su ccefíb res/quien por ver las De-
cifiones de Alcaldes, y Oydores, infiere , que no 
huvo Confejeros Letrados y ni Togados en aquellos 
tiempos. 

L X . Los Magiftrados, y Tribunales Supremos, 
fueron en todas las Naciones aquellos Miniftros que 
afsiílian g y juzgaban con los mifmos Reyes, b a 
quienes inmediatamente confiaban los Soberanos la 

(1) P. Berganza, tom. 2. Efcritura 179. del año 1259. a 
el fol.484. 

(2) Don Sebaftian de Covaraibias, The/oro de la Lengua? 
verb. Garnacha. Rodrigo Méndez Silva, Catbahgo Real de Ef~ 
f a ñ a . Vida de Phelipe I I . f o l . 153. 

(3) Maftrülo deMagiftrat, tom. 2. l ih , 5. cap. 2. nuw. l y . y 
J í g . f o L l \ 7 . 
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rcfolucion y y coníulta de los Negocios gráívcs^y 
decifion de las Cauías refemdas a fu Soberanía, co^ 
mo fe dixo á el principio > y ellos fueron , y fe lla
maron Alcaldes, o Jueces, y formaban con otros el 
Supremo Confejo y efpecialmente defdc los tiempos 
de San Fernando , liafta los de Don Alonfo Undéci
mo , en los que fe advierte feparados los Negocios 
Criminales v y cometidos á los Alcaldes de la Corte. 

L X I . Entre los muchos Sugetos que eran del 
Confejo, deftinaba el Rey á fu arbitrio los que le 
párecia, para las diverfas clafles de Negocios reíer-
vados á fu Corte, y Soberanía: unos afsiftian á la 
primera inftancia de todos los Negocios que íe tra
baban en la Corte , donde el mifnio Rey promovía, 
y litigaba fus derechos. Eftos Alcaldes, 6 Jueces, 
por el mifmo aólo de ferio , adquirían el honor de 
1er hijos de Algo de primer orden *, ( i ) efto es de los 
que devengaban quinientos fueldos por la contra
vención de fus Fueros, á diftincion de los que indi
ca el Fuero Viejo , que folamente devengaban t r e t 
cientos: Exercian fu empleo en el Palacio, o Caía 
del Rey, y las mas veces con fu intervención, y prc-
íencia: Defpachaban con el Sello del Rey , (2) qiic 

P 

(1) Ley 85. y 143. de las de el Eftilo^yla 32. exprefla los 
cafos en que fe havia de conocer. 

Ley 27. del Eítilo^ 
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ya eftaba en el Chanciller por eftc tiempo y y luego 
que intervinieron los Notarios en los Juicios deíHe 
los tiempos de Don Alonío el Sabio, libraban ios 
Deípachos por el Notario, b Secretario, que tenia 
el Rey en fu Cámara. ( i ) 

L X I I . Ante qualquiera de cílos Alcaldes , o 
Jueces Supremos litigaba el Rey fus derechos , y pa
gaba las collas , quando fus emplazamientos ocafio-
naban algún contra Fuero. Por haver fido emplaza-* 
dos por un Alcalde mas de ciento y ochenta Veci
nos de Oviedo , contra fus Fueros 3 dice la Ley : ( i ) 
E por efto fue juagado contra el fi¡¡y- 'Don Alonfo (el 
Sabio) c¡ue pechajje cofias de fetenta y tres maralH'dismy 
y el tf^ey tulPolo por hien > é fallólo afsi por Derecho ) é: 
mandólos pagar, A qualquiera de eílos Alcaldes le? 
daba la Ley facultad de nombrar otro en fu lugar, 
(3) fi fueren enfermos , ó en mandado del ^¿y ̂  o del 
Confejo : en cuya exprefsion fe vé claramente fer los 
Alcaldes de eftc tiempo del Supremo Confejo del 
Rey y y Letrados, para la determinación de toda 
claíle de Pteytos 5 y finalmente quando los Reyes 
frequentaron menos la decifion y afsiftencia a los 

Plcy-

(1) Ley 3o,dclEíHÍo. 
(2) Ley 30. delEftilo, 
(3) Ley z. tit 7. del Fuero Real, ordenado por Don Aloitf 

fo el Sabio. Y Ley i7 , t ü m Partida 3. 
É 
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Pleytós, dice Don Alonfo Undécimo a el ano mil 
trefcientos veinte y nueve, ( i ) quena afsiftir los 
Viernes de cada femana con fus Alcaldes de Corte á 
oír los Negocios Criminales , y las quexas de los 
Prefos:en que fupone eftar fe parado lo Criminal 
áel.Confejo r y encargado a los Alcaldes *, y de aqui 
derivan los Alcaldes de Corte la Confuirá con la 
Perfona del Rey y y fer del Confejo , que haña hoy 
confervan. 

L X I I I . Las Apelaciones; (llamadas Alzadas por 
cftos tiempos) fe hacian de Grado en Grado , y el 
ultimo , y fupremo Recurío era á el Rey y quiea 
por sí mifmo las decidia con la aísiftencia 3 y confc 
jo de los Jueces, o Alcaldes elegidos a cíle fin \ y 

Eara los cafos que no pedia el Rey afsiftir} fe nom-
ro por los tiempos de Don Alonío el Sabio el Adĉ -

lantado Mayor de la Corte, [ i ) llamado defpues juf-
ticía Mayor de la Corte, con cuyo diólado firmo 
juanNunez de Villayzan el Privilegio , (3) que ex
pidió Henrique Segundo en las Cortes de Valladolid 
a veinte y feis de Enero de mil trefcientos fefenta y 
fíete y y con la propria firma fe hallan otros Privile-

¡ gios 
t 

(1) Ley 1. tit.i. lib. 2. del Ordenamiento, que es la pri
mera, tit.2. lib.2. de la Recopilación. 
f (2) Ley 19. t i t . 9. p a r t a . 

(3) rrivileg. ea Colmenares, Htflor, de Se£ovia7fot.2*6** 
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glos poíleriorcs. Eílos Jueces, o Alcaldes, llamados, 
también Sobre Jueces, unas veces con el Rey, otras 
con el Adelantado de la Corte, conocían en el u l t i 
mo Recuríb de las Apelaciones de todos los Jueces, 
y Negocios del Reyno *, y efto les daba la qualidad 
de Supremos Confejeros. Eftos, b otros Jueces Le-, 
trados fe deftinaban , b elegían á arbitrio del Rey, 
para afsiftir á el Confejo , donde fe trataban otros 
fsíegocios, y Pleytos gravifsimos de todas claíTcs, co-% 
mo íe dirá defpues. 

L X I V . Conocidos por Confejeros, y Letrados 
los Alcaldes, b Jueces de eftos tiempos, íe entien
de claramente el aumento de Letrados, que pufo cu 
el Confejo el Santo Rey Don Fernando. Eftc re l i -
giofifsimo Principe empleb fu zelo íanto en la Guer
ra contra Infieles del Andalucía, y en mantener , y 
perfeccionar la reditud, y adminiftracion de la Jufc 
ticia. Luego que conquiftb á Sevilla, donde efta-
blecib fu Throno Regio , diñribuyb las Tierras y 
Heredades adquiridas en la Conquiña *, y por el Re
partimiento que hizo el Santo a los Pobladores efe 
aquella Ciudad en el año de mil dofeientos y cin-
quenta, y continuo defpues fu Hijo Don Aloníb 
en el año de mil dofeientos cínquenta y tres j re-
fulta , que folo en la Alquería de VefoaUt here
do el Rey a catorce Alcaldes, cuyos nombres re
fiere Don Diego Orcíz de Zuñiga , Annalifta de 
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Sevilla ( i ) y acafo por efte motivo dio el Rey a 
efta Heredad el nombre de ^/c^/J/^.' 

L X V . Las Chronicas de eftos Reyes las mando 
eferivir Don Alonfo Undécimo *, y tuvieron tanta 
fe ^ que por ellas fe arreglaban las Decifiones ^ y Le
yes, fegun menciona el Proemio del Fuero Viejoi 
fe mantenian en la Cámara de los Reyes ̂  y fe con-
íultaban para los mas graves Negocios, como dixo 
el Con fe jo a Don Juan el Primero, ( i ) La del San
to Rey Don Fernando confirma la Dotación, o he
redamiento hecho á los Alcaldes b Confejeros, 
pues conforme a el repartimiento de Sevilla , dice: 
(3) Y heredó en ella muchos buenos Letrados , y heredó 
grandes Mae/Iros ¡y Oficiales en todos los Oficios meca-
nkos. Entre otros heredados fuera de la referida A l 
quería , fue Fernán Ibahez y (4) quien con Domingo 
Ibahez íe hallan poco defpues nombrados por (5) 
Oydores i é Juzgadores de las Aleadas de Cafa del d^ey, 
en la formula de efta Sentencia, que pulieron las 
Leyes de Partida: De efta propria claífe fue Juan 
Rodríguez , el Alcalde comprehendido á el nume
ro diez de aquel repartimiento. Por eftos documen

tos 

(1) Annales dé Sevilla á el año 1253. num. 15. fol.65. 
(2) Chronica de Don Juan el Primero á el año 12. cap.2. 
(3) Chronica del Santo Rey Don Fernando, cap. 74, 
(4) Ortiz , ~Annales año 1253. f o l , 6 8. m m . 25, 
{$) Ley \ t Q , t i t . i % . f a r t i d a i . 
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tos íe fobíliene la verdad de los que afirmaron que 
el Santo Rey Don Fernando pufo Letrados en fu 
Confejo. 

L X V I . Don Aloníb el Sabio , que entro á rey-
nar á mitad del año de mil dofcientos y cinqucnta 
y dos y dice la Ley primera de las del Eftilo, que in 
muto el orden antiguo de los Juicios > mando íe 
hicieíTen por eícrito: y prefcribib a fu feguimicnto 
la forma que contiene el Fuero Real, dado por eftc 
Rey el aíio mil dofcientos cinquenta y cinco, feis 
años antes que fe fenecieílen las Leyes de Partida, 
donde íe eftablecieron mas eftenfas formulas , y 
ritos para los Juicios. El Confejo, y fu reglamento 
le mantuvo fin alteración alguna en el modo 3 y 
forma que le tuvo íu Padre San Fernando , y fe va .̂ 
lio de él para arreglar los Fueros de los Pueblos, 
que eran contra Derecho, y ordenar las Leyes que 
promulgo en íu Fuero Real, en cuyo Proemio di
c e , {i) que para ello olimos Confejo con nuefira Corte^ 
é con los Sabidores del (Derecho dimosles efte f i w o * 
En efte Confejo mando juraífen fu empleo los 
caldcs, ( i ) que , como fe ha dichoi eran los proprio^ 
Confejeros, como á el prefente fe executa j y cfta-
ba el Confejo con la formalidad de Chanciller tff 

_ íu i 
- • . j - ^ . . ¿.i...'... .. ' . i - - . . - • - I . 1.1 I .1 III .11 II III lili» 

( i ) Ley i , del Fuero Real 
(¿\ Ley i . tit.7. Ub. i . del Fuero Real, 

£ 3 
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fus dos Sellos^que tenían dos Hombres Buenos de las 
Colaciones que nombraba el mifmo Conk' jo,y amos 
enuno (dice la Ley) fellen las Cartas del Confejo.{i) Efta 
era la formalidad del Confcjo de Letrados, que de-
xo el Santo Rey Don Fernando , del qual fe valió fu 
Hijo para la formación, y reglamento de eftas fus 
primeras Leyes, y el mifmo que explico con mas 
claridai en las fegundas que formo ^ llamadas de las 
Partidas. 

L X V i l . Las Leyes de Partida , aunque altera
ron fumamente los Derechos , y Fueros antiguos de 
Eípana , por lo que no fe mandaron obfervar, hafta 
que lo mando con poco efedo Don Alonfo Undé
cimo , deferiben puntualmente los eftilos , empleos^ 
y orden de Judicatura que havia en Efpana por 
aquellos tiempos. Los Supremos Magiftrados , o 
Confejeros de la Corteja que fiempre dan nombre 
de Jueces, los explican por fus grados % y honores; 
hafta en el orden de referirlos : Una fenala los Gran
des , y Honrados Señores que havia en el Reyno 
defpues de los Reyes, y los coloca en cfte orden: 
(z) Tmidpes^ íDuques, Condes, Marquefes jjugesy V i ^ 
condes \ y explicando fu exercicio, dice - E Juge tan-
tQ quiere decir como Juzgador : profiguen explicando 

los 

(1) Ley 3, did.tit.y. lib.i. 
(2) Ley n , tit,iv part. 2, 
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los empleos con el miftno orden de preferencia i y 
deípues del Alférez , y Mayordomo Mayor , coloca 
los Jueces ^ antes que losAdelantados.de la Corte, 
y Provincias; y dice, ( i ) c^itjuece fon llamados aque
llos que juagan los Tlejtos : é por ende los que han dt 
juagar en la Corte del ^ey tienen muy grande oñctOy 
forque non tanJolamente judgan los ^Pleytos y que leienem 
ante ellos > mas aun han poder de juagar los otros JueA> 
ees de la tierra, 

LXVI1I. El proprio Cuerpo de Leyes en o t ró i 
T i tu lo trata de los grados, y diferencias de Jueces, 
que havia en el Rey n o ; y explicando la Primacía, 
y Grado de Supremos, que tenia fu Magiftrado , o 
Coníejo , dice: (z) Ca los primeros de ellos, é los mas 
honrados y/on los que judgan en la Corte del Rey y quei 
es Cabera de toda la Tierra y é oyen todos los Tleytos de * 
aquellos ornes que f e agracian. Otros y y ha aun j t ú l 
üque/los y que fon pueflos Señaladamente para ok las 
Aladas de los Jueces fohredichos y e tales como efíos 
llamaron los Antiguos Sohre Jueces. En ellas expref-
fiones denota con mucha claridad el Supremo C o n -
fejo del Rey , que refidia en la Corte , y fu divería 
afsignacion , unos para los Supremos Recurfos, o 
Alzadas de todo el Reyno ; y otros para el conoci-

mien-

(O Ley 18. tit. 9. pait.2. 
(2) Ley 1. tit. 4. part.3. 

^4: 

http://losAdelantados.de


miento de toda claflTe de Negocios, que fe trataban 
ante el Rey y y fu Corte, 

L X I X . En las mifmas Leyes fe advierte la ma
yor preeminencia , que tenia el Supremo Tr ibunal 
ele la Corte á el Supremo de los Recurfos de Alza
das , entonces feparados ^ y á el prefente unido to 
do en un proprio Cuerpo. El Confejo ^ o Tr ibuna l 
de la Corte 5 determinaba las mas veces con el Rey y 
y en efte cafo no tenían fus decifiones Recurfo algu
no : lo primero porque los Reyes no han Mayoral 
ípbre s i : lo í c g u n d o>(i) porque ellos fon Amadores de 
Juf l i c ia , é de Verdad , é han fíempre configo Sabidores 
de (Derechos en f u Corte: y folo permite íuplicar á él 
m i í m o j para que enmiende lo que no fuere con
forme a fu reótitud : Otras veces determinaba por 
si el Tribunal de la Corte , y fin la intervención del 
Rey j y tampoco tenia Recurfo a el Supremo Con
fejo de las Alzadas, fino es en la Caufa leve , que 
no excedieífe de cinco mi l maravedis | por lo que 
difpone la Ley : (2) Mas fi alguno fe aleare de aque
llos que oyen los ^leytos cada dia en cafa del ^ey a los 
otros Mayorales ; que han de oír las Aleadas ¡ f i fuere 
la Aleada fohre Tleyto que Itala de cinco mtl maravedís 
arriba , como quier que ellos fean tenudos de librar las 
- ^ AL-

(1) Ley 17. tit. 25. part. 3. . 
LA Ley 19, did. tit. 23. part. 3, 
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J í ^ a J a s que facen a ellos de los otros Juzgadores , non 
deben tal como efte otr , a menos de halver acuerdo con 
eltReys é efto mandamos for honra del ^ey. Aqui íe 
denota el Supremo Tribunal y o Confejo del Rey, 
que todos lo§ dias oía ̂  y determinaba los Pleytos en 

propria Caía , y fin Recurfo alguno , fino es a el 
mi imo Rey i que es la idéntica planta ? que ahora 
tiene el Conrejo. 

L X X . L a calidad de Letrados, que tenia la ma
yor parte de eftos M i n i í l r o s , la fupone neceffaria-
mente la calidad de Pleytos, y Negocios , que trata
ban diariamente , la afirma el Rey 3 diciendo, que 
fíempre ha conjigo Sahidores de ^Derechos en f u Corte y y 
la pone por requifito de las prendas que los Jueces 
deben tener : ( i ) Que fean leales, é de buena fama, Jtii 
mala cobdicta é que hayan fahiduria para judgar los 
Pleytos derechamente por f u faber, o por ufo de luen
go tiempo. Por efta diípoficion íe ordena , que íeán 
Letrados que por fu proprio ftber determinen los 
Pleytos fegun Derecho,y de efta clafle neceírária-? 
mente era el Chanciller, principal Miniftro del C o n 
fejo i y permite ct ios/como lo fueron los Grandes^ 
y Ricos Hombres ^ que el largo uíb , y expenene iá 
de los Negocios en el Govierno de las Provincias, 
los elevo a el alto grado de ConfejerGS , cuya i n ^ 

(i) Ley 3. tit,4. patt. i . • '• ' 
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tervencion , y afsiftencia a los Cotifejos > figuc (kf -
de los tiempos primitivos ̂  haíta los de los Reyes 
Catholicos, que fepararon los Negocios > y los T r i 
bunales , como fe dirá. 

L X X I . Efto fue el Supremo Confejo deCaf-
ti l la^ íus honores, y preeminencias en el Reynado 
de Don Alonfo el Sabio, y contexto de ííis Leyes^ 
explicado con el Juzgado de la Cor te , Jueces, y 
Juzgadores f porque en eftas Leyes la voz de Confe
jo eílá recibida pof el D i famen ^ b ConfejO príva^ 
d o , que fe toma de la períbna en quien fe confia^ 
( i ) y la de Cúnfejerús por los mí finos Coníul tores 
privados; por lo que no debió echar menos el A n o -
nymo la exprefsion de Confejeros en eftos tiempos, 
y menos la. de Togados $ pof lo que fe ha dicho f o -
bre cíle p u n t ó . 

L X X I I . En el Reynado de Don Sancho fe man
tuvo el Confejo en el proprío m o d o , y en e lcontU 
nuo, movimiento j que tuvo la Corte á quien í e -
guia ^ como nada fe podia expedir en el Coníejo 
fin la Chancillería j efto es, fin el Chanci l ler ,y 
Oficiales, que llevaban los Sellos , fe le dio algu
na vez el nombre de Chancilleria , fiendo en la 
verdad el mifmo Confejo compuefto de los prime
ros hombres. En el año de m i l dofeientos ochenta 

y 
í i ) Todo el tit. 21 . de la Partida $. 
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y fc ís /én que pafso el Rey á Caftilla y 3io á fu C u 
ñado Don Lope , Señor de Vizcaya ^ el empleo de 
Alférez, y Mayordomo Mayor > lo hizo Conde 3 y 
de fu Confejo, fobre lo que dice la Chronica : ( i ) 
H i z o U el %ey e/i as Gradas } y diole mas una 11 alte en 

f u Chañeillgria de los fus Sellos, Bolvicndo el Rey 
defde T o r o para las Fronteras de Portugal, feo (pro-
figue la Chronica) J el Conde en Caftilla dexó con 
él a el Ohtfpo de A/iorga > y a el ^Dean de Sevi l la , que 
era f u Notario Mayor (y Chancíllér) en Caftilla y con 
la f u ChancUleria ¿porque lihrajfen todos los T ley tos de 
l a f u Tierra* Entre otros Pleytos > que libraron ef-
tos M i m í t r o s , fue íbbre la preferencia en el pagó 
de dos Libranzas Regias; (2) Y eftando en Alfaro 
los mifmos cori el R e y , y otros Prelados, y Ricos 
Hombres j el Coníejo Ac tiodos íe trato el grai 
ve Negocio de admitir los Converiios del Rey de 
Fra^ciá y o de fel dé Aragón ^ íobre las; preiíeníiones 
a el Reyno xle D o a Alonfe) de la Cerda $ (3) y fene
cido cfte Congre í lo , en que mur ió el Condes,.fueT 
xon varios i M i n ifliros remitidós a Burgos ^ con Ki 
nombre dé Ghancilleria ^ (4) para queidecerminaflin 

[ ' ) ; f b l : > : • Imlh gol £ Gíbfíí í b l t los 

(1) Chron. de Don Sancho , cap.$,fi1.64. cokmn.i, 
{2) GapAr. fol.6$, B, column.i, ' 

•} (3) Cap. en dicha Chron. 
(4) Cap-6.fol,69, column, i* 
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los Pleytos de aquella Tierra. En eftos fuceííbs, que 
refiere laChronica, fe manifiefta el Confejo con el 
nombre de Chancilleria y é intervención de Letra
dos , que traca de los Negocios de E í l a d o , Guerra^ 
Hacienda, y Pleytos de los Vaílallos v porque en 
eftos tiempos no eftaba feparado el conocimiento de 
los diverfos Negocios de la Monarquía . 

LXXI1I. N o omitió el Rey Don Sancho decidir 
con el Confejo los Pleytos que fe le ofrecían. En el 
ano de m i l doícientos ochenta y íiete determino el 
Pleyto que íeguia la Ciudad de Segovia con Madrid, 
íobre fus Té rminos , en que dice la Sentencia conce
bida a nombre del Rey: ( i ) Fallé por (perecho,que los 
de Segovia debían fer entregados en los Lugares de M m ~ 
ganares. Efte derecho lo hallo por los Sabidores de 
DerecliOique dice fu Padre D , Alonfo tenían los Re
yes en fu Cafa, Efta prádica de juzgar los Reyes coa 
los del Confejo^que tenia en fu Cafa/e vé obfervada 
por la cfclarecida Rcyna Doña Maria^Muger del m i f 
mo Don Sancho, en la Tutela , y menor edad de fu 
Mijo DonFernando el Quarto, quien en la duda que 
í e l e p ropuío íobre retener los bienes de los deudo
res , rcfpondib á los Alcaldes de Toledo: { i ) E To 

/obre e/lo olee Conjejo con hombres buenos Letrados, i 
. i . t í W ^ .f \ . ¿ 4 ^ t orbfin?. itoO .noiáC) 

( i) Efcritura en ColmenareSi ÜÍJÍQTUde SegpvíaffoLziU 
W Ley 4. de la$ del fiMo. 
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Foreros y que ándan en mi Cafa , e f a l l e , que todos los 
Cogedores. En la competencia de Jurifdiccion, o Fue
ros <Je los Indultados y refiere una Ley del Eftilo, 
que (Í) e/i ando en la Cafa de la^eynafDona Maria^ 
ante quien fe librahan los Tlejtos ¡feymdo el %cy fohre 
Jlgecira y fe decidió a favor de los Alcaldes de la 
Corte .3 é fohre efto fallo T)mjuan ^amire^ de la (^o-
cha , que afsi lo ufaban en la Cafa del l^ey : en que 
denota fer efte uno de los Confejeros Letrados de 
aquellos tiempos. 

L X X I V , En cftc Rey nado de Don Fernando el 
Quarto opufo el Anonymo dos exemplares , que 
no explico bañan temente : Uno , la oculta confpi-
racion ^ que intento entregar la Ciudad de Palen-
cia á Don Alónfo dé la Cerda, (z) fobre }o que la 
Reyna Dona Maria embio para hacer la Pefquifa un 
Alcalde j a Don Tello Fernandez, Alguacil b (no J u t 
ticla M a y o r , como fe dice) y otros dos hombres!: 
De aqui .arguye no havia Confejeros, pues e% gra
ve cafo fe cometió á u ñ Alcalde Letrado, y tres 
hombres , que no lo eran. Afsi arguye, porque no 
í i i po , que para cftos delitos ocultos icnian las Le
yes ( 3 ) determinados Alcaldes Pcfqnifidores, y H o m 

bres 

(1) Ley 39. ddEftílo. — 
(2) Chronica de Don Fernando IV. cap. 11. 
(3) Ley 3. tit. 8. lib. 2. del Fuero. Ley 5 o. y figuientcs del 

Eílilo. Todo el titulo 17. part. 3. 
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bres Buenos de las Colaciones ^ diñintos de los j u c -
ccs, b Alcaldes Supremos de la Corte. El orro exem-
plar es el Pleyto lobre el Señorío de Vizcaya , que 
pufo el Infante D o n Juan contra Don Diego L ó 
pez de Haro y ante el Rey 5 y todos los Hombres 'Bue-* 
nos de la Cortejen que jamás, d i c e^i) fe entendie
ron Letrados, n i Togados: Omi t ió en efte cafo de
cir , que efte grande empeño íe propufo en las Cor
tes de Medina del ano m i l trefeíentos y feis, ( i ) 
donde fe confultb á los Letrados , y Alcaldes de las 
Provincias de León 3 y Caftilla ^la pena del empla
zamiento > en que íe retardo Don Diego : Pareció 
defpues con fus Efcriruras j y la Chronica dice , que 
fe mandó leer las Cartas ante el %{ey yy ante los de las 
Cortes ^ en que f e contenían los derechos de (Don (Diegóf 
quien pof entonces fue abfuelto de la pena, de 
acuerdo de las Cortes. En ellas intervinieron m u 
chos Letrados, quales eran los Confejeros, que cu 
efte tiempo llamaban Alcaldes, y eran recibidos de 
las Provincias, y Reynos de L e ó n , y Caftilla, co
mo el mifmo Capitulo expreíla j y por los quales di
ce el Capitulo figuicnte de la propria Chronica 1(3) 
T otro dta entró el ^e j a fether f u acuerdo con los Ornes 

(Bue* 

(1) Fol. 4. num. 6. del Anonym, 
i (2) Cap .zó . fo l .+o .B .eo lumn. i . 

£3) Cap.zj . de la propria Ciaron, 
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(Buenos Salidores en Fuero , y en (Derecho ante él y j U 
^eyna 'Don a Marta f u Madre : donde íe vé que la cx-
prefsion de Ornes Buenos fe dixo también por los Le
trados y aunque no fueíTen Togados en aquellos 
tiempos. 
• LXXV* Negar la exiftencia del Confejo en el 
Reynado de Don Alonfo Undécimo ^ fue mas que 
alucinación del Anonymo , porque conña clara-
mente de la Chronica de eíle Rey , fus Cortes, y 
Leyes, que cita muchas veces. La Chronica dice paf-
so fu menor edad en Valladolid , afsiftiendo á el 
Confejo tres dias en la femana ) por inftruírfe del 
Govierno. (i) Luego que falib de fu menor edad, 
y tomo el Govierno de los Reynos, reconoció en 
las Cortes de Madrid del ano mil trefeientos vein
te y nueve , (i) fer el proprio oficio del ̂ ey el hacer 
Juicio y é J u f l t e t a é por m/e (dixo) ordenamos de nos 
ajfentar ajuicio en publico dos dias en la /emana, con 
los del nueftro Confijo y y con los Alcaldes de nuefira 
Corte --i y efios días fie an Lunes , e Viernes', el Lunes i 
otr Peticionesy el Vterytes a oír los ^refios yfiegun cjue 
Antiguamente efita, ordenado por los tf^eyes nuefiros fVe-
decejfores : é otrosí porque a nueftro Co$fe]o tienen con* 

t i ~ 

(1) Chronic. de Don Alonfo XI. 
(2) Ley 1. tit.i. lib.2. del Ordenamiento. Ley i.tit.a.lib. 

2. de la Recopilación/ 
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tinuamente Negocios arduos, nueftra Noluntad es de/a^ 
her cómo 3 y en qué manera fe defpachan. Ellas, y 
mayores exprersiones hizo en fus Leyes D o n Alón-
fo , con que acredito bien íu zelo, y amor a la JüC-
ticia. 

L X X V L Continuo Don Alónfo Undécimo ea 
dar nuieílras de fu aplicación a la adminiftracion de 
Jufticia s y declaro ícr conveniente á el Rey y y muy 
proprio de íu Oficio,andar vifitando fus Reynos 
para adminiílrar Jufticia a fus Pueblos: defeoío de 
cumplir eíla obligación s ordeno , ( i ) que anden con 
él el Conjejo ¡ y Alcaldes con los otros Oficialesy que lle
vaban el Sello i y la Chancilleria. No havia por en-, 
tonces en las Provincias otros Juzgados, que el de 
los Adelantados, de quienes cada híñante íe intro
ducían quexas, y Apelaciones *, ni huvo Cuerpo íe-
parado de Audiencia , 0 Chancilleria en el Reyno, 
ni fus Provincias hafta el año de mil quatrocicntos 
quarenta y dos , que la puío Don Juan el ^cgundo 
en Valladolid, { t ) compuefta de un Prelado 3 y qua-
tro Oydores; y aísi el nombre de Chancilleria, que 
hafta eftc tiempo fuelen poner los Documentos, y 

Chro-

(1) Ley 4- tit.2. lib.2. Recopilación. Y la 3. tit. 1. lib. 2» 
¿el Ordenamiento. 

{z) Ley 1. tit, 5. lib. 2. de la Recopilación: y la x. tit. 4* 
Mb.2. del Ordenamiento. 
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Clironicas, no tiene con quien cquivocarfc , y fe 
entiende por ella el Confejo, en que eílaba el Chan
ciller y y íii Chancilleria : por tanto el mifmo Don 
Aionfo Undécimo , Dpn Enrique Segundo , y Don 
Juan el Primero, ufan promifeuamente del nom
bre de Confejo en eftas Leyes, y el de Chanci
lleria le dan a el miíino Confejo á el hablar de 
las Cartas , o Provifiones que íacaban los Quefto-
res, (i) y Ordenes de la Trinidad , y Santa Olalla 
paraXus Demandas, y exacciones , y otros Ordena^ 
mientos. 

L X X V I L Del Rey Don Pedro (de quien nada 
hallo el Anonymo) conña por la antigua Hiftoria: 
del Defpenícro Mayor, que tuvo Letrados en íu 
Confejo, con los quales coníulto uno de los mas 
graves Negocios de Eftado , que fe le ofrecieron. El 
Rey Bermejo de Granada era Vaffallo del Rey , y 1c 
aíleguro la Paz de toda el Andalucia mientras el Rey 
pafsó a la Guerra de Aragón. Eftando Don Pedró 
muy ocupado , y afortunado en ella, el Rey de Gra
nada le hizo tan cruel Guerra en la Andalucia, que 
el Rey fe retiro con deíaftrc , y peligro de la Guerra 
de Aragón. Defeofo el Rey Don Pedro de caftigar 
cfta alevoía trayeion, procuro pacificar a el Rey de 

Gra-. 

(i) Ley 4. tit. 9. liba. Recop. Y la z. tit.8. lib.i. del Or-
ácaamiento, 

F 
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Graoacia 3 y le traxo a Sevilla combidado a las Fieftas 
del Nacimiento de fu Hijo^ baxo la íeguridad^ y fal-
vo conduóbo de fu palabra. Eftando en ella dice la 
Hiftoriaj (i) que el $(ey (Dm Tedro llamo a Cm/ejo a 
el Conde Dún 'Tdlo Ju Hermano) Condt de Vizcaya3 é a 
tiDon -Samuel Leyi , / u Fnlvado : é otrosí a los Letrados 
de fü CmJtjo, é a los otras Grandes Caydlems 5 que con 
el e/iahdn yé affentados d/si juntos dheoies todas las 
dreunftancias de cfte cafo, y les pregunto fi fu Real 
palabra, y omenage le obligaban tanto paraDios^ 
y para el mundo y que no pudieíTe en cíía ocafion 
prender eftc infiel Vaifalló ^ y cañigar fu trayeion, 
la que hb podía hacer de otro modo £ por los L e 
trados > é por todos fue acordado } que no erraba en co/ú 
alguna, el que le hmm quebrantado f u feguro > e (pleji* 
to omenaje y en le quebrantar él de/pues otro y¿ que af* 
fi lo querían todos los -Derechos, é Leyes antiguas: por 
cfte acuerdo j y Confcjo fue prefo el Rey de Grana
da , y ajüfticiado fegun la forma de aquellos tiein^ 
pos. 

L X X V I 1 I . Don Enrique Segundo no folo con*-
fervo el Confejo en el proprio modo que le tuvo íu 
Padre, y Afcendicntes, fino es que le aumento ^ po-

men-

(1) PaíTagcdc la Hiftotia deí Defpenfero Mayor, msjfga 
«lado cri laísfota 10. de las que pufo el Dean de Toledo á la 
Hiftoria del Rey Don Pedro, eferita por Gracia Dey. 
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nícndo en él doce Hombres Buenos de Prelados^ Se
ñores , y Letrados de acreditada fidelidad y los que le 
acomp^ban en ílxs jornadas. Efte Confejo men
ciona en las Leyes que promulgo en Toro^y en Tor-
defillas, en las que declara deben pagar los Pechos 
los que no fucíTen Hijos Dalgo notorios 3 no embar
gante y (dice) que trajgan (pleytos pendientes ante los 
del nue/l'ro Confejo y ó ante los de me/ira Audiencia y 
con efte Confejo (i) confultb la Inftancia , que pro-, 
pufo en las Cortes de Burgos la Condefa de Alan-
zon , fobre el Señorío de Lara, y de Vizcaya > y los 
Oydores a quienes cfperaba remitir la decifion en 
Jufticia , eran los Confejcros Letrados que con el 
Chanciller, y íu Chancilleria decidian los PleyipSj 
como fe ha vifto. El Rey Don Juan el Primero, fii 
Hijo, aumento del proprio modo el Confejo, y afsit 
tio á e l , como íu Padre , y Abuelo dos dias de cadá 
íemana a la decifion de toda claífe, de Pleycos^ pop 
ranto confirmo eña Ley renovada de fu Abuélo erf 
las Cortes de Burgos del año mil trefeientos fetén ta 
y nueve : en las de Valladotid del año mil treícientos 
ochenta y cinco 5 y en las de Briviefoa del ano mil 
trefeientos ochenta y ocho i (2) y en los cafos , que 
le parecía cometían los Negocios a determinados 

» " r - 1 — ' , ' i « , 

(1) Chron. deDonEnnquc,año 8. cap.9. fol.152. 
(a) Nota á la Ley 1. tit. a. üb. 2. la Recopilaci»i3| í JJ 
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Miniftros 5 como a el prcfente fe hace en cuyo 
modo el mifmo Don Juan el Primero cometió > pa
ra que decidicflen las pretenfiones de los Monjes fo-
bre fus Encomiendas (i) a Pedro López de Ayala, 
que fue Chanciller Mayor, Confejero, y eximio Le
trado de Don Juan el Primero, á Juan Mar tinez de 
Roxas, y a Pero Fernandez de Burgos, y Alvar Mar-
tinez de Villarreal,ambos Dodores, y Coníejeros del 
Rey, a quienes la Chronica llama Oydores, íegun los 
cftilos de aquellos tiempos, como fe ha dicho. 

LXX1X. Para contenerlo compeníar lámala 
elección de Miniílros, que folian hacer los Reyes de 
cños tiempos , fe introdujo á folicitud de las Cortes 
defpues de los tiempos de Don Alonío el Sabio, que5 
fe recibieífen de cada Rey no , b Provincia dos bue
nos Coníejeros y los quales con el nombre de Alcal
des , y Oydores, que fe les daba por efta edad, fue
ron los mifmos que aconfejaron , e inftruyeron a el 
Rey Don Fernando el Quarto (i) del derecho , que 
verfaba en el Pleyto, que introdujeron ante el Rcy^ 
y las Cortes de Medina, el Infante Don Juan, y Don 
Diego de Haro íbbrc el Señorío de Vizcaya, que fe 
dixo antes. Siguiendo efla pradica, nos dice la Ley 
^ de 

<i) Chronica de Don Juan Primero, ano íegundo de íi* 
Rcynado , cap.̂ S. fol.162. 

{?.) ChronicadeDonFernando IV. cap.aj. y 26. 
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<íc los Reyes Gachollcos, { i ) que el Rey Don Enri
que Segundo en las Cortes de Burgos del año mil 
trefeientos fefenta y ocho , recibió , y aumento a el 
Gonfejo doce Hombres Buenos, dos de cada Rey-
no , b Provincia, á quien confignb annualmentc 
cierta porción de maravedis. 

L X X X . En las Cortes que celebro en Toro el 
miímo D. Enrique a diez de Septiembre de mil treC-
cientos fetenta y quatro, nos dice el Anonymo re
pitieron los Reynos la folicitud, de que el Rey pu-
fiera Hombres Buenos en el Confejo : a lo que con-
defeendib, y difpuío liuviefle fíete Oydores de íu 
Audiencia , la que tuvieíTen en íu Palacio eftando el 
Rey y o la Reyna y por íu ocupación, fe celebraílc 
en caía del Chanciller : cuyas deciílones no tuvieílen 
Alzada, ni Suplicación, y que no intervinieílen en 
lo Criminal, y oficio de Alcaldes , (ya feparado por 
eñe tiempo) porque eftuvieílcn mas libres para tra
tar , y decidir Pleytos Civiles tres dias en la femana. 
Lunes, Miércoles, y Viernes: y que cftos fíete Oy
dores los nombrb el Rey en las mifmas Cortes , por 
efte orden : a el Obifpo de Palencia, a el Obifpo de 
Salamanca , á el ele&o de Orenfe , á Sancho Sánchez 
de Burgos, Diego del Corral de Valladolid, Juan 

Alón-

(i) Ley i . tit. 4. de los del Confejo, lib. 2. Rccopilac. y d 
Prooemio de efte tit. 3, lib.z. del Ordenamiento. 



Alonfo Dodor , y Velafco Pérez de Oviedo, De 
aqui infiere efte Impugnador^uc los doce Hombres 
Buenos no eran Letrados, y que eftos eran los Con-
Tejeros del Rey, y que no podían entrar m el nu
mero y y concepjDo de buenos , los Prelados ? y Doc
tores , que nombraporque eftos eran Oydores pa
ra Pleyto en la Audiencia del Rey. 

L X X X I . Cierto que en efte difeuríb ofufeo fus 
luces el Anonymory fe olvido del mucho conoci
miento , y penetración y que le pareció tenia ele los 
fuceíTos de la Hiftoria de eftos tiempos. N o co
noció que eftos autorizados Miniftros, que deípa-
chaban con el mifmo Rey en fu Cafa con irretrac-
table refolucion , que no tenia fuplica, era el MagiC 
trado , y Confejo Supremo, donde los miímos Re
yes dicen afsrftian dos dias a la ícmanaj no compra-
hendió y que aqui fe llama Audiencia del Rey, como 
también en el prelente tiempo a porque el miímo 
Rey daba Audiencia, y oia las Inftancias que fe le 
prefentaban , acompañado de eftos Miniftros , a 
quienes por la mifma razón les da nombre de Oydo^ 
res, fegun el cftilo de aquellos tiempos j porque^co-
mo fe ha dichoso huvo Audiencia en Cuerpo fepa-
rado , hafta Don Juan el Segundo. Tampoco com-
prehendio, por lo que inftruye la Hiftoria , lo que 
las Cortes, y el Reyno pedian, y entendian por 
Buenos Hombres para el1 Confejo, ni tampoco la 

cau-
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cauía de pedirlo y que fe iníinuara por claridad del 
aíTumpto. 

L X X X I I . El Reyno fentia juflamente el daño 
que recibia de los malos Confejeros de cftos Reyes., 
y también fentía la ruina que folian padecer los Pue
blos, y fus Moradores, por las muertes violentas que 
dieron a muchos de eftos Confejeros. De efte mo
do murió el Judio Don Samuel, intimo Privado de 
Don Fernando cl Quarto ,(i) y fu Almojarife Ma-; 
yor , por cuyo empleo era de fu Confejo. El pro-
prio fin. tuvo el Judio Don Juzapha de Ecija, a 
quien hizo fu Confejero, y Almojarife Mayor Doa 
Alonfo Undécimo, (i) y no lo pallaron mejor Gar-
cilaío , y Alvar N u ñ e z , a quienes por fu íaber, dice 
la Chronica , (3) que el mifmo Don Alonfo los re
cibió a el proprio tiempo por fus Confejeros, fin em-i 
bargo de que/ahia el que ellos, y Jus compañeros^ 
hay tan fido malhechores en la tierra. Y la mi fina 
muerte violenta dieron los proprios Judios á el Don> 
Juzapha Picho de Sevilla, Contador Mayor del Con
fejo del Rey D. Enrique Segundo. (4) Movido el Rey-
no de efta caufa , y por evitar fu daño pidió a Don 

(1) Chron. de Don Fernando el IV. cap. 19. 
{2) Chron. de Don Alonfo XI. cap.71 • J cap. 85. 
(3) Chron. de Don Alonfo XI. cap.44- y cap.Ss. 
(4) Chron. de Don Juan L año u cap. 3. 

i 7 ^ 
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Enrique puficíTe cu fu Confejo dos Hombres Bue
nos de cada una de fus Provincias, o Rey nos > efto 
es dos Hombres de acreditada fidelidad y faber, y 
experiencia , Prelados , Señores y o Letrados, que 
eran, y debian fer fus Confejeros. La propria inftan-
cia, y fuplica hicieron a Don Juan el Primero las 
Cortes de Burgos del año mil trefeientos fetenta y 
nueve , y por la mifma fuplica prometió Don Enri
que Quarto á las Cortes de Nieva ^ (i) qüé defde en
tonces en adelante no darla Titulo de f u Con/ejo a ferfo-
na alguna, fahto a hombre dt gran fufimncla^quefuef-
f e Caballero de grande Efiado, o Trelado , ó Letrado, 
que notoriamente fuejje habido por hombre de conciencia. 
Eftos eran los Hombres Buenos que entendia, y 
pedia el Reyno s y porque fue mal cumplido lo que 
1c le prometió y tuvo que repetirlo muchas veces, 
cípecialmente dexo de cumplirlo Enrique Quarto, 
por lo que el Rey Catholico revoco todos los ofi
cios del Confejo , y Audiencias, que dio fu herma
no , (i) y dio la forma que fe dirá delpues. 

LXXX1IL En ningún Reynado fe manifiefta 
mejor el Confejo de Letrados t o n la aísignacion de 
Negocios y y formalidad , que al prefente tiene, co
mo en el Reynado de Don Juan el Primero. En c t 

te 

(1) Ley 54. tit.3. üb. 2. Ordenamiento. 
(2) Picha Ley 3 4- tit. 3. del Ordenamiento* 
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te Reynaáo nícga rcfueltamente el Anonymo la cx\C 
tencia del Confejo yy por un Ordenamiento del año 
mil treícicntos ochenta y fíete , en que fe eftablecio 
la regla de la Cafa Real) y que huviefle en ella qua-
tro Letrados, de los quales dos acompañaren Siem
pre á el Rey , dice el Impugnador : Efta es l a prime~ 
ra lieX que en ta Caía del Rey entraron Hombres Lc^ 
trados, o Jurifperitos, no para fervir en el Confejo^ 
fino es para recibir, y diftribiiir Memoriales y y Pe
ticiones donde corce ípond ia lo que conviene á el 
oficio de Relator, que fe hallo en los figuienres 
Reyíiados. En comprobación de cfte intento copia 
algunos Capimlos diminutos de varias Cortes, que 
celebro Don Juan el Primero ; y por las exprcfsio-. 
nes de meftra Au¿knáa y Oyderes , Hombres 'Bmmsi 

y Ccútalieros , que vio en ellos, concluye, que no 
huvo Coníejo de Letrados en que fe trataílen Pley-
tos, fino es una Audiencia feparada, y los Alcaldes 
de Corte para las cofas de jufticia. 

L X X X i V . En demonftracion del modo artifi-
cioíb de eíle Papel Anonymo, y fus equivocacio
nes ^ por las mifmasCortes que cita, y traríícribc, fe 
dará una idea del Confcjo en el Reynado de Don 
Juan el Primero, poi la que fe verá claramente, que 
no folo confervo,y afsiftio eíle Rey a elConfejo, 
y decifion de Pleytos , y Negocios, á que afsiftieron 
fu Padre, y Abuelo Don Enrique Segundo , y Don 

Aloa-i 
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Aloiifo Undécimo } fino es que perfecciono, y dio 
á el Confejo la principal: regla, y forma para el co
nocimiento de fus Negocios, en que a el prefente 
fe conferva. Todo lo qual íe manifeftará defde el 
principio de fu Reynado. 

L X X X V . Muerto Don Enrique Segundo en 
Santo Domingo de la Calzada en diez y nueve de 
Mayo de mil trefeientos fetenta y nueve , y feneci
das fus Exequias, pafso fu Hijo Don Juan el Primc-
ío a Óurgos, donde fue Coronado el diá de Santia^ 
go veinte y cinco de Julio del miímo aíio i en cfta 
ocafion celebro fus primeras Cortes donde le pi-. 
dieron (cuyo Capitulo tranferibe el Anonymo) to-< 
maífe Hombres Buenos de las Ciudades para íit 
Confejo, y llevaíTe confígo la Chancilleria , para 
que en qualquiera parte fe pudieran dcfpacliar los 
Plcytos $ á lo que difirió el Rey : Y en la primera 
Petición (que omite) prometió Don Juan el Prime
ro { i ) de nos ajjentár a Juicio en publico dos dias en I A 
/emana con los del nueftro Confejo, para oír Peticio
nes , y las quexas, que fe dieren contra fus Oficia
les , y Miniftros: lo que confirmo, y repitió def. 
pues en las Cortes de Valladolid del ano mil treC 
cientos ochenta y cinco,y en las de Brivieíca del 

ano 

(i) Ley i . tit. i . lib. 2. del Ordenamiento; y la miíma coa 
hk nota de eílas Cortes, es U Ley i . tit, z, Ub. k de la Recopii. 
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ano mil treícícntos ochenta y ocho x en que fe com-
ptehende quafi codo el Rey nado de efte Princi
pe , que murió m el año de mil trefeientos y no
venta. -

L X X X V L En las Cortes de Valladolid del año 
m i trefeientos ochenta y ̂ iñeo , formo unConíejo, 
que figuieíTe á el Rey , no citando en Guerra, com-
puefto de quatro Prelados, quatro Cavalleros y y 
otros quatro , que nombra el Capitulo de eftasCor
les, que tranferibe el Anonymo ^ y en cftas pro-^ 
prias Cortes , a la Petición diez y fíete , ratifica fen-
taríe el Rey con efte Coníejo en la decifion de los 
Plcytos. Para acortar la dilación de eftos Pleytos^ 
ordeno en las Cortes de Segovia del año mil t r e t 
cientos ochenta y feis , (i) que eftos mifmos Con-
fejeros (a quien llama Oydores) arreglen, y acuer
den las Leyes convenientes á eñe fin. En las Cortes 
de Brivicfca del figuiente año de mil trefeientos 
ochenta y fíete, arreglo el juramento que debían 
hacer los del Confejo {2) en la Petición doce 5 y en 
la quince diípúío , qué votaífen primero los Pleytos 
los mas nuevos del Coníejo , para que tuvieífen l i 
bertad , y mandaífen íalir á el tiempo del voto á el 

Re-

(1) Cortes de Segovia i Petición 27. de la que fe formo la 
kcy 7- t* 1. rib.2. de la Recopilación. 

(2) Petición i2 . de efras Cortes en la Ley 5. tit.4. lib.3. 
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Relator , y Efcrivano del Gonícjo r (i) y en la Peti
ción dioz y ocho > y diez y nueve de las miímas 
Cortes, manda a todos los Prelados, Grandes, y 
Perfonas de qualquiera calidad , que obedezcan 
las Cartas, y Proviíiones del Coníejo , como fi fue
ren firmadas del miímo Rey y y el que no lo hiciere, 
comparezca períbnalmente ante el Rey, b el mif-
mo Gonfejo, a eícuíarfe , o recibir la pena de fu 
inobediencia, (z) En todas eftas Cortes, de que co
pio el Anonymo algunos Capitules, y omitió los 
que íe han referido, prometió,, y ratifico el Rey Don 
Juan el Primero afsiftir con el Coníejo á la deci-
íion de los Pleytos, como fe ha dicho. 

L X X X V I I . Efte Rey providentifsimo fue el que 
hizo la divifion y y feparacion de Negocios , y pro
viíiones , que á el prefente íirven de regla a el Con-* 
íejo* En las Cortes de Valladolid , y deípues en las 
dc Briviefca del aíío mil treícientos ochenta y fiete, 
(3) refervb para si , y a íu firma todo lo graciable, 
cfto es Preíentaciones de I^lefias, Nombramientos 
de todos los empleos de la Real Caía , de todo el 
Miniftcrio 3 Liraofnas , Remifsiones, é Indultos, y 

de-

(1) Ley 6. del proprio titulo, y libro de la Recopilación, 
(2) Ley 19. dicho titul. y libro. 
(3) Cortes de Brivieíca, Petición 17. y 18. y Ley 1 o. tit. 4. 

fjib.z. de ía Recopilación. 



demás Gracias v7 todo ío ciernas, qtic no fue refer-
vado J lo encargo á el Confejo. En lo que íc enten
dió fiernpre el Govierno ) y Jufticia del Reyno , y 
aun lo graciable/e prometió expedirlo a Confuirá del 
Confejo, y con fubordinacion a fu cenfura^ por la 
quexa, ó perjuicio de tercero. También ordeno hu-
yieífe-dos Miniftros en fu arsifteñeia , que recibief. 
íen $ y regiílraífen las Cartas, y Peticiones, que v i -
mieífen á el Rey ; y las diftribuyeífen ^ y repartieíTen 
donde correfpondia. En fu Teftarnento otorgado 
en veinte y uno de Junio de mil trefeientos ociien-
ta y cinco , (i) da á eños Miniftros el nombre de 
Veedores *, y dice que lo eran ,y y manda que lo lean 
de fu Hijo Don Enrique Tercero el DoÓtor Pero Ló
pez y y el Da£tor Pero Sánchez: cuyo eftablecimien-
to ratifico deípues en el Ordenamiento ^ que tranf-
cr íbe , y confundió a el Anonymo. 

L X X X V U I . Finalmente el Rey Don Juan el 
Primero ú m o tanta fitisfaccíon , y confianza del 
Confejo j con quien governaba el Reyno , que pre
viendo (como fucedio) podia entrar en el fo Hijo 
Don Enrique en la menor edad en que íe hallaba, 
difpufo por fu Teftamento fe rigieííe el "Reyno por 
el Confejo que formo j Gompudto del Arzobiípo 

de 

(i) Teftamento de Don Juan el Primero en Gil González, 
WJioria de Don Bnriqm I L I . f o l . j z . column.J. 
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de Tole Jó y)de:) el de Santiago 5 y^MaT^üés de Vilíei 
na > a quienes hizp en efte ^ño del Gonfsjo de los 
doce i del Macftre de'Calatrava , y el Mayordomo 
MayqiVy que eran regiilatniente del Coníej y de 
fós Gavaferos ^ que íe eligieílen de varias Ciudades,, 
queíeñalb: aísi fe executo , y efte Confejo governa 
el Reyiio en la menor edad de Don Enrique Terce
ro y fin las alteraciones, é inquietudes que íe expe
rimentaron de los Tutores^ EfteTue el eftado, y for
malidades > que tuvo el Cptlíejo de Caftilla en el 
Reynado de Don Juan el Primero tan claro ^ y no^ 
torio ^ que rio dexando termmos para la duda, cita
ba por demás tocar las dificultades y y reparos 5 que 
propufo el Anonymo i no pbílante fe dirán •algaoasi 
que opufo en efte Reynado , para demonftrar Aque 
leyb fm reflexión los Capítulos de Cortes, que co-* 
pia y eri los que fe funda. 

L X X X I X . Las primeras Cortes y «fe qué ctípia 
algunos fragmentos, Ion las de Burgos á la entrada 
del Reynado ^ en que pidieron á el Rey recibiefle i 
fu Confejo Hombres Buenos de las Ciudades yy lie* 
vaífe fiempr c con figo íu Chanciller ia para! que masi 
cómodamente fe libraílen losPleytos por los Alcal
des ^j^or tanue/ira Audiencia : Sigue con las Cortes 
de Valladolid del ano mil trefeientos ochenta y cin
co , en que á inftancia de las Cortes formo el Rey 
un Confejo de doce Perfoaas | y refervb para si lo 

gra. 
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p a ú é b h ydpmo fe-h'á di¿ho. De eftos Capítulos i n 
fiere fer efta la primera vez que entraron á el Con-
fejo Ciudadanos, para lo que creo un Confejó fin 
incluir Letrados x ni Togados ̂  el qual trataba folaT 
mente del Goviémoyque el Rey refervb para sido 
correrpondíente a íu Soberanía ^ y los Pleytos. que
daron feparados a el Audkncia , fus Oydores ^ y Al
caldes: y íobre la fegiiridad de eíle difcurfo, levanta 
lÉi)uñt¿ ¿e! la exiAiáiafciori ?iDónÍe:i$/ik ¡ekieámtado 
Cbnfejh; ¿¡fó fundo-San 'Fernando} Su l&fundo, fe lo lie* 
IPO configo M Qiiio.y^mcjue fus Succejfores 3 ni le dieron^ 
ht iego^aroíi. ) 

L X X X X . Antes; que fe- olvidé efta cxprefsion, 
y fu fervorofa exclamadoñ, ferá bien feñalar donde 
jeftaba el Confejo de Letrados antes del año de mil 
trefcientos ochenta y cinco, no folo para votar Pley-
tos 3 fino es para decidir cdn fu acuerdo los mas gra
ves Negocios del Eftado. Ninguno pudo ofrecerfe 
mayor a la Chriftiandad, y Mónarquia Efpaíiola^ 
que el de admitir 3 y reconocer por verdadero Papa 
á uno de los dos ele¿los erivel tiempo del grande 
Cífiná1, íobre lo quial el R^y-Don Enrique Segundo, 
á el tiempo de morir , hizo a íu Hijo Don Juan el 
mas particular encargo. Para conferir íobre cfte im-
portantifsimo Negocio junto el Rey D.Juan en Me
dina del Campo los Hombres mas Doítos de fu Rey^ 
tío*, y defpues de controvertido el punto con la aterí. 

cioii 



cion que merecia: y á k c fu: C^tonica : ( i )1 Y el ^éy f ^ 
biclbConfejo con todos las dichos Arelados yy Letrados 
un día COTÍ grande Jolemnidad y dixo y <jue el declaraba 
por (papú AClémente Séptimo y Cuya pubUcacioB fe hi
zo en Salamanca a veinte de Mayo de mil crefcientos 
ochenta y uño;, (i) Vé aqtri un Confejo de Lecradosi 
é t cuyo acuerdo decidió el.Réy efte gravifsímo Ne^ 
gocia de Eftado quatro artos antes, que el Rey Don 
Juan feñaíaCe en las Cortes de Valladolid áel aífo mxt 
crefcientos ochencá y cinco las Péríbnas, que liaviaii 
de componer el Conícjo Volanccy<que le afsiftieílc 
en fus Jornadas: cuya refolucíon de Cortes tomó el 
Anonymo pér fundanitenco para formar fu: ;diíeui> 
fo ? y. cxprefsioncs ¿ que íe han dicho." y 

L X X X X I . Efte difeuríb nianifiefta k lo menos, 
que no entendió fu Autor los Capítulos que trant 
cribe , porque; ellos ^ y íus Cortes pruel^n-lo con--
trario de lo que propone. 4(j) Y defde luego la Ley 
de los Reyes Catholicos fehala los Confejeros Ciuda
danos en el Rcynado de Don Enrique Segundo, que 
formaban el Confejo, ya conocido en el de Don Fer
nando elQuarto. En las mifmas Cortes de Eurgos 

b nsuj n o ' l oriH j j i & oxid ^ h o m oh o m m b ¡ £ ú 

(1) Pedro López de Ayala, Chronica a el año 13S1. y ter* 
gero a el Rcynado de D o n j u á n el I . cap. 1. fol. 168. B. 

(2) Gcronymo Zurita , Enmiendas a las Cbronicas de Caf» 
tilla a el dicho año, cap. I . fol. 365. 

<3) Ley 1. tit.4. lib.2. de la Recopilación, 
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del ario mil trcfcientos fctenta y nueve , en que fue 
coronado el Rey Don Juan el Primero, a la Petición 
primera de las Cortes promete afsiftir a el Confejo 
dos dias en la femana a el defpacho de los Pleytosi 
y a efte Confejo le piden agregue Confejeros Ciuda
danos : de donde es vifto que no debió fer nuevo el 
Confejo para el Autor en las Cortes de Valladolid, 
celebradas feis años deípues. En eftas Cortes pidie
ron a el Rey, que de los muchos Confejeros que 
havia, formaífe un Confejo Volante, el qual continua 
mente andulpiejje con nufcoy compuefto de doce Con
fejeros , quatro Prelados quatro Cavalleros, y qua-
tro Letrados: cuya qualidad íe omit ió , para que 
pudieííe mas commodamente adminiílrar Jufticia 
quando fucile vifitando el Rey no. Efte concepto 
lo explica el miímo Rey, y claufula que copia el 
Autor. A el reíervar el Rey para sí todo lo gra
ciable, dice las (i) referíamos par a "Ros de las faceri 
con Confejo de los fobredichos , {doce) queNos ordenamos 
para efte Confejo \ é quando e/ios con nufeo no efíuyie-
ren, Nos las entenderemos facer con los otros del nuefíro 
Confejo , que con nufeo anduvieren. Efte Capitulo de 
las Cortes, que copia el mifmo Autor , bien claro le 
dice , que havia otros Confejeros , a mas de los do
ce , que feñalb para los viages , los quales folian ir 

con 
(i) Papel MS. foli¿. nunno. 
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con el Rey , en lugar de los doce , b a falta de 
ellos. 

L X X X X I I . Añade el Autor , que a el dar el 
Rey la razón de efta creación de los doce Confcje-
ros, expreífa, que a algunos parecerá cofa nuelva : cu
ya exprefsion, como la da feparada de fu contexto, 
pudo darle el Autor la interpretación a fu modo*, 
pero la que fale con evidencia es , que el Confejo 
no era nuevo, ni era nuevo que figuieíle á el Rey 
en fus marchas: folo era nuevo fu jetar á el Rey a 
que Uevaífe preciíamentc eños doce que eligió , y 
nombro entre todos con mucho güilo delRcyno. 
El Rey no fe quiío fujetar a efta precifion : lo que 
ocafionb a que las Cortes de Brivicfca del año mil 
trefeientos ochenta y fíete , le pidieífen, que Uevaífe 
configo el Confejo , que formo en Vallado lid ., y 
que no fucífen con el los Grandes 3 porque pudict 
fen mas libremente corregir las cofas indebidas: No 
fe acomodo el Rey á la inftancia j y les refponde: 
(i) Que nos place traer con nufeo nueftro Confejo , por
gue entendemos que cumple a mejlro férvido ¡ y pro, 
y bien común de nueJiros tffyynos : y Nos entendemos 
fíempre traer con nufeo los Grandes de nueftros (Reynos, 
dfsi Arelados y como Caballeros y y otros Hombres de 
buenos entendimientos 3 aquellos que Nos entendiéremos, 

que 

(i) J o l 13, B. num.12. 
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que cumple a /eryicio de T)ios ¡ y nueflro y y provecho de 
nue/lros ^ejnos. Eftas claufulas > que copio el Autor, 
claramente le dicen 9 que el Rey no quifo fujetar-
[c a la novedad de llevar precifamente aquellos do
ce, y que queria llevar otros del Gonfejo,© los m i t 
mos, legun le párecieffe conveniente. 

LXXXXIÍI. Dice el Autor , que a cfte nuevo 
Confejo de los doce confirió el Rey el Govierno 
del Reyno, én aquella clauíula, ^ libren todos les 

fechos del ^ej/no, refervb para si fus Regalías, y lo i 
Pleytos los cometió a el Audiencia, y fus Oydorcs» 
En la primera parte debió entender, que el Rey con» 
firib a el Confejo todo lo que no refervb para si; y 
en aquella amplifsima exprefsion fe comprebende el 
Govierno del Reyno , y conocimiento de todos los 
graves Negocios, que el Confejo trata: Afsi lo ex-
plicb el proprio Don Juan el Primero en las Cortes 
de Briviefca del ano de mil trefeientos ochenta y 
fíete: lo ratificb Don Juan el Segundo , (i) y lo de
clararon los Reyes Catholicos en las Leyes, que Ha
blan del Confejo , y efpecialmentc en la que trata 
de la reíerva de lo Provifional. 

L X X X X I V . Si los Pleytos fe remidan á el Au
diencia del Rey , y fus Oydores, como el Autor lo 
entiende, havria tres Tribunales en el Rey nado de 

Don 
(i) Ley 10. tit. 4. lib.2. 

G % 
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Don Juan el Primero, para conocer de los Nego
cios 5 que ahora trata folo el Confcjo : uno la Au
diencia : otro el nuevo Confejo de Govierno y que 
efte Autor inventa s y otro el primitivo Confejo, 
donde efte Rey y fu Padre y y Abuelo afsiftian con 
fus Gonfejeros a adminiftrar Jufticia 5 y expedir to
dos los Negocios y y Pleytos que fe les prefentaban. 
Efta monftruoía multiplicidad de Tribunales produ
ce la equivocación de efte Autor. No huvo mas 
que el primitivo Confejo y compueño de muchos 
Prelados y Señores, y Letrados , entre los qualcs el 
Rey con novedad nombro en Valladolid los doce 
que eípeciíica para las Jornadas, los que no quiíb 
continuaífen defpues y y cada vez que fe ofrecia 
nombraba los que le parecían mas convenientes pa
ra la expedición de los Negocios \ y porque el Rey 
con ellos oía, y tenia el Audiencia, y defpacho de 
los Negocios, y Pleytos, fe llamaba en tiempo de 
efte Rey Audiencia del Rey, como hoy fe llama la 
que el Rey tiene por íu perfona *, y a los Miniftros 
que aísiftian con Don Juan el Primero, fe les daba 
regularmente el nombre de Oydorcs j en lo que no 
tiene el Autor motivo de cquivocaríc , porque afsi 
confia de los Documentos, que copia , y de otros 
muchos. 

L X X X X V . Los doce , que fe eligieron para el 
Confejo en Y ^ d o ü d j no hay duda que fueron 

Con,. 
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Confejcros, y que íes em proprio efte nombre : de 
ellos fueron los quatro Prelados, el Arzobiípo de 
Toledo , el de Santiago y el de Sevilla, y Burgas: á 
cftos mifmos llama Oydores el Rey Don Juan el 
Primero en el Ordenamiento del año mil treícien-
cos y noventa, (que copio efte Papel) en que el Rey 
declaro y manifcftb á el Rey no los Miniftros de 
Jufticia > que tenia y y cxpreffamente nombra por 
efte modo Oydores, (perlados y el Jr^obifpo de Toledo, 
y el Ar^ohífpo de Santiago yy el Jr^phifpo dé Sevilla, 
y otros: y figue defpues Oydores (DoBores el Doñor 
A h a r Martines y Diego del Corral , y otros j y entre 
eftos pone á Juan de San Juan, que fue uno de los 
doce Confejeros nombrados en Valladolid el año de 
mil treícientos ochenta y cinco. A eftos Doótores 
de fu Coníejo les encarga el año de mil trefeientos 
ochenta y feis 3 acordaíTen las Leyes 3 para acortar 
los Pleytos y les da nombre de Oydores. Y en íu. 
Tcftamcnto manda tenga fu Hijo los mifmos M i 
niftros , y Oficiales, que el Rey tenia, para lo que 
ordena : (i) Otro/i mandamos y que los Ar^obifpos de 
Toledo , y Sevilla yy todos los otros Trelados de la nuej-
tra Audiencia y que lo f e a n Juyos 3 afst como agora fon 
me/iros. Nombra defpues los Confejeros Seculares, 

m r 

(i) Tcftamcnto del Rey Don Tuan el I. en Gil González^ 
Hi/oría d€ Enrique J U . efíj rfwfíiU 4 d f o l ^ i , column.z* 
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quales eran Juan Hurtado > y otros 5 y dice : Otros}, 
que todos efíos Oydores, que f e m Legos , como agora lo 
fon. 

L X X X X V I . Por los proprios Documentos 
confta, que el Audiencia, que el Autor confunde, 
era el miímo Confejo , donde los Reyes fe femaban 
a expedir los Negocios de Jufticia : havia entre ellas 
algunas cofas refervadas 3 que no fe deípachaban fin 
fu prefencia, y las detenia el Confejo hafta que el 
Rey vinieíTe ^ (que es lo coníultivo de eftc tiempo) 
y porque no fe retardaífe fu defpacho, pidieron las 
Cortes de Madrid a Don Alonfo Undécimo el aíio 
mi l trefeientos veinte y nueve, y también las de A l -
cala del año mil trefeientos quarenra y ocho, que aC 
fiíHeíIc á el Coníejo dos dias en la femána, con aíl 
fignacion de dia cierto. El Rey lo prometió como í c 
dice en la Ley *, y en la relación de lo que le pidie
ron le da el Rey nombre de Audiencia a el mifmo 
Coníejo a que afsiftia en la figuiente claufula que 
copio el Autor. (1) NOÍ pidieron,que nos ajfentajfemos 
m dia en U / e m a n a a librar un dia las Peticiones , que 
los de la nueftra Audiencia guardan para Nos en el J u 
libramiento, que ellos facen , é efte dia que fuejfe) cier
to porque leJupíej fen ,y prefentaffen fus Peticiones: a e f 
to refpondemos que lo tenemos por bien^j que el dia fer ía

la-
( i ) Aaonym. pag.21. num.ip. 
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lado que fen Lunes, El proprio nombre de Audiencia 
dio á el Confejo Don Juan el Primero en las Cortes 
de Briviefca del año mil trefcientos fetén ta y nueve, 
donde fe le hizo igual inftancia : a lo que nos pidieron 
por merced 3 que Nos quifieffemos ajjentar en la nueftra 
Audiencia dos di as a la/emana para librar 'Peticiones, 
En unas, y otras Cortes fe ve con evidencia, que los 
Reyes daban nombre de Audiencia á el Confejo^ 
donde fe fentaban con fus Oydores 3 o Confejeros, 
no á lo graciofo, y expedición de Memoriales, fino 
es a librar Peticiones, y Pleytos 3 y hacer jufticia I 
fus Vaílallos. ( i ) 

L X X X X V I L El nombre de Confejo 3 y Confe-
jeros fue tan olvidado en eftos tiempos, que los 
mifmos Confejeros Efcritores convecinos a efta Edad, 
no conocieron eftos nombres para explicar la autori
dad , y prerrogativas del Confejo, y de los Coníe-
jeros. El Dodor Alfonfo Diaz de Montalvo , (i) 
cuya literatura era ya fobrefaliente en tiempo del 
Rey Don Enrique Quarto , y por las Cortes 3 y Or
denanzas , que figuen defde Don Enrique Primero, 
haíta fu tiempo , explica, y trata las autoridades del 

Con-

(1) Montalvo in Repertorio , verbo Rex, fol. 111. B . co-
lumn.i. , /Vi f *| .;, 

(2) Dodor Montalvo en fu Repertoriof verbo Auditores^ 
alia. 
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Conrejo y la afsiftencia del Rey a fus dedíiones y las 
fu plicas y y fegundas fu plicas, introducidas, y for
malizadas por Don Alonfo Undécimo y y Don Juan 
el primero , el numero de fíete Coníejeros de íix 
tiempo y fu juramento y honores, y preeminencias, 
en que fe diilinguian *, y para todo elto no conoció 
otra voz, que la de Oydor, y de la Audiencia y el 
nombre de Confejo folo le ufa para explicar los 
Concejos de los Pueblos, y íiis facultades. 

L X X X X V I I I . La prueba de cfta verdad la ofre
cen los inftrumentos de eñe tiempo , donde fe da 
nombre de Oydores, y Audiencia á los que enton
ces eran , y ahora fe llaman Confejo y y Confejeros. 
Don Pedro Thcnorio fue infigne Letrado , Difcipu-
lo de Baldo en Pcroía, y Cathedrático de Leyes en 
Roma , donde fueron conocidos, y venerados fus 
talentos. Por eftc conocimiento , a folicitud del 
Sumo Pontificc Gregorio Undécimo y le eligió por 
fu Obifpo la Iglcfia de Coimbra, de donde le traí-
lado ^ y eligió por íu Arzobifpo la Iglefia de Tole
do. Eílando en efta Prelacia le hizo fu Confejero el 
tley Don Enrique Segundo, en cuyo empleo le con-
íervb fu Hijo Don Juan el Primero 3 ocupándole en 
todos los mas graves Negocios de fu tiempo *, el pro-
prio Rey le nombro en íu Teílamento , y fue uno 
de los Confejeros del gran Confejo y que govcrnb á 
f-fpaña en la menor edad del Rey Don Enrique Te r-

ce-
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cero, quien foera de ella le confervb el empleo de 
Confejero con el íueldo de treinta y tres mil mara
vedís al año. Y en Real Cédula, que expidió efte 
Rey eftando en Toledo á cinco de Febrero de mil 
trefeientos noventa y fíete y dice le pidió el Arzobi t 
po Don Pedro, ( i ) que m and a [fe y que de los treinta y 
tres mil mar añedís, que el tiene de mt en quitación cada 
año por Ojdor de la mi Audiencia y y /inaladamente de 
¡os de efte año en que eflamos de mil trefeientos mienta 
y fiete 3 que mandaffe pagar de ellos los dichos Veinte y 
cinco mil maruJedis, en que compro, y reícato el Ar-
zobifpo la Caía de fus Padres en Toledo, y aplico á 
la Capilla de fu Entierro. El Rey lo mandó afsi á 
Don Juzaf Abeñuga 3 íii Theforero Mayor en Tolc4 
do , y aprobó la Donacian de las Caías y que hizo el 
Arzobifpo a fu Capilla. 

L X X X X I X . En las Cortes de Briviefca del año 
mil trefeientos ochenta y fíete y formalizó el Rey el 
Confcjo , y reglas para el conocimiento de fus Ne
gocios : ratificó la creación de los Veedores y que ya 
fe dixo nombró un Procurador Fifcal, y explicó ex-̂  
teníamente las coías que havia de reíolver el Coníe--
jo por sí y y las que debía confultar con fu Real Per-
fona y ó tratar en fu Real Audiencia. De ellas Cor

tes 

(i) Real Cédula en el Apéndice a la Hijoria de Don Veáro 
Tbenorto , eferita por Don Eugenio Narbona, fo].i40. 
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tes copia el Anonyrho un Fragmento^que le ocafiono 
nuevas dudas, y admiraciones. Coníiguiente a lo ef-
tablecido en las Cortes precedchces^dicc en eftas: (i) 
A Hos place de tener e/la regla en nueftra Cafa : Pr/-
meramente tener quatro hombres, que fean buenos ¡y i i f* 
cretos Letrados, de los quales los dos anden continua
mente con Nos *, y reciban codas las Peticiones, y Car
tas , que vinieren á el Rey , y las diftribuyan donde 
correlpondia: y las Libranzas, y Pagamentos, y co-
ías de Hacienda, manda las embien á el Confejo, a 
quien daria regla, como la dio , de lo que debia rc-
íolver por si , 6 confultar con el Rey en que fe ad
vierte i que aun no eftaba feparado el Negocio de 
Hacienda, a la que fe deftinb defpues el Coníejo. 

C. Efta Ordenanza ocafiono á que dixefle el 
Autor, (i) é/ía es ta primera ^e^ que en la Cafa del (Rey 
entraran hombres Letrados, hjurifperkos, no para fer-* 
luir en el Conjejo > ni con el titulo de Confejeros ¡fino es 
para repartir los Negocios > que no es otra coja que aquel 
empleo de Relator, (mejor dixera de Repartidor) que Je 
halla defpues junto con el Confejo en algunos Mmiflros 
Togados de los Reyes (Donjuán el Segundo, (Don Enr i 
que Quarto, y los Catholicos \ y efehi^emente el Rey 
<DonJuan el f rimero no tuyo Cmjejero alguno Togado, 

ni 

( i) Papel Anonyra. fol.i 3. num.iz. 
(2.) Fol.i4. num.ii . 



ni aquellos Wni/iros lograron otro titulo yéjue el de Oyáo-
res: hafta aqui la ilación y difcurfo del Incógnito. 
El conocimiento de efta antigüedad , con el que fe 
hizo efta exprefsion, y fus femcjantes, fe ha explica
do baftanteniente en efta ultima parte y donde tam
bién fe advierte, que en el Palacio y y Cafa del Rey 
cftaba el Confejo , o fu Real Audiencia, y Juzgado 
de fu Corte s por lo que Don Alonío el Sabio ^ y la 
Rey na Doña Maria dixeron ^ que tcnian configo , y 
en fu Cafa Sabidores de Fueros, y Derechos, por lo 
que no ferian eftos Letrados los primeros que entra
ron en la Caía del Rey, como fe dice. 

CI. En el Rey nado de Don Enrique Tercero 
no es neceííario probar el eñablecimiento del Coníc-
jo , porque ellmpugnador admite defde aqui (i) ííi 
inftitucion por la claufula del Teftamcnto de efte 
Monarca otorgado en Toledo a veinte y quatro 
de Diciembre de mil quatrocicntos y feis: folo es 
precifo referir lo que omite, porque firva de íatisfac-
cion a lo que impugna. Don Enrique Tercero dexb 
por Governadores del Reyno , y Tutores de fu Hijo 
Don Juan el Segundo , á la Reyna Dona Cathalina 
fu Muger , y á el Infante Don Fernando fu Herma
no '.Jurando primeramente cada uno de ellos en prefen-

cia 

(i) Teftamento en Gil González, J-Iijioria de Enrique I J L 
'foLzY^. column.z. 
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cia del otro y j de tos del rtii Con/e] o , que hoy fuefen , qm 
no libraran cofa algmia que pertenezca a la dicha Tute* 
la , y Regimiento y fin que firmen l a Carta dos de los del 
mi Conjejo en las e/paldas > que era U forma que el 
Rey guardaba: (i) Y en otra claufula dice: (Por^w-* 
to To ordené que fuejfien dos Tutores del Trincipe mi H'h 
j o , y por Jer dos yy no masypodría nacer entre ellos algu* 
ñas diyifioneSjy dí/cordias ::: por ende ordeno,y mando: 
que quando algunas, de efias tales díltifiones, ó dtfcor* 
dias nacieren entre ellos , que fean requeridos los de mi 
Confejo, y la opinión del uno de ellos con quien la mayor 
parte de ellos fie concordare ¡aquello fe haga, y cumpla. 
Igualmente manda^que el Confejo no exceda del nu
mero de diez y feis, de que entonces íe componía 
entre Prelados, Religiofos, Condes, Cavalleros, y 
Letrados, b Doótorcs. 

CIL Don Juan el Segundo confervb el mifmo 
Confejo que le dio fu Padre ,1o que manifiefta las 
Ordenanzas de los Tribunales, y Oficios de Jufti-
cia y que ordenó en Guadalaxara en quince de D i -

ciem-

(i) En las Pragmáticas impreflas del Rey Catholico , foL 
9o.y 9i . hay una Provifion de Enrique III. que fenece afsi: da
da en la Cibdad de Segoviaá 18. dias del mesdeAgofto de 
1401. Yo Pedro Alón ib la fice eferivir por mandado de nucC-
tro Señor el Rey : Frafcifcus Bachallarim. En las efpaldas de 
la dicha Carta eftaban eferitos ê os nombres qne fe figuen: 
Qbflncilkr Epifcopm Scguntims'. Jotrnts utriufquejuris Dotlor* 
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ciembre ¿c mi l quatrocientos treinta y feis ( i ) las 
quales (dice) dichas Leyes fufodichas , é a cada una de 
de ellas Yo hice y é ordené con confejo de (Don Aharo de 
L e f i a Conde de Sant Efte^an, é mi Conde/iabk de Caf-
tilla 3 mi Camarero y é del mi Confejo 3 é de T>on ̂ odri^o 
Jlon/o Timentel, Conde de BenalJentey é de otros Condes, 
e Caballeros , i Tcriados, é ^Doñores del mi Confejo^ que 
a la fa^pn en la mi Corte eftahan : en que denota^ que 
el Confejo Tequia la Corte como fe acofttimbraba. 

CIII. En los principios de íu Reynado no guar
do Don Juan el Segundo la forma en el Dcfpacho, 
que ordeno fu Padre , cfto es, que los del Confejo 
firmaífen las ProvJfiones \ las expidió por los refe
rendarios , o Relatores cuyas íubferipciones figuen 
hafta el ano mil quatrocientos veinte y ocho^ y algo 
defpues, en que comunmente firma : To el (D0B0/ 
Fernando D i a ^ de Toledo, Ojdor, Relator del y j / t * 

Secretario ,1a /ice eferihir for f u mandado : otras veces 
pone Referendario en lugar de Relator., pero en e£ 
tas Ordenanzas de Guadalaxaradixo : ( i ) Ordeno,y 
mando, que las Cartas que fe acordaron en t i mi Confejo 
fecreto, quier fean deju/iieia, o de expediente, que fean 
fen aladas en las e/pal das en lugar donde no fe puedan 
fa lcar a lo menos de dos del mi Confejo. En cfte modo 

Pro-
(1) En las Ordenanzas, y Pragmáticas del Rey Catholico? 

íniprefías en Toledo, año 15 50. Ley 49. fol.49. 
(2) Dichas Ordenanzas, Fot 5 o. columna. 
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proíiginb fus dcfpaclios el Rey Don Juan , y tanu 
bien fu Hijo Don Enrique Quarto ^ que confervo eí 
proprio Con fe jo con fíete Confcjeros Letrados fegun 
indica el Con fe jero Montalvo. 
. C1V. Los Reyes Catholicos,de inmortal memo
ria, Don Fernando, y Doña Ifibél, tuvieron que fu-
perar muchas) y muy grandes dificultades, para afc 
fegurarfe en el Trono > y antes que eftablecieílen^ 
como defcaban ^el mejor Govierno de íus Reynos^ 
confervarón el Confejo Mixto de íus anteceílores, 
compucílo de Prelados / Grandes, y Letrados , los 
quales Ies acompañaron 3 y figuieron en fus Expedi
ciones Militares , y con los quales confultaban fin 
dirtincion los Negocios que fe ofiecian de Eftado, 
y Guerra. Uno de los Inñgncs Confejcros Letrados, 
que tuvieron , fue Hernando del Pulgar fu Coronit 
ta , quien refiere las dificultades, que fe ofrecieron 
a el Rey, y a la Rcyna , fobre fi feria conveniente 
dividir las fuerzas del Exercito, para que el Rey con 
una parte pufieífe fitio a Caftro Ñ u ñ o , y defendief-
fe por Cartilla las entradas, y correrlas de los Por tu-
guefes j y la Reyna con la otra parte paflaífe a la E t 
tremadura a recuperar fus Fortalezas, é impedir las 
entradas de los mifmos Portuguefes: T eftando (dice 
cíle Autor { i ) ) en deliberación de lo uno y y de lo otro, 

|¿ 
(i) ?ix[%xr,Chron. de los Reyes Cath,p.z. c,%i.f.$i. y cap.W* 
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f en/aian f feña mejor prolot/ion para aquellas dos ne~ 
ce/stdades ir el tf^ey a proveer en lo uno ¿y la ^ejna en 
lo otro \ y quifieron cerca de ello faber el parecer de los 
Caballeros ¿y Perlados ; j DoEiores de fu Confejo pji def. 
pues de alguna pratka habida , fue el Conícjo de dic
tamen, que no fe dividieííe el Excrcito: mas el heroy-
co efpiritu de laReyna rcfclvio, contra el parecer del 
Confejo quedaífe el Rey fobre Caftro Ñuño , (que 
fe le rindió) y la Reyna partió á la Ellrcmadura, que 
allano , y foíTego con fu prefencia > con lo que pu-í 
do paííar á Sevilla , donde afsiñida de los Doótores 
de fu Confejo , fe prcíento todos los dias á decidir 
los Pleytos, y oír las muchas, y graves querellas de 
aquellos Vecinos, á quienes traía inquietos las par
cialidades del Duque de Medina-Sydonia Don EnrU 
que de Guzman , y del Marqués de Cádiz Don Ro
drigo Ponce de León , a quienes la Reyna recon
cilio , y pacifico con admirable 3 y ChriíHana PolU 
tica. 

CV. Poco defpues de efte tiempo los Reyes 
Carbólicos hicieron las Paces con el Rey de Portu
gal } y libres ya de efte principal cuidado 3 fe aplica
ron fin diftraccion a el mejor Govierno del Rey no, 
para lo qual penfaron feparar los Confcjos, y Nego
cios para fu mejor expedición. En las Cortes de Ta-
ledo del aíio mil quatrocientos y ochenta pufo el 
Rey en fu Palacio cinco Salas, 6 Eílaciones 3 en que 

íel 
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fcparadamente fe expedían los Negocios, ( i j En la 
primera citaba el Rey con los Graneles de fu confian
za , y algunos del Con fe jo , con quien fe defpacha-
ban los Negocios de Eílado, y expediciones de gra
cia: de donde defpucs formalizo Carlos Qiiinto el 
Confejo de Eílado, y íe mantuvo feparada la Cáma
ra, En la fegunda citaban los Prelados ^ y Doótores 
que expedían los Negocios de Juíticia. En la tercera 
los Contadores, que feparadamente libraban, y dc~ 
cidian todo lo perteneciente á la Hacienda. En la 
quarta fe trataban los Negocios de Aragón Ñapo-
Ies , y Sicilia, que tocaban a el Govierno del Rey. Y 
en la quinta Sala, o Eítancia, citaban los Diputados 
de las Hermandades , que concurrieron á aquellas 
Cortes. 

CVI. Con eíla primera idea , y feparacion de 
Negocios y fe cftablecieron dcfpues los Confejos 
refpeótivos a citos Ramosa lo que dio principio 
el de Aragón , año mil quatrocientos noventa y 
quacro y defpues figuieron los otros. En eftas mif-
mas Cortes fepararon los Reyes Catholicos a los 
Grandes y y Prelados del Confejo, y dieron las pr i -
incras Ordenanzas, y reglas, fobre las que debia 

per-

(i) Hernando deí Pulgar , Uifloria de los Reyes Catboli-. 
$QS , p m , i . cap, 113. fol, 89. B , 
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permanecer clCoriíejo. ( i ) Orcienaron huvieííe do^ 
Er©curadores Fifcales, y que de ^ l l i ên adelante íe 
eompuficíTe el Confejo de un Prelado, .tx.es Cava-
Ueros „ y ocho , b aueve Letrados *, y ios que .en efta 
jocafion nombraron, fueron (2) Don Garci López de 
Padilla^Clavero deCalatrava, .(.que.defpiies fue MaeC-
xre) Garci Fernandez Manrique, y Don Sancho de 
Caftilla y j el Eo£tor Micer 3 Alfonfo de la Caballé-
r ia , y el D o ñ o r Micer Aguilar , y d Licenciado Pe-
^0 Fernandez de Vadillo,, y el Licenciado Alfonfo 
.Sánchez de Logroño , y el D o ü o r Juan Díaz de A l 
cocer . y el Doctor AndreSíde Villalan,7.Garci Fian-
xo de Toledo, y el Dodor Antón Rodriguez de 
Li l lo , y el Dodor Ramirez de Zamora. Ellos tres 
Cavallcros entraron á el -Goníejo ^por la .acreditada 
expefiencia , y fuma confianza.de los Reyes Ga.tho-
licos ; no porque rcgcntaífeii la Jurifdjccion del 
Confejo de las Ordenes , que cftaha entonces á üiC-
póíickm de los Macftres :pues aunque Inocencio 
Odavo concedib á los RcyeSvCatholicos por fus vi* 
das la Adminiñracion de los Maeñrazgos eonio 
fucilen vacando j el primero que vaco , y entio ea 

fu 

^ (1) Ordenanzas de los Reyes Catholicos en el titulo 3. 
lib. 2. del Ordenamierto , tpdas las primeras Leyes. 

(2) Prologo de dicho titulo 3. del Ordenamiento , 4onde 
ie nooibran todos «ílos Coníejeros. 

tí 

http://tx.es
http://confianza.de


i i 4 
fu poder, fue el de Calatrava , fietc anos defpucs det 
referido tiempo, por muerte del írúfmo Garci Ló
pez y fucedida en el áño mi l quatrocíentos ochenta 
y fíete. 

CVII. Por lo que íe ha dicho haíta aquí Á t 
nueílra Antigüedad poco explorada > fe conoce baf. 
tantemerite 3 que defde que los Reyes Godos efta-
blccieroii el Confejo con la Monarquia j fe confer-
vb invariable cti todas las edades j compuefto de 
Prelados > Grandes i y Letrados s para conocer, y 
tratar todos los Negocios del Eftado ^ Hacienda, 
Govierrio > y Jufticia de los Rcynos i haíia el re
ferido año de mil quattocientós y ochenta $ que 
los Reyes Catholicós íeparáron del Confejo los 
Grandes ^ y Prelados í y en los poíleriores Re
glamentos quedo reducido á el numero de folos 
Letrados b que ahora teprefenta , de que infor
man las Leyes poíleriores en el titulo de los del 
Confejo. 

CVÍIÍ. Las Antigüedades coríeípondientes á e t 
ta difputá las omiten juftámente los Profejflbres de 
los Derechos > por inconducentes a el exerekiodc 
fu Profefsion. Tampoco fon tratadas de propofito, 
y methódicamente por los Hiftoriadores > y Ant i -
quarios > Como puntos remotos, y accidentales, que 
tocan por incidencia en la parte que le correípon-
^e. Por cfta cauía el Papel Anonymo, eferito coa 
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poca legalicJad , y por el cfpintu de contradicion, 
que el proprio jmanifieña , imprimió un borrón en 
los Tribunales de Eípana , en cuyo lazo cayeron al
gunos de fus Miniftros: los intento defpojar 3 efpe-
cialmente a el Confejo y de aquel alto grado ^ y ho
nor de Ancianidad y en la qual fe vincula el acier
t o y la fabiduria. . 

CIX. Eíla venerable Antigüedad, vindicada, y 
reftituida á fu primitivo fér ^ es un fuperior gra
do de lionor , que efmalta la Suprema Autori
dad de V. A . y convence , que aquella parte, 
í) porción de Letrados Senadores , que intervi
nieron en el Confejo defde fu erección 3 es la 
que fe ha confervado , como precifa en la ferie 
de losiSiglos i y 4a Ique á el prefente íe mantie
ne duplicada, y única, para el Govierno, y JuíH-
cia de los Rey nos , 

CX. H í c es el mas recomendable objeto de 
V . A . á el qual aplica con infatigable zelo toda fu 
atención, y fus xicívclos \ y fiendo los mios hijos de 
cíla noble , y utilifsirna enfehanza y fue predio, 
que los que produxeron efla pequeñuela Obra, buf-
caíTen a V. A. como a fu Padre , y Patrono , pa
ra que los dirija a el fin de la publica utilidad, 
en que tan felizmente fe emplea. Sirvafe V. A. 
de franquearle fu pioteccicn 3 y difpenfarle fus 
yerros , como benignamente hace cada dia con 

H z fu 



fu mas humilde, y refpctofo Individuo. Madrid, 
y Odubre veinte y quatra de mi l fececiencos y 
fenta. 

INDI-
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H3 CAP, 



T 1 8 
CA?. IX. De otras Monedas inferiores á los Maravedifes, 

que labraron los Reyes fucceííbres de Don Alonío el Sa
bio. Pag. 64, 

CAP-Xr De ios Maravedifes, que labraron Enrique Quar-i 
to, y los Reyes Catholkos Don Fernando , y Doña Ifabel. 
Pag.71. ^ . X 

CAP. X I . De los riempos que corrieron los Maravedifes prê  
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I N T R O D U C C I O N , 
Y M O T I V O DE ESCR1VIR. 

íempre fne mil el eftudio , y •conocimiento de 
Jas Monedas antiguas 5 pero el modo , y cali
dad de ellas le hace mas, ó menos importan
te , y agradable para todos. Las mas anti

guas Monedas, ó Medallas Romanas,y Go
rdas , firven principalmente para iluílrar algún punto de Hif-
toria 5 pero las de la media edad , que verían , y fe hallan 
-en los Contratos, y Efcrituras antiguas , firven para el cono
cimiento de nueftros Derechos , y decifion de ios Fleytos. 

2 El trabajo,y eftudio de las primeras , enlazado á ía 
relación, y deícripcion de la Hiftoria , es agradable en si 
-mifmo , y le da hermofura , y perfección á la propria Hifto
ria. Pero'feparado de ella , a el paíTo que embelefa á el que 
por inclinación fe exercita en efto, lefucede para con todos 
lo que á ¡la Geografía , Cbronografia , y Genealogía , que 
íembradas , y efparcidas con oportunidad en la Hiftoria , la 
perfecciona tanto , como que no puede fer perfecta la Hií-
toria fin ellas, Pero en cuerpo, y efcuáio feparado, forman 
Mn trabajo árido , y poco agradable , y que imprime en 
quien le exercita cierto carader de fingular , que fe equivo
ca con lo extravagante ; y afsi en la converfacion no hay co
fa mas pefada, que un Genealógico , que toma por fu cuen-
ía el explicar Linages , y Abolorios. 

3 No por efto dexan de fer muy útiles eftos Tratados, 
quando fon exados, continuados, y perfedos 5 y fe aprecia 
mucho encontrar en ellos la noticia , ó punto, que fe necefsi-
ta.̂  Pero quando fe quedan en una mera defcripcion de los 
principios, ó formación de los primeros cimientos , quanto 
mas fólidos fean , y facados con deftreza , tanto mas ocafio-
nan (como en los Edificios) el fentimiento de verlos defnu-
dos, yí in efperanza de contL uarlos, con pérdida de traba
jo , y tiempo. 

4 Efte eftado tiene entre nofotros el eftudio, y conoci-
mien-
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miento de las Monedas antiguas Efpañolas; en el qnal fe ven 
machos Eruditos aplicados con intenfion á el defeubrimien-
to, y defenpeion de las Monedas, ó Medallas antiguas de 
los feis primeros Siglos Chriftianos , y aun anteriores; y íc 
olvidan enteramente de faber el valor de las pofteriores , en 
que eftriva fu propría utilidad , y la de la República. 

5 Que importará á el Publico, ni á eí mas Erudito de 
eftas Monedas , poder contar por ellas los vicios , y livianda
des de Nerón , y de Eleogabalo ^ íi ignora el valor de la 
Moneda de la herencia de fus Vifabuelos , de la que depen
de el fuñen to de fus hijos , y fin que fus defenfores , ni Jue
ces , fepan , ni puedan faber la cantidad, y derechos, que 
le correfponden. Propríámente fe puede aplicar á eítos cu-
riofos el fuceífo del Aftrologo, que quifo averiguar por las 
Eftrelíás eí peligro, que no previo tenia entre los pies en la 
zanja donde fe eftrelló. 

6 Ma importancia quifieramos fueíTe eí objeto de losEf-
tudiofb^ en Mohedas, y que á ella dirigieíTen fus buenos prin
cipios , y íos hicieííen correr a el deícubrimiento, y valor 
de las Monedas , que corrieron en Efpaña en la media edad; 
y defde los tiempos de la recuperación hafta los nueftros, pa
ra que nada tuvieíTemos que embidiar á las Naciones eftra-
ñas, en ías que vemos por efte tiempo una ferie chronologi-
ca de todas fus Monedas de plata, y oro,con fus ínferipciones, 
calidad de íus metales, pefo , y valor de todas ellas. 

7 A eíia emprefla excitamos, y combidamos á los mu
chos Sabios, y Eruditos de nueftra Efpaña, á quienes ofrece
mos por auxilio, aunque leve, eftos informes, y mal ordena
dos apuntamientos, dirigidos á demoftrar en lo pofsible la 
confufa materia de los MaraVedifes, que fue la principal Mo
neda de Efpaña, y dexaron bailante confufa los Efcritores, 
que hablaron de ellos. 

8 No fue á la verdad por falta de erudición , ni de aplica
ción , porque en efte punto trabajaron , y puíieron la mano 
los Hombres mas Dodos, y famofos Letrados, que admiró 
fu tiempo j fino es porque en él no fe havian publicado, ni 
impreíTo los Documentos , que manifieftan las diferencias, y 
yalor de los mas antiguos Maravedifes, y equivocados por 
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la que dixeíóti ÍÓS píimcros , figuieron los demás fus paíTos, 
fin nueva luz , que los feparaffe de ellos» 

9 El primero , que empezó á explicarlos en la Gloífa de 
las Leyes, que ios mencionan , fue el Doüor Alfonfo Diaz 
de Montalvo 5 cuya literatura era floreciente en los Rey na
dos de Don Juan el Segundo, y Enrique Quarto ; y fe le ocuí^ 
tó tanto el verdadero valor de los antiguos, que llegó á per-
fuadirfe huvo en Efpaña antiguamente Sueldo de oro llama-
mado Maravedí, (1) (que dice fer el de las Leyes Godas) que 
valia ciento y tres Aureos, ó Sueldos de oro, que eran la fexta 
parte de una onza, por lo que vendria á tener efta Moneda 
del ufo corriente diez y íiete onzas, y una fexta parte mas: 
cofa , que nadie ha vifto , ni oído. 

10 Antonio de Nebrija, Chronifta de los Reyes Catholi-i 
eos , habló de las Monedas de aquel tiempo, en fus Repeti
ciones , que no fe hallan, ó no fe imprimieron 5 y con la 
equivocación, que manifieftan, los que compuíieron por ellas 
fus Tratados. Efcrivió defpues el Uuftrifsimo Don Diego de 
Covarruvias el Tratado de Monedas , ílendo el primero á 
tratar de propoíito, y defmontar efta enmarañada felva; don
de fobrefale fu erudición , y profunda aplicación en inquine 
el valor de toda efpecie de Monedas , por la prolixa excuíioa 
de Leyes, y Documentos, entre los quales no halió alguno^ 
;que le facafle de la duda, (2) que fe le ofreció, de fi el Mará-
iVedi Prieto era de mayor eftimacion , qué el Blanco en las Le
yes de Partidas, de cuyo defeernimiento, y valor depende to
da la claridad de efta Moneda de Maravedifes, como prefu-
puefto, á que fe refieren las pofteriores Leyes, y Monedas. 

11 El Padre Juan de Mariana , dice tomó los fundamen
tos de Antonio de Nebrija : y entrefacó las Leyes, y Lugares 
de las Chroñicas del Uuftrifsimo Covarrubias, y de codo for
mó fu Tratado de Monedas con las mifmas equivocaciones, y 

tan 

(1) Montalvo en U expofidon l la Ley uníea , tit. j» ^ ^ F ^ J ¡5« 
Fuero Keal , llt. J?, §, chnt M w v e d h , foUSy. B* 



x t i ' Introducción. 
tan corto conocimiento de la antigüedad de Efpaña, que 
hizo á el Maravedí déícendiente de los Godos > y lo que ha
llaron en los Efcritores precedentes, fembraron , y efparcie-
ton en fus Efcriros los Gloffadores de las Leyes, como Paz, 
Villadiego, y otros. 

12 El Licenciado Alfbnfo Carranza , defendiendo el Pro-, 
yedo del Capitán Thomás de Cardona , formó (defpues de 
todos) fu famofo Libro de Monedas , digno de mayores elo
gios , por la fuma erudición , que derrama , y prolixa exac
titud con que recopiló , y cotejó todas, ó las mas Leyes del 
Reyno, antiguas , y modernas , que hablan de Monedas; 
pero por haver ignorado las diferencias , y vafor de los Ma
ravedí fes , que labró Don Alonfo el Sabio , erró todos los 
computos , que hizo de eftos , con los poílenores j e igual
mente el valor del Marco de plata , que exprimió, y dedu-
xo del inciert > valor , que dió á los Sueldos , y MaravedifeS:/ 
por lo que eftá igualmente errado el precio del Marco de 
plata , que figura en cada Reynado, feñaíando efpeeifica-
mente el aumento, que fe le dio por cada uno de los Re
yes , defde Don Alonfo el Sabio , hafta los Reyes Catholi^ 
eos. 

13 Los que efcrivieron defpues , ílguieron en todo a 
Carranza : tal fue Sebaftian González de Caftro , Platero de 
Madrid, y Enfayador de la Cafa de la Moneda de Zarago^ 
za , en un pequeño Libro , que imprimió el año 1 6 5 8 . en 
que propufo una nueva idéa de Moneda de vellón á Phelipe 
Quarto, con cuyo motivo eftampó una , ü otra Moneda de 
plata , y de cobre de algunos Reyes de Caílilla , y Ara
gón , con poca noticia , y menos conocimiento de ellas , y de 
fu valor. El ultimo Efcritor del año de 1 7 3 1 . fue Don Jcleph 
García Cavallero , Enfayador, y Marcador Mayor de los 
Reynos. Elle Autor efcrivió , con bailante inteligencia y 
prolixa exactitud, un Libro de Pefos , y Medidas , en que de-
xa poco que defear en efte punto 5 pero en el de Monedas, 
y regulación del Marco de plata en cada Reynado , íiguió 
en todo á. Carranza, á quien fe refiere: dexó volar tan
jo fu imaginación, que introduxo el Marco entre los Roma

noŝ  



Introducción: 113 
nos , (1) y entre los Godos, los quales dice, (1) mandaron 
hacer del Marco de oro 5:0. Caftellanos , cuyo eílilo fíguie-
ron fus fucceíTores , y que dieron otras providencias para la 
fabrica de las Monedas 5 para lo que lio refiere mas texto, ni 
autoridad ^ que fus difeurfos. 

1 4 La ferie continuada de eftos errores en el valor de 
los Maravedifes , los multiplica cada dia en los cafos , que fe 
ofrece tratar de fu valor, cuyo daño ferá mas irreparable con 
el tiempo, quanto mas nos apartemos de fu principio. Para 
evitarle en lo pofsible, en beneficio de todos , nos dedicamos 
á eferivir eftos apuntamientos, no fin la efperanza , de que 
otro los mejore, y adelante, hafta formalizar una férie Chro-
nologica de las Monedas Efpañolas de los últimos ocho Si
glos. Efte mifmo intento nos dio ocafion á eftenderle á las 
Doblas j y porque no menos perjuicio fe experimenta en el 
Cambio de eftas Monedas por lo prolixo , y difperfo de las 
Pragmáticas, que prohiben fu Premio en toda fuerte de Con
tratos , nos pareció poner á el fin un refumen de fus decifsio-
nes hafta el ultimo eftado del año 1 7 4 3 . , por efeufar efte tra
bajo á quien lo necefsitc , á cuyo obfequio ofrecemos el 
nueítro. 

CAPÍ-
(i) Libro de Pefos v> Medidas, fol.;3. Prefupucílo j . nuiIUIi 
(z) Fol, 111. §. £0/ R t /u Otdpu 





CAPITULO PRIMERO. 
NOTICIA m L A S M O N E D A S ^ O M A N A S ^ 

f u proporción >y modo de arreglar f u 'Valor, 

tí*1? ( i f e ^ L ^ B L principio, é introducción de qualefquie-* 
ra Tratado de Monedas deberia fer ex
plorar el origen , y etymologia de ellas^ 
de cuya regla nos apartaremos en obfe-

H quio de la brevedad , ya por no fer eftos 
apuntamientos mas que un aparato , ó 

Cortos materiales para el que quiera emprehenderlo con for
malidad , y exaditud : ya porque los que efcrivieron de Mo-: 
nedas , afsi de propofito, como por incidencia , fe eflendie-
ron , y elevaron tanto fu erudición , que feria atrevimiento 
el intentarlo, y nada fe diria, que no eftuvieífe dicho 5 y afsi 
en efta parte nos remitimos á lo que fucíntamente dixo San 
Ifidoro , (1) como uno de los mas inftruldos Godos, de cuyas 
Monedas vamos á tratar. 

2 Para conocer fundamentalmente el principio, y valor 
rde los Maravedifes, es neceíTario dar una breve idea de las 
•Monedas Godas , y Romanas , de donde proviene fu raíz , y 
reconocer la proporción , que tenia entre eftas Naciones el 
oro , plata , y cobre , y modo que tuvieron de computarlo, 
que fervirá de claridad á lo que fe huviere de decir, y fer-
yirá de fatisfaccion á muchos reparos, que fe ofrecen entre 

los 
(1) San Ifidoro en fus Etimologías , o Diferencias , lib. 16. cap. 18. de 

'duro, . 



z Efcrutinio de Maravedí fes, j / íDablas 
los Efcritores , á cuya refutación no pocemos detener* 
nos. x̂  

3 Los que tuvieren algún conocimiento de las Leyes de 
los Romanos, fabrán por ellas, que efta fábia República te
nia la admirable politica de recibir , y cobrar fus contr bu-
ciones en todas las efpecies , y géneros de que era capaz de 
fervirfe, trocadas, y cambiadas por los Sueldos , que era e,n-
rre ellos la principal Moneda. Recibia el oro , la plata, co-i 
bre , hierro , plomo, bronce , trigo , vino, aceyte , y otras 
efpecies, que aprovechaba en fabricas, y pertrechos de Guer
ra , Efcudos, Armas, Municiones, Víveres , y todo lo que fe 
llama proviíiones de Boca , y Guerra. 

4 Por efta caufa ufaron los Romanos en fus Leyes, y Go-
vierno tanto del pefo de los Metales , como de la Moneda: 
y afsi fe ve con frequencia en fus Leyes la prádica , y pena 
del Talento , de la Libra de oro , y plata , de la onza divi
dida en las partes que todos faben : del Sueldo , afsi de oro, 
como de plata , div d do en la mkad , que llamaban Seme/sts, 
ó Semifis 5 y en un tercio, que llevó el nombre de Tremejis, o 
Wremifísi, 

5 Demás de las Monedas referdas, que fueron ufadas 
entre ios Godos , tenia otras , como el Denario, y fus divi-
íiones , y de las Monedas de cobre, que fueron las primeras, 
tenia el ÊS , Moneda que todos defcifran , y otros Dineri
llos mas menudos, que dice la Novela de Theodofio el Me
nor , ( i) paífe , y corra el Sueldo de oro por íiete mil de eítos 
Dineros , que llama Numos , á cuyo refpedo en la adual 
eftimacion del oro, quatro de eftos Dinerillos, y un nove
no , ó novena parte, harian un Maravedí de los que á el 
prefente tenemos. 

6 La proporción, que el oro tenia con la plata , y cobre 
entre los Romanos , fue varia en los principios, y tiempos de 
Conftantino el Grande, (2) en que la Libra de oro valla 84. 
Sueldos? pero rebaxado el precio del oro á fetenta y dos Suel

dos 
(1) Novelas deTheodoJio , cap. 25. á el fin del tom.6. del Código Theo-

dofiano. 
(2,) Lex 1, de Ponderatoribus in Códice Theodojiam, lib. 12, tom.4. fol.5 63• 



proprias y o eflrangeras. Cap, L 5 
dos por Libra por Ja Conftitucion de Valentiniano (1) el Ma
yor, fe fijó la proporción del oro á los otros metales , á el 
refpedo , y regla de uno por trece 5 efto es, un Talento de 
oro por trece de plata, (2) a que correfponde la Ley de Ar-
cadio. (3) Honorio la minoró, (4) en quanto mandó, que la 
Libra de plata fe recibieífe por quatro fueldos , en lugar del 
cinco , que mandó Arcadio : y en quanto al cobre mandaron 
Arcadio,(5) y Honorio , que por el Sueldo de oro fe reci-
bieíTen 25. Libras de efte metal, aunque defpues fe minoró á 
el uno por doce, efpecialmente en los tiempos de Juftiniano, 
á cuyo refpedo corrió en Francia en el Reynado de Clodo-
veo, por todo lo que advierte Jacobo Gothofredo en la Ex-
poílcion de eftas Leyes. (6) 

7 El modo que tuvieron los Romanos para arreglar la 
Moneda, ó por mejor decir, lo que tuvieron por objeto para 
arreglar fu talla, y valor, fue la Libra: (no el Marco de poíle-
rior invención) lo demueftran con claridad las Leyes, y cof-
tumbres Romanas. Antes deConftantinoeran los Sueldos ma
yores , de á quatro en onza, regulando quarenta y ocho por 
Libra: Conftantino reguló los 84. Sueldos por cada Libra, 
como fe ha dicho ; y por la Libra de plata fe regularon los 
cinco j y quatro Sueldos por los Emperadores Arcadio , y 
Honorio en las Leyes antecedentes 5 y los fetenta y dos fuel
dos de oro de los Obfequiales , los regularon los Emperado
res Arcadio, y Honorio por la mifma Libra de oro en la Ley 
única de las Oblaciones , en cuya Expoíicion , y Diífertacion, 
llena de Ungular erudición , recopiló Jacobo Gothofredo 
(7) quanta antigüedad fe puede defear en efta materia. 

8 Los Romanos, y Godos no conocieron , ni ufaron el 
Mar-

(1) Lex 1 3. de Suhfceptortbus, lib.i z. Cod. Theod. tom.4. fol.546. 
(1) Coa Pllnio , Polibio , y otros, Gothofredo en la Expoficion d la Ley 

Untca, t iUi, de Argenti pretio, Ub. 13. Cod. Theod. tom.5. fol.21. 
(3) ^-zy 1, de Argent't pretio , á.i£k.o \oco, 
{4) Lex z % de Coharulíbus, lib.8. tora.z. fol.504. 
(0 Lex 2. de. Conlatione JEris , lib. 11. tom. 4. fol. 1 ^o. 
(6) Gothofredo en la Expoficion a la Ley Unica de Arg,pret. dicho tom. y. 

fol.zi. 
(7) Tit. de Obfatum Votorum^b.y,Coá.Theod, tom,2.fol.448. Edit.Lugd. 
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4 E/crútimo de Maraliedifes,y Doblas 
Marco para el computo de la plata , y oro , y reglamento de 
fus Monedas. Cavallero creyó, que el Bes , ó Bcfsio entre los 
Romanos, era el Marco de las demás Naciones, acaíb por
que á veces íirvió de ocho onzas en los comeftibies 5 pero la 
acepción , que tiene en las Leyes Romanas, (1) es de un 
computo geométrico, para explicar la odava parte de los 
bienes en la confifeacion del que tenia padre , ó madre, á dif-
tincion del que tenia hijos , en que percibía la mitad 5 pero 
jamás fe nombró en la Libra de los Metales en las Leyes 
Romanas , ni fe puede equivocar con el Marco, tomado, 
y ufado en la media edad de la voz Alemana Marf^, de don
de fe difundió fu ufo á otras Provincias, como advierte Car* 
los Dufrefne. ( 2 ) 

9 Los Romanos dominaron, y fenorearon á Efpaña , co
mo á las demás Provincias , y eftablecieron, é introdugeron 
en ella fus Leyes, y Monedas, que fe acaban de iníinuar , de 
lo que aparecen oy muchos veíligios : el mas antiguo en las 
Efcrituras podrá fer el Concilio Iliberitano, (3) donde dixe-
ron aquellos Padres, que no fe recibieífen por los Sacerdotes 
los ATWWOÍ, ó Dineros, que folian poner, ó echar en la Cuen
ca , ó Vacia , en que fe adminiftraba el Bautifmo j las muchas 
Monedas , que han defeubierto los curiofos, y de que tienen 
formado fus Monetarios , fon otros tantos documentos de las 
Monedas , que corrieron entre los Efpanoles , conforme al 
fentir del Iluftrifsimo Don Antonio Aguftin , (4) en la áüá% 
de tenerlas otros por Triumphales. 

(1) Ley 18. Iib.9. tit.41. de Bonis Profiriptomm In Cod. Theod. fol. 334» 
tom.3. Non Semifsls a Flfco yfed Benfii Patrimornj vindicetur» 

(2) Dufrefne , verb. Marca , tom.4. fol.47 3. num. 1. 
(3) Concil. Ilibcntan. can. 48. 
{4) Don Antonio Aguftin Diakg» 1. de las Medallas* 



proprtas, o ejirangeras. Cap.IL j 

C A P I T U L O 11 

O E LAS M O N E D A S Q U E USARON LOS R E T E S 
Godos en E/paña. . 

§ . h 
De el Talento, Libra , y Onzas de oro, qué ufaron 

en fus Leyes, y Difpojtciones, 

- 1 T A Francia, Alemania, y demás Provincias, que le-* 
I / yantaron fu foberania de lá Guerra > y ruina del 

Imperio Romano , recibieron > y continuaron las Monedas 
Romanas, que hallaron introducidas, y las confervaron con 
los proprios nombres dé Libras , y Onzas de oro , Sueldos, 
Tremefís, y Dineros \ Tolo por autorizar fu independiencia, 
cfculpieron en las Monedas fus proprias Efigies, é Infcripcio-
nes. En la Francia comprueban efta prádica las muchas Ef-
Grituras antiguas de fus cuerpos diplomáticos, de los que in-
íinuamos folamente las de Don Juan de Mabillon, ( i ) y pac
to de Conmutación del año 632 .5 y en la Flandes , y Alema
nia , los muchos inftrumentos , que recopiló el cuidado de fus 
Naturales, y Eruditos , en iguales libros. 

2 Los Godos, y otras Naciones, á principios del Siglo 
quinto, empezaron á conquiftar la Efpaña, ocupada de los 
Romanos , en lo que gaftaron , hafta fenecer la conquifta, el 
efpacio de mas de dofcientos y cinquenta anos. En efte pro
longado intermedio fe vieron precifados á hacer alianza de 
recíprocos cafamientos con los Romanos: ( 2 ) repartir á eftos 
la tercera parte de la tierra, ( 3 ) en lo conquiftado , y tolerar 
á los otros Romanos la ocupación de Provincias enteras, haf-. 
ta fu total expulíion : de aqui nació, tomar muchos eítilos de 
los Romanos, y fus Pefos , y Monedas, con mas precifion^ 
por hallarla introducida, y fer necefaria para fu reciproco co-

mer-
(1) Mabillon de Re Diplom. llb.6. fbl.464. Inftrumento 4. 
(2) Ley 1. tlt.i. Vih.^.ForoLathu 
(3) Ley 8. & 9. tit.i. lib.io, del Fuero Latino. 
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f Ejcrutlmo de Mara^edi/es ,y íDobía* 
ínercio, por efta catifa mantuvieron el Pefo, y Monedas de 
Libras, Sueldos, y otras inferiores, fin mudarles los nombres 
ni talla, ó pefo ; y folo pufieron en ellas, como las demás Na
ciones , fus Armas y h Inícripciones proprias, como infepara* 
bles de la foberania, é independienc-a, en que quedaron. 

3 Lo primero ufaban del Talento que tenían los Romanos, 
que habitaban entre los mifmos Godos, y los que ocupaban 
la Provincia Cartaginenfe, y parte de la Tarraconenfe 5 y eftc 
era, fegun afirma San Ifidoro , (1) el Talento compuefto de fe-
fenta y dos Libras, que es el mediano de los tres, que explica; 
y el que alguna vez fe menciona en las Leyes Godas, y con 
mas frequencia en los inftrümentos pofteriores del tiempo de 
ia reftauracion, como fe dirá en efte tiempo. 

4 La Libra entre los Romanos era de doce onzas, y entre 
los Godos dice San Ifidoro era de las miímas doce onzas, por 
lo que la llama medida completa. Efta Libra de oro purifsi-
mo, tan pradicada en las Leyes Romanas , fé ve repetida por 
premio , y por pena , en los Concilios, y Leyes Godas. El 
Concilio Toledano nono ( 2 ) permite1 á el Obifpo Teftamenta-
rio , ó Coledor de la herencia de otro Obifpo , que lleve por 
premio una Libra de oro , fi fuefíe coníiderable la herencia; y 
media Libra , fí fuere menor fu importe. En las Leyes Godas 
es mas frequente , que en los Concilios , la repetición de la 
L/Mi de oro purifsimo, por lo que omitimos el individuali
zarlas. 

5 La Onza entre los Romanos, defpues de Conftantino, 
tuvo fíempre el mifmo pefo, y divifíon, que ahora tiene, y 
tuvo entre los Godos. Dívidiafe en medias, quartas, fextas 
y odavas partes, con otras fubdivifiones, que explican los 
mas comunes Efcritores, con los mifmos nombres , que en
tonces tenían arreglados á los que dice San Ifidoro, (3) y á los 
que ahora tiene. Efta mifma Onza de oro , mencionada mu
chas veces en las Leyes Romanas , fe ufa en las Godas, (4) 

pa-
(1) San Ifidoro, lib. 16. de las EtymoL cap. 2,5. Ponderibus* 
(2) Concil. Tel. 9. Can. 9» 
(3) San Ifidoro en dicho cap. t j .de Ponderihus, lib. 16» 
(¡4) Ley 25. tic. 1.lib.2. del Fuero Latino Godo, 



. froprlas , o e/íran¿eYas,CapJt f 
para proporcionar los daños, y pena menor de la L ibra , y fu-
ponemos , que ni en unas, ni en otras Leyes, era Moneda, ni 
h Libra , ni la Onza , íino es maíTa, ó paila de oro fin acunar. 

§. m 
De el Sueldo de oro, y fus dtvifiones, 

é T C ^ $ueldo explica por muchos modos San Ifidoro, que 
f^^ era entre los Godos, la mifma fexta parte de onzâ  

que entre los Romanos, por lo que también le llama Sextilla* 
JEfta era la principal Moneda de Romanos, y Godos j y la an
tigüedad de fu ufo en Efpaña fe puede tomar de los Numosj 
que menciona el Concilio Iliberitano, como fe ha dicho; 
porque aunque alguna vez fe uso de efta voz en las Mone-, 
das de cobre menudas; en si mifmo dice S. Ifidoro, que en 
óXcítnáo Numifma fe entiende Sueldo : y en tiempo de los 
Godos fe ve nombrado en el Concilio fegundo de Braga, pa
ra que los Obifpos no excedan de dos Stieldos en las Viíitas, 
( i ) y en otros Concilios anteriores á las Leyes Godas , don
de no fe encuentra Ley, que no los mencione. 

7 Eftos Sueldos entre los Godos , unos eran de oro , y 
Otros de Plata, de que fe hablará defpues: los de oro folian 
llamarfe Aureos , y eran una mifma cofa, y de un mifmo va
lor. Entre los Romanos lo manifeíto Jacobo Gothofredo, ei 
Iluftrifsimo Don Antonio Aguftin, (2) Otalora, Carranza, y 
otros , quienes fatisfacen á la fingular opinión del Iluftriísi-
mo Covarrubias ; pero entre los Godos efta fuera de difputa, 
diciendo San líidoro, (3) que el to/io de oro le llamaba 
Aureo la vulgaridad 5 por lo que en las Leyes Godas , lo mif. 
mo es Aureo, que Sueldo de Oro , que pefaba la fexta parte de 
Onza. 

8 No fabemos que algún curiofo tenga Sueldo entero de 
pro del tiempo de los Godos, y fe puede congeturar lo fueífe 
m la 

(1) Concil.de Braga 2. Canon 2. 
(l) Don Antonio Aguftin de Emendatton.Jur. llb.2. cap.9. 
(3) San Ifidoro dicho cap.25.llb.16. Hunc ut dtxlmus vulgut Aureum So* 

íídtvn vocat, 
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S ÉJcrutinlo de "Máraíbelt/es , y ^ohlas 
la Moneda de oro de San Hermenegildo, que tuvo,y defcribé 
Ambroíio de Morales, ( i ) porque üendo hecha por el Triumw 
pho de la Vidoria contra la oprefsion Arriana de fu padre 
Leovigildo, no es regular fe labraíTe del menor tamaño, o 
pefo , quando las de eíla clafíe fon fiempre mayores que las 
comunes, dice, que era de pro finifsimo , (de cfte modo fon 
las de Recaredo) que por un lado tenia el Rey Tentado en 
un Trono, y fobre él una Cruz, y á el rededor decia Herme-
negildiyy por el otro lado una Vidoria con las letras Regem 
debita. 

9 El Iluftrifsimo Don Antonio Aguftín , (2) Maeftro con^ 
fumado de efta, y otras Facultades , vio una Moneda de San 
Hermenegildo , y no hallo en ella el Trono, y Vidoria que 
dice Morales , de cuya deícripcion fe burla , y folo vio el 
nombre de Hermenegildo , y una media palabra Vtóío : no-
íbtros la hemos vifto eftampada , y es de la mifma forma, 
que la del Rey Livba ,por el un lado , puede fer el medio 
cuerpo de hombre íin brazos, que pareció á efte lluíkifsi-
mo5y es la propria figura un quadro abierto , que tienen 
las Monedas de Phelipe IV. de Francia, que eftampó Du-i 
frefne , (3) á excepción de que en las Godas eftá derecho, y 
fobre él un Morrión , ó Cabeza 5 y en las Francefas dicen fig-
nifica el Templo de Tours; y por el otro lado es una figura, 
que no tiene confonante , á el modo de unas Parrillas , con 
unas rayas , que por un efquinazo parecen Harpa , y por el 
otro las ancas de Grillo, ó Langofta , que dice el Iluftrifsi
mo Don Antonio Aguftin. 

10 Siendo el Sueldo de pefo , y calidad , folian llamarle 
Pefantes yo Pmfantes ¡porque ügmenáo los Godos la Ley, 
y Politica de los Romanos, (4) difpufieron, que como el Suel
do fueífe de íntegro pefo , y calidad, de qualquicra Moneda 
que fuelle , (efto es , Franco, Romano , ó Lombardo) ningu
no fe efcufafle de recibirloj y para explicar la calidad de bue

no, 
(1) Ambrofio de Morales , tom.3. Hb.i i . cap.6^. fol.76. 
(z) Don Antón. Aguftín , Dialogo 7. num. 14. fol. 295. 

" (3) Dufrefnetom.4. fol.888. Medalla 1» 
Ú) Lex i.Cod. de Veteri Numifmaí. poterJLt Leonis Imper.Novela 51. 
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fio , ufaron la exprefsion de Pefante, (1) no folo las Leyes 
Godas , fino es las Alemanas, Gálicas , Longobardas , y otras, 
que recopilo Ludovico Lindembrog , de donde los Inftrumen-
tos pofteriores (2) en Efpaña , para explicar eftos requiíltos, 
llamaban Sueldos de plata , Pefantes, Bonos, Díretfos , y He-
chureros, 

11 Eftos Vefantes fon diverfos de los Pc/Wej de plata, 
que fue la primer Moneda , que introduxeron los Arabes en 
Efpaña. Por los años fetecientos y treinta y uno, dice el Mo
ro Abulcain, (3) que el Rey Moro de Murcia fe obligó á 
pagar por tributo á el de Baeza dos mil Vef antes de plata, que 
fu Interprete (4) dice valían 5o. Maravedís de los nueftros. 
La Efcritura del Moro de Coimbra nombra muchas veces e£. 
tos Pe/antes, que el Iluftrirsimo Sandoval, (5) á quien figuio 
el Padre Maeftro Florez, (6) creyó fer pefos. El Rey D. Jayme 
el I . los llama en latin Befantes, (7) Havia también Monedas 
de plata, y oro, llamadas Bifanctos, ó Befantes^muy corrientes 
en el Siglo oncc,y doce por todas las Provincias de Europa,las 
que menciona Dufrefne ? y fe repite mucho en el Libro de los 
Cenfos de lalglefia Romana, que copia Muratori tom. 5. de 
las Antigüedades Itálicas cuya voz figuió Beuter, (8) dán
doles el valor de nueve Sueldos Barcelonefes : y el Rey Ca-
tholico Don Fernando , últimamente, mandó fe pagafíe un 
Pefante por derechos de extracción de la Seda de Granada : y 
todos eftos Pefantes, fon también diverfos de el Pefante, que 

era 

(1) Ley 5. tit. 6.Ub. 7, For. Latín. E t folidum Aureum fine ullafraüde 
Tenfantem , acclpere noíuerit, \ 

(2) Efcritura 133. tom.z.del Padre Berganxa,fol.450. Ducentos V fexa~. 
gtnta Jueldos de Piafa pefante, 

{3) E \ A\ca.yde AhiÚcMn Hificna del Rey Don Rodrigo, c a ^ . ^ fo\, zo6, 
(4) Miguel de Luna , Tradu£lor de efte Libro, é Interprete de Phelipe 

IV. dice , que correfponde cada Pefante á treinta Maravedís de plata, que fon 
quince quartos de vellón. 

(5) Efcritura del Moro de Coimbra en los Cinco Ohifpos de Sandoval, fol.88. 
(6) Padre Henríque Florez, tom.i o. fbl.z65. num.5 6. 
(7) ̂  Privileg, de D . ]ayme I . en los antiguos de Valencia de la Edición de 

Gumiel, Privileg. T 6. fol.7. Sarracenus, de Redeniione dúos Bifaníios, 
¡&) Beuter , Cbren, \[b,z, cap.3 5. fol.98. y cap.30. foU87. 



i o Efcruttnio de Mara^edl/es, y í )o í las 
era la pefa del medio Adarme, en el Marco de Troyes, fegun 
explica Juan de Arphe , ( i) Quilatador mayor de los Rey, 
nos, de donde lo tomó el Moderno Don Jofeph Cavallero. 

12 El Sueldo, efpecialmente el de oro, fe dividía poc 
Jos Romanos en dos modos runo por mitad , y efte era el 
Semifsís ; y otro en tres tercios , y cada tercio fe llamo Tre-
mifis, ó Trsmejis, cuya diviíion continuaron los Godos: de 
el Semifis, ó Semefis, no hemos vifto Moneda efediva Go-, 
cia del peíb de quatro Tomines , que nos aííegure , que 
el SetmJis entre los Godos no fuelle Moneda imaginaria, 6 
computo geométrico , para explicar la rmtad de los Suel
dos , como fe ufaba también , para explicar la mitad de 
qualquiera cofa : como quiera que fueífe, las Leyes Godas 
(2) ufan del Semefís en fus condenaciones, como la de los 
Borgoñones, (3) y otros á el mifmo tiempo , que nom
bran Sueldes, y Tremejis, de toque puede colegirfe fue Mo* 
neda efediva. 

13 Los Tremejis de los Godos es la Moneda, que mas 
fácilmente fe halla entre los curiofos, de los qualcs hemos 
vifto, pefado, y reconocido por medio de Artifice inteligen
te , hafta diez y feis, poco diferentes en las inferipciones. El 
primero es de Leovigildo, y tiene por un lado el medio cuer* 
po del Rey, con una pequeña Cruz fobre la cabeza, que divi
de un letrero, en que á el rededor dice Leovigildm Rex 5 y 
por el otro lado la propria figura, y á el rededor Tofeido Ma* 
j u s : todo él eftá formado de labor tofea, pero de oro fino de 
á 23. quilates, y tres granos, y pefa dos tomines, y medio 
largos, ó por otro modo treinta y un granos, y medio, que 
es elpefo,que puntualmente correfponde á el de ú Treme* 
fisy ó tercera parte de Sueldo de á feis en onza, fegun el Mar
co de Troyes. Efto fe entiende á muy poco mas , ó menos, 
porque aunque la onza fue invariable, fu divifion fue varia; 
£ y 

(1) Juan de Arphe, cuyo fragmento copia VIllad.'cgo en la Expofióon á el 
Titulo, y Rubrica 6, l ib, j , del Fuero Juzgo, fol.363, y 364. 

(4) Ley 9. tít. z. lib. 2. For. Latín. Dúos Semit Solidos cogatur ex»t-
vere. 

iÚ l*6/68 Borgoña, tit.5. §.a.y úu6t §.1. eiiLindembrog, fol.a/ u 
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y la de el oro fe contó algún tiempo por granos de cebada,; 
( i ) y no fe puede faber de quales ufaron los Godos. 

14 De el Rey Carbólico Recaredo fon los ocho: el uno 
cfta hecho en Toledo,de oro finOde á 23. quilates, y tres gra
nos largos, muy delgado, y írí exteníion , ó tamaño es re
dondo , poco menos que un real de plata: por un lado tiene 
infeulpido tofeamente el medio cuerpo del Rey, orlada la Ca
beza i y fobre ella una Cruz, y á el rededor fe lee claramen
te Recaredus Rex : por el otro lado tiene la mifma figura del 
Rey, ya el rededor dice Toleto plus: las letras mayufeulas, 
excepto la una , y otra <? del Toleto , que fon pequeñas, co^ 
mo en las Monedas Orientales. Su pefo es el de dos Tomi
nes , y medio largos, no de dinerales, fino es de la Marca 
de Troya ? por lo que á poca diferencia compone los dos 
tomines, y medio, y dos granos , que correfponden á el 
tercio de la fexta parte de onza 5 y contada la calidad del orO 
á 22. pefos onza:, vale efta Moneda en el adual eftado diez y 
feis reales , y medio de vellón. 
• 15 Los otros Trewe/?j de Recaredo tienen la propria inf-
cripcion , el mifmo pefo, y la mifma calidad de oro, pero 
diverfos en fus tamaños , y lugares de fu fabrica : cuya di
ferencia fe nota con poca variedad en las letras; porque uno 
dice Narvona Félix: en otro Cordova PÍUS : en otro Barcinona 
Jufius j y en otro Emérita Vi&or : lo que puede aludir á la 
victoria contra los rebeldes Sunna, y Wbdila. Los demás 
Tremcfís, uno es de Recefvindo, por la cara tiene el me
dio Cuerpo del Rey, y por el reverfo una Cruz á el me
dio , con fu Peana de tres gradas, y á el rededor Emérita 
Pius: dos del Rey Chindafindo, algo diferentes los roftros, 
pero con la mifma Cruz ; y eftos fon de oro baxo de 17. qui-
íates uno,y otro de 18. Otros hay de Liuba.y de Suintila,algo 
diferentes en fus Infcripciones , y calidad del oro , pero to
dos fon de un idéntico pefo , pefados con las pefas del Mar
co , y fus granos, y también pefados unos por otros j y á ef

tos 

(1) Nota delTeftamerto de la Condefa de Cerdania del año IOÍO. en el 
Apéndice á Marca, fol.iozo. 
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tos fe pueden agregar los que dicen haver vifto los VSctU 
tores, y los del Rey Witerico , hecho en Toledo, que le ma-
nifeftaron á el lluftrifsimo Don Diego de Covarrubias : y to
dos ios que explica el lluftrifsimo Don Antonio Agaftin. ( i ) 

16 El ufo de eíla Moneda entre los Suevos fe ve antes 
de Recaredo, en el Concilio fegundo de Braga , (2) don
de mandaron los.Padres, no fe recibiefle el Tremefis , que fo
lian dar en el Bautifmo por el Olio, ó Chrifma t que ponía, 
y gaftaba la Iglefia en adminiftrarlo, San Ifidoro lo menciona 
varias veces , y en las Leyes Godas fe halla repetido con mu
cha frequencia : (3) y en una de ellas, atribuida á Eúrico , á 
el tiempo de traducirla á el Caftellano , dio el Traductor á el 
Tremefis (4) el nombre de Meaja de oro j y otras veces le 
llama tercera parte de maravedí, cuya correfpondiencia á el 
maravedí fe debe tener prefente, para lo que fe dirá defpues} 
por fer la traducción del tiempo de San Fernando , y no po-
derfe ocultar efte valor, y fu conocimiento á el Tradudor, 
aunque en otras cofas eftaba poco verfado en la antigüedad, 
y vició la tradición en muchas partes, como notó Aideica 
te. (5) 

§. m. 
De la Moneda de plata , y cobre , y fu proporción 

entre los Godos, 

17 T AS Leyes Godas , como fe ha dicho, mencionan los 
I j Sueldos con mucha frequencia , unas veces llaman-

dolos de oro, y otras llamándolos Sueldos íimplemente , íin 
otra exprefsionjque los diílinga: en eftos fon comprehendidos 
los Sueldos de plata , que tuvieron en fu comercio ; y para 
diftinguirlos de los Sueldos de oro , no fe puede feguir otra 
regla, que tenerlos íiempre por de plata , excepto fi indicaren 
otra cofa las Leyes, ó Contratos, que los mencionan. Eíla 

es 
(1) Don Antonio Aguftin, Diálogos de las Medallas) Dial.7 .n. 14, por todô  
(z) ConcIU Bracar. I I . can. 4. 
(3) Ley 3. tit.4, lib.8. Ley 11. tit.z. llb.y. del Fmro Latino» 
(4) Villadiego á la Ley 5. tit.6. lib.7. 
(}) Alderete De la Lengua Efyamla, lib. z, cap. 2» 
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es la regla, que dio Don Alonfo el Sabio (1) paira diílinguir 
los maravedifespñetos, de los blancos, donde no fe hicieííe 
mas exprefsion , que la de maravedifes. 

18 San líidoro llevó el mifmo eftilo de las Leyes Godas 
en la explicación del valor de la fexta parte del Sueldo , y 
todas las divifiones , que recibe , fin decir íi era de oro ¡ 6 
de plata 5 y es neceíTario recurrirá ilaciones de lo proprio 
que dice , para entender, que fu principal explicación recae 
fobre el Sueldo de plata: expreíTa, que el Denario (2) era de 
plata, que pefaba una dragma, ó tres efcrupulos , y que valía 
diez y ocho Siliquas: por cuya regla las veinte, y quatro 57-
liquas , que expreíTamente dice (3) valla el Sueldo, corref-
ponden á la fexta parte de la onza de plata , que pefaba el 
Sueldo, (ó quatro efcrupulos por otra regla) que fon la fex
ta parte de los veinte y quatro efcrupulos , que tiene la on
za : de modo,que por fegura aífercion de San líldoro, el Suel
do entre los Godos, fueífe de plata, ó de oro , tenia la fexta 
parte de una onza , que confervó por mucho tiempo defpues. 

19 Todo el concepto precedente lo comprueba la Ley 
antigua (4) entre los Godos, la qual habla de Sueldos ílmple-
mente , y permite la ufura en la odava parte de el mutuo: 
en cuyo fupueílo previene, que íi recibe preftado un Sueldo, 
pueda llevar tres Siliquas por intereífesj y íi ocho Sueldos, dé 
uno (aquí llama noveno) á el acreedor : de donde fe deduce 
neceíTariamente, que fiendo las tres Siliquas la odava parte 
de que fe compone el Sueldo de plata, el Sueldo, que fe 
menciona en eñaLey fimplemente, y fin otro additamento, fe 
debe entender de plata , á el qual fe proporciona folamenté 
fer las tres Siliquas la odava parte de fu permifsion. 

No 

(1) Ley 2. tit. 33. part.7. 
(i) S. Ifidor. EtymoJog, lib. 16, cap. 24. de Vmderlhus, fol. 322. edit. Ma-

trit. column. 1. Dragma ofíava pars uncU eo ; C Denarij pondus argenti tribus 
cenfiat Scrupulis, ¿¿¿IXVIJI, Siüquis Denarius autem a dando diélus, quia pro de~ 
(em Numis imputatür, 

(3) Eodem loco. Sillqua vlgefima quartapars Solidij e/i ab Arloris fimht vo* 
xahulum tenens, 

(4) Ley 8. tic.5, lib.5. For. Lat'm* 



1 4 Efcrutinio de Marayedifes y y fD oblas 
20 No es fácil inquirir , fi entre los Godos fue el Sueldo 

de plata imaginario, ó efedivo, y íl entre ellos corrió el 
Denario de plata , porque no hemos hallado veftigio alguno 
en Leyes, y Concilios de aqüel tiempo; y nos inclinamos á 
creer, que la Moneda efediva, que tuvieron de plata , fue 
el Denario , que explica San Ifidoro del pefo de una ochava, 
que valia diez Numos, ó Dineros de Moneda de cobre, y por 
otra parte diez y ocho Siliquas: y la razón que tenemos, es 
la íiguknte Moneda de plata, que folo fe proporciona á fer 
Tremefís del Denario de aquel tiempo. 

21 Entre las Monedas de Recaredo, folo hemos vifto una 
Moneda de plata muy delgada, poco menos de un real de 
plata en fu tamaño 5 por uno , y otro lado tiene el medio cuer
po del Rey, groíTcramente impreíTo, como en las de oro; 
y en una parte fe lee claramente Recaredus Rex , y en la otra 
las figuientes letras iniciales , cuya interpretación dexamos 
á los inteligentes en eíla Facultad: GE*AR:G.O:TAIVX: El 
pefo , que tiene efta Moneda es de veinte y un granos largos, 
que fe acerca mucho á la tercera parte de los fetenta y dos, 
que tiene la ochava del Denario, y fe defvia mucho de la 
tercera parte de el Sueldo: hoy vale efta Moneda cinco quar-
tos , y tres maravedís , menos un leve quebrado de otro. 

22 Los Sueldos entre los Godos valían en cobre, 6 Mo
nedas de vellón , veinte y quatro Siliquas, las que correfpon-
den en aquella proporción á tres maravedís, y medio de 
los nueftros, porque las diez y ocho hacian una dragma , 6 
ochava de plata, que valia antes diez y feis quartos. El cur-
fo de efta Moneda lo manifiefta la Ley antigua Goda, (1) 
donde fe permite llevar tres Siliquas de ufura por cada Suel
do. De efta Moneda tomó el nombre de Siliquatico el Tribu
to , que fe exigía de las cofas comeftibles á el tiempo de fu 
venta , repetido en el Edido de Theodorico, (2) y nombrado 
varias veces por Cafiodoro. 

En 
(1) Ley 8. tk .^Alb.^.ád Fuero Juzgo. 
(2) Edid. Reg. Theodor. in Epiftola 19. Cafiodor. lib. 4. Var. Slllquati-

ci namque prnefiat'tóhem , quam rehus ómnibus nund'mandis provida diffinivit anti-
quitat, in frumento , vino & oleo , dmprójtÉi tempere nonjuhemus. 
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23 En la propria Moneda de las Siliquas fe cobraba á el 

parecer efte Tributo en Efpana baxo la regla , y moderación, 
que acordaron los Reyes en los Concilios : y por efto los 
Obifposde Barcelona en el año de 592. exerciendo íbbre los 
Exactores , y Miniftros de la Real Hacienda la calidad de Inf-
pedores , (1) que les dio el Concilio Toledano Tercero , les 
previenen (2) no exijan mas que ocho Siliquas por cada Mo-
dio Canónico : (que era dicho Tributo) una. Siliqua por fus fa-
larios; y quatro Siliquas, por quiebras, y variedad de pre
cios de las efpecies , que recibían. 

24 No deben confundirfe las Siliquas de los Godos con 
las que por fu tiempo corrían en Italia, y de las que dice 
San Gregorio el Grande (3) eran de oro, y pefaban quatro 
granos y ocho Afes, íegun la nota del PadreMenardo : las 
de los Godos en Efpana eran de cobre, porque eran Monedas 
inferiores á el Sueldo, y Moneda de plata, que todas las Na
ciones las tuvieron regularmente de cobre 5 y también por
que ñendo la vigeíima parte del Sueldo de plata, no fe po
día hacer Moneda tan pequeña de otro metal, que pudieííe 
fervir con utilidad en el comercio publico ; porque á la ver
dad, feria difícil, y poco conveniente hacer una Moneda de 
oro , que valieífe menos de un quarto , como la Süiqum 

25 Las otras Monedas de cobre, que menciona entre los 
Godos San Ifidoro, fon los Numos^b Dineros,de los quales ha
cia diez el Demrio de plata. Eftos valían mas, que las Silté 
quas , lo que va de diez, á diez y ocho de que confiaba el De~ 
navio, por cuya regla valdrían eftos Dineros feís maravedís 
y un tercio de los que ahora ufamos. 

16 Eftas fon las claífes de Monedas, que tuvieron , y pu
dieron tener los Godos , y las que corrían á el tiempo, eti 
que fueron afligidos, y oprimidos de los Moros, y las mif-

mas, 

(0 Concil. Tolet.lII. Canon 18. ~ ~ " 
(2) De Fífco Barcinoneníl, anuo 592. in Loaifa, fol.250. Vt tam vtj,t¡uam 

'Agentes -ve/lrí , pro umMoáxo Canónico adPopulum exigere debeatts,¡d £/? Sili
quas offo C5r pro laboribus -veflr'is Slliquam unarn. 

(3) S. Gregor. Eplftol. zo.lib. 11. fol. 1105. Ut ad tres Siliquas áureas, 
fatfis libellis , ei vineolam ipfam locare debeas. 
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mas, que pudieron llevar , y retener en el abrigo de lo^ 
montes, donde fe refugiaron, y de las quales vamos á tratar; 
en el Capitulo íiguiente. 

C A P I T U L O l l í 
V E L A S M O N E D A S Q U E USARON L O S R E T E S 

de la refiauracion de Efpaña, de/de Don Pelaya 
hafía Don Alonfo el Sexto, 

\% I T y O K toda la ferie del Siglo odavo fe reconoce en \ i § 
X Leyes, y Documentos de las Provincias eftrangeras^ 

¡que derivaron fu Soberanía de la del Imperio Romano, la 
continuación , y ufo de las Monedas Romanas, que hallaron 
introducidas en fus refpectivas Conquiftas. Por tanto en las 
Leyes de los LongobardoSjAlemanes^axones, Capitulares de 
Carlos el Grande, y Formulas de los Documentos de efta 
edad, que recopiló el Monge Marchulfo, fe encuentra á cada 
paííb los Talentos, Libras de oro,Sueldos, Aureos,y Argénteos,Se-* 
mejís , Tremefis, y Denarios, aunque algo alterados ellos y¡ 
los Sueldos , fegun la comodidad, que halló en eftas fubdivi-
íiones cada una de las Provincias, ó Reynos en que fe advier
te fu rebaxa, pero todas las confervaron con los mifmos nom
bres , que ufaron ios Romanos. 

2 Los Godos Efpanoles á los principios de efte Siglo fue
ron deftrozados, y arrojados por los Moros á lo mas intrin
cado de las Montañas , donde fe refugiaron, y mantuvieron 
fió falir de las Afturias por mas de dofcientos años. Domina
ron defpues la llanura , pero cafi defpobiada , hafta que á ñf. 
nes del Siglo undécimo ganó á Toledo el Emperador Don 
Alortfo el Sexto, con lo que pudo aííegurar las fronteras con
tra los Moros de Andalucía , y Reyno de Murcia, y dar lu
gar á la población , á la cultura, y á eí comercio. 

3 En efte efpacio de tiempo , efpecialmente en los dos 
primeros Siglos, no folo fue conveniente á eftos Efpanoles 
Godos confervar las pocas Monedas , que pudieron prefervar 
del peligro, fino es que eftuvieron impofsibilitados de fabri
car otras, por la falta de Comercio , Minas, y tal vez de Ar
tífices , que padecieron. Lo mas que fe verifica pudieron ha

cer 
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ter qüando huvieíTen tenido difpoíicion de fabricar Moneda, 
fue eftampar en ella fu nombre, é Infcripciones 5 como hicie
ron los miímos Godos en la de los Romanos, reteniendo los 
miíinos nombres, peíb, y valor, que tuvieron antes. Efte 
merhodo fue feguido en Efpaña hafta defpues del Siglo dé
cimo tercio , no íblo entre los Reyes de León, y Afturias, fi
no es entre los Condes de Caftilla, y otras dominaciones : lo 
jque vamos á probar por inftrumentos. 

4 Apenas fe halla Efcritura, ó Privilegio de efte tiempo, 
que no ufe del Talento , por pena de fu contravención. La 
Efcritura de un particular, que pufo en fu Apéndice el Padre 
Berganza, ( 1 ) otorgada en el año 9 4 2 . impone la pena con
vencional de cinco Talentos de oro» La de Don Fernando el 
Magno, en el mifmo año de 1 0 3 9 . feñala cien Talentos de 
oro. Los mifmos Talentos nombra la Efcritura de Capitula
ción , Dote, y Arras , que otorgó el Cid á fu Muger Doña 
Ximena,fegun el Fuero de León en 19.de Julio de 1 0 7 4 . (2) y 
la Donación á el Monafterio de San Millán, hecha por el 
Conde Gonzalo Nuñez de Lara año 1 0 9 5 . itfipcme por pena 
ocho Talentos. {3) 

5 Mas que los Talentos fueron nombradas las Libras de 
bro en las Efcrituras, y Privilegios 5 y quanto menos tenian 
aquellos Príncipes, y fus Vaífallos, tanto mas aumentaban el 
numero de Libras para hacer mas temible la contravención» 
La Efcritura de Odelgafter ( 4 ) en el Reynado de Don Silo,im-
pone la pena de mil Libras de oro. Las mifmas imponen los 
Privilegios de D. Alonfo el Magno,hechos á la Iglefia de Ovie
do , y los demás de efte tiempo. Los pofteriores, como es el 
Privilegio de D, Alonfo el Emperador (5) á el Monafterio de 

Car-̂  

(1) Efcritura zp.del Padre Bergania,tom.z.fol.383. Efcritura 83. fol.4zo. 
{%) Efcritura del Cid en S&náovzX > Fundación del Mona/ierin de Carde{tap 

fol.45. Padre Sota , Hi/ima de los Principes de A/iurias, en fu Apéndice, Efcri
tura 2 3. fol.6 51. 

{3) Don Luis de Salazar en la Cafa de L a r a , tom»4* fol»j. Padre Soca, fok 
'658. 

(4) Sandoval en los Cinco Obi/pos, fbl.i 29, 
(5) Efcritura 143. en el Padre Berganza , tom.i. fol.457, 

B 
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Cárdena en el año de 1148. modificaron la pena á dofcientas 
Libras 5 y las de Don Aloníb Odavo de Caftilla las reduce á 
treinta (1) Libras de oro: otras lo puíieron por onzas en mas, 
ó menos numero, en lo que no nos detenemos, por fer tan 
notorio á los que tengan alguna tintura de efta media anti
güedad. 

6 Los Sueldos fueron la principal Moneda entre los Go
dos , como fe ha dicho 5 y lo mifmo fue entre los Reyes de la 
reftauración, y fus fucceífores. No huvo Moneda en toda la 
Europa tan conocida, y ufual como los Sueldos. En Caftilla 
perfeveraron con mas, ó menos precio , hafta que el Rey Ca-
tholico (2) en la Ordenanza del año 1497. mando confumir, 
y extinguir toda la Moneda, que huvielíe corrido hafta fu 
tiempo, afsi de plata,como de cobre; y en los Reynos de Ara-
gon,Cataluña,y Valenda,perfeveran hafta hoy,no en Moneda 
efediva, fino es en Moneda fimbolicay ó imaginaria, como en 
Caftilla el Ducado, y otras Monedas,que se exiftieron antes. 

7 Entre los Reyes de la reftauracion fueron los Sueldos 
de oro los mas ufados, y frequentados en Contratos, y Efcrr-
turas. No referimos en fu comprobación los Sueldos de oro 
contenidos en muchos Privilegios de los Reyes de Afturias, y 
León, por fer muy comunes , y hallarfe á cada paífo. Por ef~ 
tár fuera de efta dominación los Condes de Caftilla, apunta
mos una Efcritura , y una Sentencia del Conde Fernán Gon
zález del año 941. (3) en que fe contienen los Sueldos de 
oro; y otras muchas fe pueden ver de los Reynos de Navar
ra , y Aragón en fus Hiftoriadores. 

8 También ufaban la fraífe de Romanos , y Godos, de 
Ihmzúos Aureos tan folamente. El Rey Don Garda Sánchez 
de Navarra (4) en la Efcritura de Donación, que hizo á la 

(1) Efcritura de Don Alonfo V I H . Apéndice del Padre Sota, Efcritura 45 
fol.676. r 

(2) Pragmática del Rey Cathollco 118. cap.7. y 8. 
(3) Efcritura 26. y 28. en el Padre Berganza ,tom.2. fol.381. y 382. 
(4) Efcritura en Lázaro González fobre el Voto de Santiago , fol. 277. Ef

critura 160. del Padre Berganza, otorgada el aíío 11^1. venta/ro ducentk 
etureis, fol.470. 



proprias, o efirajigeras. Cap.IIL i ? 
Iglefia de Calahorra en 6. de Marzo de 1046. les da íblamentc 
el nombre de Aureos: y del Siglo doce fe pondrá otra Efcri-
tura, que por fer fu noticia particular, ha parecido no omi
tirla. La Reyna Doña Berenguela , Madre de San Fernando, 
ílendo niña, la trató fu Padre Don Alónfo de cafar con el 
Principe Conrado , Hijo del Emperador de Alemania Federi
co Primero : y en la Efcritura , (1) que otorgaron ambos Pa
dres en 23. de Abril de 1188. fe obligó el Rey Don Alonfo á 
dar á fu Hija en Dote, entre varias Villas, y Lugares,quarenta 
y dos rail Aurtos : con eíte motivo vino á Efpaña el Principe 
Conrado, y el Rey Don Alonfo le armó Cavallero. Eftas no
ticias conftan de la Efcritura de Capitulaciones, que copia el 
Padre Sota , y otra en que Don Alonfo dió á la Iglefia de Bur
gos el Diezmo de las Salinas de Rofio. No tuvo efedo eftc 
Tratado, porque el año íiguiente murió Federico, embuelto 
en las peligrofas difputas , y combates, que tuvo con la Santa 
Sede. 

9 Los Reyes de efte tiempo ííguieron el proprio eftilo de 
los Antiguos, de nombrar unas veces Sueldos, fin decir fu ca
lidad , y otras veces llamaban Sueldos de plata. Del primer 
modo fe nombran en las Efcrituras antiguas, que fe citan á 
el margen, (2) y en los Fueros de León de Don Alonfo el 
Quinto, y en los que dió á Toledo, y otras partes el Empera
dor Don Alonfo el Sexto j y los Sueldos de plata fe mencio
nan en innumerables Efcrituras, de las que folo feñalamos en 
el Padre Berganza , una del año 944.. en que ciertos Condes 
dotaron una Igleíia, (3) otras del año 947. fobre la unión 
de un Monafterio 5 y finalmente en la venta de la Reyna Doña 
Urraca (4) del año 1113. fe continúan los Sueldos de plata, y 
en otras poíleriores. -

10 El pefo que tenían unos, y otros Sueldos, era el anti
guo 

(i) Efcritura 47. y 48. en el Padre Sota, fol.679. y fíguientes. 
. Escritura 55. 61. 89. en el Padre Berganza, y en los Privilegios de 
Oviedo. 

U) Berganza,tom.2. Efcritura 33.fbl. 387. Efcritura 43. en Berganza, 
fol.393« 

{4) Efcritura 149. de Doña Urraca, fol. 452. del Padre Berganzat 
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a, o Efcrutinio ¿e Maravedí fes ¡ y ^Doblas 
guo de fexta parte de onza, y por efto en las Monedas de oro 
í'e nombraban,hafta los tiempos de San Fernando, con el nom
bre folo de Aureos, que entre Romanos, y Godos era la fexta 
parte ; y á efte miímo Sueldo de oro , fe le dio nombre de 
Maravedí de oro, que tenia la fexta parte, como fe dirá def-
pues:y de efta antigüedad fe continuó en Efpaña la fexta-
parte en los Caftellanos del pefo, y marco, y en la Moneda 
de oro, llamada Caftellanos, de que fe hablará en fu lugar, y 
todo duró hafta los Reyes Catholicos, y algo defpues. El Suel
do de plata confervó el mifmo pefo , y pafsó fin mutación en 
cílos Reynados, como el de oro Godo: y porque havia de 
pefar efta fexta parte, fe dice en la referida Efcritura de la 
Reyna Doña Urraca , que es Sueldo de plata Pefante : todo lo 
qual fe comprueba mas expreífamente con la nota; que fe ha
lla en el. Libro antiguo de las Epiílolas, y Evangelios del Mo-
nafterio de Silos, efcrito por los años de 1 0 5 2 . en el Reynado 
de Don Fernando el Magno , donde fe previene, que la onza 
de plata tenia feis Sueldos, fegun lo explica el Padre Bergaiw 
za. ( 1 ) 

1 1 En la míferia de los tiempos á que fe ciñe efte Capitu
lo , no es eftraño , que fus Reyes necefsitados á confervar la 
Moneda, que recogieron, coníervaífenjComo confervaron (dei 
mifmo modo, que ios Sueldos) aquella pequeña Moneda de 
plata , que tuvieron los Godos , de que fe habló en el Capitu
lo 2 . §. 3. y confideramos podía fer Treme/u del Denario: por
que entre eftos Reyes paliaban los Dineros de plata , que nom
bran los GloíTadores á las Leyes, pero con mas proporción á 
cfte tiempo fe exprefía por la Chronica General de D. Alonfo 
el Sabio, ( 2 ) donde fe dice, que Rodrigo Diez de Vivár,Ilama-
do el Cid, eftrechó tanto el Sitio, que pufo á la Ciudad de Va
lencia por el año 1 0 9 4 . > Q1^ Ia 0íiza de cebollas , y de ajos 
coftaba un Dinero de plata : en que efte Rey habla con rela
ción á efte tiempo, porque en el que efcribió la Hiftoria , ya 
no havia efta Moneda. 

Las 

(1) Padre Berganza , tom. i . fol. 368. nufli, 5 U 
(2) Chronica Gencíal de Don Alonfó el Sabio , parc.4. fol. 3 3 u col.z. 



froprlas, oe/írangeras, Cap.UL t i 
t f Las Sítiqtias debió de hallarlas el Padre Berganza en 

algún inftrumento de efta edad, porque las pone en el Dic-; 
cionario de Voces defconocidas , que facó de los inftrumen-
tos, que tuvo á la vifta: lo que comunmente fe nombra en 
ellos fon los Dineros , que á el parecer fuccedieron en lugar 
de las Siliquas: efto es Moneda de cobre,como era preciíb pa
ra el interior, é inferior comercio del Reyno, y como tal fe 
nombran en los Fueros de León, ( i) en que fe manda á los 
Cortadores, ó Vendedores de Carne, dar á el Merino del Reŷ  
feis Dineros, y á el Sayón en las Vendimias los XJtres buenosfí 
que íignifican los pellejos llamados Odres, ó Zaques de vino 
en Nebrija, y Covarrubias, y Arrelas de fuyo,que fon los Ar-
reldes, pefo de quatro libras, comunmente ufado en la Car
ne , y Fieles de Carnicerías, y fe repiten los Dineros core 
mas frequencia en los varios Fueros de Don Alonfo el Sexto, 
y algo defpues, fin decir el numero de ellos, que componia el 
S«e/io : pero quántos Dineros lo compufieífen en el tiempo, 
de que hablamos , no lo podemos decir con feguridad; por 
congetura parece ferian los veinte y quatro , correfpondien-; 
tes á las veinte y quatro Siliquas, porque no hallando nove
dad en las demás Monedas, tampoco fe debe admitir en efta, 
aunque defpues fe rebaxaron Sueldos, y Dineros, como fe dirá 
en otro Capitulo. 

13 De efta efpecie de Dineros hemos tenido uno prefen-* 
te : es , á el parecer , de puro cobre, bien confervado, y le
gible : es delgado, y del tamaño algo mas que un real de 
plata: por un lado tiene un Caftillo gravado á lo antiguo, 
como efta el de la Moneda , que eftampó Sebaftian González 
de Caftro , (2) como propria de Don Alfonfo el Sabio , y á el 
rededor , en letras Gothicas , dice Cafíell. é Legi: Re: y por el 
otro lado, en lugar del medio Cuerpo del Rey coronado , que 
tiene la Moneda del Sabio , tiene efta de letras mayufeulas el 
nombre de Anfus, que quiere decir Alonfo , travefado , y, 
puefto en el medio del circulo: por lo que üendo también 

dif* 

fl) Concil. de León , Can.30. en Aguirre tom.3. fol.192. 
González de Caftro Declaración del valor de las Monedas, fol.4.B. 
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E/crutinio de Mara^ecfífes , y Abollas 
diftinta en fu figura de las de Don Alfonfo el Sexto, es necef-
fario atribuirla á un Don Alonfo anterior del Sabio,que 
fuefTe Rey de Caftilla , y de León , por lo que conviene bien 
á Don Alonfo el Séptimo, que otros dicen Odavo, llamado 
Emperador, hijo de Doña Urraca , y del Principe Don Ra
món 5 y mejor á Don Alonfo el Octavo , llamado el Noble, 
de quien dice el Tudenfe, fue el primero que pufo elCaftillo 
en las Armas Reales. 

14 Por evitar las dudas, que puede ofrecer locafualde 
la lesura , fe debe prevenir , que el Padre Fray Francifco de 
Sota, para comprobar fus fabulofos Principes de Afturias, 
copia una Efcritura facada del Becerro del Monafterio de 
Santo Toribio de Liebana, y que fupone otorgada defde el 
año 752. á el de 768. en el Reynado de Don Fruela Prime
ro , por la qual hafta diez y ocho Monges , (fin Abad) que 
fuponen ferio de efte Monafterio , vendieron una Hacienda 
en dicho fitio á Munio , y fu muger Gulatruda, por precio 
de una Efe al a de plata , y ocho futidos de precio doble , fegun 
la Ley Goda, y difpoíicion del Canon ; fobre lo que pone 
eftas palabras : In previo pro ipfa térra fcala argéntea y & 0B0 
Solidos in duplo pretio fecundum Lex Gótica contimt, Canon 
vim docet. 

15 Eíla Efcritura con fecha defeduofa, (1) la foftiene con 
otra fin fecha , y atribuye á el Reynado de Don Alonfo el 
Cafto , por la qual fe fupone , que Silo , fobrino de Munio, 
vende parte de la propria Heredad á fu cuñada Gulatruday 
por el precio , que feñala en eftas voces : E t vos dedifiis mihi 
pretiüm orulum Guiínape plumatium , Ó" camefum , qtwd mihi 
htne complacuit, que parece quiere decir un Canapé dora
do , y relleno de pluma , y una cama : ó ferá lo que el Pa
dre Sota quifiere. 

16 Eftas Efcrituras eftán llenas de diíTonancias, á cuya 
refutación no podemos detenernos : efpecialmente la prime
ra , que fe fupone otorgada en tiempo que no fe havia conf-

trui-

(1) Efcritura 1. y z. del Apéndice : y fu explicación la pone á el cap. 44» 
Hb.3. fol.42,5. 



proppias , o efírangeras. C a p j V , % % 
l i ú d o , ni exiftia el Monafterio , que fe íupone vendedor :y; 
quando carecieíTen de fofpecha , no contienen Monedas, que 
d fieran en nada de las que fe han dicho j y á lo mas, pu
dieran fer unas permutaciones , por cofas , que no havia ea 
aquellos tiempos, ni aun en eftos. 

C A P I T U L O I V . 

D E LOS M A R A V E D I S E S , M O T I L O , r T I E M P O , 
de fu introducción en Cafíilla. 

1 T7Ntre las Monedas Efpañoías no hay otra tan intñn-í 
J j j cada , y confufa como el Maravedí, porque hafta 

el nombre eftá lleno de variedades. La traducción de las 
Leyes Godas unas veces llama Morbi , otras Morabedi, Mo-* 
rabtano , y otras Maravedí , cuyo nombre prevalece ahora.; 
La voz dice por si mifma, que fe derivó de los Moros , co
mo otras muchas, que retenemos fuyas , en cuyo feníir con-
cuerdan todos , pero no en fu etymologia. Algunos , como 
Dufrefne, ( i) difcurren falió del Botin , que fe tomaba á los 
Moros, ó Gente Mora, en las peleas, juntando el Mora , y 
'Botín. Otros, á quien íigue Carranza , (2) por el fonido de 
la voz , dicen le introduxeron los Almorabides : lo que reíiftc 
hallarfe conocido el Maravedí, como Moneda de Efpaña , en 
Varias Provincias eftrangeras , antes que los Moros Almora-i 
vides vinieíTen á ella, por el año de 1097. > como manifiet 
tan las Efcrituras anteriores , que menciona Dufrefne , y 
otras , que fe dirán. 

2 El Alphabeto de las voces Arabes , introducidas en las 
Efpañoías , que eícrivió el Licenciado Francifco López Ta
mariz , Racionero de Granada, é Interprete de la Lengua 
Arabe del Tribunal de aquella Inquiíicion , dice, que Mará* 
vedt en Lengua Arábiga íignifica Moneda : Tiendo afsi, eftá 
clara fu introducción en Efpaña. Afsi como entre los Chrif-

tia-̂  

(i) Carlos Dufrefne , Gloffar, Lat. Lit. Marohottrt» 
[ i ] Carranz. de Aíonedas }^m,z,C2L^,},ío[,i6i% 
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2,4. E/crüttnw de Mara^edífes , y <Dollas 
tianos paíTaban las Monedas de oro, y plata de los Moros, del 
mifmo modo paíTaban entre eftos las Monedas de oro, y pla
ta de los Chriftianos, efpecialmente de los Reynos de Cafti-' 
lia pueftos á fus fronteras, Los Moros llamaban á las Mone
das Efpañolas Maravedí de oro , y Maravedí de plata. Efte 
proprio nombre eftaban precifados á ufar los Chriftianos, no 
folo Muzárabes, fino es todos los que trataban, y comercia
ban con los Moros en tiempo de Pazes > y propagado efte ufo 
á los demás, fe llamaron generalmente Maravedí/es las Mo
nedas , ó Sueldos de plata, y oro. Confirma efte penfamien-
to el ver que las Monedas de cobre, que jamás paliaron en el 
comercio de un Reyno á otro, retuvieron fus proprios nom
bres de Sueldos, y Dineros, y nunca fe les dio nombre de Ma-
ravedifes , hafta que los Reyes Efpañoles los labraron por si, 
y los hicieron Moneda propria. 

3 El tiempo en que fe introduxo efte ufo, y nombre de 
Maravedí^ es otra confirmación del motivo que fe ha dicho, 
por fer un efedo quafi neceífario de aquella caufa. Mientras 
los Moros, y Chriftianos mantuvieron el tefon , y reciproco 
fervor de fus conquiftas, que no huvo entre ellos ningún 
comercio , confervaron las Monedas , entre los Efpañoles, el 
nombre de Sueldos de oro , y plata , como fe ha vifto en los 
Reynados, que comprehende el Capitulo precedente 5 pero 
defpues que las mutuas difcordias, y divifiones de Reynos, 
que padecieron entre si, refpedivamente los Chriftianos , y 
Moros , llegaron á entibiar fus guerras, y conquiftas, fe def-
cendió á las pazes , y treguas, que tuvieron entre sí, las que 
dieron lugar á el comercio, y curfo reciproco de las Mone
das , y por confíguiente á la introducción del nombre de 
Maravedí , lo que fucedió poco antes del Reynado de Don 
Alonfo el Sexto. 

4 Por efta caufa no tiene fundamento el origen de los Go
dos, que da á el Maravedí el Padre Mariana, (1) porque en
tre eftos, ni en fus tiempos, ni en Nación alguna fe oyó efta 
voz, ni fe halla en las Leyes Latinas de Godos, ni de Eftran-
geros 5 y fe equivocó conocidamente, á el ver el nombre de 

í 1} padre Manan, dt ¿don̂  cap. 



WspMS Í o e/ írangeras. Cap.TV, 2 ̂  
^MarAVtdí repetido en las Leyes Godas de la traducción Efpa-
nolaignorando, como muchos , que efta traducción fe hizo 
en los tiempos, y de orden de San Fernando, como manifief-
ta por muchos Documentos, y noticias el Autor del do£ta In
forme, (1) que hizo la Ciudad de Toledo á el Confejo fobre 
Peíbs, y Medidas. 

5- La mas antigua memoria del Maravedí , que ha defcu-
bierto nueílra corta diligencia, es á principios del Siglo undé
cimo, y repetida con bien poca frequencia hafta el Siglo íi-
guiente. A continuación del Teftamento de Guisla, Condefa 
de Cerdania , y Muger de Gofredo, otorgado en 20. de Mar
zo de 1020., (2) fe pone una Nota del valor , que en aquel 
Condado tenian las Monedas; y aunque tiene alguna impli
cación en fus computos, menciona el Maravedí por el valor, 
que confta de otros Documentos; y fe dirá defpues. Puede ef
ta Nota padecer la duda de haver íido puefta mucho def
pues , que fe otorgaífe aquel Teftamento, pero fu antigüedad 
en la mención del Maravedí la comprueba el año 104 .̂ el 
Rey Don Fernando Primero , llamado el Magno, (3) quien 
nombra el Maravedí de crecido valor, en los Fueros, que 
dio á los Lugares del Monafterio de Cárdena, de cuya eíli-í 
macion como del antecedente hablaremos en otra parte. 

6 Las Monedas de oro , y plata, á que fe empezó defde 
eftos tiempos á dar nombre de Maravedí , fueron los Suel
dos de á fexta parte de onza , como fe ha vifto j y por tan
to en todas las Leyes Godas,y Latinas, que fe mencionan los 
Sueldos^dió el Tradudor el nombre de Maravedí de oro,que 
por haver íido entre todos el que tuvo mas duración , y lle
vó nombre de Alfonfi, hafta los tiempos de Don Juan el Se
gundo , fe pondrá la Ley Latina , y fu verfion, acerca de 
cfte Sueldo convertido en Maravedí, 

7 La Ley 5. del Titulo fexto del Libro feptimo, en len-» 
guaLatina, dice : Solidum aureum tntegri ponderis, cujufcum^ 
que Moneta Jit y J i adulterinus non f u e ñ t ¡nullm aufus Jit recu* 
; y*. 

(1) Inform. de Toledo, pag..2 3 2. num.pz* 
(x) Inftrumento 1S3. en el Apéndice de la MarcaHifpan. foLiozo, 
(3) Prlvlleg.8 j , tom. 2. del Padre Berganz. fol.421. 



j a 6 BfcYutmio de Marañe1 ' ^ylbohlas 
fare , nec pro ejus commutct 'wne aliquíJ Moneta requ'rere, prop+ 
ter hoc quod minus forte penjavcrit. Qui contra hoc fecerit, ifá* 
folidim mrmmJim ulla fraude Penfantem accipere noluerit aut 
petierit pro ejus commutatione Mercedem , dijíritus d Judicey 
ei mi folidum recufaverit, tres folidos cogatur exolvere, Jta 
quoque , ^ de Tremfe Jervandum. 

8 El Tradudor de efta Ley quinta en los tiempos de San 
Fernando, vierte de efte modo en la Colección , y GloíTa de 
iViliadiego: Negun orne non ofe refufar Maravedí entero de qual 
manera que quier que fea^fi non fure faifa, nen demande nada, 
por ende afuera J i pefar menos: E el que lo refufar e non qui/íeí* 
tomar el Moravidil entero: E J i demanda alguna cofa demás fo* 
¡ore el Moravidt, que es derecho, fagal dejuyz. d aquel que lo 
refufo tres Moravidis al otro que lo refufar a 5 Otroji manda* 
mos gardar de la Meaya del Oro, 
9 El proprio computo hicieron de Maravedí por Sueldo 

(de oro los Compoíirores de las Leyes de las fíete Partidas, 
pues las que tomaron , y Tacaron de las Leyes Romanas de 
Código, y Digeílo, donde fe mencionan Aureos ó Sueldos de 
oro , las dieron el nombre de Marauedl de oro. De efta efpe-
cie ion las que fe citan á el margen, (1) y algunas otras, en 
las quales los Glofladores, efpeciaímente el infigne Gregorio 
López , apuntan , y advierten las Leyes Civiles á que cor-
reíponden , y por tanto íienten todos uniformemente, que 
Aureos) Sueldo de oro, y Maravedí de oro , es una mifma co-
Ta, y tienen todos de pefo un Caftellano de oro , que en nuefi 
¡tro antiguo Marco es la fexta parte de onza. 

10 Defde los tiempos de Don Alfoníb el Sexto, hafta lós 
«de Don Aloníb el Sabio, en las Efcrituras, y Privilegios , fe 
ufa promifeuamente de Sueldos , Aureos , y Maravedíes , en
tendiendo lo mifmo por unos, que por otros ; y muchas 
veces fe encuentra efta pradica en una mifma Efcritura. La 
tjue otorgó de venta en Caftro Ñuño (2) el Comendador, y 
Capitulo de San Juan, el año 1 ip i . feñala el precio de la He-
^_ re-

fi) Ley 12. tit.9. part.7. Ley 30. tit.14. part. 7. Ley 23. 25. y 26. tic 
l«5.part.7. Ley 11.tit.23. part.7. 

(2) Efcritura i6o.tom.2. del Padre Berg. fol.470. 
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'proprlas, o efírangeras. Cap.W. 2,7 
redad por dofcientos Aureos, y la pena convencional la po
ne en mil Maravedís; y ílguiendo efte eftilo , declara Don 
Alonfo el Sabio, ( 1 ) que los Sueldos , en que condena á el 
facriíego homicida del Sacerdote, fe entiendan Maravedís, 
que entienden fer de oro los GloíTadores^por la gravedad de la 
niateria de que trata, conforme á el fentimiento de otra Ley; 
( 2 ) porque en las cofas comunes, como en la paga del Cathe-
dratico á los Obifpos,han de fer (3) Sueldos de la Moneda mas 
comunal, que andoviere en la tierra* 

11 Todas eftas Leyes , con otras , y muchas Efcrituras, 
que fe irán refiriendo , convencen claramente , que el Mara
vedí era Q\ Sueldo de oro ó plata antiguo, de fexta parte de on
za , por lo que erraron notoriamente los que dixeron, que el 
Maravedí fue Moneda íimbolica , ó imaginaria. Fue defde 
fus principios Moneda Real, y efectiva, con determinado pc-
fo , y valor en cada uno de los Rey nados , hafta los Reyes 
Catholicos, que los extinguieron. En todas las mutaciones 
de Monedas fucede fíempre, como efedo neceífario, que la 
que era Real, y efediva, quedó en el eftado de imaginaria 
para lo futuro : afsi pafsó en Aragón con las Libras y y Suel-
dos Jaquefes, y afsi pafsó en Caílilla con los Ducados, y E f -
eudos, y mas recientemente con los Reales de d ocho, y reales 
de plata de Moneda efediva , que todos conocimos > y por el 
aumento de la Moneda, y plata del año de 1737., fe queda
ron (como eftán hoy) en la claífe de imaginarios, y para dif-
tinguirlos , es neceífario añadir un real de ocho , 6 pefo de i 
ocho reales de plata , un real de plata de á diez , y feis quattos 
Cada uno. 

CA-
(1) Ley 7. tit.18. part.i. y en ella Gregorio López. 
(2) Ley 2.tit.3 3.part.7. 
(3) Ley 2. tú. 2i.part.i, 
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C A P I T U L O V. 

D B LOS M A R A V E D I S E S D E O R O , QUE C O R R I E R O M 
de/de Don Alonfo d Sexto, hafiti, Don Alonfo el Sabio, 

•N Inguno de los Reyes de la reftauracion tuvo el pd-» 
der , y dirpoíícion de labrar Moneda, como Don 

Alonfo el Sexto. Efte Principe ganó á Toledo el año de 
1 0 8 5 . , con lo que eftendió , pobló , y enriqueció fu Rey no, 
y facilitó las conquiftas de los que redaban. Defpues que 
ganó á Toledo fe reconoce que labró las Monedas, que fe 
hallaron en un Cántaro en tiempo de Ambrollo de Morales,; 
á las riberas del Rio Tajuña, junto á Morara. ( 1 ) Efte Maefn 
tro de la Hiftoria Efpañoía, en quien fobrefalió la verdad -̂
y la ingenuidad , nos dice fencillamente , que eran de plata, 
y que las mas de ellas tenian por un lado una Cruz, y á eí 
rededor decia Toletum, Otras de las mifmas Monedas tenian 
por la cara un roftro con el mifmo nombre de Anfus. Rexi 
y por el reverfo una Cruz pequeña, y á el rededor decia 
Toleta. 

2 Entiende por Anfus á Alfonfo, porque afsi fe explica 
en varias Efcrituras 5 y por el Tokto atribuye , con probabi
lidad , eftas Monedas á el Sexto, porque fue el que la ganó, 
y el que perfeveró, y pufo en ella fu afsiento. Supone, que 
vió las Monedas de plata, que refiete , pero no dice fi vio 
todas las que fe hallaron en el Cántaro: íl huvo entre ellas 
alguna de oro 5 ni de las de plata dice el tamaño , pefo , ó íi 
eran mayores las unas, que las otras : cuyas circunftancias 
íirvieran mucho para conocer mejor, y explicar los Suel
dos , y Maravedifes de oro , y plata, que defcubren defpues 
los Documentos, que fe dirán. 

3 En eftos fe encuentran Maravedifes de oro, con el nom-í 
bre de Alfonfis, y también Maravedifes de plata, con el pro-

prirf 

(1) Ambroílo de Morales en el tomo ás las Antigüedades, cap. i z , de Tde* 
4o, fbl,9o. B, 
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frío nombre de Alfonfis; y por fu antigüedad , y llevar la 
Moneda, que labró Don Alfoníb el Sexto, el nombre de AU 
fonfo , fe pueden atribuir á efte Rey los Maravedifes de oro 
fino Alfonfis ; porque es regular labrafíe Monedas de oro, 
quando labró las de plata antecedentes. Algunos atribuyen 
efte Maravedí de oro a Don Alonfo el Odavo, llamado el 
Moble , pero fin congetura , ni aluíion alguna: otros lo atri
buyen a Don Alonfo el Sabio i pero efto es conocido error, 
porque en el año 1211. en que reynaba Don Alonfo Oda-
vo, Vifabuelo del Sabio , nombra una Efcritura del Padre 
Berganza los Maravedifes Alfonfis, (1) 

4 Que fea uno, u otro de los Alfonfos , importa poco k 
mieftro intento: y lo que conduce es faber, y entender, que 
efte es el Sueldo de oro, llamado Maravedí de oro, contenido 
en las Leyes Godas, y en los inftrumentos poíleriores, que 
fe han dicho , renovado defde efte tiempo con la inferipcion, 
y nombre de Alfonfi, y conocido defpues por Maravedí de 
oro , viejo , bueno. Que íirvió de norte , ó clave á Don 
Alor fo el Sabio, y Reyes pofteriores, para arreglar, y dar 
valor á rodas las Monedas ; y que duró en efpecie , y en Va
lor hafta los tiempos del Rey Catholico , como fe irá reco
nociendo 5 y para dar defde luego una idea de fu exiftencia, 
notaremos aqui una, ü otra Efcritura , en que fe contiene: 
notando para defpues, que lo que valia en plata por efte 
tiempo efte Maravedí de oro , eran quat'ro onzas, como fe 
dirá en fu lugar. 

5 En los Fueros,que dio á los Lugares de Cardería el Rey 
Don Fernando Primero el año de 1045. (2) concede á el Mo-
nafterio los bienes de los que mueran fin fuccefsion , excep
to la tercera parte de un Maravedí , que puedan legar por fu 
Alma : efte Maravedí de tanto precio, que fin duda eran de 
oro, fiie el que fe renovó con el nombre de Alfonfi. En el 
año IIS>2. fe hallan dos Efcrituras, que los mencionan en el 

Ar-
(1) Efcritura ley.tom.z.fol. 475. Et per CLX, Maraheí'mos bonos Alfonfis 

de Hechureros, 
(2,) Efcritura 85. tom.2. del Padre Berganza, fol.421. Excepto quod pofot 

fro Anima fuá tertiam partem Marapet'mi legare. 
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Archivo del Convento de San Clemente de Toledo, (i) una 
en que fu Mayordomo compró dos Olivares de Miguel Midiz 
en Talavera , en precio de quatro Maravedís Alfonfis de buen 
oro : y la otra , por la que Iva Juanez, y Menga Ibañez fu 
Muger, vendieron una cafa por feis Maravedís 'buenos Alfon* 

J i s í y e n la primera fe previene, que fon de buen oro, y pê  
íbjCon aluílon á la fexta parte de onza, que tenían. 

6 La venta de la Puebla de Alcocer, y otros Lugares, eil 
precio de 25$. Maravedís Alfonfis del año 1217., la nota 
Juan deOtalora , (2) como el Pleyto, que fobre ella feguia 
en Valladolid el Marques de Gibraleon, lo que le dio mod-
vo á efcrivir, como á el feñor Covarrubias , quienes tuvie-* 
ron prefentes los Documentos prefentados en el Proceflb, 
de los que hacen mención en fus Efcritos; pero la mas pro-
pria de eíle tiempo, es la compra que hizo el Arzobifpo de 
Toledo Don Rodrigo en el año 1222. á Don Alonfo Tellez 
de Menefes, de las Aldeas del Muro, dos Hermanas, Cenedi-
Ila, y otras, en precio de ocho mil Aureos, entregados en di
nero de á quince Sueldos Pepiones , (3) en cuya Efcritura 
fueron teftigos la Reyna Doña Berenguela, y fu Hijo San 
Fernando, á que fe fíguio la Carta de pago, que otorgó el 
Don Alonfo Tellez á favor del Arzobifpo, en 7. de Odu-
bre de 1226., en que confiefía recibió los ocho mil Marave-* 
dis, cuyo nombre da á los Aureos de á quince Sueldos de 
Pepiones ; y con eftas Efcrituras , fe conforma la venta de los 
Montes de Toledo, que hizo San Fernando, por precio de 
45 g. Maravedís de oro, de que expidió Privilegio en el Exer-
cito Junto á Jaén á 4. de Enero de 1246. 

7 Por eftas Efcrituras aparece, que los Maravedís de los 
Contratos del Arzobifpo Don Rodrigo Ximenez de Rada, 
fueron Maravedi/es de oro, de a quince Sueldos Pepiones, 

por 
(1) Copia las palabras de eftas Efcrituras el Informe de la Ciudad de To

ledo, fol. 1994 Nota 140. En la 1. : Pro quatur Marabetimt Alfonfinis homK 
¿uro , y pondere, 

( i ) Otalora de Nohilit, patt.z. cap.4. fol.56. column.I. 
(3) Refiere eftaEfcritura el Informe de iaCiudad de Toledo, fol.99.ea; 

ía Now 58, 
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por lo que fe puede entender, que los dos Sueldos, que 
mandó dar el miímo Arzobifpo á cada uno de los Capella
nes de las Capeilanias, que fundó en 8. de Junio de 1238. 
fueron eítos Sueldos Pepiones, (1) y los miímos los otros 
dos Sueldos á el Capellán de la que fundó el Arzobifpo Don 
Juan el año 1248. , porque en tiempo del Rey San Fernan
do no huvo otros Sueldos, hafta que los formó de nuevo, 
ó minoró el Rey Don Alónfo el Sabio el año de 1282. : y 
aun defpues de efte tiempo (en que fe acabó la Moneda 
efediva de los Pepiones) no dexaron de hacerfe las obliga
ciones , y computos por Maravedí fes de á quince Sueldos Pe-
piones. El proprio Rey Don Alonfo el Sabio, (2) en la Efcri-
tura, que otorgó en Segovia á 21. de Septiembre de 1258* 
fe obligó á pagar por feudo á el Duque de Borgoña diez 
mil Maravedís, computados á quince Sueldos de Pepiones 
cada Maravedí. 

8 Para comprehender eftos Sueldos de Pepiones, y no 
confundirlos con los antiguos de plata de á fexta parte de 
onza , fe debe advertir, que eftos fenecieron , y en fu lugar 
fe fubrogaron otros. En el Reyno de León , los Leanefes , de 
que fe hablará en el Capitulo íiguiente 5 y en el de Caííilla 
corrieron los Sueldos viejos de plata, hafta que el Santo Rey 
Don Fernando labró los Pepiones, y eftableció los Sueldos 
en el modo, y tiempo, que fe colige de las Chronicas, que 
€s el figuiente. 
9 Don Alonfo el Sabio (3) dixo,que fu Padre S. Fernando 

usó el arbitrio de labrar Moneda,para fubvenir á los empeños 
de fus Conquiftas í y laChronicade la Vida delmifmo Rey 

Don 
(1) Eftas dos Fundaciones, y otras, que fe dirán , las refiere un Memo

rial , b Papel en Derecho , que hicieron , é imprimieron los Capellanes de 
Coro de Toledo , en el Pleyto, que íiguieron con el Dean, y Cabildo fobre 
el valor de los Sueldos , y Maravedifes de fus Capellanías, á el num. 2. y 3« 
en el qual Papel fe confunden, y equivocan los Maravedifes, como en todo 
lo impreflb. 

(2) Dufrefnetom.4. fol^^p.Edit.Venet.poneel figuiente Fragmento de 
efta Efcritura. Decem milita Marahutinorum computatis 15 * Solidts Piponum pr̂  
jMarabottm in Feudo» 

¡|) Chronica de la Vida del Sabio, cap.7 3. fol.47. column.z. 
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Don Alonfo dice , ( i ) que San Fernando labró la Moneda de 
los 'Pepones, de los quales ciento y ochenta componian 
el Maravedí antiguo , que valia tanto, como el de : ni 
uno, ni otro feñalan el tiempo de efta fabrica ? que debe co-: 
locarfe antes del año 1222. que las Efcrituras precedentes 
mencionan los Pepiones. San Fernando entró en el Reyno de 
Caílilla por muerte de Enrique Primero , año 1217. y luego 
que íbííegó las alteraciones , que le fufeitó fu Padre Don 
Alonfo de León, y fe reconcilió con él á fines del año 1219. 
es regular fe aplicaíTe á dar el nuevo reglamento á la Mone
da, lo que precifamente fue defde el año de veinte á el vein
te y uno. 

10 En efta nueva planta de Moneda ceífaron en Cafti-í 
lia los Sueldos antiguos de plata, de á fexta parte de onza, 
que valdrían de nueílra Moneda tres reales y diez maravedís 
de vellón, y en fu lugar eftableció San Fernando los Sueldos 
de los Pepiones, con arreglo á el Maravedí de oro, el que 
mandó valieíTe quince Sueldos Pepiones , como aparece de los 
inftrumentos precedentes; y regulado cada Sueldo por el va
lor del oro , y fu fexta parte de onza , (que haria cinquenta 
reales vellón de nueftra Moneda adual) correfponde á cada 
Sueldo de los Pepiones el valor de tres reales de vellón , on
ce maravedís, y un tercio de otro , y de Pepiones doce por; 
cada Sueldo. 

11 El Sueldo, 6 Maravedí de oro Alfonjí, en tiempo de 
San Fernando, tenia también otra divifion , que advierte la, 
tnifma Chronica: (2) dice que el Maravedí de oro valia diea¡ 
MetaleSyO Mitgales , y cada Metal diez y ocho Pepiones* Ef-
tos Metales fue Moneda Morifca, que labró el Rey Moro 
de Baeza, y muy ufada en Efpaña, como fe dice á el tratar 
de las Doblas Morifcas: unos fueron de plata , y otros de 
oro. En el computo de diez por cada Maravedí de oro les to
ca de valor á cinco reales de vellón á cada uno 5 por lo que 
fe puede coníiderar ferian eftos Mitgales de plata, porque 

Mo-̂  

(1) La mlítm Chron. cap. 1. 
(a) Chron. del Sabio, cap.i. 
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Moñeda de ora de tan corto valor, feria difícil de fabricar* 

y poco útil para el comercio. 

12 Los Peptones era. la Moneda inferior de todo efte re

glamento > los ciento y ochenta hadan el Maravedí: diez 

y ocho córrefpondian á el Mitigd , y doce á cada Sueldo de 

ios Pepiones: regulado fu valor por los Mará védiles, que 

vale en nueftro tiempo la fexta parte del oro, correfpondcn 

á cada Pepion el valor de nueve Maravedís y medio de los 

de ahora , excepto un leve quebrado. Todos eftos Ptpiones^ 
y fus Sueldos ceífaron en el año de 1252. , en que Don Alon-

íb el Sabio labró nueva Moneda, formó nuevos, y mas infe

riores Sueldos; y labró dineros de inferior valor a ios Pe-* 

piones, como fe dirá en fu Reynado. 

C A P I T U L O V I . 

D E L O S M A R A V E D I S E S y T M O N E D A S D B 
plata , que corrieron defde el mifn.o Don Alonfo el 

' Sexto , hafla Don Alonfo el Sabio, 

l \ .̂ Ntre los antiguos Sueldos de á feis en onza, ó fcxtáí 

JLZÍ parte de onza, folo el Sueldo de oro llevó por eftos 

tiempos el nombre de Maravedí , y los Sueldos de plata íir-' 

vieron de Monedas inferiores, ó fubalternas, para la com-

pofícion , y valor de los Maravedifes, que no fueron de oros 

por eíla razón , no pudiendo faberfe con feguridad, y clari-. 

dad el valor de eftos Maravedifes , en los tiempos, que 

comprehende efte Capitulo, fin faber primero el valor de los 

Sueldos, y variación que tuvieron en efte tiempo, como pre-

fupucfto neceífario, fe tratará primero de los Sueldos de pla-« 

ta, y fus alteraciones» 

2 El Sueldo de plata-tuvo ficmprc fin variación la fextaí 

parte de onza , que es una ochava, y dos tomines, y en nuef̂  

tra Moneda aftual valdria tres reales de vellón , once Mara

vedís , y un tercio de otro. Por confervar efte valor, y pefcj 

en el Reynado de Don Alonfo el Sexto, una Efcritura (1) del 

añq 

(1) Efcritura 13 3. tom. %, ddP^dre Berg. fol.4jo, 
G 
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año 1090. del Lugar de Cárdena Xímeno,del Reyno de Lcon, 
le da el nombre de Sueldos de plata Pe/ame, que repitió fu 
Hija la Reyna Doña Urraca, y con eíle valor fíguió en Cafti-
11a, hafta el año de 1221. que los alteró San Fernando, co
mo fe dixo en el Capitulo precedente. En fu Reynado de Caf-
tilla , dice fu Chronica, corrieron los Pepicnes , (1) y añade, 
que en el Reyno de León corrían los Leomfes, cuya Moneda 
fue nueva en aquel Reyno, y alteró los Sueldos antiguos en el 
modo , y tiempo , que vamos á decir. 

3 Don Alonfo el Séptimo , hijo de Doña Urraca, lla
mado Emperador, y Rey de León , y Caftilla , dividió fus 
Reynos en fus dos hijos 5 y por fu muerte , fucedida en 
el año de 1157. pafsó á Caftilla Don Sancho Tercero, y 
en León reynó fu hijo Don Fernando Segundo de efte nom
bre , quien para autorizar fu nueva Soberanía , labró, ó mu
dó la Moneda , y en lugar de los Sueldos antiguos de plata, 
de á fexta parte de onza , eftableció otros llamados Leen'fes, 
que valieífen , y corrieííen por la mitad de los primeros, 
y fe compuíieífen de doce Dineros cada uno : lo que aparece 
de los inftruraentos , que fe dirán. El año en que intrpduxo 
efta novedad no nos confta por ahora , pero es creíble lo hi-
ciefle á el principio de fu Reynado, por ferie entonces con
veniente efta política , para arraygar , y eftablecer la divifion 
de los Reynos , y afianzarfe en el de León; 

4 Era en ambos Reynos común el Maravedí de plata , que 
valia quatro Sueldos antiguos ; (2) y en fu confequencia , el 
proprio Don Fernando Segundo usó del Maravedí, (3) y ex-
prefía , que el Cava lio , que llevó en la Batalla contra Por
tugal , le compró del Maeftre de Santiago Don Pedro Fer-

nan-

(1) Chron.de la Vida de D. Alonfo el Sabio, cap.!. Porque en aquel tiem
po del Rey Don Fernando corría en Ca/ltlla la Moneda de los Pepiones; / en el Reyno 
de León la Moneda de les Leonefes; y de aquellos Pepiones valia ciento y ochenta el 
Maravedí* 

{%) A.nnales fegundos de Toledo á la Era 115 5. tom, 2« del Padre Ber-
gama , Apend, foi.576. column.i. 

I (3) Eferititra 1 • del año 1171. en el Bularlo de la Orden de Santiago, ío\*}* 

http://Chron.de
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nandez : (1) apreciado en quinientos Maravedís. Efte Mara
vedí , defpues de la mutación de la Moneda en León, dice, 
una Eícritura del año 1184. (2) (en cuyo tiempo reynaba el 
mifiTio Don Fernando Segundo) que valia ocho Sueldos, fp 
para diftinguirlos de los antiguos, que corrían en Caftilla, 
expreíTa la mifma Efcritura , que eran MaraveJifes de la MJ~ 
neda de León, efío es , contados ocho Sueldos Lconefes por cada 
jfámamM* Eííe Sueldo de Leon,que duró defpues de la unión 
jdc los Reynos en San Fernando , y fu Hijo , valdría por la 
mitad del antiguo cinquenta y fíete Maravedís, poco mas, 6 
menos , porque las Monedas rara vez fe reciben en las Pro
vincias eftrañas, por el valor, que paífan en fus proprios 
Reynos. 

$ En el cotejo con los Sueldos inferiores de Don Alonfo 
el Sabio, fe halla por otra Efcritura el proprio valor dj los 
Sueldos Leonefes. En el Lugar de Cárdena Ximeno , del Rey-
no de León , (donde antes vimos corría el Sueldo de plata 
antiguo , de fexta parte de onza) vendió Gómez González 
á el Monafterio de San Pedro de Cardería, (3) en el año 1274. 
el hacienda, que tenia en aquel Lugar, en precio de ochocien-, 
tos Maravedís de los blancos de la Guerra , de fiete Sueldos , y 

medio el Maravedí. Eftos Maravedifes , que dice fon !os pri
meros , que labró Don Alonfo el Sabio, y fe componian de 
quince Sueldos, de á feis Dineros cada uno, como fe di á , ^ 
probará en fu Reynado ; la Efcritura los regula por los Suel
dos Leonefes, á una mitad cabal de los Sueldos del Sabio. 
Eftos vallan títinta Maravedís de los que ahora ufamos, y 
fe componian de feis Dineros de á cinco Maravedís cada uno, 
por lo que correfponde á los Sueldos Leor.efcs el valor de 
fefenta Maravedís de los nueftros > y por configuiente dnce 
pózm?/, que es valor de la mitad de los Sueldos antiguos, 
a poca diferencia, por la razón, que fe dixo en el numero 

~" 1 b ¿ oT^liis rtoo , któm M tí '¿anr^ 
(1) Efcritura del año n É i . (leí mifmo Bularlo , fol. 2 3. column.i. num.2. 
[ i ) Efcritura 1. del año 1184* fol.71. num.2. Vt CCL. Morahetl nos Legto* 

nenfís Monet<t;fc'tlketVin. Selidoi Legionenfes pro quolibet Mar abetino y Domina 
SantfU perfolverent. 

(j) Efaicura , que cita el Padre Berganza, tom.z. fol. 168. num.47, 
C 2 

-
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antecedente , y los doce Dineros los mifmos, que dice Mon* 
tálvo (i) valia el Sueldo antiguo. 

6 Conocidos unos , y otros Sueldos, fe conocerá mejor 
el valor de los Maravedifes, fegun los tiempos, y calidad de 
Sueldos, en que fe explique : y bolviendo á los Maravedifes, 
que no fueron de oro , dice la Chionica en la Vida de Don 
Alonfo el Sabio, (2) que en los tiempos de San Fernando pa
gaba el Rey de Granada la mitad de fus Rentas , apreciadas 
en ÓOOIJ. Maravedís de la Moneda de Caftilla y y efta Moneda 
era tangruejfa^ y de tantos Dineros el Maravedí, qtie alcanzaba 
d valer el Maravedí tanto como un Maravedí de oro. 

7 En efta expoílcion , dice claramente la Ghronica , que 
havia Maravedí, que no íiendo de oro, valia tanto como ci 
de oro 5 y efte era á el parecer aquel numero, ó porción de 
Monedas de varias claííes , que componían el valor del Mara
vedí de oro : á el modo , que en nueftros tiempos, antes quC 
íubieífe el oro, por un Doblón de oro fe entendia la Mone
da de pefo de quarta parte de onza , y por un Doblón fen-
cillamente, fefenta reales, compueftos de quatro pefos, ó 
de treinta y dos reales de plata, ó de la propria Moneda 
y fus equivalentes. 

8 Por efta mifma regla el Maravedí mayor , fimplemente 
llamado en los tiempos de que hablamos , era el equivalente 
del Maravedí de oro , de fexta parte de onza , que le compo
nían veinte y quatro Sueldos de plata de los antiguos Godoss 
quarenta y ocho de los Leonefes: quince Sueldos de los Pe-
piones : feis Maravedís de los blancos Burgakfes del Don 
Alonfo el Sabio : noventa Sueldos de los mifmos Burgalefes: 
diez y ocho Maravedís de los prietos : fefenta de los Marave
difes Novenes 5 y fetenta y cinco de los Sueldos comunes de 
Caftilla , que duraron hafta el Rey Catholico 5 porque efta 
fue la proporción , y fubordinacion, que fe dio en lo anti
guo á la Moneda, con arreglo á el Maravedí de oro de fex
ta parte de onza , porque no fe conoce otro, que fueíTe ma
yor , ni de oro. ¡L 

(1) Montalvo en el Fuero Kta i , Gloflf. B. CQlumn.i. fbl.67, B. 
Dicho cap. 1. 
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9 A efta clafle de Maravedí fes fe deben reducir los que 

fe hallaron antes del Reynado de Don Alonfo el Sabio, con 
el nombre folo de Maravedí, y cuyo valor fe reconoce gran
de. De efta efpecie fon los que fe nombran defde el princi
pio de fu introducción , y en el ano de 1020. (1) en la Nota, 
que fe dixo del Teftamento de la Condefa de Cárdena , don
de fe expreíTa , que dos Maravedifes valla la onza de oro de 
[Valencia , (entonces de Moros) pues aunque fe reconoce, 
que efto dependeriade la baxa calidad de la onza , ó del oro 
entre los Moros, no dexa de fer crecido el valor de cfte Ma
ravedí. Efta propria noticia de valer dos Maravedifes la onza 
de oro Valenciana, contiene el Manufcrito antiguo de Barce
lona , de que fe valió Dufrefne : (2) á ella correfponde la ter
cera parte del Maravedí, que Don Fernando el Magno refera 
vó á los VaíTallos de Cárdena para teftar , y otras innumera
bles Efcrituras de aquel tiempo , que feria moleílo referir > y 
todo efte valor es el equivalente á el Maravedí de oro fino A U 

fonji , reBo de pe/o corriente, y otras fraífes, con que io nom
bran dos Efcrituras de Aragón de los años 12S0. y 1282.; 
que advierte el proprio Carlos Dufrefne. (3) 

10 Huvo por efte tiempo otros Maravedifes inferiores,' 
que fueron de plata, los quales menciona Don Alonfo el Sa
bio , (4) hablando del eftrecho Sitio, que pufo el Cid á Va
lencia el año lopy. donde dice, que la onza de quefo va
lia tres Maravedifes de plata, Eftos duraban en el Reynado de 
San Fernando j y fobre el Sitio de Baeza , dice (5) la propria 
Chronica, que ofrecieron los fitiados ochenta n il Marave^ 
dts de plata. También fe llamaron eftos Maraued fes A fmf i : 
antes que cntraíTe á reynar Don Alonfo el Sabio, en t i año 
11247. los dan elle nombre ios Fueros antiguos de PaLn-

cia. 

(1) Inftrumento del Apéndice de la Marca Hifpimica, fol. 1020. 
(2) Qurr. Dufrefne tom.4. Lit. M. fol. 470. Edit. Venet. 
(3) pufreíhe codem loco. Marabotmi, bont , m auro , cuníbUes Alfoti-

pti reílt , amo ia8o, Marabotini Alfonfirü auri fita V ponderit refti: ann*. 
1282. 

(4.) Chronica General, part.4. fol.? 32. column.t. 
Chron.General,pan.4.fol.40($.co!nmn.i. 
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cia,(T) liamandolds fímplemente Maravedifes, a diftincioti 
de los de oro, que los nombra por fu calidad , y por tanto fe 
han de referir eftos Alforjtcs al Rey Don Alfonfo el Sexto, á 

cjuien coníideramos Autor de los Alfonjies de oro, 
11 El valer de eftos Maravedifes eftá explicado en el 

valor de los Sueldos, que fe dixo por prefupuefto en efte Ca
pitulo. Los Annales de Toledo, á el año 1117. dicen valia 
quatro Sueldos de á fexta parte de onza, á que correfpon-
den los ocho Sueldos Leonefes ,yox valer la mitad de los ante
cedentes 5 y red ácidos á plata/on dos tercias partes de la on
za, de valor á el prefente de trece reales}diez MaravediSjy un 
tercio de vellom y a efte precio correfponden,á el poco mas, 
ó menos , los feis Sueldos Reales antiguos de Valencia, á que 
los reguló el Rey D.Jayme el Primero en los antiguos Fueros, 

12 En los Rey nados, que promediaron defde Don Alon-
fo el Sexto á Don Alonfo el Sabio, fe hallan otros Maravedi
fes inferiores á los precedentes , que también congeturamos 
fueífen á t plata. Eftos fe deducen del Arancel, que en el año 
1247. formo Don Jayme el Primero,(2] para cobrar los 
derechos de Lezd$ de las cofas,que fe introducian en fu Rey-
no. Las cofas de mayor precio , como la Grana, y otras , les 
impone los derechos por los Maravedifes Alfonjis, Dobhs 
Mazmodinas, y otras Monedas grueífas, y á las inferiores 
por Sueldos , D incwkry Maravedifes , ñ n otra exprefsion: 
de modo , que el precio de las cofas conftituye una notable 
diferencia entre Ibs meros Maravedifes} á los Maravedifes 
Alfonjies. 

13 Efta convinacion, que no paífaria de la esfera de con-
getura , la evidencia una Efcritura del año 1134. ? que dice 
Carlos Dufrefne (3) fe halla en el Apéndice , que fe pufo á el 

To-

(1) Privileg.iz. de D. Jayme I . fol.9.coiumn.2. Vms Mordbatmw Alfon-
f m s , ¿etur , aectpiatur pro VI, SoUdijs Realibus. 

(2) Privileg.16. fol.7. de los antiguos de Valencia. 
(3) Dufihcíné tcm. 4. fol. 469. verb. Marahct. Fragment. Eícritur. anno 

1134. Dehent reddere per unumquemque amum Clerkls Beati Antonml, prAfenti-
hus, &futuru, in die Fejiivitatis ejus mum Marahet'mum , quinqué Stlidos heae 
<f4¡entsm. 



proprias, o efírangeras, CapJft 39 
Tomo primero de la Galia Chriftíana, por la qual fe ofreció 
dar á los Clérigos de San Antonio en cada un aíio, la vifpera 
de fu feftividad, un Maravedí de cinco Sueldos de valor. Eílos 
Sueldos por efte tiempo , en las Provincias fujetas a la Fran
cia , como era el Condado de Cerdania, dice la Nota del 
Apéndice de la Marca Hifpanica , (1) que pcfaban de plata 
veinte y dos granos de cebada, que fegun los granos que pefa 
el Marco , correfponden á veinte y feis Sueldos por onza , y 
fobran quatro granos, por lo que valdría cada Sueldo de ef-
tos, unos feis quartos poco mas, ó menos. 

14 Eftas tres claíTes de Maravedifes fe encuentran en los 
dos Siglos compreheníivos de los Rey nados, que fe proponen 
en efte Capitulo : fus valores fueron regulados por los Suel
dos , que fe han dicho , á los quales fe arreglaron los Marave
difes , y Sueldos pofteriores : y porque íirva de mas claridad 
á lo dicho, y á lo que fe dixere, fe pone el figuienre refumeit 
de todas las cfpecies de Sueldos, que corrieron en los Rey-
nos de Caiilla , defde la introducción , y eftablecimiento de 
los Romanos , halla los Reyes Catholicos Don Fernando, y 
Doña Ifabél, en cuyo tiempo fenecieron , feñalando á cada 
uno fu principio, fu duración, y valor , regulado por la Mo
neda corriente de nueftros tiempos. 

15 Sueldo de oro. de fexta parte: d" onza , fue introducido, 
y feguido por los Romanos , y Godos, y continuado con el 
nombre de Maravedí , y Ca'/lellano de oro , hafta el Reynado 
de Phelipc Quarto , que entró á reynar en 3 1 . de Marzo de 
1621. en que murió fu Padre : fu valor es cinquenta reales 
vellón. 

16 Sueldos de plata) de fexta parte de onza, introducidos 
por las proprias Naciones, duraron en el Reyno de León, 
hafta el año 1160. poco mas,ó menos j y en el Rey no de Cafti-
11a , hafta el año 1 2 2 1 . vallan tres reales , on.e Maravedís y 
dos fextos de otro de Moneda de vellón. 

1 7 Sueldos Leonefes y los introduxo el Rey Don Fernando 
Se-

• {\) Marca Híípan. fol, 1020, Ar^enttus mus {Solidut feilicet) fonderatur 
KXlLgrmaboriei, 

C4 
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Segundo de León , por dicho año deudo, y perfeveraron' 
haíla el Reynado de Don Alonfo el Sabio: tuvieron de valor 
real y medio de vellón , feis Maravediíes, y un quebrado 
de otro. , . - . 

18 Sueldos de Pepiones, los eftableció el Santo Rey Don 
Fernando por los años de 1221. y perfeveraron hafta el 
año 1252. que entró á reynar fu Hijo Don Alfonfo : y algo 
defpues : fu valor tres reales vellón, once Maravedifes , y 
un tercio. 

ip Sueldos Burgalefes ,\os eftableció Don Alonfo el Sa
bio, año 1252. y duraron hafta el año de 1258. que los fu-
primió el proprio Don Alonfo : fu valor era el de treinta Ma
ravedís , y un quinto de los nueftros, que fon fíete quartos 
y medio. 

20 Sueldos comunes de á cinco , por quatro de los Mara
vedifes Novenes, los introduxoDon Alonfo el Sabio dicho 
año 1258. y duraron hafta la Pragmática de Medina del Cam
po de 13. de Junio de 1497. en que fuprimió toda la Mo
neda antigua el Rey Don Fernando el Catholico, con lo que 
feneció el nombre de Sueldos en Caftilla: fu valor fue 36. 
Maravedís de vellón. , 

C A P I T U L O V I L 

L A I N T R O D U C C I O N D E L M A R C O , Y V A L O R 
que tuvo el de plata defde Don Alonfo el Sabio, 

bajía los Reyes Catholttos, 

1 T 7 L Marco, ó Marca de plata, y oro, es el que rige cri 
JL2/ nueftra edad el valor, reglamento, y proporción 

de las Monedas. Don Jofeph Cavallero entendió, que le ufa
ron antiguamente los Romanos 5 y el Dodor Alfonfo de Car
ranza deduce por éfte,el valor de las Monedas defde los 
tiempos de Don Alonfo el Sabio , prefuponiendo , que defde 
ellos fe arregló por el la talla , y valor de todas las Monedas 
que explica. En efte Capitulo trataremos del Marco , y fu in-
troduccion,no tanto para defvaneeer efta equivocación, quan-
ío £íua coaocer POI él la propojsioa del OÍO á la plata, y va-



propads y o e f l ránntás . Cap. V l í , 4 ? 
lor de las iMonedas defde eí tiempo de Don Alonfo el Sabia7 
hafta los de los Reyes Caiholicos , que fueron los primeros, 
que arreglaron efeítivamente á el Marco el pefo, y valor de 
las Monedan 

2 Los Celtas, dice Paufanias, (1) que llamaban á el Cava-
lío Mawb) cuyo nombre ufaron para lo mifmo las Leyes Ale-
fnanas. Federico Lindembroch (2) quiere y que efte nombre 
fea proprio á las Yeguas 5 pero las Leyes Bavaras (3) le ufan 
para denotar ei Cavallo alto , (que nofotros decimos tiene 6 
paífa de la marca) á diftincion del mediano , que eftas Le
yes llaman Wilz , y del inútil para la Guerra, á que dan nom
bre de Angargnáco. Carlos el Grande de Francia , y Ludovi-
co Pió , ufaron el nombre de ykfm-¿ para explicar los limites 6 
confines de las Provincias de donde fe dio el nombre de Mar* 
ques á el que las regia, y últimamente el nombre de Marcb 
de la pronunciación Alemana*, fe apropio á el pefo de ocho 
onzas , ufado frequentemente en los metálesele plata , y oro. 
A efto llamaron Marca las Naciones eftrangeras , y los Efpa-
ñoles dieron nombre de Marco. 

3 Su introducción en las Provincias eftrangeras donde ÍC 
usó , fue defpues del Siglo décimo. Por el año 864. fe regu
ló en Francia (4) el valor, y proporción del oro á la plata, de 
tino por doce , no pór Marcas", íino es por Libras 5 y Monf.; 
Le Blanc advierte fu introducción en tiempo de Phelipe Au^ 
gufto , defde el año 1075. áel de 1093. De Inglaterra, Ale
mania , y Colonia fon ios inftrumentos, que produce Dufref-
ne, (5) donde fe menciona la Marca del año 1117. á el de 
1158. los mas antiguos. Entre; los Efpañoles es la memoria 
mas antigua (de las que hemos vifio) las feifeientas Mar

cas, 

Pauíanias In Phocicis , pag. 3 3 5. 
(a) Lindembrog. en éGlo/fario de las Vmi defimocidas de fuGitnftlackn á» 

,letraM.foLi434. 
(3) Les Babaras, tit.i 3. cap. 10. § . i , a. y 3. en Líndembrog. 
(4) Por el Edido PIftcnfe del año S64. fe regulo una Ubta de oro por dô  

ce libras de plata. Dufrefne, tom.4. fol.8 5 4. 
(5} Du&efne, verb. M a n a , tQm.4. fol.475» 
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cas de plata, y mil y fetecientas onzas de oro, ( i ) que poc 
los anos de 1120. tomó preftadas de lalgleíla de Oviedo la 
Reyna Dona Urraca, y fu Hijo el Infante Don Alonfo, para 
occurrir á la Guerra, que le hacian Diego Alvarez, y fus cotn-i 
pañeros. Otras menciona Diago (2) en los Condes de Barce-. 
lona el año 1162. , de quince Marcas de oro á el pefo de Co-< 
lonia; y también el Chronicon de Barcelona (3) á el año 1213. 
que ufa la Marca para feñalar el precio de la plata. 

4 Por efte tiempo havia perdido la plata en Efpaña la an
tigua proporción, que tuvo con el oro , y llegado á un Ínfimo 
precio , que no reparó haíía los tiempos del Rey Catholico. 
El Chronicon de Barcelona antecedente dice > que en 13. de 
Abril de 1213., fe mandó á los Notarios computaíTen el Mar
co de plata en «os inftrumentos por quarenta y ocho Sueldos, 
que á lo mas fueron de ochava, ó real de plata 5 y aunque en 
dos de Agofto del mifmo, (añade) fe les mandó contarlo por 
ochenta y ocho Sueldos, fue por haverfe baxado los Sueldos 
en Barcelona á la mitad , pues en tan breve tiempo no pudo 
crecer, ni duplicarfe el valor de la plata. 

5 La propria defeftimacion tenia la plata , y fu Marco en 
el Reyno de Valencia , donde el año 1247. el Rey Don Jay-
me el Primero (4) ordenó, que el Marco de plata fe recibief-
fe por treinta y ocho Sueldos en la Tabla , y Cambio , que 
inftituyó en efta Ciudad : y para que no fe dudara del valor 
del Sueldo, y compoficion de la Marca ó Marco, por otra 
Conftitucion de diez de Marzo de 1249. declaró, (5) que la 

Mar-
(i) Privilegio en los ImpreíTos de Oviedo, fbl. 41. B. 
[%) Diago , Condes de Barcelona , llb.l.cap.174. fol. 157. B, col.i. en la Ef-

critura de Feudo a favor del Emperador Federico* 
(3) Chron. Barcin. en el Cardenal Aguirrejtom. j.fo!. 545. Marca en fu 

Apéndice, fol.y 54. y fig. 
(4) PrivIU t i , fol. 9. en los antiguos de Valencia. Et Mana Argenti detur 

fro XXXyiI I , SoUdoi Realium::: ^ u a u t Denarittt Plat<t penderis detur ¡ (T reci-
piatur pro tribus Demris Realium» 

(5) Pnvll.30. fol. 11. column. r. ^uod Marca habeat, tS" contineat in fe VIH, 
metas, uncia contineat in fe XXIJIL Denarios de Densrijs, qui fmt XVU S$~ 
lidi de Marca; Libra contineat XJJ* umiat de Marca» 



froprias, o eflrangeras, Cap.VlL 4 3 
Marca fe componía de ocho onzas, y que la onza formaba 
diez y feis Sueldos, y veinte y quatro Dineros plata, y cada 
uno de eftos Dineros paíTaba en la Tabla por tres Dineros Rea
les. De aquí fe reconoce , que la plata en paila eftaba muy 
defigual á el valor de la Moneda , y en la eftimacion muy in-* 
ferior, en que defpues la halló el Rey Catholico. 

6 Eftos inftrumentos declaran por eíte tiempo el ínfimo 
precio de la plata, pero no feñalan la proporción , que tenia 
con el oro, como es neceíTario para graduar el valor de las 
Monedas. Efto fe demueftra fin tergiverfacion alguna, por el 
Codicilo, que otorgó en Sevilla el Rey Don Alonfp el Sabio 
á 22. de Enero de 1284. ^n él menciona los Marcos de plata, 
que dio por Legado á el Hofpital de San Juan ; y defpues dice 
(1) Otrofi mandamos a Doña Blanca nmftra Nieta , Hija del 
Rey Don Alonfo de Portugal, cien mil Marcos de ¡a Moneda^ 
que hacen dofcientas veces mil Maravedís de la Moneda de la 
tierra, para fu cafamiento. Aquí fe manifiefta, que el Marco 
de plata valia dos Maravedifes , que cada uno tenia la fexta 
parte de onza de oro, como fe ha dicho 5 y por coníiguiente 
neceííario fe infiere , que una tercera parte de onza de oro 
hacia un Marco de plata, en cuya proporción fe mantuvo con 
poco aumento hafta el año 14P7. en que el Rey Catholico, 
por hallar agraviada la plata, le dio la proporción de que me
dia onza de oro valieífe un Marco de plata , la que confervó 
hafta el año 1737., y aun conferva refpedivamente. 

7 Continuaba el inferior valor de la plata por el año de 
1330. en que Don Alonfo el Undécimo (2) difpufo labrar Mo
neda 5 y para hacerlo mando fe compraífe la plata neceífaria, 
y previno , que no fe pagafle mas por cada Marco , que cien
to y veinte y cinco Maravedís, que era lo que valia por efte 
tiempo. La Moneda corriente en tiempo de efte Rey, y fus 
fucceífores, y la de mas frequente , y de común ufo eran los 
Maravedifes llamados Novenes ¡ f e los quales fefenta hacían 
un Maravedí de oro y como fe diiá en fu lugar , por cuya re-
m 

(1) Codidb de D. Alonfo el Sabio , en fu Chroníca, b Vida, fol.5 7.B. 
(i) Chronlci de D , Alonfo Undécimo, eferita por Yülayxan , cap. 

fol.j j . B. 
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gla fe deduce, que los ciento y veinte fon los dos Maravedí-
fes de oro, que feñalo por precio á el Marco de plata Dorj 
Alonfo el Sabio, y los cinco Maravedis reftantes valia mas la 
plata en paila, porque la acuñada los tuvo fíempre de me
nos , y fuplidos de cobre para el obrage y fegun las reglas, que 
dan los Enfayadores. 

8 Defpues de efte tiempo , el Rey Don Juan el Primero, 
para occurrir á la Guerra de Portugal, labró fu Moneda, y, 
para juntar la plata de que havia de hacerla, por Efcritura, y 
Real Cédula expedida en Burgos a 30. de Junio de 1585. ven
dió á la Cafa, é Iglefia de Guadalupe, y Juan Serrano,Príor de 
ella , el Portazgo , y Eferivania, que tenia en la Villa de Tru-
gillo, en precio, dice, de aento y ochenta mil Maravedis de (ft* 
ufual Moneda , que hacen diez. Dineros el Maravedí, los quales 
nos pagafíeis en buena plataJiña para hacer é labrar la dichu 
Jfidomda , contando cada Marco d razón de ciento é ochenta Ma
ravedís de la dicha ufual Moneda, que montan mil Mareos de 
plata, que recibid de vos para Nosye por nuefiro mandado y Diego 
Lepez de Medina yTeforero de la Moneda de Toledo, Efte era 
por efte tiempo el precio del Marco de plata en pafta, el qual 
el mifmo Rey Don Juan el Primero le impuíb por pena á las 
Mancebas de los Clérigos en las Cortes de Briviefca, y Soria 
del año mil trefeientos ochenta y fíete. (1) El Rey Catholico 
derogó efta Ley á fuplicas de la Congregación General del 
Eftado Eclefiaftico, que fe convocó en Sevilla el año 1478. 
(2) pero ei abufo de efta condefeendencia, dice le obligó á 
ínftaurarla con eftenllon á los cafados ; y eftando en Toled» 
los Reyes CatholicoSjaño 1480. permitieron Ilevafíe el Algua
cil en la remifsion de la pena de muerte, (3) un Marco de pía-
tayá C C X L . Maravedís de la Moneda vieja , cuyos Maravedifes 
havia reducido dos años antes el mifmo Rey Catholico en las 
Cortes de Madrigal del año 1475. á el precio cada uno de 
dos blancas, Moneda que labró defpues. 

9 Las palabras de efta Ley hicieron creer á muchos, que 
cf-

(x) Ley 13. tit. 3. lib. 1. del Ordenamiento, 
Í $ ) La lev Z4. del mifmo tit. v l»t>. 
(}) Ley jo. tít.xS. 12?, t* dei Ordenamiento 
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cffós dofcientos y quarenta Maravedís era el precio del Marco 
de plata por efte tiempo, lo qual no dice la Ley,pues folo con
tiene la alternativa de uno, 6 otro , en lo que cabe deíigual-
dad. Bien examinados los computos , es forzofo convenir 
en que eftá errado el guariímo, ó números Romanos, en que 
la Ley feñala efta cantidad : porque Jt los Maravedifes de ta 
Moneda vieja, fe cuentan por fu antiguo valor, duplican el 
precio, que por defagraviar la plata le dio el Rey Catholico 
el año de 1497. : y fi fe eftiman rebaxados, (porque ya lo es
taban en efte tiempo) los dofcientos y quarenta Maravedís 
no vallan mas que flete reales de plata y dos- Maravedifes 
de los del Rey Catholico > y ni uno , ni otro fe acomoda á et 
valor anterior , ó pofterior del Marco de plata. Efta equivo
cación desharía la Pragmática de donde fe tomó efta Lcy^ 
que no fe halla entre las impreífas de los Reyes Catholicos. 

10 En el dilatado tiempo , que promedió entre el Rey Sa-* 
bio, y el Catholico, tomó la plata la leve eftimacion , que íñ 
ha dicho , pero no la que gradúa Carranza en cada Reynado 
á el valor del Marco de plata , á que quiere arreglar el pefo^ 
y talla de todas las Monedas , que fe labraron defde el prin
cipio. Don Alónfo el Sabio, año I2(5i., formó el Marco, que 
embió á Toledójllamado Anfonjt^wiáiáo en quartas y ocha-
vas. (1) Don Alonfo Undécimo (2) recibió el Marco de Colo
nia para el oro , y plata el año 1354. Don Juan el Segundo 
año 1435. mandó fe labraífe la plata de once dineros ^ y qua-
tro granos 5 (3) pero ninguno declaró el valor del Marco de
plata , ni Rey alguno hafta el Catholico arregló á el Mareo 
el pefo, y talla de las Monedas. Don Alonfo el Sabio arreglo' 
las fuyas á el Mará-vedi de oro , los otros á las de Don Alonfo: 
de modo , que el valor de las Monedas viejas firvió de regla 
para las modernas,como fe verá en el Capitulo fíguiente. 

11 El Rey Catholico quifo imitar á ios Eftrangeros, quié-* 
»cs tenian defde el principio arreglado el pefo, y talla de 

fus 
(i) Privilegio de Don-Alonfo el Sabio en el Informe ImprdTo dcíaCiudaci 

át. Toledo, fol.391. y de él trata íii Autor defde el principio, 
(a) Ley 1. tit. 13. lib. 5. de la Recop. 
(3) Don Juan U . Ley i.-út.z4.llb.5.dc laRtcop. 
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fus Monedas a el Mano , o Marca ufado en cada Reyno, pe
ro todos tenían uniformemente ocho onzas , y de oro, ó pla
ta 4608. granos. El de Colonia,arreglado á el pefo de Cario 
Majano, fe ufaba en la Alemania, por cuyo motivo (acafo) le 
eftableció en fu Reyno Don Alonio el Sabio. En la Provincia 
de Colonia (1) Tacaban del Marco cinquenta y cinco Sueldos 
Efterlingos de a treinta y feis granos de cebada grueflbs cada 
uno, ó del trigo llamado ¿7/ ^ de la Marca de Inglaterra, 
ó Eftedinga (2) mencionada de nueftros Documentos, fe ha
cían trece Sueldos Efterlingos , y quatro Dineros, óEfcrupu-
los de a 24. granos; y la Marca de Troyes > que fue la mas 
ufada de todas las Naciones, tenia Catorce Sueldos, y dos Di 
neros Efterlingos de los mifmos ¿4. granos. Las Marcas de 
otras Provincias , y fus Variaciones Con el tiempo , fe puede 
ver en el dodifsimo Carlos Dufrefne > quien pone por años lo 
que debia facarfe del Marco Con feaoreage,y beneficióí fegun 
las Ordenanzas Regias. 

12 El Rey CatholiCo, á quien debió Efpana fus mas exac
tas , y convenientes difpoficiones, reconociendo en el año 
1497. que eftaba la plata agraviada, y en baxo precio , le dio 
la proporción con el oro de media onza por Marco de plata, 
y en la Pragmática de í 3.de Junio de efte año (3) arregló la ta
lla, y pefo de todas las Monedas á el Marco de Colonia , que 
eftaba recibido para el oro, y plata ; afsi como el de Troyes 
para las demás Cofas \ del oro de á 23. quilates, y tres quar-
tos de grano > mandó fe faCaífen fefentay cinco piezas, y un 
tercio de la Moneda, que llamó Excelentes de la Granada-. 
de la plata de á once Dineros,y quatro granos, que fe hicief-
fen fefenta y fíete reales de á 34. Maravedís cada uno 5 y del 
Marco de Cobre mezcLdo de íiete granos de plata, mandó fe 
hicieflen 191. piezas,que llamó Blancas, y que dos formaífefi 
Un Marávedij y dió vralor á la plata/y orcen pafta,con fepara-
cion de lo acuñado, en que incluyó el coftc, y feñoreage. So

bre 
(1) Duwefne, verb. MarcaGermañká, fol.475. y ¡AÍ̂ CÍÍ Sterlinga, fol, 475» 
(i) Bularte de laOricíi de Santiago, fol. 167. column. 1. ETccItur* } f * f 

fo'. t79.EfcxItura 4,. 
(j) Ley 1, i . y 3, tit.*i. líb.;. de la Rccop. 
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brc cfta planta caminaron defpues las Monedas, que es quan-
to conduce á nueítro intento en punto de Marco en Efpaña. 

C A P I T U L O V I I I . 

P E LAS T R E S C L A S S E S D E M A R A V E D I S E 
que labró en fu Rey nado Don Aionfo el Sabio, 

1 T A mayor confufion de los Maravedifes la ocafionan 
i i los que labró Don Aionfo el Sabio , por fer los que 

mencionan con mas frequencia las Efcrituras de la media 
antigüedad. Elte laberinto intentaron penetrarlo fin efedo los 
Letrados mas famofos, que tuvo Efpaña en los tres últimos Si
glos ; y cierto, que á depender fu examen de puntos de De-̂  
recho , fuera oífadia emprenderlo en el hombre mas atrevió 
do. No depende á la verdad de Texros, ni de Leyes : conílftc 
en un pauíado , y prolixo eferutinio, para entrefacar de los; 
Inftrumentos antiguos, y de la Hiftoria, eítas antiguallas ári
das, y fecas, que las hace defatendibles en ella los mas he-
roycos, y recomendables fuceífos , que franquea fu ameni
dad , y defpues cotejar , y convinar con feria meditación las 
unas con las otras, hafta reducirlas á la clave, punto, y tiem
po , que les correfponde , para hallar la harmonía, y correí-
pondiencia , que debe haver entre todas. Con alguna aplica
ción á efte trabajo , hemos formado efte difcurCo,no con la fa-
tisfaccion de que fea infalible , porque feria ignorante de la 
antigüedad . quien pienfe hallar en ella eftas feguridades; pe
ro si con la probabilidad , que ofrece en punto tan obfeuro la 
correfpondiencia , que fe defeubre de los Maravedifes entre 
s i , y conforme á el valor, que reciprocamente les feñalan las 
Leyes , los Inftrumentos, y las Hiftorias , por el orden, y mo
do, que vamos á decir. 

2 A los principios del Reynado de Don Aionfo el Sabio, 
la Moneda de mejor calidad , y pefo , que corria dentro, y 
fuera de Efpana,era el M -rautái de oro Alfonfi. En Aragón le 
llaman las Efcritura.s del año 1280. que fe dixeron antes, Mo
neda corriente de oro fino , y Pefo cabal, y por tal era reputa
do , y tenido en el comercio de los Eftrangeros, entre los 
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quales Bonifacio Bonfegnior , ( i) Mercader de Sena , fe hallaf 
preíló á el Maeftre de Santiago Don Pedro Fernandez, e| 
año 1248., mil Aureos Alfonfís, con algunas Libras, ó Marcas 
Eílerlingas. Para Don Alfonfo el Sabio eran bien conocidos 
jos Mar ave di/es de oro, tantas veces, repetidos en fus Leyes 
de Partida 5 y por uno de fus Privilegios confignó el proprio 
Don Alonfo (2) á la Iglefia de Sevilla ocho mil y trefeientos 
^Maravedí/es Alfonjis de renta en cada un año , confignada una 
parte en fu Almojarifazgo , y las dos en la renta , que le pa-̂  
gaba el Rey de Granada. Efte Maravedí dé oro de fexta par
te de onza,tan conocido de todos , y tan recomendable de ef
te Monarca, fue el norte, y clave de los primeros Maravc* 
difes , que labró, y á que fe arreglaron los otros, que fe di-» 
rán con feparacion. 

§. I . 
j De los primeros Maravedifes Blancos , llamados Burgales, 

que labró Don Alonfo el Sabw, 

3 orden de Don Alonfo Undécimo fe eferivieron 
1 las Chronicas antiguas de fus Abuelos, y Vifabuc-, 

los, entre las quales fueron las de Don Alonfo el Sabio fu Hi
j o , y Nieto , que imprimió en Valladolid Miguel de Herrera 
el año 1554. En el primer año del Reynado de Don Alfonfo 
el Sabio, que fue el año de 1252. explica fu Chronica (3) el 
citado, y valor de las Monedas del Reynado de San Fernan
do 5 y dice: T c l Rey Don Alonfo fu Hijo, en el comienzo de f u 
Reynado^ mando deshacer la Moneda de los Pepiones 9 é hizo la» 
brar la Moneda de los Burgakfes , que valían noventa Dineros 
el Maravedí : y las compras pequeñas fe hadan a Sueldos '.yfeis 
Dineros de aquellos vallan un Sueldo h y quince Sueldos vallan 
un Maravedí : y á el Capitulo fetenta y dos fobre la prifion 
de los Judios,feñala la correfpondencia de eítos Maravedifes 

con 
f} 1—^ — ;—'J ~ H — 

(i) Efcritura 1. colufnti.t. rol. 174. del Bularlo de Santiago. Y Efcritura 6* 
fbl.179. columit. 2. del mlfmo. 
- (2,) Privilegio de Doti Alonfo él Sabio, confirmado por fu Hijo Don San* 

cho en los Anuales de Sevilla, fbl.i 34* 
(3) Chron.de D. Alonlb, cap.u 
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Con los Antigües en eílas palabras: T defque fueron trefos to
dos i pleyted con ellos el Rey Don Alonfo por doce mil Maravedís 
cada dia de aquella Moneda , que corría, qvefuejfefeis por uno, 

4 Eftos Maravedifcs fe llamaron Burgalefes , fin duda por 
íiaver fido fabricados en Burgos, y por la propria caufa fe da 
el nombre de Burgalefes á los Sueldos , y Dineros de fu com-
poíicion en la Ley del Fuero Real, (1) ambuida á el mifmo 
Don Alonfo el Sabio. También fe les dio el nombre de Blan
cos en varias Efcrituras 5 y en algunas con el diftintivo de la 
Moneda Gruejfa. El mifmo Rey Don Alonfo en una de las Le
yes de fus Partidas (2) nombra los Maravedí fes Blancos, pe
ro eftos fueron inferiores á los primeros, y tomaron el nom
bre de Maravedifes No-venes, que también fe llamaron Blan
cos , como fe dirá quando fe trate de ellos. 

$ También fe llamaron eftos Maravedifes, y los Novenes 
de la Moneda de la Guerra, porque unos, y otros fe labraron 
con el motivo de la Guerra, y para foftener fus gallos, y pa
gamentos de la Tropa: io que advierte una Efcritura en el Bu^ 
lario del Orden de Santiago, (3) donde igualmente fe reco
noce , que á eftos Maravedifes Blancos hechos por Don Alon
fo el Sabio, fe les dio también el nombre de Alfonfies con el 
diftintivo de Moneda Branca , á el modo que á el Marco del 
mifmo Don Alonfo el Sabio le pufo el proprio Rey el nom
bre de Alfonji, y también fe llamaron eftos Maravedifes con 
el tiempo de la Moneda vieja , porque aunque en los tiempos 
del Sabio, y pofteriores , era eñe el diftintivo del Maravedí de 
oro, llamándole el bueno, y de los viejos en los Reynados de 
Don Juan el Primero, y el Segundo, en que ya eran viejos 
los Maravedifes del Sabio, fe les dió efte nombre en las Le
yes, (4) como advierte bien Juan de Otalora. (5} 

Por 

(0 L?y 1, fk. g.lib. 1* 
[z) Ley^.tk. 33. part. 7. 
fj) Efcritura i .dc la Era ijio.fol.a^.Golumn.i. Otorgamos, que noJpa-

gafles veint e una vex. mil Maravedís , é quatrodentos Maravedís Alfonfies demás 
dos , de la Moneda Branca , que el Rey mandó facer en tiempo de la Guerra* 

(4) Ley 1. tlt.5. Hb.S. del Ordenamiento. 
(5) Otalora de Nabilfápsaui* cap.4. fbl.5 8. col. 2« 

D 
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6 Por prevenir de una Vez todo lo conducente á la con» 

preheníion de cftos Maravedifes , fe le daba nombre de Blañ* 
eos,y de la Moneda Blanca, por fer dep'ata, como lo fueron 
los mas' antiguos de plata, que mencionó Don Alonfo fobre 
el Sitio de Valencia. Efta fraile de Blancos, ó Moneda Blanca, 
era ufada por efte tiempo en todas las Naciones, para diftin-
guir efta Moneda de la de puro cobre , ó mixta de plata, y 
cobre , á que fe daba los nombres de Negra , Prieta, y Bue* 
na ; y no nos detenemos á la comprobación de efte eftilo, por
que en punto tan llano , y conocido, que quafi le comprue
ba el nombre de los mifmos metales, feria agraviar los Erudi
tos j que tendrán vifto en Carlos Dufrefne, y otros i numera
bles inftrumentos, y comprobaciones de fer efta la coftumbre, 
y lehguage de quaíi todas las Provincias. 

7 La correfpondiencia de eftos Maravedifes Bláticos Bur
ga! ef es ̂  con el Maravedí antiguo de oro, de lo que depende 
iaber fe gura mente fu valor, la explica el mifmo Rey Don 
Alonfo el Sabio en una de £us Leyes del Eftilo , en la que di
ce : ( i) Qge fzo traer ante sí los Maravedifes de oro, que an* 
daban d el tiempo antiguo, e fizólos pefar con fu Moneda, y por 
pefo fallaron , que los feis Maravedís de la fu Moneda del Rey, 
que pefaban un Maravedí de oro: Afsi el Maravedí de oro afse 
de juzgar por feis Maravedís de efia Moneda. 

8 No fe debe entender efte cotejo, y pefo del pefo ma
terial , como algunos lo entienden : efto es, que los feis Ma
ravedifes Juntos pefaron en balanza tanto como el de oro, 
porque carece de duda , que, eftos Maravedifes Blancos Bur-
galefes eran de plata, por cuya caufa fe ha de entender, que 
fegun ej pefo de plata, que tenian eftos Maravedis,y fu cor
refpondiencia, á el valor del oro en aquel tiempo, hallaron 
por el pefo de unos , y otros, que los feis tenian de plata 16 
que importaba, y valia la fexta parte de una onza de oro, 
que tenia, y tuvo defde el principio el Sueldo , ó Maravedí 
de oro. Efto confuena con los, inftrumentos anteriores, y poí-
teriores, y ninguna noticia fe halla de otro Maravedí de oro, 

fuc-

(i) Ley 114. áúEftilo en Burgos de Paz, fol.478. 
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Fuéra del antiguo con quien fe cotejaron. El que quiera íe-
guir la corteza de las voces de la Ley precedente , dirá que 
fon de oro, pero nada altera para faber por ella el precio 
íixo de eftos Maravedifes, porque ÍI faeíTen de oro/erian hoy, 
una fexta parte de cinquenta reales , que vale aquella. 

0 Eran,pues,eftos Maravedifes de plata, y por ferio fe 11a-
inaron Blancos, y de la Moneda Blanca , como fe dixo arriba^ 
y no hemos viílo hafta ahora en Hiftorias, ni Documentos la 
impropriedad } de que á la Moneda de oro fe le dieíTe nombre 
de Moneda Blanca j y regulando fu valor por la plata, aparece 
por eíla Ley , que doce de eftos Maravedifes componian el 
valor de dos Maravedifes de oro, y eftos vallan un Marco de 
plata , en efte tiempo, como confta por el Codicilo de Don 
Alonfo el Sabio; de modo, que repartidas las ocho onzas del 
Marco de plata entre eftos doce Mrs. toca tener de plata á ca
da uno cinco ochavas, y dos tomines de plata, que en aquel 
tiempo vallan menos, que la fexta parte de cinquenta reales, 
pero en el prefente por el mayor aumento de la plata valen 
453. Mrs. y un tercio de otro , que fon trece reales vellón, on
ce Maravedís, y rercio. Efte Maravedí fe componía de quince 
Sueldos, y repartido entre ellos fu valor por Maravedís , cor-
refponde á cada Sueldo 3o.Maravedis,y un quinto de otro: ca
da Sueldo le componían feis Dineros,por cuya diftribucion va
lia el Dinero cinco Maravedís, y una muy leve parte de otro. 

•10 En dos mil y quinientos de eftos Maravedifes dotó1 
D. Alonfo el Sabio la Univerfidad de Salamanca el año 1254. 
con la diftribucion, que advierte el Maeftro Gil González. (1) 
Eftos Maravedifes Blancos de fíete Sueldos y medio Leonefes, 
que fon quince de los Burgalefes , fon los que menciona la 
Efcritura del año 1274. otorgada en Cárdena Xímeno, que fe 
'dixo arriba, y los mifmos Maravedifes Blancos de la Guerra, 
ciue á el parecer ofrecieron dar á las Freyras los Arrendadores 
de los bienes del Monafterio de Santa Maria de Ornillos, (2) 
por Efcritura del mifmo año de 1274. 
' El 

(i) Gil González , tom.3. Tbeatro de Salamanca, fo \ . i6 j , 
(1) Eícritura 182. en el Padre Berganza , tora.2. fol.488. E a las otras dos 

Freyras fobrediebas diez. Maravedís a cada una de la Moneda Blanca de la Guerra» 
D 2 



j t Efcrtít'mio de MaralDedifes, j / &ohlas 
11 El nombre de Burgalefes, y de la Guerra , dio á eftoi 

Maravcdifes el Rey Don Sancho él Quarto,Hijo del Rey Don 
Alonfo el Sabio , en la Efcritura de Confederación, que otor
gó con el Rey Phelipe de Francia en la Ciudad de Bayona el 
año de 1290., (1) y fu valor correfpondieníe á la Ley del Ef-
tilo , lo feñala la Reyna Doña Maria, Muger del miímo Don 
Sancho , en la Tutela de fu Hijo^uando (refiere fu Hiftoria) 
dixo á Alonfo Martinez,vecino poderofo de Palenciajeftas pa
labras : (2) El la le dixo , que bien fabia como en las Cortes de 
Valladolid fuera ordenado por todos los de la tierra, que non 
diejjen a el Rey por fu yantar mas de treinta Maravedís en cada 
Villa de la buena Moneda , que entonces era y que corría ciento 
y ochenta Maravedís , porque los ciento y ochenta, repartidos 
entre los treinta Maravedís de la buena Moneda , que eran 
los antiguos de oro , toca á feis de los Blancos Burgalefes á 
cada uno, que es el idéntico ajufte de la Ley, y la correfpon-
diencia , que tuvieron eftos Maravedifes con los antiguos, co
mo fe dirá en el Capitulo íiguiente. 

12 Los Sueldos Burgalefes,de los quales hacian quince el 
Maravedí, fe llamaban también Dineros , ó porque fueífe 
Moneda efectiva, como los Dineros de plata , ó porque folian 
dar efte nombre en aquellos tiempos , afsi á los Sueldos , co
mo á los Maravedifes Blancos , y Prietos, como fe irá viendo 
en algunos inftrumentos, y afsi fe hallan algunas Efcrituras, 
en que fe computan eftos Maravedifes Blancos de Don Alfon-
fo por quince Dineros: una Efcritura es la venta de unas Ca
fas en Toledo,año 1276. cuyo Inftrumento facaron los Cape
llanes de la Igleíia de Toledo, del Archivo del Real Monaf-
terio de San Clemente , para prefentarlo en fu Pleyto, y fus 
palabras fon : (3) Por precio de 5$. Maravedís de los Dineros 
Blancos, que agora corren de quince Dineros el Maravedí: e 

fon 

(i) Fragmento de efta Efcritura en Dufrefne, verb. Maraboim, fol^óp. J d 
farthionem 24. Marabetinorum de bona Meneta, videlicet veterum Burgalenfinm'.:* 
Deduíio eo , quodfolutum Jlat ex inde ad Mcnetarn, qttce de Guerra dicitur, 

(i) Cap.1. de la Chronica de Don Fernando el IV, fol.6. column.i. 
(?) Memorial ImpreíTo de los Capellanes, nuni.47. Palabras de la Efcr»-

Cura. 
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fon eftos Vineros, los que mando facer agora nuejlro Señor el Rey y 
que Dios mantenga :::::: e pecharnos hie en coto mil Maravedís 
de efia Moneda nueva Blanca Alfonjí, Otra Efcritura es la ftin-
dacion de la Capellanía del Arcediano de Toledo Remon 
Barnalt del año 1287. en que dice: (1) Do a vos Don Miguel 
Ximenez, Dean, e al Cabildo todo de Santa Marta de Toledo 4^. 
^Maravedís de la Moneda de la Guerra , que facen quince Dine
ros el Maravedí 5 en que fe reconoce por el tiempo, y fraíTes 
Ide la Efcritura primera, que fueron eftos Maravedifes ios 
Burgalefes, á que también da nombre de Dineros. 

§. IL 

De los Maravedifes Negros, ó Prietos, que mando labrar, 
Don Alonfo ei Sabio, 

* 3 A L proprio tiempo, que Don Alonfo el Sabio decía* 
j t x ro en fus Leyes de Partida la exiftencia de los 

Maravedifes Blancos antecedentes, dio razón de los Marave-( 
kiifes Negros, ó Prietos de fu tiempo , explicó el modo de e£^ 
timar el Contrato concebido en el mero nombre de Marave* 
Ws y y uno de los contrayentes , dice que fueron Blancos, y 
otro, que Negros. Efta duda nace del eítilo antiguo de los 
Romanos , Godos , y quaíi todas las Naciones, que en fus Le
yes dan por lo común folo el nombre de Sueldo, fin explicar: 
fu calidad, acafo porque en aquellos tiempos era muy noto-
tia, y fabida de todos la clave para diftinguirlos, que no lle^ 
gó á nofotros, porque una Nación como la Romana, Maeftrat 
de todo el Mundo, no pondría fus Leyes con eftas dudas, que 
por ignorar el modo fon para nofotros tan intrincadas. 

14 El nombre de Negra , 6 Prieta , que fe dio á efta Mo-< 
heda, afsi en Efpana como fuera de ella, confiftia en la parte 
de cobre, que fe la echaba 5 y fiendo eftos Maravedifes Prie
tos de Don Alonfo el Sabio cafi una tercera parte, ó Treme-* 
fis de los Maravedifes Blancos, fue precifo, que el cobre de 
fu fabrica eftuvieífe mezclado con baftante plata, para que 

tu-

(¿l Num.7 3. del ralfaio Papel ImpreíTo. 
E s 
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tuvieífen feguridad, y proporcionada correfpondiencia coa 
los otros : fu valor no lo dixo Don Alonfo en aquella Ley, 
ni fe explica con claridad en alguna otra , por lo que fe debe 
deducir de los inftrumentos, y convinaciones, que fe dirán. 

i f La Chronica de Don Alonfo el Sabio , ( i ) efto es, fu 
Hiftoria , y Vida, efcrita de orden de fu Viznieto Don Alonfo 
Undécimo, feñala con puntualidad el tiempo, en que fe fabril 
carón los Mar ave di fes Prietos, y también fu valor , y propor
ción , ó correfpondiencia , que fe les dio á el Maravedí anti
guo de oro : dice pues á el año 1258. E n efie año el Rey man
do labrar la Moneda de los Dineros Prietos , y mando deshacer 
la Moneda de los Burgalef es , y de efios Dineros Prietos hadan 
quince Dineros de ellos el Maravedí* Lo primero, que advier
te el Chronifta, es que deshizo los Burgalefes, efto es los Suel
dos , y Dineros Burgalefes, y en fu lugar hizo, y fubrogó los 
Sueldos de á ocho Dineros, que fueron comunes , y duraron 
hafta los Reyes Catholicos, y cinco de eftos Sueldos hadan 
•quatro Maravedís de los Novenes, ó fegundos Blancos, como 
•demueftran las Leyes de Don Juan el Primero, y el Segundo* 
que fe advertirán en fu lugar. 

16 También previene , que de eftos Dineros Prietos ha*, 
cian quince Dineros de ellos el Maravedí: en lo que fe recono
ce imitó Don Alonfo la Moneda de fu Padre, de la qual quin
ce Sueldos de Pepiones hadan el Maravedí antiguo. Por efta 
correfpondiencia de los Maravedifes Prietos k el Maravedí an
tiguo , fe faca fácilmente fu valor , por los Sueldos comunes, 
y Maravedifes Novenes pofteriorcs, en los que fe hallan los 
computos, y ajuftes de los Maravedifes Prietos, Por efte mo
do fe hace la cuenta : fetenta , y cinco Sueldos comunes va
lia el Maravedí antiguo ; repartidos entre quince Prietos, to
ca á cada uno cinco Sueldos de valor: fefenta Maravedís No-
venes hadan un Maravedí antiguo : repartidos entre quince^ 
toca á cada Prieto quatro Maravedifes Novenes de á diez Di
neros cada uno. La correfpondiencia de Sueldos , y Novenes, 
á el Maravedí, aíntiguo , fe dirá en el parágrafo figuiente: 

aqui 

(1) Chron. del Sabio, cap.7. a el fin. 
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áqui Tolo falta decir , que el Maravedí Prieto regulado por el 
Valor de los Sueldos, valia de nueílra a£tual Moneda cinco 

. reales de vellón , y diez Maravedís. 
17 Todo lo que infinúa laChronica , y computos, que 

fobre ello van formados, fe comprueba por inftrumentos, que 
no dexan la menor duda. Don Alonfo el Sabio por Privilegio 
de 15. de Abril de 1272., dio á lalglefia de Murcia diferen
tes bienes,y rentas, y entre ellas la figuiente: (1) Otrofí vos da* 
mos mil e quinientos Maravedís cada año de Moneda nueva,d ra* 
zon de cinco Sueldos el Maravedí: otro Privilegio Rodado , (2) 
expedido en Toledo Viernes primero de Marzo del año 1273, 
por el que hizo Merced á Doña Leocadia Fernandez, Abade-» 
fa , y á el Monafterio de San Clemente de Toledo de quinien
tos Maravedifes en cada un año perpetuamente de la Moneda 
Nueva, contados á razón de cinco Sueldos el Maravedí: en 
uno, y otro Inftrumento les da el Rey nombre de Moneda 
Nueva, eftilo, que figuieron todos fus fucceífores de dar nom-* 
bre de Moneda Nueva á la ultima, que hicieron, ó acabaron 
ide hacer , como manifeftará el curfo de otros Documentos. 
- 18 Porque no quede duda de que eílos , y no otros fue
ron los Maravedifes Prietos de á cinco Sueldos cada uno, íc 
haUa en el Apéndice , que pufo el Padre Berganza (3) en el 
Tomo fegundo de fus antigüedades , una Efcritura de Arren
damiento , otorgada en dos de Marzo de 1274., por lo qual 
el Prior, y Monges , Freyres, y Freyras del Monafterio de 
Santa Maria de Ornillos, arrendaron todos fus bienes, y ren
tas por fíete años á Don Gilart de Molerás, y Peré Guillen, 
en cada un año por trefcientos, e cincuenta Maravedís de la, 
Moneda Prieta, contados d cinco Sueldos el Maravedí 5 el Prior, 
y Monges confieífan en la Efcritura haver recibido de vos Pe
dro Guillen los fohrediehos mil , y quinientos Maravedís de efia 
Moneda Prieta , contados d cinco Sueldos cada Maravedí, que 
nos difies luego anticipados 5 y proflgue la Efcritura computan

do 

(1) Pr-ivileg. Integro de D. Alonfo el Sabio en Cafcales, U'iflorla de Murcia, 
¡cap. 10. fo!.3 5.B. 

(a) Memorial de ios Capellanes de Toledo, fol. 10. B. num.3 6. 
(3) Padre Berganza, tom.z. Efcritura 18z. fol.4S8. 
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rj 6 B/crutmo ¿e Mara^edi/eSy y ^DoUas 
tío otras dos veces á cinco Sueldos cada Maravedí de los Prk* 
tos. 

19 El computo de eftos Maravedifes Prietos, por quatm 
de los Maravedifes Blancos Novenes, que fe labraron def-
pues, y también por caufa de la Guerra , lo comprueba otra 
Eícritura del Bularlo de Santiago, (i) otorgada en 10. de Ju
nio de la Era 1310., por la qual el Maeftre Don Pelay Pérez 
confieíTa haver recibido de Don Jacobo, Don Samuel, y Don 
Bueno , veinte, y un mil Maravedís Alfoníis, por el Arrenda
miento , que tenían de fus rentrs, en defeuento de mayor can
tidad , fobre lo que dice : (2) E es contra U carta de veint e 
dos veces mil Maravedís de los Dineros Prietos , que facen ochen* 
ta e ocho veces mil Maravedís de los Dineros Bramos, En efte 
computo fe ve claro , que quatro Maravedifes de eftos Blan~ 
€os inferiores hacen un Maravedí de los Prietos, pero multi
plicados por quatro los veinte y dos, hacen puntualmente ios 
ochenta y ocho Blancos de eíla cuenta. 

20 De eftos Maravedifes Blancos inferiores , (que quatro 
de ellos vallan un Maravedí de los Prietos) hablaron íin du
da las Leyes de Partida, acabadas por los años de 12^3. á el 
undécimo año del Reynado de Don Alonfo el Sabio , porque 
la Ley , que trata de ellos, fupone fer los Blancos inferiores 
á los Prietos : en ella figura , que fe vendió una cofa en cien 
Maravedís, y que el vendedor entendía fer de los Negros, y 
el comprador de los Blancos, en que fe comprehende, que 
defendiendo cada uno fu mayor interés, el vendedor reputa
ba por mayor valor el de los Negros, y el comprador figuien-
do fu interés, quería dar el precio inferior de los Blancos? 
afsi lo entendió el Señor Don Diego de Covarrubias, pero fu 
equivocación , en lo que dixo defpues , dependió de que no 
pudo adquirir el valor cierto de los Maravedifes Prietos, ni 
la diftincion de los Maravedifes Blancos inferiores de á diez 
Dineros cada uno de los Blanncos Burgalefes, que valia uno 
por diez de los otro^s, y por efto fe folian llamar de la Mo* 

(1) Bularlo de Santiago , rol. 213. column. 1, 
|2,) Bularlo de Santiago, fol, 213. column, 1, 
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'fitda GrueJTa , y de los Buenos: efta fue duda en aquellos tierra 
pos difícil de averiguar. Juan de Otalora (1) confiefía fe con
fundió en ella, y pregunto á el Miniílro del Confejo , que en
tonces entendia en la Coordinación , y Recopilación de las 
Jueyes por orden del Cefar 5 y como efte le refpondieífe, que 
nada havia podido averiguar por mucha aplicación , y pre
meditación, que pufo j fe dio por vencido , y aquietó fu ani-
mo por no confumir fu efpiritu en efte laberinto. 

§. m. 
De los fegmdos Maravedí/es Blancos llamados Nhvenes, 

que buvo en tiempo de Don Alonfo el Sabio, 
y fus fmcejfores. 

\ 1 T 7 N la primera parte de efte Capitulo íe trato de los 
x Z i Maravedifes Blancos Burgalefes , feis de los quales 

Vallan el Maravedí de oro antiguo , tenian cinco ochavas ? y 
"dos tomines de plata, y valían trece reales vellón , y once 
Maravedís, y un tercio, y por fer ios mayores de efta claífe, 
folian llamar de la Moneda Gruefía buenos, y Alfonfis : toda 
efta repetición es neceífaria para no confundirlos con los fe-
gundos Maravedifes Blancos,de que vamos á tratar; y porque 
no fe pierda de vifta fu notable diferencia,diremos defde aho
ra , que cada uno de eftos valia diez Dineros : diez de eftos 
Blancos hacian un Maravedí Burgales 5 quatro un Maravedí 
de los Prietos : fefenta hacian el Maravedí de oro: quatro 
de ellos hacian cinco Sueldos de ocho Dineros cada uno , y 
cada Maravedí de eftos fegundos Blancos tenia de plata un 
adarme , y dos granos , y tercio, y valia quarenta y cinco 
Maravedís, y un tercio de los de ahora , que hacen un real 
¡de vellón, once Maravedís, y un tercio, íalvo error. 

22 El tiempo en que el Rey Don Alonfo labrafle efta Mo
tada , no confta , fu Chronica dice (2) á el año 1281., que 
obtuvo permiífo de los Procuradores de Cortes en Sevilla pa-* 

ra 

(i) Otalora^o&íVrt^e, part.2.cap.4.fol.6i.verbtfíí; Í̂/CB̂ ÍÍJ, (poluflQn.2,, 
ẑ) Chron. del Sabio, cap. 8 3. fol. 47. 
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ra labrar Moneda baxa ; pero no refulta lo HevaíTe á efedo, 
y fi la labró feria renovar ia antigua, porque eftos Maravedí* 
íes Blancos inferiores , fe mencionan antes, que fe perfeccio-
naífen las Leyes de Partida por los años de 1263.5 por lo que 
parece verifimil, que el Rey labraíle efta Moneda eí ano 
1258. á el tiempo , y ocafion en que labro los Maravedifes 
Negros, pues en aquellos tiempos era neceííario el confenti-
miento de las Cortes para efta labor, y otros requifitos, que 
no permitian hacerla con la frequencia 3 y facilidad, con que 
fe hace en nueftros tiempos. 

23 ¿as Leyes del Eftilo, advierte fu Proemio, fueron lai 
coftumbre, y eftilo, que eftablecieron las decifsiones de la 
Corte, quando por Alzada fe recurría á ella , que hoy llama
mos Segunda Suplicación ; y eílas decifsiones fe daban por el 
Eftilo, antes que huvieífe Leyes : una de ellas, (1) (fin duda 
de Don Alonfo) condena á el vencido en efte recurfo en pa
gar las coftas á el quatro tanto : regula las coftas del hombre 
de á Cavallo por diez y feis Dineros al dia , y defpues forma 
la propria Ley la quenta del quatro tanto, y dice , que vtok 
porta feis Maravedís, y quatro Dineros á el dia : en efte com-̂  
puto menciona la Ley eftos Maravedifes, y explica claramen-. 
te fu valor, porque multiplicados eftos feis Maravedifes por 
los diez Dineros de fu, compoílcion, hacen fefenta dineros, y, 
quatro mas, que nota la Ley, fon 64., que es el importe del 
quatro tantos de los diez y feis Dineros de las coftas íimples.; 

24 Efta Ley (por lo dicho) fe fupone anterior á la de Par
tida , donde fe nombran Blancos eftos Maravedifes 5 y fu pre
cio con el proprio nombre de Blancos, lo efpecifíca en el 
Reynado de Don Alonfo el Sabio, la Efcritura, que fe dixo 
en el parágrafo antecedente del Maeftre de Santiago de la 
Era 1310., que es el año 1272. En ella fe vio , que quatro 
Maravedís de eftos Blancos hacían puntualmente los cin
co Sueldos de la compoficion de los Maravedifes Prietos, 
que es el mífmo precio, que efta Ley feñala 5 y de uno, 
y otro fe deduce, que fiendo quarenta los Dineros, que im-

por-

(2) Ley del Eftilo 164, 
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portan los quatro Mara^difes, repartidos entre los cinco 
Sueldos, correfponde á cada Sueldo el valor de ocho Dineros. 

25 De Don Sancho el Quarto, Hijo de Don Alonío el Sa
bio , dice fu Chronica , que ( 1 ) mando el Rey labrar ma Mo
neda d fus f e ñ a k s , que llamaron Cornados, cuyo valor no fue 
mas, que el de un Dinero. Efte Rey pafsó con la Moneda 
de fu Padre , efpecialmente con los Maravedifes Blancos in
feriores , de los que vamos hablando , de los quales diez de 
fus Cornados hacen un Maravedí 5 y ocho formaban el Suel
do : todo efto lo comprueba la fundación de una de las Cape
llanías de Toledo de 2 1 . de Agofto, Era 1 3 2 6 . , que es año 
1288. quinto delReynado de Don Sancho, cuya Efcritura 
dice : ( 2 ) E n el nombre de Dios: conocida cofa fea d los que ef~ 
ta Carta vieren, como yo Gonzalo Garciafiompañero de la San
ta Ighfia de Toledo, do d vos Don Miguel Ximenez,DeanJ d el 
Cabildo-de ejfa mifma Iglefia quatro mil Maravedís de la Mone
da nueva, de diez Coronados, que facen un Maravedí, para una 
Capellanía perpetua de doce Sueldos cada dia de la dicha Mone~ 
da , 0 la eftimacion de ella d ochú Dineros coronados, que valen 
los doce Sueldos fobredichos. Otra Efcritura de feis tierras á el 
Lugar de Canillas del año 1 2 9 5 . , ôs llama Blancos en eílas 
palabras: ( 3 ) Por precio fabido, y contado de ftftnta Maravedí-* 

fes de la Moneda Blanca de diez Coronados 5 y de eflm mifmos 
Maravedifes', y Cornados en el Reynado de Don Sancho, fon 
otras feis fundaciones del Arzobifpo Don Gonzalo, y otros. 

2 6 En la menor edad de Don Fernando el Quarto aconfe-
jaron á la Reyna Doña Maria , fu Madre, labraífe Moneda, 
con que autorizaífe, y focorrieífe el vacilante Reyno de fu 
Hijo. (4) En efta ocafion , con acuerdo de los que feguian fu 
partido, el año de 1 2 9 7 . ê labraron Cornados,y Maravedifes: 
los Cornados fueron de poco mas valor, que los de fu Padre, 
porque ocho de ellos hacian un Maravedí de ellos fegundos 
Blancos, y los mifmos ocho vallan diez Dineros de la compo-& 

(1) Chron.de Don Sancho, cap.3.fol.62. column.i. 
(2) Memor.de los Capellanes de Toledo, num.76. fol.il» 

I (3) . Idem 5num.78. 
(4) Chron. de Don Fernando el I Y . cap. 4* 

http://Chron.de
http://Memor.de
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íicion de eftos fegundos Blancos. lAfsi confta de la Defcnp^ 
don, ó Libro de las Beheti:ias,llaniado vulgarmente el Becer
ro , empezado á ordenar por el Rey Don Alonfo Undécimo,-
y fenecido por fu Hijo Don Pedro. Por varias de fus Partidas 
refuita , que dos de eftos Cornados vallan dos Dineros y me--
dio , y otras veces los computa por quarta parte de Marave
dí : de lo que aparece , que ocho Cornados hadan un Mara
vedí Noven de á diez Dineros cada uno , y por coníiguientey 
que cada Cornado valia cinco Maravedís y medio , y odava 
parte de otro de los de efte tiempo. 

27 Los Maravedifes, que labró el Rey Don Fernando ert 
efta ocaílon fueron los mifmos Blancos inferiores de á diez 
Dineros cada uno , los que empezaron á llamarfe Novenes c\x 
efte Reynado, y con mas frequencia fe dio efte nombre a los 
Dineros de fu compoílcion, acafo para denotar fer Moneda* 
nueva > cuyo nombre fe le da en varios inftrumentos. En la/ 
oda va fundación de las Capellanías de Toledo de 17. de 
'Agofto de 1305., (1) fe dexaron quarenta y un mil Marave^ 
dis, para que fe dielfe á el Capellán diariamente trece Nove* 
nes; y en una Efcritura del Bularlo de Santiago de 24. dci 
Abril de 1312. fe vendió á la Orden el Caftillo de Feria , (2) 
por precio nombrado, conviene d faher cien veces mil Maravedís 
de la Moneda, que el Rey Don Fernando mando labrar, que. 

facen diez. Dineros el Maravedí j y no nos detenemos á pro
bar por muchos inftrumentos, que eftos Maravedifes Novenes^ 
(cuyo nombre les daremos de aqui adelante) fueron de pla-
•ta, y fe llamaron Blancos,^01 no hacer molefta fu repetición^ 

28 Don Alonfo Undécimo á el año 21. de fu Reynadoy 
;que fue el de 1330. dixo , que por tto haverfe labrado Mone-
'da en fu tiempo , no fe hallaban Cornados, y Novenes , y ea 
fu lugar pallaban en Oiftilla las Monedas de Aragón, y Por
tugal 1 y para remediar efta falta, (3) mandó labrar Moneda de 
Novenes, y de Cornados de la Ley , é déla talla, que mando la~ 

braj» 
( i ) Dicho Memor. num. 89. fol. 24. 
(z) Bular, de Santiago, fol. 2^(5.Efcritura 15. column. 2. 
(3) Chconícon de Don AJoníb Undécimo, efcrlco por yillayzan, cap. 9$i 
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'trar el Rey Don Fernando fu Padre ; y para hacerlos, ordenó 

fe compraíTe plata , que no excediera el Marco del valor de 
Jos ciento y veinte y cinco Maravedís, que fe dixo antes. En 
efta ocafion labró Cornados , y Novmes del pefo, valor , y 
plata, que dice , y también una Moneda de á dos Sueldos, 
que no permitió fundirla fu Hijo Enrique Segundo quando la
bró fu Moneda Baxa. 

29 La prueba del valor de eílos Maravedifes, y fu iden
tidad, la ofrecen en el Reynado de Don Alonfo Undécimo in
numerables Documentos. En un Privilegio fuyo,dado en Avi
la á 6. de Agofto de 1313., confirmatorio de otros de fu Pa
dre, dice , (i) que el que no tuviere Cavallo pague por Luc~ 
tmfa d el Orden de Santiago feifcientos Maravedís dé la Mone+ 
da Nueva , a razón de diez Dineros el Maravedí 5 y en las Le
yes , que eftableció en Alcalá año 1348. expreíla fu valor, y 
correfpondiencia con los Sueldos, por la cofa indebida, que 
fe tomó en Conducho, pague,dice, (2) por cada cofa cinco Suel
dos de los buenos a él Rey , que fon de ejia Moneda quatro M a 
ravedís lin por cada Carnero en Campos cinco Sueldos , que fon 
quatro Maravedís de ejia Moneda en Caftilla quatro Sueldos^ 
que fon tres Maravedís , y dos Dineros de efta Moneda. En ef-
te computo fe contiene la proporción del Sueldo á el Mara
vedí , y Dineros , de que coníla uno, y otro ; porque quatro 
Sueldos, á ocho Dineros,hacen treinta y dos Dineros, y com
ponen tres Maravedís de á diez Dineros cada uno, y fobran 
los dos , que dice la Ley : lo proprio comprueba la Chronica 
de efte Rey , donde fobre el Sitio de las Aígeciras fe dice fe 
traían los baftimentos de Caftilla, donde la fanega de trigo 
Valia dos Maravedís y medio , y la de cebada doce Dineros, 
que hacían diez Dineros el Maravedí. 

30 El Rey Catholico Don Fernando dió una prueba gran
de del valor de eftos Maravedifes, indicando el mayor , que 
tenían en tiempo de Don Juan el Segundo. Efte Monarca 
acordó en Segovia año 1436. fe dieíle á los Apofentadores, 

en-. 
(1) Privilegio en el Bularlo efe Santiago, fbl.267. columiioZ. 
(2) Ley T 9. t l t . i 1. Hb.4. del Ordenatniento, que hoy es la Ley 17. tit. 3* 

llb.6. de la Recopilación, 
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entre otras cofas,veinte y qu tro Maravedís por fus derécho^ 
Los Reyes Catholícos, en quienes floreció la economía, dixe-: 
ron : ( i ) Moderamos las diihas mjfhs en efia maneray que por lo» 
dichos veinte y quatro Maraved's en dinero , ¡es den ocho reales 
de plata : en que Te indica baftantcmente el valor de aquellos 
Maravediíes j y la moderación , y rebaxa no dexó de fer con-
fiderable , porque aquellos veinte y qaatro Maravedís valían 
treinta y dos reales de vellón de los nueftros, y eftos Reyes 
los rcduxeron á veinte, que es lo que correfponde ahora á 
los ocho reales de plata de aquel tiempo. 

31 La calidad de fer de plata, y llamarfe Blancos en efte 
Reynado, Como en los antiguos, lo mueftran cinco Efcrituras^ 
que Tacaron los Capellanes de Toledo del Archivo del Con
vento de San Clemente, (2) una de la Era 1356., en que por 
precio de-una Viña fe dieron cinquentay Jiete Maravedís de la 
Moneda Blanca de diez. Dineros el Maravedu Otra de la Era: 
de 1381. por un Mefon á el Arrabal de Toledo mil Mar ave* 
dis de la Moneda Blanca de diez Dineros el Maravedí: otra de 
lina Muía, Era 1367. por cien Maravedís de la Moneda corrien* 
te de diez. Dineros el Maravedí: otra de media (Zafa con fu 
Corral, en la Era 13 #7. por fetenta Maravedís de la Moneda 
Blanca ée diez Dineros el Maravedí, Otra de la Era 1371. por 
el Arrendamiento de un Horno á la Judería de Toledo por 
dos Maravedís y medio cada [emana de la Moneda Blanca de a> 
diez Dineros el Maravedí* 

32 La proporción de efte Maravedí A/b êw, ó fegunda 
Blanco, á el primero llamado Burgales, la refiere el Rey Don 
Juan el Primero en las Leyes , que ordenó en las Cortes de 
Brivicíca el aíío 1387. En una impone á el hijo deíbbedientc 
á el padre la pena de (¿)feifcientos Maravedís de los Buenos^ 
quefon feis mil Ma-avedis de efta Mon':d.i ycon que fe puede 
advertir, que los feifeientos Burgaleíes multiplicados por diez 

No-
(1) Ley z. y 3. tlt.5. efe los Apofentadores, lib.jé de la Recopilación , que cn( 

el OiJcnamiento fon la Ley 3. y 10. líb.a. t i t .z i* 
(2) Mcmor. imprcíTo, num.po. fol.24, B. 

. (3) Ley 1. tlt.9. lib,8. del Ordenamiento , que hoy es la Ley 1. tic. 10. lib^ 
8. de 1A Recopilación. , . . , • 



proprias, o e/íranderas. Cap. Jft tB 6 $ 
Novenes , hacen puntualmente los feis mil Novenes, que era 
la Moneda corriente en tiempo de Don Juan el Primero ; y 
no es atendible la fría folucion de algunos, de eftar errada Ja 
Ley acordada, y repetida en muchas Cortes por los hom-

. bres mas Sabios, que havia entonces, y que cobraban fus 
Sueldos, y rentas en efta Moneda. 

33 La correfpondiencia de los Novenes á los Cornados 
mayores, y el precio de ios unos , y los otros la comprueba 
el Iluftrifsimo Don Diego de Covarrubias por las Chronicasj 
Cortes, Pragmáticas, y toda claíTe de noticias ; de modo, que 
nada dexa que defear, á lo que fe puede agregar un lugar de 
k Ghronica de Don Juan el Primero , eferka por Pedro Ló
pez de Ayala , ( i) y enmendada por Geronymo Zurita, en el 
qual hablando del cofte de las lanzas, dice la proporción de 
eftas Monedas con el Maravedí Noven, que ya fe llamaba 
viejo en eftos tiempos: á el año 13^0. dice , que por . el Rey 

Je daba d cada lanza ca da aHo en tierra mil y quinientos ,Mara~ 
vedis de Moneda vieja, que haría el Maravedí feis Cornados , e 
diez Novenes. Efte aumento del Cornado , es por el que dio 
á toda la Moneda Enrique Segundo, en cuyo tiempo eferivió 
Ayala, 

34 Los,Sueldos en Cartilla firvieron de neceíTaria clave 
para explicar el valor de toda fuerte de Maravedis, y defde 
el ultimo reglamento, que les dio Don Aloníb e\ Sabio fe 
mantuvieron fin alteración en el valor de ocho Dineros que, 
hacen treinta y feis Maravedis de los nueílros, y en la com-
poficion de hacer cinco quatro Maravedis de los Novenes : af
ufe reconoce en todas las Leyes antiguas, y modernas, ex
ceptuando algunas, que en los tiempos de Phelipe Segundo, 
los Miniftros encargados de fu coordinación, y enmienda, 
quiíieron explicar el valor de los Sueldos, y Maravedifes, que 
hallaron en ella? 5 y entonces manifeftaron lo poco, que con-
feífaron á Otalora haver alcanzado en efte punto. De efta ef-
pecie es la Ley de los Demejics , en que Don Alonfo el Sa-̂  

bio 
(1) Pedro López de Ayala á el año i z. de Don Juan el L cap. 5. fol.211. 

B, coluran.z. Enmiendas de Zurita á las Chronicas de Caftilla, fol. 45 a. cap. 
5. que ha de fer 6, 
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bio ( i ) pufo la pena de trefcientos Sueldos, fin explicar fu vá'-í 
lor, cuya idea íiguió Don Juan el Primero en la renovación' 
de efta Ley : y trasladada á la Recopilación el año 1566. fe 
anadió trefciemos Sueldos ¡y por ellos mil y dafeientos Mwaue* 
dis , en que fe ve computaron eftos Sueldos por quatro Ma* 
ra vedis , que eran dos quartos en efte tiempo: por cuya cau-< 
fa entendió Diego Pérez , (2) que la Ley del Ordenamiento 
eftaba alterada en la pena pecuniaria por la Recopilación: k 
eftos difemfos, y otros dan ocafion eftos errores. 

C A P I T U L O I X . 
V E OTRAS M O N E D A S I N F E R I O R E S A 1 0 $ 

Maravedí/es, que labraron los Reyes fuccejfores 
de Don Alonfo el Sabia. 

i T OS Maravedí fes, como Monedas principales, y maydM 
I J res en lo antiguo, fueron computados por otras Mo

nedas inferiores para el trato, y comercio inferior del Rey-
no, y fin tener algún conocimiento de las que fueron, y, 
de fu valor, no es fácil difeernir en cada cafo la claííe, y. 
valor del Maravedí, que prefente la ocafion : por efta caufa 
fe trató de los Sueldos , fus diferencias, y valor , en el Capi^ 
tulo 7. y con mayor razón fe tratará en éfte de los Corna-i 
dos, Blancas, y otras Monedas, que labraron los fucceílbres 
de Don Alonfo el Sabio : porque además de fer Monedas fub-
alternas á los Maravedifes, fus compoíiciones, y ajuftalnien-
tos, fe les dio muchas veces á eftas Monedas el nombre de 
Maravedifes Blancos, y Blancas, con lo que fe redobla la con-
fuíion de efta materia j y para fu claridad daremos una fucin^ 
ta relación de ellas, feñalando fu valor, Reynados , y tiem
pos , para que fe pueda diftinguir Í11 variedad de valores, 
gun las rebaxas; y mutaciones, que tuvieron. 

Mu-á 

(1 ) Ley z. tít. 3. llb.4. del Fuero Reaí de Eípaña, y concuerda con la Ley 
Zi tit.c). lib.8. del Ofdenamiento. 

(2) Diego Pcrc?. la dicha Ley del Ordenamiento. I/la Lexfecunda eft hoMe 
stíterati inpoempaunima , ut bahttv.r mvifsimé m leg* z» tit, loJib» 8. Reccfii 
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9 Murió el Santo Rey Don Fernando en 31. de Mayo de 

ÍI252. como demueftran fus Epitafios : y á ei figuiente dia em* 
tró á reynar ruHijo, y fucceííor Don Alónfo el Sabio, de 
cuyas Monedas fe ha tratado difufamente. Recibió, y con^ 
•fervó el Marávedi de oro antiguo de fexta parte de onza , á 
el que arregló los Maravedifes, que labró en el difeurfo de 
fu Reynado, que fueron los primeros Blancos Burgalefes, los 
Prietos , y ôs íegundos. Blancos, llamados pofteriormente 
Novenes , de cuyas calidades , valores , y diferencias, íe 
ha dado la razón, que fe ha podido en todo el Capitulo 
bdavo. 

3 Murió Don Alonfo Décimo , Martes quatro de Abril 
'de 1284., y entró en fuReyno fu Hijo Don Sancho el quarto 
de efte nombre , quien én el mes de Abril de 1286. dice fu 
Hiftoria labró una Moneda á fus feñales , que llamó Corona
dos : (1) fus feñales , dice el Memorial de los Capellanes de 
Toledo, que fueron fus Armas de un Caftillo , y León coro-
liado , y es regular pufieífe íli hombre , fegun el eftilo de ef-
¡tos tiempos : llamaronfe Coronados , de donde corrompido el 
Hombre-, á cftos, y los otros folian llamar Cornados. Efte 
nombre le recibieron por la Corona grande, colocada fobre 
la cabeza del León ; y por eíla caufa empezó Enrique Segun
do á llamar Coronas á los que labró de efta claífe : y los Re
yes poíleriores llamaron Coronas a los que labraron de oro. 
El valor de los Coronados de efte Don Sancho el Brabo , fe 
tnoftró, que era folo el de un Dinero antigüo, que valia qua
tro Maravedifes, y una quarta parte de otro de los de efte 
tiempo. 

4 Murió Don Sancho en Toledo á 25. de Abril de 1295, 
rdexando Jurado á fu Hijo Don Fernando el Quarto , y en la 
tutela de fu Madre la Reyna Doña Maria , por cuya direc
ción á el fegundo año de fu Reynado labróla Moneda de 
los Maravedifes Novenes , y de los Cornados, que fe ha di
cho. Eftos Cornados fueron de cobre , y ocho de ellos for
jaban el Maravedí Noven, como fe dixo en fu lugar, y valia 

ca-

CO Chronica de Don Sancho. cap. 3. fol. 61. 
E 
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tadauno cinco Maravedís y medio de los de ahora , com6 
también fe dixo. 

5 Don Fernando el Quarto , llamado el Emplazado, mu-
rio en Jaén á fíete de Septiembre de 13112. y entró á reynar 
fu Hijo menor Don Alonfo Undécimo, iqtoien a el veinte y 
un años de fu Reynado mandó labrar ulbs mifuíos Gomados,. 
yNovenes , y de la propria talla, peíb , y; calidad, que í los 
que labró fu Padre Don Fernando, por lo queráada Jiay que 
explicar en efto. Labró Moneda de dos Sueldos, que eran 
diez y feis Dineros, que menciona fu Hijo Don Enrique Sê  
gundo: y eftos Cornados , y Novenes duraron en tiempo del 
Rey Don Pedro fu Hijo , de quien dixó Ayala fe halló por 
íu muerte treinta millones de Cornados,y Novenes5 y con^ 
tinuaron en el Reynado de. fu otro Hijo Don Enrique Segun
do , quien prefervó de la fundición en la Moneda , que hizo, 
cños Cornados , y Novenes, y también la Moneda de dos 
Sueldos, como fe ha dicho. ^ , 

6 Murió Don Alonfo Undécimo fobre el Sitio de Gibral-
tar á 16. de Marzo de 13 50V y entró á reynar: fu Hijo Don 
Pedro , de quien no fabemos kbraífe Moneda de plata, ó cor 
bre j folo si las doblas de oro , de que fe dará: razón en fu 
lugar, por lo que nada tenemos que prevenir, en efte Reynar. 
do, fino es el que corrió la Moneda hecha hafta fu tiempo^ 
íin alteración alguna ; y afsi fe debe computar en, todcp üi 
Reynado. 

7 Murió el Rey Don Pedro cercado en Montiel á 13. de 
Marzo de 1369. en cuy o. tiempo ya fe llamaba Rey:Ddn En«-
rique Segundo , por haver fido aclamado , y jurado en Cala
horra por el mes de Marzo de í 366. y poco defpues én Bur
gos. En efte intermedio , eftando Don Enrique fobre Toledo 
por Mayo del año 1368. labró efte Rey una Moneda, que 
llamaron Sefcnos, y valla feis Dineros cada una , (1) la que 
prefervó de la fundición año 1369. en eftas palabras '.'Salvo 
la Moneda, que Nos mandamos hacer defpues que bolvimos d 

nmf~ 

(1) Chron. de Pedro López de Ayala, año 18. del Rey Don Pedro, y 3* 
lie Don Enrique , cap.2, a el fin. . 
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ntleflros Reynos 5 y fue para acreditar los principios de fu irv* 
truíion , alentar, y focorrer las gentes de fu partido. 

8 Luego que murió el Rey Don Pedro , y quedó pacifico 
Ctt el Rcyno Don Enrique Segundo , mandó labrar Moneda 
para pagair á Beltrán Claquin, como dice fu Hiftoria: cuya 
fabrica arrendó á: Ruy Pérez de Efquivel, y á Arguis de 
Goze , Genovefes j y para ella dió fu Inftruccion, (1) y Real 
Cédula en 15. de Mayo del mifmo año de 1369. por la qual 
'daremos razón de las Monedas, que labró en efta ocafion. 

^ Primeramenté mandó labrar una Moneda , que llama 
Reales de1 plata !áQ ley desonce dineros : que á un Marco de 
plata ie mezclaíTen tres Marcos de cobre : que de cada Mar
co: mezclado' de eíte modo, fe facaífen fetenta piezas, y que 
cada una valieíle tres Maravedís de aquel tiempo , en que los 
mas inferiores eran los Novenes de a diez Dineros cada uno* 
•Mandó.labrar! fegunda Moneda 5 y para ella, que á un Marcó 
íde plata fe pufieífen fíete de cobre, y de efte Marco mixtu
rado fe facaífen , y fueífe la talla de ciento y veinte Dineros el 
Marco , y que valga cada uno de ellos Jiete Maravedís : por Ma-
ravedifes entendió aqui precifamente los Dineros, que cor
rían de á ocho el Sueldo, y diez por Maravedí? porque íi á 
la primera, y mejor calidad de los reales les da de valor tres 
Maravedís, á efta mucho inferior en talla, y mixtura, no le 
podia dar fíete de aquellos % y á efta Moneda es la que la Hif
toria (2) llama Cruzados , y que le dió el Rey el valor de un 
Maravedí, á lo que no llegaba, como fe ha vifto, porque 
fíete Dineros no alcanzaban al Maravedí. 

10 Labró tercera Moneda , que llamó Coronas, de don-» 
ele pudieron llamarfe Coronados, como los otros i para lo 
que mandó , que á un marco de plata fe le mezclaífen quin
ce de cobre, y fe facaífen dofeientos y cinquenta Dineros de 
cada Marco ; y no feñala lo que havia de valer efta Moneda 
inferior en dos mitades á ia antecedente : y en toda efta dif-

po-

( 0 Real Cédula , y Tu Inílrucdon , copiada Integramente porFrandíco 
de Cafcales en la Hiftoria de Murcia, difcurf.7.cap.z. fbl.iZ4,y figulentt 

( i ) Ayala a el año 4. de Don Enrique, cap. 1 o. ío)« 141. 
£ 2 
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poficion fe advierte, que daba nombre de Dineros á las píe^ 
zas, que mandaba íacar de cada Marco, ufándolo como voz 
genérica , y no como Moneda efpecifica, que componía el 
Sueldo, y el Maravedí, como fe ba dicho; y eftos deben de 
fer por fu poco valor los que quedaron en Proverbio, de que 
no vale un Cornado, comó advierte GMGonzález j (i) no obf-
te que aqui firvió de regla el Marco , no reputamos efta Mo
neda arreglada por él, pues en fu rebaxa fe arregló á el Mar 
ravcdi. - - U ñ\ ¡ b m 

i i A toda efta Moneda baxa yque labró Don Enrique', le 
dieron por aquel tiempo riómbretde Maravedí > y afsi ponde
rando fu iníímo precio Pedro López'de Ayala , dice 1(2) Lle
gó d valer un C aval lo bueno dh aquella Monéda ochenta mil 
•Maravedís , y una Muía quatro mil Maravedís:. Reconocien
do el mifmo Don Enrique la alteración, que havia caufado 
la Moneda, y que ya havia falido del empeño deBeltrán Gla-
quin en las Cortes de Toro del año 137,1. dicp el proprio 
'Ayala: (3) (de quien lo tomaron toáosf E l . ( K t y } ordeno en 
'éfíasiCorte*, que tiafta que \el hubiejfe mas theforos -para labrar 
otra Moneda , que torhajfe el real 7 que valia tres Maravedís , i 
valer Un Maravedí vy el Cruzado , que valia un Maravedí, qm 
valiejje dos Cornados. 

12 No tenemos la feguridad en efta noticia , que la qüe 
ofrece la Inftruccion primera , y ofrécerian las Cortes de To
ro , íl fe hallaran 5 pero es forzofo decir por ella , que el real 
de plata de Enrique Segundo quedó reducido a el Maravedí 
Noven-,qjae valia un real de vellón,once Maravedís, y un 
tercio de losnueftros f que el Cruzado fe minoró á dos pie
zas de la Moneda mas inferior, que labró con el nombre de 
Coronas, y aqui llama Cornados a regulados eftos íin diminu
ción alguna á proporción de la-demás Moneda , fegun fu 
talla ^y calidad , podia valer cada uno menos de tres Dine
ros , á cuyo precio fe regularon defpues en elReynado de En
rique Tercero : por lo que fe debe prevenir , que el feñor, 

Co-
(1) Gil Gonzalél ^ Vida de Enrique I I I . cap. 15. foí^p, 
$ Ayala á el 8. año de Enrique I I . cap.8. fol. 145. • 
(3) Dicho cap* S. 
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Covamibias, (1) que cuenta dos Cornados por tres Dineros, 
habla de los Cornados antiguos , que tienen efta propor
ción. 

15 Murió Don Enrique Segundo en 19. de Mayo de 1379, 
fin haver podido mejorar efta Moneda j y entró en el Reyno 
fu Hijo Don Juan el Primero, quien labró una Moneda , que 
le llamó Blancas, Blancos, Marávedifes de Moneda Blanca, y 
con el tiempo Blancas viejas : la figura , que defcribe Sebaf-
tian González, (2)es un León, y unCaftillo, baxo de efte una 
B . y á el rededor el nombre de Donjuán. El valor, que pri
mero fe Ies dio, fue el de diez Dineros con igualdad á el 
Maravedí iVwew, que ya fe llamaba antiguo en efte tiem
po : reclamaron las Cortes por la baxa, y en las de Burgos, 
y Briviefca del año 1387. y 1388. fe moderó á el precio de 
feis dineros. (3) No baftó para arreglarla á fu valor intrin-
feco , y folo fe recibia por cinco Dineros : de modo, que dos 
de eftas Blancas, ó Maravedí fes de Moneda Blanca , valia im 
Maravedí de los Novcnes, llamado de la Moneda vieja. Entre 
otras muchas comprobaciones es la mas exprefsiva una Efcri-
tura de Venta de media Cafa, otorgada á favor de la Igléfía 
Colegiata deTalavera el año 1457. (4) por precio cierto fahi~ 
do , contado , é nombrado 5 conviene a /abe:" 3 500. Maravedís de 
efta Moneda ufual, que agora corren, que facen dos Blancas vie
jas u-n Maravedí , e una Blanca vieja cinco Dineros : de cuya 
exprefsion fe debe tener prefenre, que en el Reynado de En
rique Quarto , á que correfponde efte año, era Moneda muy 
ufual los Novenes , y las Blancas de fus Padres , y Abuelos, 
quienes también labraron medias Blancas. 
1 I4 Otra Moneda de menos precio labró Don Juan el Pri
mero, también llamada Blancos, y Blancas, y vulgarmente 
el Agnus De/, por tener á un lado el Cordero de San Juan, y 
á el otro unaT, demoftrativa del nombre del Rey. Efta def-

crip-

(1) Covarrubias, cap.5. al priadpio. 
(2) González de Gaftrp, foh 11, 
(3) Diego de Covarrubias, cap.5. num.6,y también á el fin del cap. 
(4) Efcdtura, que prefenraron los Capellanes de Toledo : Memorial im-

preííb, num. i 29. que es fol.3 8. 
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cripcion hace Gil González (i) en la Vida de Enrique Terce
ro , y debió de tomar del Chrorifta antiguo de efte Principe* 
á quien cita el íluftrifsimo Don Diego de Covarrubias: fu pri
mer precio fue un Maravedí de los Novenes , pero recono
ciendo , que no pefaba , m valia mas, que tres Dineros, (di
ce Gil González) á inílancia de las Cortes mandó Enrique 
Tercero á el principio de íu Reynado, por Edido publicado 
en Madrid á 21 de Enero de 1391. , que fe recibieíTe por un 
Cornado de los viejos, cuya Ley tenia, y aun mas, que vie
ne á fer odava parte de un Maravedí Ncven* Efte Edi¿lo \% 
copia Gil González, y por el Sebaftian de Caftro ,y Cavallero» 
y otros. 

15 Murió el Rey Don Juan el Primero en 9. de O&ubre 
de 1390. de la caída del Cavallo en Alcalá, y entró en el 
Reyno fu Hijo Enrique Tercero, llamado el Enfermo, cuyo 
Reynado acabó por fu muerte en Toledo a 2 5 . de Diciembre 
de 1405. > por io que entró á reynar fu Hijo Don Juan el Se
gundo , cuyos dos Reynados ponemos unidos por fer una fo-
la la noticia de las Monedas , que labraron ambos Reyes, y 
que pueden conducir á el punto de Maravedifes, y fus ajufe 
tamientos» Se dice fola noticia, porque no hay feguridad, ni 
fundamento en lo que dicen de eílos Reynados Carranza, 
González, Cavalíero, y otros. 

16 La Ch roñica del Rey Don Juan el Segundo, que em
pezó á eferivir Alvar García de Santa Maria , y continuaron 
el D. Galindo de Carvajal , Fernán Pérez de Guzmán , y 
otros, e imprefla por orden de Carlos Quinto á el año 2p. del 
Reynado de Don Juan el Segundo, refiere, que eftando el Rey 
en Burgos por confejo de muchos,fe le propufo bufcaífe plata 
preftada , y labraffe Moneda para la Guerra, que premedita
ba , (2) lo qual el R'y hubo por buen confejo , y manad labrar. 
Moneda en Burgos^ y m Sevillayy quefmjfe la Moneda de Blan* 
cas de la ley, / pe/o , y talla, y precio de las otras Blancas, que 
a lafazon corrían, que el Rey Don Enrique fu Padre mandó la

bran 
(1) Gil González, Vida de Enrique 177. cap.i 5. fbl.35). y cap.y. fol. 18. 
(2) Chroníca de Don Juan el Segundo á el año z .̂ de fu Reynado, cap. 

1144. fol. 117. 6. col* x • 
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bfar : y fe debe prevenir s qwt eíle Don Enrique Tercero, 
además de las Blancas, labró reales de buena ley , porque en 
fu Reynado fe hallan de á tres Maravedifes de valor, diílin-
tos de los de fu Abuelo ̂  que fe reduxeron á uno. 
- 17 Las Blancas de Don Enrique fu Padre fueron de á cin
co Dineros de buena Ley > y calidad : de modo > que dos for
maban el Maravedí \ pero las de fu Hijo Don Juan no falie-
ron de efta ley, y bondad > como havia mandado. Los Pro
curadores de lás Cortes le reprefentaron la desigualdad, que 
fus Blancas tenian á las Blancas viejas de fu Padre; por tanto 
á el año 42. de fu Reynado, dice la proptia Chronica eftimo 
las quexas dé los Procuradores , ( i) por lo qual él mandó exa
minar , y apur&r fas mas Blancas ̂  ¡y ¡as otras ̂  y conocida la ven* 
taja, que havía de las viejas d las nuevas^ mandó, que de las 
Blancas 'nutvas valiejjen tres un Maravedí , y que las viejas 
quedaffen en fu valor,valicndo dos un Maravedí \ y afsifue pre~ 
gonadó ton Trompetas por fu Corte y y fe publico por todo el 
Reyno, y fe guardó dende adelante* 

18 Tan claro habla efta Chronica , y tan conforme á lo 
que defpues fe halla, que no necefsira de explicación, ni pre
vención alguna : y folo fe nota , que las Blancas viejas de dos 
por Maravedí Noven/ueron las primeras de Don Juan el Pri-
meíro , y de fu Hijo Don Enrique Tercero : y las Blancas de 
menos precio de á tres por Maravedí, fueron los Agnus Del 
del mifmo Don Juan , y principalmente eftas de Don Juan el 
Segundo , que corrieron con mas frequencia , y abundancia 
hafta fu extinción en tiempo de los Reyes Catholicos. 

C A P I T U L O X. 
D E L O S M A R A V E D I S E S , Q U E L A B R A R O N 

los Reyes Enrique Quarto , y los Catholkos 
Don Fernando, y Doña Ifaheh 

1 T ) O R muerte de Don Juan el Segundo, fue prodama-
X do Rey en Valladoiid fu Hijo Enrique Quarto en 

23-
(1) La mífma Chronica, ano 41. cap.3 é.fbl.ij 7. col.i, 
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23. de Junio de 1454. , y en el figuiente de cinqncnta, y ciiv 
co, eftando en Córdoba eftableció por Ley, ( ;) que corrieñen 
fin embarazo las Blancas de fus Padresjy Abuelos en el modo, 
que eftaban recibidos La Ley por eñe tiempo íupone fer he-, 
cha en Cortes; y también lo íupone Montalvo, (2) que cono
ció á efte Monarca , feñaiando la Petición 2 4. , en que fue-
acordada. En cftas Cortes es regular , que el Rey mandaífe 
hacer los Maravedí fes , y Moneda fuya, que aparece defpuess 
cuyo valor es neceífario facar por ilaciones, porque ios Do
cumentos , que los enuncian, no fe imprimieron Con la ex-
tenfion > ;que quifieramos. 

2 El Doctor Alonfo Díaz de Montalvo, que como fe ha 
dicho,era Letrado famo^o,en tiempo de Enrique Quarto, dice, 
(3) que en las Cortes de Madrid del año 1462. minoró los 
precios de las Monedas de oro , y plata Í y entre otras refie
re , que á el Florin le dio el precio de ciento y tres Marave
dís : por el Teftamento de Enrique Tercero (4) confía, que 
el Florín fe computaba por veinte y dos Maravedí fes Novcnes, 
de modo, que inelufa la rebaxa , cada Noven hacia cinco 
de fus Maravedifes, y un poco mas. Por otro computo el 
real de plata de Enrique Tercero , (5) que valia tres Marave
difes Novcnes, le da en eftas Cortes el valor de 16. Maravedí-
fes de los fuyos, y á fu quartillo, ó quarta parte de' real, fena-
ía quatro Maravedís; de modo, que los tres Novenes reparti
dos entre diez y feis, les toca á cinco , y un tercio de eftos 
Maravedifes Enriqueños. 

3 Por la miíma noticia de Montalvo aparece la Moneda 
de quartillo, ó quarta parte de real de plata: y comprueba 
fer de Enrique Quarto la propria Moneda , que eftampo Se-

(1) Ley 4. tlt. 8. lib. 5. del Órdenamiento. 
{t) Montalvo en*ííi Repertorio , verb. ÍWOWÍM , fol. 72. cobmn. l . en 

(3) Mpjnmw^^chaKífe 
(4) Teílameñto de EÁrlque n í l en fu Hiftbria por Gil GoiMíez, foÜ a 18» 

¿el. i . ultimo otroíi de eíla coluna. 
. (s) Gil González Vida de Enrique IJJ, cap.67. fol. 15 9. por la noticia de fe 

Silva Palentina* . , ' »1 > , 



baffian González de Caftro (1) con el medio cuerpo cl:í Rey 
Coronado por la cara, y por el reveríb un Caítillo de tres 
Torres, y una R á el pie, y á el rededor Enricus quanus Caf -
tdU & Lexion Rex. El precio, que dio á efta Moneda el mif-
mo Enrique,es el de quatro Maravedis de los fuyos, que co
mo Te ha dicho, hacen dos Dineros de los antiguos, y una le
ve parte mas, que formarían cada Maravedí unos once de lo^ 
de ahora. 

4 Por muerte de Enrique Quarto, fucedida en 11. de Di
ciembre de 1474., entraron á reynar los Reyes Catholicos 
Don Fernando, y Doña Ifabel, quienes hicieron Cortes, y 
algunas Leyes en Madrigal el aíío 1476. (2): y á efta ocaílon, 
y tiempo fe debe reducir la rebaxa de Moneda, y Maravedi-
íes i que dice Don Diego Orüz de Zuñiga (3) hicieron los Re
yes Catholicos por fu Cédula de 20, de Febrero de 1474., de 
la qual copia folamente un fragmento ; y en la relación de lo 
'demás dice , que el Real de plata antecedente lo reduxeron 
á treinta Maravedifes de los de eftos Reyes, que fon quin
ce quartos de los nueftros 5 y el Maravedí Enriqueño > que 
fue el antecedente de Enrique Quarto, z x\ ts Blancas de fu 
Moneda, que eran Maravedí y medio de] Rey Carbólico; y 
tres Maravedifes, de los que ahora tenemos, de que fe co
noce la mala calidad de eftos Maravedifes Enriqueños, y fu 
poca duración j por lo que no fe mencionan en Efcrituras , ni 
Documentos, que hemos vifto. 

5 La fecha de la Real Cédula de los Reyes Catholicos 
cftá errada en Zuñiga, afsi como efta errado el año en fus Aiir 
nales,poniendo dos veces el año 1474., porque es cierto, que 
los Reyes Catholicos no la expedirían , ni la pudieron expe
dir antes de fer Reyes: por la mifma caufa efta errada la fe
cha de la Pragmática, de donde fue formada la Ley 2. tit.22. 

dd 
Caftro, Tratado de Valor de la plata , y Monedas antiguas, declara

ción 11. fb!.i6, 
(2) Los Reyes Catholicos mencionan las Cortes, que tuvieron en Madri

gal, y Leyes que en ella hicieron ,611 la Ley i o. tit. »3. de los Alguaciles 
de Corte, lib.4.. de la Recopilación. 

(3) Zuñiga j ^íwn^/o de ^ / / / á i , fol,3 71. col. i» 
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del lib.^. de la Réciopilácion > y otrás i en ks que fe poné a 
el margen la Nota de háverfe expedidó en Valencia a 12. de 
^ b r i l de 1458. en que no era Don Fernando Rey de Aíágoiii 
ni de Caílilla ^ y folo fue el año 1478. que fe halló en Valen, 
cia , como ádvieftén otras Leyes, y Tus Notas. 

6 Cón í-ázon fe atribuye á los Reyes Gatliolicos el iré-
nombre dé Reílaúradores de la Monarqüia de Efpañá ^ por
que el goviérno político > que acertadanieiité eftablécieroit 
en ella > la prefer^ó de los daños , y frequentés peligros, qué 
experitfientaba. Uiio dé los principales puntos, que mereció 
fu atención , fué el reglamento de la Moneda , como nervio 
principal del Eftado, y cuya desigualdad altera íiempre el 
comercio de los Rey nos. 

7 í̂ ara éfte ímportanté negocio , y éftablecimiento de 
varias Leyes , juntaron las Cortes , que los proptios Reyes 
dicen (1) Celebrároñ én Madrigal él año 147 .̂ * y én éllaS 
acordaron fin duda labrar las Monedas de oro > que apare* 
cen fuyás poco defpües , con los nombres de Aguilxs , Cora*, 
ñas , y Caftéllaños, cuyas calidades > peto, y talla refiereñ, 
y explican las Léyés (2) eftableCidas en éftas mifmás Cortes; 
y también cftableciéron el valor , y precio ^ que debia tenér 
en lo futuro el Maravedí, á el qual arreglaron las BlancaS) 
que labraron defpues, y fe reducé á caíi un ochavo , ó dos 
Maravédis dé los que á él prefente Corren, menos una leviP-
fima parte inipétceptible: y fupuefto éfte valor cierto del 
Maravedí, dado éñ éftas Cortes , pufierOn por él el precio á 
que débián cotrér los Enriques de oro , ó las Doblas E n r i -
quenas > las de la Vandá , los Florines > los reales de plata, 
los Marávedifés EnHquenos ántécedentéS 5 y las Blancas, que 
fue el objeto de la Real Cédula , que cita Zuñiga, las dexó 
fin explicar éfte Compendiador en el lugar > que fe dixo 
antes. 

8 De efte modo, y con efta reforma pafsó, y corrió to
da 

( i ) En I?I Ley 10 . tit.í-3. Iib,4. de la Recopilación, 
( i i Ley 1 , i . y ílguientes, tit. i t , Ub.5. de la Recop. hechasen las Cor

tes de Madrigal , año 1 4 7 6 . 
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da la Moneda antigua haíla la Ordenanza de Medina del 
Campo de 13. de Junio de 1497. (1) en que el Rey mandó 
extinguir, y ceflar toda la Moneda de plata , y cobre, que 
hafta alli huvieífe corrido , y también la de oro , cuya ex
tinción fe prorrogó defpues 5 y mando labrar ía Moneda de 
plata, y oro de la talla , calidad , y pefo , que fe contienen 
en dicha Ordenanza, y algunas de ellas fe explican en varias 
partes de efta Obra. 
9 En efta Pragmática , reducida á Ley , mandó labrar, 

Moneda de Vellón $ y efta vez es la primera , que obferva-
mos darfe nombre de Vellón en Caftüla á la Moneda de co
bre , ó mezclada de plata, y cobre. Efte nombre advierte 
Dufi-efne fe le daba en Francia en tiempo de Phelipe el Her-
mofo por los años 1 5 0 5 . , y de efta Provincia, y Lengua, 
quiere Don Sebaftian de Covarrubjas (2 ) fe introduxeíTe en
tre nofotros. En la caufa de llamarreí/e//í??2 fon varios los . 
fentimientos : Antonio de Nebrija lo deriva de Btlon, por fer 
la Moneda mas vil entre todas;y el doítojuan de Quiño
nes , (3) por el Vellón de la Obcja, que fe pufo por iníig-
nia en la primera Moneda, que fe labró de cobre; y á la 
verdad , fi fe ilamó antiguamente Pecunia á Pecude , por lo 
mifmo fe pudo introducir llamarla Vdlon de Ju Vellón, 

10 Como quiera que fuefle , en efta ocafion, y tiempo 
mandaron los Reyes Catholicos fe hicieííe Moneda de ve
llón , para lo que á el Marco de cobre fe mezclalíen íiete 
granos de plata de ley de á once dineros, y quatro granos, 
y de ci fe facalíen 192. piezas, á las quales llamó Blancas, 
y dio el valor, y precio de medio Maravedí 5 efto es, que 
dos Blancas formaflen el Maravedí, que havia dexado exif-
tente \ por el qual quifo fe ajuftaííen, y compraífen todas las 
cofas , (4) baxo la pena del perdimiento de ellas j y dercr-

(1) Ordenanzas de los Reyes Catholicos, fol, 106.de la Imprefsion an
tigua , y por ella las Leyes de! tít, 21 . ' Iib,>. de la Recop. 

(2) Covarrubí is, ThtforQ de la Lengua Caflellam, verb. Moneda de vellón, 
y también litera B, Eellon* 

(3) Quiñones Tratado de Monedas , fol. 8. B. 
(4) Pragmática 131. fol. 126. B, 

http://106.de
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mino , y mandó , que treinta y quatro de eílos Maravedifes 
fueííen el precio, y valor del Real de Plata , que mando la
brar , de que fe tratará reparadamente; y efte es el eíiable-
cimiento en punto de Maravedí fes , y Reales, que dura, y 
perfevera haíla hoy entre noíbtros. 

C A P I T U L O X L 

D E LOS T I E M P O S Q U E C O R R I E R O N LOS M A R A V E -
difts precedentes, y Monedas de fu compojicion. 

i T ^ N los Capítulos precedentes fe han explicado los Ma-
Jt_i ravedifes antiguos , y iVionedas de fu compoficion, 

'que ha podido hallar nueftra diligencia : ferá pofsible , que 
haya otros Maravedifes, que fe hayan ocultado á ella, y 
deícubran otros de mas lewhua, y conocimiento de la anti
güedad , á quien fuplicamos íinceramente tomen efte traba-
seo , y no priven á el Publico de efta utilidad. De nueftra 
parte ib lo refta dar una idea del tiempo que corrieron , y du
raron en Caftilla eftas Monedas , para facilitar fus computos, 
y ajuftaraientos en los cafos , que fe ofrezca i y por lo que 
hemos vifto, y reconocido fobre efte punto , parece que du
raron eftas Monedas hafta los tiempos de los Reyes Cathoíi-
cos, que íuprimieron, y cortaron el curio, y valor de to
das las antiguas. 

2 En eíte tiempo corrieron todas , unas con mas abun
dancia, y frequeñeia, otras menos, por la dificultad de ha
lla ríe y como al prefente fucede , con las Monedas de Carlos 
Segundo , y de otros Reyes : unas veces fe ven eftablecid^. 
por pena en las Leyes, é iníinuadas en ellas para los falarios, 
y contratos, y otras en los inftrumcntos, y ventaŝ  quaíi íiem-
pre como Moneda efectiva j y en otras ocaíiones fe deberá 
entender , como Moneda fímbolica, ó imaginaria, á el modo, 
que ahora Je concierta , y trata por ducados, y pefos, cuya 
Moneda üíica no tenemos. 

3 Los Sueldos, y Maravedifes de oro Alfonfís, corrieron 
defde la introducción de. los Romanos, en todos los Reyna-
dos pofteriores, como fe ha viíto; y g, fines del Siglo décimo 

quar-



proprUs, o eflrangeras. Cap . 'XL 77 
«iiarto no Tolo corrían en Caftilla en los Reynados de Don 
Fernando el Quarto , y Don AlonfoUndécimo , fino es, que 
fe miraban en Aragón como Moneda propria para imponer
los por pena en fus Leyes. En el año 133^ , el Rey Don Pe
dro el Quarto (i) condena en cierros Maravedifes de oro á los 
'AíTeíToresy Lugar-Thenientes de Governádor de Valen
cia , que excedieííen de los falados, y derechos, que les fe* 
naló. 

4 En los Rey nos de Caftilla fe ven impüeílos por pena^ 
tomó Moneda mas propria!, y corriente en los Reynados djs 
Don Juan el Primero , y Don Juan el Segundo , donde igual
mente fe advierten enlazados con los Maravedifes Blancos., 
Burgah/es, En las Cortes, que fe tuvieron por eftós Principes 
en Toro , y Guadalaxara, hafta el año 1409. fe acordaron las 
penas contra los excomulgados 5 y á los que perfeveraren por 
treinta dias en la excomunión , dice (2) paguen cient Marave
dís de los buenos > que fon feifiientos Maravedís de Moneda vie
ja ^ (afsi fe llamaba por efte tiempo toda la Moneda , defde 
Don Enrique Segundo para arriba) y del proprio modo lo 
nombran , y computan otras Leyes. (3) 

5 En efta exprefsion de la Ley fe ven claramente los Ma
ravedifes de oro antiguosvíZ/cw/fr, ó fus equivalentes, á que 
fe da el nombre de Buenas, como en muchas Efcrituras. ^ 
ínultiplicados por feis Maravedifes Blancos Burgale/hs de Don 
Alonfo el Sabio , hacen puntualmente los feifeientos, que la 
Ley computa. Juan de Otalora(4) difieultando los cómpu
tos , y valores, que feñala á los Maravedifes el Señor Covar-
rubías, hace un cotejo con los que mencionan las Leyes? 
y oprimido de la dificultad, vino á dar á tiento con eíta cuen-
'v': '•' ' - '- 'j ?.obf!ijgí>l o t ê niVv'oM t'Aúr. ; ' :tft$ 
, , » n ' . " Ir1 '•• • • • ' • ' \ • í 4Á - ' • l ' i ' 11 r r VM > » t . . ' 

" r* 1 11 1 " : ' < ' " " 1 11 
Privilegio ¿3* entre los de Don Pedro, foL 115.B. de los antiguos 

de Valencia. i 
(2) Ley 1. tlt. Hb*8.del Oídenamíento : Es de Don Enrique I I . en To-

tp , de Dan Juan í , en Guádalaxara , y confirmada por Don Juan el I I . en 
otras Cortes de Guadalaxara del año 1409. 

{3) Ley 2. tit. i . l i b . 8.del Ordenamiento. Ley 5. y 6. tit. 14. lib. 2, del 
Ordenamiento. 

(4) OtalorA^^/V/V^jparui .cap.^nvun. i j . fol.57, yfiguientt 



7 8 É f c r u t m o de Maravedí fes, y tf) oblas 
ta; la que ofrece por folucion á todas fus dudas, y á la ver-t 
dad no tiene otra. 

6 Defde los tiempos de Don Juan el Segundo obfervar̂  
los ínftirumentos, y contratos mayor filencio de los Maravc-» 
¿ífes de oro, y en fu lugar fe ven pueftos los G^Jielíanos de 
oro, que era Moneda de fexta parte de onza, en que fe reco
noce , que folo mudo de nombre, y efta Moneda duró hafta 
los tiempos de Phelipe Tercero , y Quarto : pero Ti huvo aU 
gunos Maravedifes de oro efedivos , es cierto que ceífaron en 
el Reynado de los Reyes Catholicos , quienes á el año 1497, 
ftiandaron confumír toda la Moneda antigua, y entre ella U 
de oro , y aunque prorrogaron por algún tiempo el con
fumo de éfta , en los immediatos Reyñadbs fe/ confumio 
todaé 

7 Los primeros Maravedifes Blancos Burgakfes, á cuyo 
Valor fe arreglaron los fegundos Blancos Novenes , tuvierort 
íli curfo mas frequente en los Reybados de Don Sancho haí^ 
ta Don Enrique Segundo , fegun las Efcrituras, que fe dixe-* 
ron en fu lugar: feis de eftos Maravedifes formaban uno de 
Jos antiguos, y por efto fe folian llamar Maravedifes de d el 

féis tanto en algunos Documentos. En los Reynados de Don 
Juan el Primero , y el Segundo, fon muchas las Leyes, que 
los mencionan , efpecialmente las de las injurias de las Cor
tes de Briviefca del año 1387,, y 1433. > en donde fe hace la 
regulación, y computo de eftos Maravedifes Burgalefts á los 
Novenes , ó fegundos Blancos. En ella á el hijo defobediente 
á el padre, fe le impone la pena (1) de feifdentos Maravedís de 
los buenos , que fon (dice) feis mil Maravedís de efia Moneda^ 
aqui fe advierte, que la Moneda mas Corriente en efte tiempo 
eran los Maravedifes Novenes , o fegundos Blancos de á diez 
Dineros cada uno , y que multiplicados los feifeientos Burga-* 
lefes por diez de los fegundos Blancos, hacen puntualmente 
los feis mil Maravedís, que la Ley computa. Defde efte tiem
po fe halla poca memoria de los Burgalefes, y muy frequen-

tc 

(t) Ley 1. tit. 9. lib. 8. del Ordcnamíemo : hoy es la Ley 1. tít. xo. lib. 8» 
4c U Recojp, 



propnas y ó efírangerds. Cap. l C l . 7 p 
te repetición de los Novenes, ó fecundos Blancos, con el 
nombre de Moneda vieja, y Maravedifes viejos. 

8 Los Marávedifes Prietos, ó iV^ro/, lograron toda lá 
fuerza de fu corriente en tiempo de fu autor Don Alonro 
el Sabio 5 fuera de las quatro Efcrituras, que fe dixeron á el 
hablar de ellos, y todas perteftecientes á aquel Reynado, no 
hemos vifto otras algunas Efcrituras, 6 Memoriai , que nom^ 
bren eftos Maravedifes, Es reguiar, que por fer baxos de ley, 
cuyo vicio fuele tener quaíi fiempre la Moneda mixturad'a de 
plata,y cobre, los ñiprimieíTe el tiempo^ fu poca efíimacioní 
Tampoco hemos hallado Ley,ó Decreto, que prohiba fu cur-* 
fo hafta la próvjdenda general de los Eeyes Catholicos,por lo 
que fi fe encontraren en algunos Inftrumentos, ó Contratóse 
fe deben regular por el valor, que fe dixo en el Capitulo 8. §J 
2, ,y no tienen otro diftintivo, ^ue el de Maravedifes' Prietos^ 
ó Negros, ó Maravedifes de á cinco Sueldos cada uno, 

£ Los Maravedifes IVo^ekeí , o fegundos Blancos, fon los 
que con el nombre de Maravedifes antiguos corrieron con 
mas frequencia, defde Enrique Segundo hafta los Reyes Ca» 
tholicos. Aquel Principe en la labor de fu Moneda los pre-
fervó diciendo: (i)Otrqfi^ que ninguno no fea ojfadio de fundir 
Moneda menuda de Novenes, y Cornados, y de dos Sueldos de 
ios de hafidaqui: y en las Leyes de Don Juan el Primero, y 
cí Segundo, ios efpecifica con el nombre de efia Moneda, por 
fer la común , y mas corriente en aquellos Rey nados : fu vé* 
lor fe explicó a el tratar de ellos, y fu compoficion fe dixo 
fer de diez Dineros , que también folian llamar Novenes, lo 
que ocaíionó algunas equivocaciones, pero las deshace fu 
correfpondencia de diez por uno á el Maravedí Burgales, co
mo fe ha manifeftado por las Leyes, y muchos Documentos, 
entre los quales es muy efpecial el que fe cita á el margen, 
(2) y fe han omitido otros por no moleílar. 

'\\ - • K f i x ; í f c i ••• ¿- :. Í £oj 'Sin 

(1) Inftrucclon de Enrique Segundo en Cafcales, fol. 12 5. B , 
(2) Privilegio de Don Enrique I I . á la Igleíía de Segovia de z6, de Enero 

de 1367. en Colmenares, Hijlorla de Segovia, cap. 25. fo!. 284. Mandamos 
tcho mil Maravedís de la Moneda ufual, que facen diex. dineros el Maravedí de ¡a 
Moneda Blanca, 



S o Ufcrutmo de Maravedí/es, y tDohlas 
10 Sin embargo no queremos dexar á el íilcncio la m t U 

cía de efta, y otras Monedas, que refiere Gil González ( i) eti 
la Vida de Enrique Tercero. En ella copia un paflage de la 
Hiftoria , que eícrivió por efte tiempo , con el nombre de S'iU 
va Palentina, el Dodor Don Diego Fernandez de Madrid, Ar
cediano de Alcor en la Iglefia de Falencia. Trata efte Arce^ 
diano de la falta de libros, lo coftoíbs, que eran | y que fe 
alquilaban por aííos con Efcritura formal, y afsignacion de 
precios , y Monedas* Pone la formula de efla Efcritura, en 
la que dice : Que tal Prebendado fe obliga d pagar por la renta 
de tal libro tantos Maravedifes de buena Moneda vieja y que el 
Maravedí valga diez Dineros Novenes,y el Real de plata tres 
Maravedís , y la Dobla Cajiellana treinta y feis Maravedís^ : y 
el Florín cincuenta Maravedís, A eíle Maravedí arregló el 
mifmo Enrique Tercero el precio de las cofas en el Arancel 
general, que hizo en el año 1406. (2) 

11 Aqui fe da nombre de Moneda vieja á los Maravedí-* 
fes Novenes: efte renombre á los Dineros de fu compoficion; 
fe ve un real de piara de mejor calidad, que los de Enriqus 
Segundo , y pudo fer proprio del Tercero, que labró buena 
Moneda, y fe menciona el Florín mayor , de los que corrían 
en Caftilla, á diftincion del de 22. Maravedís , que nombra 
en fu Teftamento Enrique Tercero , donde igualmente fe lla
ma Moneda vieja eftos Maravedifes , que llevamos diftingui^ 
dos con el nombre de Novenes , b fegundos Blancos, 
; 12 Las Blancas viejas con el nombre á veces de Maravé4 
'difes de la Moneda Blanca , fe- reduxeron por Don Juan el Sei 
gundo á dos por un Maravedí viejo de los precedentes, co
mo fe ha dicho ; y efta computación fe halla en varios Docu--
mentos hafta los tiempos, del Rey Catholico. LosEftatutos 
Manufcritos del Orden de Santiago , atribuidos á el Comen
dador Juan de la Parra, conceden ciertas prerrogativas á fus 
fubditos y efpecialmente dicen , d el que mantuviere Cavallo 
enjillado, é enfrenado, en quantia de precio de fe 'fcientos Maro* 

{1) Gil González v W/íoría de. Mnrkttf W. cap,*.67. fo!. 1 .j 9. 
i^) Hiftor. de Enrique I I I . por Gil González, cap.81. fol. 19 5» 



froprias, o ef í raugem. Cap. X í . 81 
'vídts de tfia Moneda Blanca., que dos Blancas valen un Mara~ 
vedi : e de quatrocientos Maravedís de Moneda vieja, de la que 
diez Vineros Novenes valen un Maravedí , e un Real de plata 
fres Maravedís, 

13 Don Juan el Segundó, autor de la reformación de 
unas, y otras Blancas, en una de fus Leyes del año 1450. 
reguló dos Blancas viejas con el nombre de Maravedifes de 
Moneda Blanca , por un Maravedí de los viejos , en el mo
do que lo havia eftablecido. Tenia conílgnados en fu Almo-
jarifazgo á el Obifpo de Cádiz doce mil Blancas. Mudo la 
conílgnacion en los Arrendadores ; y para quetuvieífe efec
to , dixo : (1) T mandamos , que los doce mil Maravedís , que 
el Obifpo de Cáliz, tiene de Nos por merced en la renta del Al
mojarifazgo de Moneda Blanca, que los hayan, y fe los paguen 
ios Arrendadores de Moneda vieja d dos Maravedifes de Mone
da Blanca, por cada un Maravedí de la dicha Moneda vieja; 
Donde fe nota , que á las Blancas da nombre de Maravedifes 
de Moneda Blanca , y las computa á dos por uno de los fe-
gundos Blancos, ó Novenes de Don Alonfo el Sabio. 

14 Las Blancas nuevas de tres por Maravedí de los mif-
tnos , que fe mandaron correr á el principio del Reynado de 
Enrique Quarto , fe advierte corrieron frequentemente en los 
tiempos fubfíguientes. En la diviílon de las rentas de la lgle-
fia de Murcia, hecha por eftos tiempos, fe hallan varios Ar
rendamientos de fus rentas, contando los precios de á tres 
Blancas por Maravedí. (2) En el Lugar de la Alcantarilla di
ce fe pagaban á la Igleíia por el Cabezage de cada Moro diez 
Maravedís de á tres Blancas cada uno : por el Diezmo de las 
Parias veinte y quatro Maravedís de á tres Blancas cada unoj 
repite otras muchas partidas de efta claífe de Blancas 5 y en
tre otras dice : (3) Que el Carnerage de Murcia ejid arrendado 
€n doce mil Maravedís de dos Blancas cada uno, 

15 Los Maravedifes , que labro Enrique Quarto, llama-
dos 

( l ) Ley 10. tit . 24.1ib.9.de la Recop. 
(z) Fundamento de la Igleíia de Murcia, Impreííb en Madrid año 175Í. 

fol. 44» 
(3) Día. foi. 33. 

F 



S ^ Efcrutinio de Maralnédifes 5 y ' <Dohias 
'dos Enriqueños , corrieron en todo fu Reynado , fegun la te-» 
baxa de plata, y oro , que infinúa Montalvo. Don Aloníb de 
Cárdenas entró á el Maeítrazgo de Santiago á fines del Rey^ 
nado de Don Enrique , y principios de el de los Reyes Ca-
tholicosj y todos los Eftatutos, que hizo efte Maeftre , y Don 
!Juan Pacheco fu antecefíbr, contienen los Maravedifes Enri-i 
queños en las penas, y derechos, que feñalan. El Eíhtuto 
del primero, en que fe difpone, que todas las cnagenaciones 
de Territorio hayan de fer emphiteuticas, aunque no fe ex-í 
prefle , menciona eílas Monedas con la rebaja , que les dio el 
Rey Catholico : por tanto, dice , que en eftos contratos : ( i ) 
Si algún tiempo baxaren las Monedas de oro , Ó plata , que los 
dichos Florines fe hayan de hinchir a razan de do/cientos y fe* 

fenta Maravedís cada uno 5 y los dichos reales a razón de trein
ta Maravedís cada uno, como agora valen. Y el Rey, y Rey-
na Catholicos añadieron á la precedente Ley, que £i á el 
tiempo de Ja paga fe huviere mudado la Moneda , fe reciban 
los Florines, y Reales, no como vallan á el principió del Con* 
trato, fino es por lo que valieífen á el tiempo de la paga. 

16 Sobre eftos Maravedifes Enriqueños fe debe tener 
prefente, que defde el año de 1455. en que fe congetura fu 
fabrica, hafta el año 1476., que los minora el Rey Catholi
co, tuvieron de valor once Maravedís de los que a el pre
fente corren , y todos ios Maravedifes, que fe hallen en eíte 
tiempo en Leyes , ó Efcrituras , fe havrán de reputar por ef-
té valor como Moneda corriente y y ufual en dicho tiempo, 
íi no tuvieren la exprefsion de Maravedifes viejos , ó de Mo
neda Blanca , ó qualefquiera otro indicante , que los reduz
ca á fu debido precio. 

17 El valor de todos los Maravedifes comprehendidos en 
tfte difcurfo, y tiempo de fu duración , fe comprehendc en 
el re fumen fíguiente. Maravedís de oro , ó Alfonjíes, defde el 
tiempo de los Godos , hafta el año de 147^. ? que el Rey 
Catholico minoró el Maravedí antiguo, vale cinquenta rea
les de vellón de los anuales. Mwwedi Blanco , 6 Burgales, 

def-

(1) Compilación de las Leyes de Santiago, tit. <k fei CWJ/W, Ley 3.fol.i20# 



\ propríds , o efírangeras. C a p . X l . 8 j 
dcfde el año 1252. hafta dicho año 147<5. quince reales de 
vellón. Maravedí de los Prietos , ó Negros, defde el año 
i¿58. haíta dicho año de 1475., cinco reales vellón. Mará-
vedifes Novenes, ó fegundos Blancos , defde el año de 1258» 
hafta el dicho año de 1475., vale cada uno un real de ve^ 
iion , y once Maravedís, y un tercio de Maravedí. Marave-
difes Enriqueños, ó de Enrique I V . , defde el año de 145'5. 
hafta el de I47<5., fu valor once Maravedis de los aduales. 
Maravedifes del Rey Catholico dobles, defde el año 147^. 
por Febrero, hafta 14. de Odubre de 1686. vallan los trein
ta y quatro de aquellos dobles, fefenta y quatro de los de 
ahora. Defde dicho año de mil feifcientos ochenta y feis 
fe formó el Real de vellón de ocho quartos y medio, co
mo fe dirá en los Capítulos íiguientes. 

C A P I T U L O X I I . 

V E L R E A L , V A R I E D A D D E SUS V A L O R E S * 
y compojicion de Maravedifes, que d el prefente tiene, 

% T 7 L Real fue una de las Monedas, cuyo valor fe fuje-
X2J tó en lo antiguo á la compoficion , y computo de 

los Maravedifes. En los tiempos pofteriores fue á el contra--
r io , que cierto numero, y porción de Maravedifes llegaron I 
formar, y componer el valor del Real. En unos, y otros tiem
pos fue muy diverfo fu valor, fubiendo en unos, y baxan-
do en otros ; y aunque fe ha dado razón de fus diferentes 
valores en el difeurfo de efta Obra, ha parecido recoger á ef-
te Capitulo las difperfas noticias, que fe han dicho del Beal, 
y explicar el modo , y tiempo en que quedó eftable, y fixo 
el Real de vellón, que ahora ufamos, compuefto de treinta y 
quatro Maravedis de los de efte tiempo. 

2 La primera Moneda , que fe advierte en Caftilla con el 
nombre de Real , es la que mandó labrar Enrique Segundo, 
por Real Cédula de 15. de Mayo de 1^69. : en ella difpufo fe 
labraften fetenta piezas del Marco de plata mezclado de tres 
Marcos de cobre, que efta Moneda fe Uamafíe Real de plata, 
y que valiefíe tres Maravedifes Novenes, que hacian quatro 

F 2 Rear 



g 4, Efcrutlmo de Maravedí fes í y fooMas 
Reales de vellón, ó 136. Maravedís de los de ahora, como 
fe dixo en el Capitulo 9. El pefo , y talla de efta Moneda no 
era ochava cabal; y en quanto á la ley, no tenia mas, que 
una quarta parte de plata , y íln embargo mantuvo eñe pre
cio hafta las Cortes de Toro del año 1371., en que fe rebaxó 
á un Maravedí, ó precio de 45. Maravedís, y un tercio de los 
nueftros ? y en efte valor fe confervó hafta el Reynado de En
rique Tercero, que mejoró fu calidad en 21. de Enero de 
1391., fegun fe puede congeturar. 

3 En los tiempos de Enrique Tercero fe halla un Real 
'de plata de aprobada, y conocida bondad, en calidad , y pe
fo. No parece , que lo labraíTe Don Juan el Primero, porque 
todas fus Monedas fueron faltas de ley, y es mas propria fu 
labor de fu Hijo Enrique, cuyas Monedas fueron todas de fi
na ley , y muy regular fe mandaífe labrar efta Moneda , y, 
fus Blancas en las Cortes de Madrid del dicho ano de 1391. 
donde fe trató de arreglar la Moneda, y rebaxar las Blancas 
inferiores de Don Juan el Primero. | 

4 Efte Real de plata mantuvo por mas tiempo el precio de 
tres Maravedís Novenes , ó quatro Reales de vellón. En efte 
tiempo lo menciona en el Reynado de Enrique Tercero, la 
Silva Palentina del Arcediano de Alcor , los Eftatutos del Or
den de Santiago del Comendador Parra , y el precio, que dio 
á las Mohedas Enrique Quarto en las Cortes de Madrid del 
año 1462, , como fe dixo en el Capitulo 9. y lo.. En efte va
lor fe mantuvo eñe Real í¿e hafta las Cortes de Madri
gal del año 1476., que los Reyes Catholicos le dieron el pre
cio de treinta Maravcdifes de los fuyos, que fon quince quar-
tos de los de efte tiempo, poco menos ; y efte ultimo precio 
confervó hafta fu fin , que le tuvo por la Pragmática de 
Medina del Campo de 13. de Junio de 1497., en que los Re
yes Catholicos extinguieron toda la Moneda de plata anti
gua , y mandaron labrar la fuya , que fue la íigtiíente. 

5 Por la referida Pragmática, (que hoy es la Ley fegunday 
titulo 21. del libro 5. de la Recopilación) mandaron los Re
yes Catholicos labrar la Monada de plata de ley de once Di 
neros, y quatro granos, y fe formafle , é hicieflen piezas de 
Reales > medios Reales, quartos ¿y¡ ochavos de Real; cada una 

de 
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de eílas piezas con las armas, é infcripciones , que explican 
en dicha Ley. Pulieron por precio á cada Marco de plata en 
pafta el de fefenta y cinco de dichos Reales 5 y de Moneda 
mandaron fe hicieííen de cada Marco 6j. piezas, á que dio 
nombre de Reales, y les feñaló por valor treinta y quatro 
Maravedifes de á dos Blancas cada uno de la Moneda de ve
llón , que mandó labrar > y de la que fe dio razón á el ña 
del Capitulo décimo. 

6 A efte Real de plata dio la correfpondencia , é igual
dad á la Moneda de vellón 5 y á efte la propria correfponden
cia , é igualdad en fu valor intrinfeco, á el Real de Plata 5 ef-
to es , que la porción de plata , y cobre, que mezcló para 
la Moneda de vellón en numero de 34. Maravedís, ó fefenta 
y ocho de fus Blancas , con el cofte de fu valor, vallan efedi-
yamente en fu precio, y cofte natural, lo mifmo, que el 
Real de plata ? por cuya igualdad el Real de vellón compucf-
to de eftas Blancas, valia en fu natural precio lo mifmo, 
que el Real en plata , y el Real de plata lo mifmo, que e| 
Real en vellón. 

7 Eíla igualdad , y correfpondencia del vellón, ó Moneda 
de cobre, á el Real de plata, empezó á faltar por la Moneda 
de vellón del Emperador Carlos Quinto, mandada fufpender 
jen las Cortes de Toledo del año 1525., y en las de Segovia 
del año 1552., hafta que fe arreglafle á fu jufto valor 5(1) con 
cuya desigualdad,y falta falieron también las Tarjas,y medias 
Tarjas de á diez Marayedis cada una, reformadas por la Prag
mática de Valladolid del año 1537. Siguieron los Reyes fue-
ceíTores la política de mezclar poca, ó ninguna plata en la Mo
neda de vellón , hafta fabricarla de puro cobre, de lo que 
fe íiguió fuma alteración en la Moneda, y en el comercio, 
cfpecialmente en los tiempos de Phelipe Quarto. 

8 De efte principio nació, que ninguno quería dar,ni tro
car un Real de Plata por uno de vellón, íi no fe le daba el prc-* 
mió correfpondiente á fu desigualdad, por lo que fue preci-

^ lo 
(1) Promptuarlo de las Pragmáticas , y Cortes del Licenciado Andrés 

Martínez de Burgos, Imprefíb en Medina del Campo , año 1547« Ley i% 
t i e j . llb.4. fol.47, B. 
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ío tolerar los premios, y periBitirlos por Ley, como no exct~ 
dieflen de diez por ciento. ? perfeverando fiempre ,, y fin de
rogación formal el Reglamento Legal del precio,, y valor de 
uno, y otro Real, efto es > que el de vellón de 34. Maravedís 
valieíTe lo mifmo , que el Real de plata, y éfte- lo mifmo,, 
que aquel; y la desigualdad la allanaba, y componia el pre 
mió,(raro., ó nunca arreglado a la taifa, pues fin embargo de 
clIa,,confta de las Pragmáticas,, que excedia de cinquenta por 
ciento. 

9 Phelipe Quarto no pudo remediar fácilmente eííe defor-
den , porque tomó la alteración de la Moneda por arbitrio) 
para mantener la Guerra 5 pero bien conoció el Rey, y toda 
fu Minifterio,. que el único fkmoémmmíCítiáM m dar.á el vélica 
la igualdad de la plata.. .Qaáudo. fe vio en eftado de hacerlo^ 
tentó varios, medios i y entre otros , ,por la Pragmática de 14., 
de Noviembre de 1652. (i) liabilitó la Moneda grueíTa de ve
llón , que havia rebaxado el año, 164.2. , (y en ella havia pie* 
zas éfedivás de Mwavedi ( 2 ) ) prohibió la calderilla de algu« 
na mezcla de p'.ata, y que fe hicieffen impoficiones, ó COEÍ-. 
tratoS" , Con la exprefía obligación á pagar en vellón., (3)PIOK 
hibid igualmente el premio por el trueque de Moneda a Mo
neda. 5. y Greyendo. con efto haver reílituido la igualdad a el 
vellón, revalidó; los precios legales de las Monedas en el 
Real,de plata, y el de vellón por eftas palabras: (4) Corran con 
una, mifrña igud'dad^y valor % cada una figun el legal y que tie~. 
nen en todo genero de contratos r 0 pagamentos y fin excepción de: 
ninguno % de tal fuerte r que un Real de plata valga tanto; como 
treinta y qmtro. Maravedís de vellón 'r y treinta y qmtro Mara*-
vedis de vellón valgan lo mifmo-, que un Rea} de plata*. 

' 10 En efía Pragmática , y fus exprefsiones , fe reconoce9 
que el Real de vellón eonfervaba por efte tiempo el precio do
ble 5 efto es, que treinta y qnatro Maravedís de vellón, ó por 
Otro modo ocho quartos y medio de aquellos tiempos valían 

un 
(1) Pragmática de 14. de Noviembre de 165 z. f e l . i j ^ B . deltom.3. 
(2) Dicha Pragmática 2 3 5 , colurnii. 2., . 
(3) , Dicha Pragmática, num. 5., fol, % 3̂ . 
^r) Nunu 4. á el fin, á el mifmo fol. 13̂ . 
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llh Real de plata j y efte precio legal para ios contratos le du
ró deíde los Reyes Cathoiicos, y año de 1497. haíla el Rey-
nado de Carlos Segundo á trece de Odubre de 1686, , que 

'hizo, y eftableció el Real de vellón Jenchío, como ahora le 
tenemos. 

11 Garlos ÍI. Te vio precifado el año de 1680. á tolerar 
el diez por ciento del premio 5 (1) pero viéndole fubir á el 
exceíTo de cinquenta, fe empeñó en igualar la Moneda, y ex
tinguir los premios, cuya ardua empreíTa, inaccefsible para 
fu Padre, y fu Minifterio, configuió felizmente folo con hacer 
-el Real de vellón fencillo ; efto es darle el precio , y correí-
pondencia, que ahora tiene con la plata, fin invertir el orden 
de fu compoficion de 34. Maravedis. En la Pragmática de 
14. de Oftubre de 1586. fubió el precio de la plata , man
dó labrar la Moneda de las Martas, y mantuvo el Real de 
á ocho antiguo con ei nombre de Efcudo j y acercando fe al 
punto de igualdad, y premio, que declara fer el de cinquen-
ta por ciento, dice : (2) Quiero, y mando , que d efte mifmo 
fremio corra en adelante ::: de modo, que el efcudo de plata , d 
Real de d ocho antiguo valga quince Reales de vellón. Y por 
otra Pragmática de 4. de Noviembre del proprio ano, (3) aña
dió á el valor de efte Real de á ocho dos Maravedis mas, 
por evitar quebrados > y quedó por precio fixo quince Rea
les vellón, y dos Maravedis , que hoy mifmo vale el Real 
de á ocho cabal antiguo. 

12 Por eíta difpoficion fe reconoce, que á el Real de ve
llón antiguo fe le quitó el precio doble, que tenia , por dar 
igualdad á la plata: porque el precio de ocho Reales de vellón 
antiguos fe diftribuye, y reparte por ella entre quinte, y dos 
Maravedis, con lo que el Real de vellón quedó fencillo, y 
en la propria compoficion de los 34. Maravedis, que tenia 
antes 5 y por el menor valor, que aquí fe dexó á el vellón, 

re
tí) En Pragmática de 4 2. de Mayo del año 168o. num. 4. y 5. fol. 2,63. 

tom.3.de la Recopilación. 
(z) Pragmática de 14. de Odubre de i686. tom.3. fol.i/i. hoy Auto 34. 

tit.z 1. lib.5. de los Autos Acordados de la Novifsima Edición. 
(3) EÍ el Auto 3 6.11b. 5. tlt. 21. de ios novllslmos Autos Acordados» 

F4 
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refulto, que el Real de plata, que antes fe pagaba con ócliot 
quartos y medio, ó treinta y quatro Maravedis, por efta 
conftitucion le correfpondió diez y feis quartos, ó fefenta y 
quatro Maravedis ? que es el eftablecimiento, que defde efte 
tiempo tenemos, y confervamos á el prefente,como fe expli
cará más extenfamente á el Capitulo 18., en que fe trata de 
los Premios. 

13 En confequencia de rodo lo que fe ha dicho, fe de
be prevenir el modo de pagar las obligaciones , ó Cenfos, 
que por efte tiempo fe tomaron en vellón, ó Maravedifes, 
o en plata , para deshacer las equivocaciones, y -perjuicios, 
ique fe padecen en efto , por falta de comprehender bien el 
Valor de los Reales de vellón , y Maravedifes, y tiempos en 
que corrieron fm diminución ,ó con ella : y para efto prefu-
ponemos, como regla invariable, de que nadie fe aparta, 
que fe d . be pagar á el precio, y valor que tenían las Mone
das á el tiempo de fu entrega 5 y que la mengua , ó creci-
miento de ellas corre por quenta del que las recibió á fu 
poder, y tiene obligación de pagarías. 

14 Por lo que fe ha vifto, fe ve claramente, que lo mi£-
mo valia un Real de vellón , que un Real de plata , y lo mif-
mo un Maravedí de vellón, que un Maravedí de plata 5 por-? 
que uno , y otro real fe componía de 34, Maravedifes de los 
del Rey Catholico, en cuyo tiempo , y mucho defpues , que 
eftuvíeron iguales las Monedas , no fe pagaba premio algu* 
no por trocar el vellón á plata ; antes por el contrario el oro 
pagaba tres Maravedis por fer trocado á vellón, quandoerañ 
Doblas febles, cortadas, foldadas , ó fin cabeza, (1) pero no 
de las buenas: y afsi pafsó defde la Ordenanza de Medina 
del Campo de 13. de Junio de 1497. hafta ocho de Marzo de 
1525. que Phelipe IV. permiáó el premio del d:ez por ciento 
(2) por la Moneda baxa, que labró fu padre el año 1602.: por 
cuya razón , á el que dió reales de vellón en dicho tempo, 
fe le debe pagar, fm defeuento alguno, lo mifmo que pe r un 

real 
• . • 

(x) Ley 4. y 5. tít* 18. !ib. 5. de la Recopilación. 
(2) )Ley 19. de las Ordenanzas, tít.z^. lib.5. de la Recopilación. 
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real de plata, cuyo valor, y precio dexó fijo, y perpetuó 
Carlos II . en dicho ano de i¿8¿. en diez y feis quartos, ó fe-
fenta y quatro Maravedís de los de efte tiempo. 

17 También fe padece comunmente el error, y agravio 
de llamar Maravedises de plata , y cargarlos por dos Marave-
difes de vellón de los de ahora; y también fe hace equivoca
damente por los Eícritores una notable diferencia entre el 
Real de plata , y el Real en plata ,que fuena en las impofi-
ciones 5 como íi efte fígnifícaíTe real de vellón de los de aho
ra , pagado en plata 5 y aquel el real de plata de á diez y feis 
quartos. Nada de efto huvo en tiempo alguno , hafta el año 
1(58(5., porque no huvo Maravedí de plata diftinto del de 
vellón 5 ni Real de vellón , que fuefíe diftinto, ó de menor 
precio , que el de plata , como fe ha dicho : por cuya razón, 
diciendo las impoficiones fer hechas en reales , fean de plata, 
en plata , ó de vellón, fe han de contar defde dicho año de 
8<5. por diez y feis quartos , ó fefenta , y quatro Maravedis. 
iY diciendo Maravedifes de aquellos tiempos, no fe deben 
contar dobles , fino es reducirlos á el numero de 34, que es 
el real, y darles de valor los 64 ; no los 68. que es el doble, 
en lo que fe puede hacer no poco agravio con eftos deícuen-
tos. 

\ 6 Defde el año de 1625. hafta el de 1686. tienen todas 
las Monedas , y Reales de plata , ó vellón , la mifma compu
tación , y precio, excepto el vellón ; porque fi fe huvieííe 
hecho la impoficion , y entregado fu importe en reales de 
vellón , fe deberán contar eftos por los mifmos diez y feis 
quartos, pero fe les deberá rebaxar el diez por ciento del 
premio, que tuvieron de menos valor en todo efte tiempos 
y no mas , porque aunque excedieífe el premio á un cin-
qitenta por ciento, efte fue abufo , y deforden contra la Ley: 
y folo lo que la Ley permite , es interés licito , y abonable 
preciíámente en toda fuerte de Contratos 5 y afsi en efte 
tiempo tuvo la desigualdad el vellón á la plata de un diez 
por ciento, qwe fe debe rebatir por las reglas dichas. 

• 17 Defpues del año 1686. quedó el real de vellón fcn-
cilio en el modo que á el prefente corre , y con la igualdad, 
y cprrefpondencia á la plata, que fe le dio entonces,y fe 

ta 
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ha Gontlnitado defpues por muchos Decretos modernos', in-
ferros todos en el titul. 21. lib. de los Autos Acordados 
de la novifsima imprefsion de las Leyes recopiladas , don
de podrá examinarlos el que guftáre. 

C A P I T U L O X I I I . 

D E LAS D O B L A S , O M O N E D A S D E ORO MORISCAS. 

1 y v O ^ - r , ó Doblón, es Moneda de oro , Cuyo valor du-
L / plica á las inferiores, ó fubalternas. £s fu nombre 

tomado del Dupondio , ó Dipondto , que contrahido á la Mo
neda , duplica el antiguo SS 5 (1) y aplicado á el pefo, (de 
quien es proprio nombre) duplica la libra, como advierte San 
líidoro: (2) á efte modo la Dobla en Efpaña duplicó en lo an
tiguo fus Monedas inferiores , y ahora duplica los pefos, 
y los efcudos 5 fu nombre fue introducido en la med:a edad, 
porque las antiguas Leyes Romanas, para explicar la Moneda 
doble , ufaron det Dinumio , cuyo tributo, ó contribución, fe 
exigia de la Ciudad de Alexandria, de que da noticia el Có
digo Theodofiano, (3) y (obre el la erudición de Gothofredo. 

2 En todas las Naciones fon las DĈ /JÜ conocidas por Mo
neda de ECpaña, y en ella fueron los Moros los primeros, 
que las introduxeron. En la Egira 109., que correfponde á 
el año 750., en el compuro, que lleva el Alcayde Ahulcacin, 
refiere efte Autor (4) en la Hiftoria del Rey Don Rodrigo, 
que Abencolva, Rey Moro de Baeza , á el tiempo de labrar el 
Alcázar fe halló un rico theforo de Monedas de oro Rotnanas, 
y defpues halló una mina de plata, ton lo que labró la Mo
neda llamada Mitiaíes , 6 Mifgales , afsi de plata , como de 
oro , y eftos corrieron defpues entre los ChriíHanos. 

3 El Rey Don Fernando el Magno tuvo á el Monafterio 
de Cluni una particular devoción, por la que fe obligó á pa-
,. ga» 

(11 Oiccionarlo Latino de Nebrija, y Calepino , é Inititiica de Juítíaíano. 
(2) S. I f i io ro , Etymol. lib.15 a cap.i). dcPotider. 
(3) Leg. t . tk. ukim. lib. 14. tómi 5. Codic. Theodof, 
(4) Hiílor. de D . Rodrig. pait.i.cap.jo. fol.i8j>. ycap.53. fol.zo3. 

http://ycap.53
http://fol.zo3
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garle en cada un año un Cenfo de mil efcudos de oro,vulgar-
mente llamados Meteaks: fu Hijo Don Alonfo el Sexto le ex
cedió en efta devoción , queriendofe entrar Monje de Cluni, 
y excedió de la devoción de fu Padre por Eícritura del ano 
lopo. fe obligo á pagar efte Cenfo en duplicada cantidad, 
(1) de que fe reconoce la abundancia con que corria efta 
Moneda. En el año de 1113. la Reyna Doña Urraca (2) ven
dió á Diago Fernandiz una V i l l a y Heredad en tierra de Bur* 
gos , en precio de o^nnicnios M t¡gales de oro. La Condefa 
Ermefenda dio al Monafterio de Huerta (3) para fu fundación 
el Lugar de Arandela: mientras fe fundaba fe obligó á pa
garlo en la Era 1205:. un Cenfo de áo(óe.r\\.os Menchales en ca
da un año 5 y en los tiempos de San Fernando eran Monedas 
fubalternasde los Maravedifes : de modo , que diez Mit''ga
les , ó Metaíesy hacían un Maravedí de oro; y es regular, que 
los de efta compoficion fueffen de plata por fu corto valor. 

4 En el Arancel, que formó el Rey Don Jayme Primero 
(4) el año de 1243:. para que fe pagaífen los derechos de Lez* 
da , que eran los derechos de entrada, y falida. en el Rey-
tio de Valencia , refiere, y nombra algunas Monedas ef-
trañas de aquel tiempo ; y entre otras dice , que fe paguen 
quatro Mih rfios por los Cavallos, ó Muías, que fe entraren á 
vender en tierra de Moros: fon á el parecer cftos MilerJíos^Xo 
que en Caftilla fe llamaban M ígales, b Miticdesi pues del mif-
mo modo varia la Moneda de Befantes de plata MorifcoSi 
llamándolos Befantes, cuyo nombre íiguió también Beuter. 

5 Miguel de Luna, Interprete de Phelipe Segundo, Tra-
dudor d J Arabe Albulcacin, (5; dice, que eftos Mitígales 
valían treinta Maravedifes de fu tiempo , que fon fefenta de 

(1) Efcrltura en D . Fr. Prudencio de Sandoval, Fundadoa de San Beaift 
tn el Menajierío de Sahagun,¿ 7*,B* y en Los Re/es^Vidi dt D.Alonfo VLfol.86, 

{ i ) ECcrítura 139. en el P.. Bcrganza , tom.2. fo!. 454. Fendo ego Urraca 
Reg'ma ad vobíj Diago Fernandiz. pro pretio ide/i qu'mgentos Meígales de anro, 

(^) Eícritura en Salazar, Caja- de Lar a , tom. 4. fol.i o. 
(4) Privitegios de Valencia de el Rey Jacob. I . Privil. 18. fol. 7. edit, 

antlqua de Gumiell, 
\¿) Hiftoria de Don Rodrigo en fu nota marginal, fol .zoi . 
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los de ahora, pero computados por el valor del Maravedí de 
oro, que hacia cinquenta Reales de vellón en el valor de efte 
tiempo,por fer la fexta parte de una onza de oro, fe debe com
putar hoy cada uno de los Mitígales , ó Metales, por cinco 
Reales de vellón de la Moneda, que á el prefente corre. 

6 A efta Moneda de oro Moriíca íigue en la antigüedad 
la que llamaron Mamufos. Efta Moneda la menciona la No
ta puefta á continuación del Teílamento de la Condefa de 
Cerdania del año de 1020., (1) donde por error del guariímo, 
ó equivocación de fu computo, no fe percibe bien fu valor. 
En la Efcritura de Paz , y Confederación , que otorgaron Al-
mudadiz Villx,Rey Moro de Zaragoza,con el Rey D. Sancho 
de Navarra, á los 25. de Mayo de 1073. Paca «bligar á el Rey 
D. Sancho de Aragón á que dexaíTe libres las tierras de Huef-
ca, y Zaragoza,que invadía á el Moro, fe obligó éfte á pagar 
al de Navarra doce mil Mane ufo s de oro bueno, y acendrad©: 
cuya Efcritura copia con mas integridad , que la que publi
có Geronymo Blancas, el Padre Juan Martinez Briz en la 
Hiftoria de San Juan de la Peña. (2) 

7 Por un Inftrumenro del Archivo de Barcelona del año 
1077. dice Diago, (3) que Bernardo, Conde de BeíTaliu, reci
bió, y cortejó en fu Caftillo á Amato, Legado del Santo Gre
gorio VII. > y en obfequio de la Santa Sede, fe obligó á pagar 
en cada un año, por si, y fus fuccefíbres, dofeientos Mancufos 
de oro: en lo que fe reconoce fue Moneda corriente por al
gún tiempo en eftas Provincias. 

8 Las mas de las Monedas Módicas llevan el nombre 
de los Reyes, que las labraron; y Tiendo efta de Zaragoza, 
es verifimil la mandaíTe Mmuza, Rey Moro de Zara
goza, anterior á éfte. £1 valor de efta Moneda lo explica la 
propria Efcritura, diciendo, que íi el Rey Don Sancho quifie-

re 

, (1) Apéndice á Marca, fol. IOZO. 
{%) Padre Briz , Hifier, de S. Juan de la Peña, iib.3. cap. 5. fol. 479. 0?«-

veni Almutfadir VHU per fingulos anms daré Regi Domino Sancho , duodecim 
milita Mancufos , auri optimi» 

(3) Diago , Condes de Barcelona, lib.z. cap. 71. lo cita el mífmo Briz , íoU 
'¡z6, column, 2. 



propríasyO e/lrangeras. C a p . X l I I , 9 3 
te recibir en plata la paga, le dará por cada Mancufo feis ve
ces fíete Sueldos de plata de los de Zaragoza. El Abad Don 
Juan Briz (1) entiende en la traducción de efta Ercntura,que 

íbn diez y fíete Sueldos por cada Mane ufo \ porque la expreik 
íion latina es fex feptem, pero declina aqui, en todo rigor 
¡eran quarenta y nueve Sueldos por cada uno, de lo que no 
|iay razón para defviarfe. 

9 El valor de los Sueldos de plata en Zaragoza en el tiem
po, que eftaba poffeida de los Moros, no es fácil de averi
guar 5 pero íi difeurriefíemos , que los Conquiftadores no mu
daron el valor de la Moneda , afsi como no mudaron el nom
bre de Sueldos,fegun fe colige de la exprefsion de Don Jayme 
«1 Primero , que dice en el Fuero , que otorgó en Huéfca el 
año de 1294.' no quicr6 hacer Moneda nueva, fí no es que 
confirma la antigua (2) por el valor, que dio á los Sueldos 
en efte tiempo, y repitió en Monzón el año de 1 2 3 6 . , cada 
uno valia un Real de plata de á diez y feis quartos. 

10 Las Doblas Mazmodinas Juzefinas, es regular lashu-
VieíTe mandado hhrar Jucepb, Rey, ó Caudillo de los Almo
rávides, que vinieron áEfpaña año de 1097., unas eran de 
oro puro, y fino , otras eran mas baxas, que llamaban con
trahechas , y ferian cerca de una quarta parte menos de va
lor. El Rey Don Pedro el Segundo, llamado el Catholico, en 
el año 1203., haciendo tributario fu Reyno á la Sede Apof-
tolica, (que no tuvo efedo) ofreció pagar la cantidad en ca
da año de 250. Mazmodines Juzefinos, que dice Beuter (3) va
lían entonces quatro Sueldos Valencianos j pero de unas, y 
otras hace mención del Rey Don Jayme el Primero en el 
año de 1247. á el valuar las Monedas, que havian de correr 
en las tablas, ó cambio, que permitió á la Ciudad de Valen-
icia. (1) Las primeras, dice, que valgan quatro Sueldos Rea

les, 

(1) Eadem Scriptura : Ita ut JiKegiplacuertt acapere aurum accip'tat \ V fi 
enim plus fibi placuerit accipere arpenturn pro umqueque Mancufo aur i , accifiM 
fex feptem [olidos argentt de Maneta de lefar Augufta» 

(2) Fueros de Aragón, fol. 171. B. 
(3) Beuter, Chron. lib.z. cítp.zo. fb!.5 i . B . 
¿4) PrivIl.Regn.yalent. editi GuMÚell^ño I¿I j . PrlvII.Jacobl I» %i,íq\»^ 
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íes, (que en la mifina Conftitudon los iguala á los Jaqucfesl 
y la contrahecha dice , que paffe por tre» Sueldos de los mif. 
mos, y feis Dineros. El proprio Rey Don Jayme dotó con 
efta Moneda á Doña Terefa Gil de Vidaura , y á el Conven^ 
to de Monjas, que fundó en laZayda, donde fe retiró . y 
murió Doña Terefa, cuyo inftrumento de fundación apro
bó el Rey año 1268., y ciice Beuter, (1) que dió de mas cien
to , y quarenta y íiete y media Mazmodims fuzephims.* 

11 En el Reynado de Don Pedro Tercero de Aragón, y 
Primero de Valencia, año de 1283. fe havia aumentado el 
valor del oro , y por coníi^uiente ia Mazmodma la reguló á 
el precio de fíete Sueldos Reales, (2) y á proporción gradúa 
otras Monedas de oro, por la mayor eftimación , que adqui* 
rió d oro en efle Reyno , y no porque los Sueldos baxaífen 
de valor , porque no tuvieron mudanza alguna, hafta e| 
Reynado íiguiente de Don Jayme el Segundo. 

12 Zaen , Rey Moro de Valencia, por los años de 1250^ 
pudo fer autor de las Doblas Zaenes , conocidas , y defeifra^ 
das de nueftros Efcritores, que trataron de Monedas. El va-* 
lor en que las regula el Iluftrifsimo Don Diego de Covarru-s 
bias ,(3) á quien liguen todos , es el de un Caftellano de oro 
poco mas, igualándolas en todo a las Doblas Caftellanas. An
tonio de Bordazar en fu Tratado de Pefos, y Medidas, (4) 
dice, que eftas Doblas Zaenes eran de oro finifsimo , y las 
coloca entre las Monedas ufadas en Confiantinopla ; pudo fer 
fe trasladaífen á ella por las Parias , ó Tributos , que paga
ban los Moros del Africa á los Grandes Caliphas de Con dan-
tinopla. En tiempo de los Reyes Catholicos corrian eftas Do
blas , y las menciona una de fus Leyes. (5) 

13 Otras Doblas Morifcas fe infinuan en la Hiftoria , a 
que daremos el nombre de G^w^í/m^í , por fer las que los 
Reyes Moros de Granada ofrecieron en Parias á los nueftros. 

La 
. (1) Beuter , dicha Chron. lib. z. cap.xi. fol.Gj. B. 

{z) Privilegio de Don Pedro Primero en los dichos de Valencia 18. fol.3 £• 
(3) D . Covarrub. de Veteris Numis, cap,6. 
(4) Bordaxar, fol. 113. 

i (5) Ley 2. tlt.30. ilb.9.de la Recopilación. 



p r o p n a s , o e f l r d n g e r á s . C a p . l Z l I t . p f 
l a Chronica del Rey Don Alón ib el Sabio refiere , ( i ) qué 
Mahomad Alamir Abdalla, Rey de Granada, ofreció á Don, 
Alonfo , porque defamparafíe los Arrayazes de Malaga , que 
le pagaría lo que le debia del tributo ordinario, y le daria 
de mas dofeientos y cinquenta mil maravedís, lo mas que 
pudieífe en plata , y lo redante en Doblas, contada la Do* 
bla á fíete maravedís. En eñe tiempo corrían los Maravedí-
{es Blancos del mifmo Don Alunfo, que harían trece reales, 
y maravedís vellón en el adnal eftado : por lo que fe reco
noce , que efta Dobla era de las mayores entre las Mor i feas, 
y fuperior á las que dice el lluftrifsimo Don Diego de Co-
varrubias fe igualan en las leyes á las Caftellanas. 

14 De eftas mifmas Doblas fon las del Contrato, que 
refiere el mifmo feñor Covarrubias, (2) otorgado el año de 
143 5. en el Reynado de Don Juan el Segundo , por el qual 
el Convento de Monjas de Santa Clara vendió el Heredamien
to de Villánueva de Valbuena, en tiera de Sevilla, á Francif-
co de¡Villafranca, en precio de 2250. Doblas Morifcas , con
tada cada una á fetenta y un Maravedís , porque íiendo efte 
contrato, y fu precio en tiempo de Don Juan el Segundo, los 
mas inferiores Maravedí fes eran ios Novenes , y los fetenta 
y uno hacían los flete Maravedís Blancos , y nueve Dineros, 
que tenían las Doblas Granadinas, por cuya caufa no fe pue
den comparar eftas con las Caftellanas. 

15 Comprueban el valor de eftos Maravedifes las Leyes 
de Don Juan el Primero, y el Segundo , que fe dixeron fo-
bre eftos Maravedifes; y por el tiempo de efta compra, dos 
Efcrituras, que copió de las originales Don Luis de Salazar 
(3) en las Pruebas de la Cafa de Lara, una de cinco de Agof-
to, Era 1418. por la que Diego Gómez Manrique compró el 
Lugar de Rivas por 88y. Maravedís de tfta Moneda ufual, que 
factn diez Dineros el Maravedí 5 y otra de quince de Diciem
bre ,Era 1420. en que el mifmo Diego Manrique vendió á 
fu hermana Doña Terefa el proprio Lugar de Rivas en yog. 
* ' ^ Ma~ 

(1) Chron.del Sabio , cap.45. fol. 37, 
( i ) Cap. 6. de Vmrm Numtfm* 
¿3) Salazar, tom.4. foj, j 3, 



p 6 E/crutlmo de Marañedtfes ¡y {Doblas 
Maravedís , baxo la mifma exprefsion de hacer cada uno 
diez Dineros. 

16 Entre las Doblas Morifcas fe debe colocar <t\Marro~ 
qui de oro , que debe fer de Marruecos, como el Florín de 
Florencia , y el Tarin de Taranto. Su introducción en Efpa-
ña pudo venir por los Moros de Granada, que tenian fu co
mercio franco con los de Fez, y Marruecos , y con los Rey-
nos de Caftilla , donde pagaban ciertas Parias. Efta Moneda 
es una de las que reguló fu precio Enrique Segundo en las 
Cortes de Toro (i) de la Era 1411. que es el año 1373. y le 
'dio de valor treinta y quatro Maravedís Novenes , que eran 
los de fu tiempo, por lo qual valdría en los nueftros quaren-
ta y fíete reales , y diez y fíete Maravedifes. Y de eftas Do-? 
blas fe deben entender las muchas Doblas Marroquíes , que 
menciona el Rey Don Pedro, copiado por Geronymo Zuri-« 
ta, y por Gracia Dey en la Hiftoria de efte Rey. (2) 

17 En un Memorial en Derecho, impreífo por los Cape^ 
llanes ¡de Coro de la Iglefía de Toledo , en el Pleyto, que íi-
guieron con el Dean, y Cabildo, fobre el valor de los Suel--
dos, y Maravedifes de las Fundaciones de las Capellanías he-« 
chas por los Arzobifpos Don Rodrigo Ximenez el año 1238.: 
de Don Juan año 1248., y otros Prebendados, fe hace men-* 
clon de las Doblas Marroquíes, fu valor, y el de los Florines, 
con el motivo de las pagas, que hizo la Iglefía de Toledo 
del Subfidio caritativo, que fe acordó en Burgos el año 1365". 
y 1372. á los Summos Pontífices, que refídian en Aviñon , en 
cuyo tiempo lo fueron Urbano V. , y Gregorio XI. De cftos 
pagamentos fe copian dos recibos en dicho Memorial á el 
fol. 31. num. 112. y 113., que por fer de noticia no vulgar, 
el primero de ellos dice afsi. 

18 Sepan quantos efteAlvalá vieren , como Aparicio 
„ Pérez, Racionero de laEglefia de Toledo, e Subcoledor de 
„ la Cámara de nueftro Señor el Papa, otorgo, que recibo de 

„ vos 
• (1) Cortes de Toro , cuyo fragmento copio Otalora de IVbfoV/V. part. i.cap» 

4. fol.óo.columrui. 
(z) Geronymo Zurita enmienda á las Chronicas de Caílilla,fol. a64. Gra

cia Dey , Hl/teria de DonFedvo, §. I <5. 



proprias, o eflrangerás, Cap . lCl í í . 97 
„ vos García Ruiz , Racionero, é Refitolero de la dicha Eglc-
„ íia,noventa Florines, é tres quartasde Camarade buen oro, 
„ e de buen pefo,que copieron á pagar á la Mefa del Refitor, 
?, de la fegunda paga de los Florines del Subfidio caritativo, 

que fue otorgado al dicho Señor Papa en Burgos el año paC-
„ fado de la Era de 1403. años,por los quales Florines me pa-
y, gaftes fefenta y dos Doblas Marroquíes, á razón de quatro 
„ Doblas por cinco Florines, é mas veinte y un Maravedís por 
y, las tres quartas de Florin,&c. porque es verdad eferevi aqui 

mi nombre,fecho primero dia deMarzo,Erade 1412.años,&c. 
19 En el Reynado de Don Alonfo Undécimo fe menciona 

Una gran cantidad de Doblas Morifcas, á que no fe les da 
nombre, y para explicar fu crecido valor fe hace mención de 
las Marroquíes: de refultas de la milagrofa Batalla , que fe 
ganó fobre Tarifa á 30. de Odubre de 1340. , fe hallaron in-
menfas riquezas, y preciofas alajas en el Alfanaque , óTien-
¡da del Rey de Marruecos Albohacen , y entre ellas , dice la 
Chronica, fe halló tan inmenfa cantidad de Doblas de oro, 
¡que en toda Efpaña, y fus Reynos convecinos, en que fue
ron efparcidas, baxó una fexta parte el precio del oro, y de la 
plata; fu pefo era tan grande, que dice la propria Chronica 
de Don Alonfo Undécimo, (1) que cada una de eftas Doblas 
tenia tanto oro, como cien Doblas Marroquíes. Eftas iguala
das á las Caftellanas en el precio por Enrique Segundo , ten
drían de oro una ochava, y tomin y medio, como las Cafte
llanas , por cuya regla las Doblas de Albohacen tenian poco 
menos de Libra de oro. 

20 Eftas fueron las Doblas Morifcas , que corrían con 
mas frequencia en el comercio de los Efpañoles, y Chriftia-
nos de aquellos tiempos. Y omitimos otras Monedas de oro 
Arabes, que fe hallan en poder de muchos curiofos, pertene
cientes á los Reyes de Cordova, Granada, y Valencia , como 
las Monedas de oro febles , que arroja, y faca el ayre del con
cabo de la roca efearpada de la Sierra de Segura, de que 
hay varias en efta Corte. 

CA-

(1) Cap.zj^. de la Chronica de Don Alonfo Undécimo. 
G 



^ 8 B/crutmio de Maraved í / e s yy íDohlas 

C A P I T U L O X I V . 

D E LAS DOBLAS ESTRANGERAS, 

i T 7 N los Reynos de Principes Catholicos, mientras fe 
t Z i mantenian en paz, corrieron íiempre las Monedas 

de plata, y oro en el reciproco comercio de unos, y otros 
Reynos: fobre efte motivo, para que fe introduxcran, y cor
rieran en Efpaña las Monedas de oro de otros Reynos, huvo 
Varios cafamientos de Reyes, y Principes Efpañoles, en Fran
cia , Alemania , Inglaterra, y otras partes, de donde por dotes 
de las Princefas, que vinieron, fe traxeron varias efpecies de 
Monedas, de las que ufaban en fus Provincias 5 y por las mií-
mas Monedas fe hacian los pados en las Paces , afsi de pa
gas , y peníiones , como de reftituciones, y recompenfas. 
Supuefto efte motivo general á las introducciones , y paífo de 
eftas Monedas, daremos una relación de las que conocemoŝ  
con feparación de cada una. 

2 El Moto de oro es una Moneda del Ducado de Bravan-
te, de la qual havia de pagar la Ciudad de Lobayna once mil 
Motos, ó Motoones, por razón de obfequio, ó tributo á el Rey 
de Bohemia Wenceslao , y fu Muger Doña Juana, Duques 
de Bravante, por la Efcritura de Concordia del año 1382, 
que copio Auberto Miréo (1) en el Suplemento de fu Cuerpo 
Diplomático; y como en Efpaña corrieron las Monedas de to
das partes en tiempo de Enrique Segundo, fe halla el Moto, 
cuyo precio arregló en las Cortes de Toro del año 1373. (2) 
á el precio de treinta y quatro Maravedís, que afsignó á el 
Marroquí, que como fe dixó valdría de la Moneda aduaí qua-
renta y fíete Reales de vellón, y diez Maravedís, y un tercio. 
- 3 Florines de oro fue Moneda,que empezó á labrar la Re
pública de Florencia antes del año de 1252., ocho de ellos 
formaban una onza; tenían por iníignia en un lado una flor de 

LÍH 
(1) Miréo tom. 2. de fu Obra Diplomática, part. 3. cap. 147. fol. \ Z47« 

num. 16. de la Efcritura. 
(2) Cortes de Toro las refiere Otalora,^ NebUH, part.2. fol.^o. 



proprias > o eftrangwdu Cap.XTf^. 9 9 
Lirio , y por otro la Efigie de San Juan Bautifta: fu valor fue
ron diez Sueldos, defde el principio, fegun informa Carlos 
Dufrefne. (1) 

4 Efta Moneda fue eftendida, y conocida por todas par
tes , y en Aragón fe recibió por propria. Difcurrimos fe in-
troduxo en el Reynado de Don Martin, (2) quien dice fe vio 
precifado á admitir variedad de Monedas eftrangeras, por la 
comodidad del comercio de fus Rey nos. 

5 En tiempo de Don Jayme el Primero, y en la Defcrip-
cion , que hace de las Monedas , que havian de paflar en la 
Tabla, ó Cambio, que eftableció en Valencia el año de 
1247. nombra las proprias , y eftrangeras, las Gemvinas, las 
Torne/es , los Maravedís Alfonjis , y los comunes , los Africa
nos , las Bofanayas de Barcelona , y otras, afsi de plata , co
mo de oro; y por fuyas proprias, y de fu Reyno, folo nom
bra las Libras Jaquefas de plata, y ninguna Moneda de oro. 

6 Como quiera que fueíTe fu introducción, y tiempo, lo 
cierto es , que la Reyna Doña Maria, Governadora del Rey
no , en el Fuero , que eftableció el año de 1442. (3) declara, 
que el Florin tenga de valor diez Sueldos Jaqueles , y por 
cada grano de falta fe le defcuente un Dinero, y que fu pefo 
fea el que fue ufado antiguamente en aquel Reyno 5 y Don 
IJuan el Segundo en las Cortes de Calatayud del año 1461, 
(4) le continuó el proprio valor de diez Sueldos Jaquefes, 
que eran reales de plata de á diez y feis quartos. 

7 Tenemos á el prefente en nueftro poder un Florin de 
efte Rey Don Juan : fu figura es redonda, del tamaño , y 
grueífo de un real de plata , y tiene por la cara la efigie del 
Rey anciano, y de Cuerpo entero, con Manto Capitular, 
y Diadema: la mano derecha levantada, y la izquierda fo-
bre el pecho , y á el rededor dice fu in icn^úon Jonnis IT. 
Por el reverfo tiene una Flor grande del Lirio, y á el un la

do 

(1) Dufrefne , verb. Moretti, fo!. 225. tom. 3. 
(2) Primer Privilegio de Doa Alonfo I I I . de Aragón en los Antiguos de 

Valencia , fol. 172. column.z. 
(3) Fueros de Aragón , fol. 176. co!.4. 
(4) Fuero de D . Diego Franco , fol. 3 7 6. 

G 2 



i oo Efcrutinto de Maraloedifes y y ^Doblas 
do unas letras algo borradas, que a el parecer dicen Rex¿ 
V á el otro lado Aragonie. El oro es baxo de á 18. quilates, 
y fu peíb es el de una ochava , menos dos granos, cuyo va
lor antes de nueftra fubida de oro feria el de veinte y urt 
reales vellón , contada la onza por catorce pefos, que es lo 
que correfponde á fu calidad. 

8 Igualmente hemos vifto otro Florín de la mitad del 
pefo , y tamaño del antecedente, con la mifma cara, infcrip¿ 
cion, y reverfo, donde antes del Jonnis fe ve clara , y diftin^ 
lamente una S , por lo que hace dudar íi la efigie de cuerpo 
entero de éfte , y del antecedente, es de San Juan /aunque 
lo contradice la cara de anciano , que reprefenta en una, y, 
otra , y no tener puedo el Cordero á el lado , fobrando cam^ 
po en la Moneda para ponerlo. 

9 En los Reynos de Caftilla , y tiempo de Don Juan el 
Primero, fe hallan eftos Florines por mas valor , que el que 
tuvieron en Aragón. En elTeftamento de Enrique 111. (r¡ lla
mado el Enfermo, otorgado en 24. de Diciembre de 1406. fe 
dice, que Don Pedro Tenorio depofito cien mil Maravedís 
de la Moneda vieja en Florines del cuño de Aragón r á razont 
cada uno de 22. Maravedís de dicha Moneda vieja. En la Ef-
critura de CompromiíTo , (2) que otorgaron las hijas de Gó
mez Manrique con fu madre Doña Sancha de Roxas , en 3. 
de Marzo de 1440. fe adjudicaron á Doña Mencia , una dé 
las hijas, 15^. Florines , Contados cada Florin á razón de 
cinquenta Maravedís , en que monta 75og. Maravedís de la 
Moneda ufual de dos Blancas el Maravedí, en que fe deno
tan los Maravedifes Novenes de poco mas de Sueldo cada 
uno , á que fueron reducidas las Blancas baxas de ley ; y el 
proprio valor les da el Teftamento de la Condefa de CaíU-
ñeda del año 1443. en el proprio Autor. (3) 

10 En tiempo de los Reyes Catholicos corrían los Flori
nes en Caftilla, y los mencionan varias veces en fus Pragma-
• -- • • •• — v - . : < ! , : t i -

(1) Teftamento de Don Enrique I I I . al fin. Chronica de Juan el I I . cap* 
20. al principio. 

(*) Efcrlturade Don Luis de Salazar en la Cafa de Lara , tom.4. ÍQ\*6I% 
13) Salazar totn.4. fol, 87. 



proprias, o eflrAngtYas. C a p . X l V , 1 0 1 
ticas , y Leyc3 , y aun parece en la fcgunda del titulo 22. del 
lib. 5. de la Recopilación , que ios igual'a en fu pe ib á iag 
Aguilas, y medios Cailellanos ; y fe debe entender, que 
efe fue Moneda , que labró el Rey Catholico, como Rey de 
Aragón , la que paliaba en ellos Reynos , como propria, pol
la unión de ellos , y la del Rey , y Reyna en fu Govierno; 
y teniendo Leyes claras en los Fueros de Aragón , (1) que 
feñalan á el fiorin por eíte tiempo, el precio de diez reales 
de plata de á diez y feis quarros , no fe debe atender a la 
variedad de precios , y congeturas , que forman Cavallero, 
y otros Elcrirores , con pocos feguros fundamentoSr 

11 A la Moneda de oro, llamada Tarin , le dan los Eícrih 
tores fu erymologia , y primera fundición en Taranto, por 
lo que es muy conocida por la media edad en las Provincias 
de ítaiía; efpecialmcnte en Sicilia , y Ñapóles, donde hoy; 
permanecefegun la noticia de Bordazar: (2) vale én efte Rey-
no al prefente 20. granos, los quales computa en nueftra Mo* 
neda de vellón por un real de plata , y Maravedís. 

12 La dominación antigua de ios Principes de Aragón 
en eftos Reynos , la hizo conocer en los fuyos , donde algu
na vez fe menciona en los inftrumentos , y habla de ella Mon-
tañer (3) en la Ghronica de los Reyes de Aragón : fu valor 
fe computaba en Sicilia por los años de mil trefeientos trein
ta y tres, en el figuiente modo: (4) onza de oro por cinco He-
riñes , y un Florín componia feis Tarincs; de modo, que for
maba la trigeíima parte de una onza 1 que le correfponde á 
diez reales de vellón, 

13 Los Francos fue una Moneda de oro de las varias Frail
ee fas, que corrieron en Efpaña: fe fabricó en tiempos antiguos, 
y corria en ios Reynados de Carlos Sexto, cuya efigie Real 
citaba por un lado fentada en un Cavallo, vibrando la Efpa-
da en la mano izquierda, y en el revetfo tenia una Cruz den

tro 

(x) Fueros de Aragón, fol. 174. col.4, 
(z) Bordaxar, Mtnedas yy Fefos, fol. 107. 
(5) Raymundo Momanér , Chronic. cap. 196» y 199« 
(4) Math, Süyatlan., apvid Dufrcfac, vecb. Ttremi, conû * &)« ?54« cák* 

Ycnet. 



i o i Efcrut'mio de Maravedí fes, j 0 oblas 
tro de un circulo , adornada deLifes: fu pefo era algún gra
no mas, que el de la odava parte de ouza, porque de cada 
Marco (e hacían fefenta y tres, y fu valor en París en el Rey-
nado de Don Juan, (buelto ya dél cautiverio) y en el año 
1360. fue el de diez y feis-Sueldos 5 y aunque en los íiguien-
tes de Carlos Sexto fe reputó por 20., en los Reynados íi-
guientes deTrancia fubieron , y baxaron los Francos , fegun 
la ferie chronologtca.,-y tabla, que forma Carlos :Dufrerne: 
(1) y en Efpaña debieron de tener diverfos precios. El Padre 
Mariana los reputa por un Cáftellano, pero él Señor Don 
Diegode Govarrubias losfixaádiez reales de pía ta,,por la 
Ordenanza del Rey Don Juan el Primero del año ; i 387. (2) 

14 La caufa de introduckfe.en Efpaña eftas, y otras Mo
nedas , fue la inmedkckm, y principalmente los ¿Pados , y, 
Confederaciones ;de Cafamientos , y otros convenios. -Eftas 
Francos fueron ipor fu tiempo tan frequentes cn Efpaña,, que 
nueftros Reyes folian hacer los pactos á pagar en ellos. .Don 
Juan él Primero de Caftilla (3)̂ 11 los Tratados^ quellíizoxon 
el Duque de Alencafter en el áño 1388. fóbre el cafamiento 
de fu Hija Doña Cathalina con el Principe Don Enrique 3Cer-
cero , y renunciación de fus.derechos .á eUReyno ; fe «obligo-
á pagar en cada año quarertta mil Francos* de • oro ffino.,-y- de 
buen peíb á el Duque, y íuiMuger ; y dar m los.Prinqp^ 
Novios feifeientos mil , y de la propria calidad. 

15 Continuó efta Moneda por varios tiempos, y en los 
del Emperador Carlos Quintoen la Convención de Madrid de 
14. de Enero de 1526. (4) fe aísignó por viudedad á la Reyna 
Doña Leonor, Muger.de íranGÍíco Primero,Rey de Francia3^ 
Hermana del Emperador, fefenta mil Francos de renta en ca
da un año, íituados en el Ducado.de Turame, y Condado.de 
Cuiten* 

imj •' •". * * 
(1) Carlos Dufrcfne, tom.4. fol.8 71. edlt. Venet. 
( i j Covarrub. cap. é». num.5. ultimo. t 
(3) Pedro López de Ayala, Chron. a el año 11. de Don Juan el Primero, 

cap.2. fol.ioi. B. 
(4) Conyencion de Madrid, cap. 13. en Sandoyal ,li¡forí* de CarUt Vm 

tora, 1 Ub. 14. foí«62. i • 
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préprlat , ó e/írangeras. Cap. XiF*. 103 
En la Ordenanza de Vaüadolid (infinuada antes) de 

r3. de Octubre de 14S8. difpufo el Rey Catholico, (1) <pe 
toda la Moneda de oro, afsi de Cafíeílams , como de Ducados ̂  y 
Cruzados , e Doblas y e Florines r e Coronas , f Aguilas, en que 
huviere falta alguna , que fea menos de un grano entero , qnz 
corra re fea habida , y fe d? Yy tome por Moneda de pefo , y que 
no fe lleve porta tal falta cofa alguna. Todas eftas Monedas 
de oro eran corrientes en Efpaña, pero como no explica qua-
les fueíTen proprias de efte Reyno, ferá neceíEirio adivinar pa
ra diftinguirlas, porque los Efcritores de Monedas, y ChroniC 
tas de ios precedentes Rey nados , dan poca luz para efto.. 

17 Los Salutes no es dudable fer Moneda eílrangcra, por
que hafta el nombre es defeonocido de los nueftros : y es fin 
duda Moneda Francefa introducida en Efpaña , como las pre* 
cedentes: fe dio efte nombre á aquelTa Moneda obfequialr 
que llevaban , y entregaron los fubditos á el tiempo de cum
plimentar en ciertos dias la felicidad , y falud de fus feñores: 
cuyo origen , y ctymologia le da la erudición de Carlos 
Dufrefnc. 

18 La figura, pefo, y valor de los Salutes, y la diferenv 
da de ellos, y de los medios Salutes en varios tiempos, lo 
d'efcribe el mifmo Carlos Duftefne j (2) por una parte teniati 
un Efcudo con tres Lífes, en medio de él la Virgen, y un An
gel , y al rededor la Salutación A V E ; y en eí reverfo tenia 
una Cruz llana entre dos Lifes : fu pefo era el de* fefenta y 
tres por Marco , ŷ  fu valor en París 25. Sueldos Turonenfess 
por ío que fe puede confiderar, que en Efpaña paflarian por 
un Caftellauo de dos pefos y medio en el adual eftado. 

i p Los Efeudos de oro del Sol fue Moneda antigua de 
Francia, fu primer Autor fue Luis Undecimo,Rey de Francia, 
en el año de 1475., por Decreto de 2. de Noviembre: fu fi
gura fue redonda, 6 esférica, y en la parte fuperior de la 
principal fachada tenia un Sol con ocho rayos, iluminando 
una Corona, que citaba mas abaxo, adornada de flores, y por 

el 

t i ) Pragm. 118. entre las del Rey Catholico, fol.14. B« 
{%) Dufrefnc la Gloflf. Tcrb. M<Mttt toin.4- fol.8 7 j • 
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el reverfo una Cruz de follages : por cfte tiempo fue la Mo-» 
neda de oro de mayor pefo <en Franciay valia 32.. Sueldos,, 
y un Dinero. (1) 

20 Los renovó el Rey FrancircoPrime.ro (2) por el Edido 
de 27. de Noviembre de 1516. , y paíTaron por quarenta 
Sueldos Turonenfes .hafta el año de 1619. 5 pero en 28.de 
Septiembre de 1526. , los fubió á quarentay cinco Sueldos 
Turonenfes , lo que continuo halla el año de 1539. 

21 En efte intermedio «tiempo fué preíb sdRey Fnancifco, 
y conducido á Madrid 5 y en tía Convención , que aquí fe hi
zo por fu libertad en 14. de Enero de 1526. (3) y cafamiento, 
que havia de contraer con la Reyna Doña Leonor , fe doró 
á ;éíi:a en. 20oy. Efcudos del Sol, fin orra fexprefsk>a. En la L i 
ga, que hizo con el Papa el Rey Franeifco , deípucs de libre,, 
en 22. de Mayo-de 152(5. (4) fe capituló le huvieífe de dar d 
Papa, por el Rey no de Ñapóles ¿ que fe le aplicaba, 65 g. Ef~ 
eudos de oro del Sal en cada año. 

22 Pero en las Paces finales , que fe otorgaron entre el 
Emperador, y Rey de Francia en Cambray á 5. de Agofto 
de 1539. fe obligó á pagar de renta el Rey Erancifco Prime
ro 25y 500. Efcudos de oro del Sol, ^)ios quaks^dice) paga
ra en un millón ., y do/cientos mil E fcudos de ero del .Sai, d fe-
tenta ^ y un Efcudos y medio por Marco ir: guardando en i a ¡ey 
del oro de los dichos Efcudos , que fea de veinte y dos quilates,, 
y tres quartos. Nofotros facabamos del Marco por efte tiem
po 65. piezas T y un tercio, y tenia el oro veinte y tres qui
lates-, y tres quartos largos., y valia cada pieza once Reales 
de plata, y dos Mará védiles, con lo que podrá facar la cuenta 
puntual de lo qíie valia cada Efcudo del Sol en efte tiempo, el 
que quiera entretenerfe en hacer Jos computos por las reglas, 
quedan los Enfayadores, y valor.de cada jgrano, y quilate. 

•jám ó • Xos 

( i ) . Dufrcíh.fol. 877. 
(¿) Idem , fol. 87,9. 
(3) Gonvcnclon de Madrid, en S.indoval , HIftoria He Cirios V . tom. 1» 

Hba4.cap.8. de laGóticordla, fol.620. 
(4̂  Capitulaciones de cfta Líg'a éii Sandoval ,-tom.i, llb.i 5. £01.656» 
(5) Paces de Cambray en'Sandoval ,tom.a. l ib. i / . fol.3.5. 

http://FrancircoPrime.ro
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:T% Los Reyes de Francia continuaron el ufo de los B/cu~ 

'•dos de oro del Sol. En el Reynado de Luis XUL (i) valían tres 
Libras Tornefas , y quince Sueldos , pero defde el Decreto 
de cinco de Diciembre de 1614. haíla 25. de Junio de 1636. 
fueron fubiendo algún tanto de precio, por Decretos de varios 
unos, hafta el precio de cinco libras, y quatro Sueldos vque 
tenian el dicho ano4e 6s6. En el Reynado de Luis XIV. (2) 
€c les dio de pelo <dos Dineros , y quince granos , y tenian 
.íle valor cinco libras , y quatro Sueldos j y en primero de 
•Agofto de 1656. fe le aumentaron diez Sueldos de valor, en 
cuyo eftado fe mantuvo hafta el año de \ 666. , que valió 19. 
'Sueldos, fObre las cinco libras, y á eíta proporción aifirunos 
Sueldos mas., hafta ¿l año.de 5?o., y en el de 93. ;re fuprii-nió 
êfta Moneda 

24 Eftos-Efcudos de oro del Sol fueron compréhendidos 
'€n los mas de los Pactos , que hizo Eípana con Francia , y fe 
•ha puefto el eftado de fu valor por la ferie de-varios anos, 
para que fe pueda conocer fu importe, en los que fe hallaron," 
<cfpe.cialmente en las Capitulaciones Matrimoniales de Doña 
Ana de Auftria , Hermana de Phelipe IV. y Muger de Luis 
XIÍI. Rey de Francia, y las ílguientes de la Infama Doña Ma
ría Terefa. 

,25 Ajuftada' laTaz gencTaí- con la Corona de Francia , en 
la'fsla^de los Fayfanes dei Rio Vidafoa ven 7. de Noviembre 
de 1659. en los Capiruios 2. y 4. fe-trató el Caíamiento de 
Ja Infanta Doña Maria Terefa.,.Hija de Phelipe IV..con Luis 
XIV. Rey de Francia ; y en el proprio dia, y Cafa de Jas Con
ferencias.,'fe firmaron las Capitulaciones Matrimoniales, y 
:Renuncia de la Corona; (3) y eñ ellas fe obügó el Rey de Ef-
páña á pagar en tres plazos, por razón de Dote, y Legirimas, 
y renunciación de cllzs y quinientos, milMJfudos de oro del Sol, 
vfujufíovalor. j £ 

26 El precio jufto de ellos Efeudosferá vario, fegun las 
con-

(1) Dufrefne, fol.882* 
( i / DufTefnc gS^. 

Colección de los Tratátlós cie Paz , Reynado de Phelipe IV. páTt. 7. 
fol. 514. y en D . Pedro Salcedo , Examen de la Verdad, £01.13, 
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confidcMciones , que de ellos fe hiciere i fi fe mira como Mo
neda corriente en Francia, es fácil faber fu precio , porque 
en el Arrcfto del Confejo del Rey de T). de Marzo de i65<5. 
prorrogado hafta el 62. , (1) fe reduxo el valor de eftos Efcu-
dos a el de cinco libras , y catorce Sueldos Tornefes, que 
valian entonces lo mifmo , que ahora , á cuyo refpeto valiau 
de nueftra Moneda adual veinte y dos Reales , y ílete quar-
tos de vellón , excepto algún quebrado de Maravedis. Pero 
para prorratear, é inquirir el valor intrinfeco, que tenían los 
Efcudos de oro del Sol en Diciembre de i(55p., en que fe hizo 
el Contrato , fe deberán hacer los computos fobre ios prefu-
pueftos figuientes. 

27 Por Decreto de 20.de Diciembre de 1^3^ (2) ratifica
do por Luís Décimo Quarto (3) en 18. de Enero de 1649« 
y 7. de Julio de 1661 . , fe dio precio á el Marco de oro erv 
paila fino de á 24. Karats , ó quilates de 384. libras Tbrnefas, 
del mifmo valor, que tienen ahora; y por otro Decreto de 
í , de Agofto de 1650. (4) tenian de pefo cada Efcudb de ora 
del Sol dos Dineros, ó Efcrupulos , y quince granos de á 24. 
cada Dinero: cuyo eftado duró muchodefpues de las Capi
tulaciones Matrimoniales , y haciendo el computo por dicho 
precio en los 4608. granos de oro , que tenia la Marca de 
Troyes del ufo de Francia, (5) y Efpaña, (ó ) correfponde á 
cada uno de los fefenta, y tres granos de oro, que tenia el 
Efcudo, á ílete Maravedis, y un tercio de nueftra Moneda, y 
todos hacen fetecientos y catorce Maravedis, que fon veinte 
y un reales de vellón de la Moneda adual de Efpaña. Toda la 
Moneda Franccfa eftaba regulada en fu pefo á el Marco de 
Tours , que tenia menos pefo, ó granos , que .el de Troyes, 
como explica el proprio Carlos Dufrefnc i (7) pero contado 

por 

(1) Dufrdne , fo!. 883.fub Ludovico X I V . addlcion.z. 
(a) Carlos Dufreíne, tom.4. fol.88z. edít. Venct, 
{3) Idem , fol. 88y. 
{4) Id€m}fol. 88z.m fíne. 
(5) Idem, fol. 473. 
(6) Juan de Arfe, á quien copia Villadiego en el Fuero Juzgo, fol.3 
(?) Idem Dufírclne, fol.474. y fus Addic¡onadorc$,allú 
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por granos, nada embaraza efta diferencia , porque el grano 
de oro valia lo mifmo en la una , que en la otra. 

28 Todo eño corre en el fupuefto, de que el Efcudo tu
viera el oro de á 24. quilates , á cuyo refpedo fe coníideró fu 
valor en paila j pero como en ninguna parte fe puede labrar 
Moneda con el oro de efta calidad, es neceífario inquirir el 
beneficio,que tenia en Francia , á que los Enfayadores de 
aquel Reyno-dieron nombre de Remedio, (1) pon el año de 
1361. En el Reynado de Francifco Primero , por Edidos de 
24. de Febrero de 15^9., y 15,de Abril de 1545., (2) fe man
daron renovar, y hacer de nuevo los Efcudos de oro del Sol 
de á 71. piezas, y fexto de cada Marco de París, (que era el 
de Troyes) de oro de á 23. K ^ m i , ó quilates, y que tuvieíTe 
:1a odava.parte de remedio , ó beneficio, como llamamos en 
Efpaña. 'Sobre efta calidad corrió en Francia la Moneda de 
oro emlos Reynados pofteriores, en los que no fe encuentra 
retractación de efta providencia ; por el contrario Luis Déci
mo Qu arto ordenó corrieíTen las Monedas febles, y por De
creto .de 21. de Marzo de 1646., mandó (3) fe labraílen los 
Efcudos de oro, y Luifes de oro.del mifmo pefo, inferipcion, 
y remedio y o bencñcio , que eftaba eftablecido en los arreftos 
de iaGuria,, por los quales fe havia rebaxado el pefo de ef-
tos Efcedos á 63. granos , que correfponde á 73. Efcudos, y 
un tercio por Marco de Troyes. 

29 Sobre eftos fupueftos fe debe formar la quenta por el 
jnodo figuiente. Las 3S4. libras Tornefas , que valia el Mar-
i co de oro de ¿ 24. quilates, regulado por el Marco de Tre
pes , componen 529224. Maravedís de nueftra Moneda : qui
tada una vigefimaquarta parte por el quilate , que tenia de 
menos el oro , de que fe mandaron labrar eftos efcudos , que
dan en 50^048. Maravedís ^quitando de efta cantidad la oc
tava parte , que tenían de remedio, 6 beneficio, quedan lí
quidos 43^520. Maravedís; y repartidos eftos en los 73. ef
cudos , y un tercio, que fe facaba del Marco, correfponde 

, - - á 
(1) Idcna, fol. 89 5. In Notls feu Additlombus. 
(t) Idem , fol. 879. addit. »V 
{}} Idem, 883, adiic.i, 



i o 8 E/crutinio de Maraloedifes y y oblas 
á cada uno 594. Maravedís de vellón , (falvo algunos que
brados que fe pierden) los quales hacen ry. reales , y i d . 
Maravedís de velion de ios nuellros , que es el valor intrin-
feco de eftos efeudos de oro del Sot de la Doce de la Infanta-
Doña Maria Tercia. Podrá fueeder que eftas quentas no ef-
rén bien ajuftadas: el inteligente puede formarlas de nuevo, 
con mas feguridad , y exadkud , con ral que no vade los 
fupueílos > porque á no traer Certificaciones formales de las. 
Contadurías, y Regiftros de Francia, no fe pueden dar mas 
puntuales , ni m is autorizadas. 

30 Eftas Doblas por eLkangeras , y todas por eftár que-r 
bradas,ó ibIdadas , folian efeufarfe á recibirlas ;• y mando 
Don Juan el Segundo , (1) y el Rey Catholico, que valieífen,. 
y fe recibieíTen abonadas las faltas > y de aquí fe puede dif-
currir , que nació llamar á eftas Doblas Faledks , y decir el; 
repartimiento de rentas de la Igleíla de Murcia (2) del año 
1419. que el Molino de Alguazas paga de Cenfo cada año; 
cinco Doblas Vakdies viejas r ó fu precio.. 

C A P Í T U L O X V . 
D E L A S D O B L A S C A S T E L L A N A S ANTIGUAS» 

y fu d 'fercncia, hajia los ReyesCatholicos, 

I TJOR el Dupond'to en la Moneda, fe dixo en el para-
J grafo antecedente , que fe dio el nombre de Dobla 

á la Moneda doblada; y la primera vez , que fe advierte eftc 
ufo en las Monedas proprias de Efpaña, fe halla aplicado 
cfte nombre , aunque fueífc mas que una la Moneda , ó no 
fueffe de oro. Don Jaymc Primero de Aragón no tuvo Mo
neda alguna de oro , ni en Barcelona havia otra en fu tiem
po , que ios Sueldos, y la Bofamya (3) de plata , y á el 

añ® 

(1) Ley 3. tlt.8. llb.5, Ordin. y Ley 17. t i t .ai . i ib.T. de la Recop. 
(i) Fundamento impreflb de ia Iglefía de Murcia , £01.45.8. 
(3) 5 ^ « ^ , Moneda que nombra el antiguo Chronicon Barclnoncnfe 

del Apéndice de Marca : y también lo nombra D.Jayme I . en la erección de 
la Tabla, 6 Cambio de Yaiencia , donde también í"e uombíAii los Margralc*, 
Monada de Mallorau 
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año 1221. nos dice el antiguo Chronicon Barcinonenfe, (1) 
que á 20. de Febrero de aquel año, derramó el Rey Don 
Jayme en Barcelona Moneda de Duplo ; en que fe dexa en
tender, que arrojó por alguna celebridad Moneda duplicada 
de la que corría. Los Francefes á fus Doblas de oro del año 
1^3 ,̂ íiguiendo la mifma idea , llaman Reales Dobles, en el 
año 1340. (2) antes que conocieíTen nueftros Doblones con 
el nombre de Pifio!, y en los de Phelipe IV. pufieron de le
tra Moneda Doble, 

2 En Efpaña fueron las Monedas de oro Morifcas las que 
tuvieron primero el nombre de Doblas; y no parece que en 
las proprias fe introduxoeíle ufo, haíla defpues delReyna-
do de Don Aloníb el Sabio. Ni las Chronicas hafta efte tiem
po, ni alguno de los Inftrumentos del Apéndice del Padre 
Berganza, dan el nombre de Doblas á ninguna Moneda Efpa-
ñola , con fer afsi, que las nombra todas. La defcripcion de 
Monedas , que hace Don Jayme Primero en la erección de 
fu Tabla el año 1247. nombra todas las proprias , y eftra-r 
ñas , que corrían jen fu tiempo , y de Gaftilla folo menciona 
los Maravedifi s de varias, claíTes sy lo que es mas , el Rey 
Don Alonfo el Sabio , en las Leyes de fus Partidas , mencio
na los Maravedifes de oro , los Blancos , ios Prietos, Sueldos, 
y Dineros , y no hace mención de< Dobla , ni Doblón yque 
corrieífeia algún tiempo , por lo que fu introducción fe debe 
colocar defpues de fu Reynado. 

3 El Rey Don Alonfo el Sabio , como Rey de Romanos, 
labró Moneda de oro, mas conocida de los Eftrangeros, que 
de nofotros. El Dodor Juan Palacios , (3) Plebano de Vene-
cía , en las Vidas de los Emperadores de diverfas Naciones, 
que recopiló en el Tomo noveno de fu Cadena Hiñorica,ef. 
tampó una Moneda de oro del Rey Don Alonfo, que dexó 
fin explicar. En lo grande parece Moneda Triunfal, y fe ra 

co-
lO Chron. Barcín. en el Apéndice de Pedro la Marca, fol. 75 5. X, K a -

Jend. Martij amo M.CCXXl. fuit ¿ Dommo Regejacoho afperfa Mmta de Duph 
íaremon» 

(i) Car!. Dufrefne , verb. Monet. fol.S66. J 888. 
(3) Juan Palacios, tom. 9. fol.4. 
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como vez, y media un Doblón de á ocho de los de efte tienw 
po: por eí un lado tiene la efigie del Rey de medio cuerpo, 
con fu Corona , y Manto Imperial: en la mano derecha un 
Cetro , y en la izquierda , arrimada al pecho , un Mundo, 
con una Cruz pequeña en la altura , y al rededor dice Al-
fon fus Rex Romanorum ; y por el reverfo tiene pintado un 
Pelicano , hiriendofe el pecho , y alimentando tres Polluelos, 
y en la circunferencia eíla Infcripcion : Pro Lzge O1 Pro Gre~ 
ge. No es neceffario prevenir , que eíla Moneda no fue 
ufual, ni corriente , porque todos faben, que el Rey no to-» 
mó la poíTefsion del Reyno en que havia de correr. 
. 4 En Efpaña vimos, que efte Sabio Rey labró íasMone^ 
das de plata, y cobre, con el nombre de Maravedís , y con 
arreglo, y proporción á el Maravedí de oro antiguo, llama
do Alfonfi'-, lo que declara baftantemente, que no labró para 
fu Reyno Moneda alguna de oro , porque por efta , y no la 
antigua , huviera hecho el cotejo , y arreglado la proporción 
de Monedas, que manifiefta fu Ley del Eftilo ; ni huviera 
dexado de mencionar las Doblas Caftellanas, íi las huviera 
en fu tiempo, como nombró en fus Leyes todas las demás 
Monedas. 

5 Las Doblas, que' fe llamaron Caftellanas para diftin-
guirlas de las otras , no las hemos hallado mas antiguas, que 
las que fe mencionan en la Ghronica de Don AJonfo el Un
décimo , (i) quien dice ofreció dos Doblas por cada piedra, 
que tiraífe laGéhte de Guerra defde el pie de la Torre de 
Gibraltar, que tenia íitiada 5 y fíendo forzofo , por lo que fe 
ha dicho, que fe labraífen defpues del Reynado de Don 
Alonfo el Sabio , difeurrimos, que las fabricó el proprio Don 
Alonfo Undécimo , porque fu Padre , y Abuelo Don Sancho 
en lo breve , y agitado de fus Reynados, no aparece hicie
ron otra Moneda , .que Cornados, y Novenes, como fe dixó 
en fu lugar; y efte Rey fuplió la falta , que havia de Mone
das , dándoles la debida proporción en los nuevos Sueldos, y; 
Dineros, que arregló á los Maravedifes. 

Las 

(0 Cluon. de Don Alonfo X I . cap. 1x3. fbl. 74. 
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6 Las pri ñeras, que pudo labrar , fon las que llevaron 

defpues el nombre de Doblas Viejas Cafiellanat, y también el 
de Caftellanos ,'cuyo valor reguló fu hijo Don Enrique Se
gundo en las Cortes de Toro á el precio de treinta y feis 
Maravedís. Eílas fon las mifmas, que en la mutación de 
Moneda del mifmo Enrique padecieron la alteración, que 
advierte Pedro López de Ayala , ( i ) y las variaciones , que 
nota el Iluftrifsimo Don Diego de Covarrubias, (2) hafta que 
bolvieron á el precio de los mifmos 36. Maravedís, que fon 
los que en el Reynado de Enrique Tercero feñala la Efcritu-
ra, que fe dixo del Dodor Diego Fernandez de Madrid á el 
num.34. del §. 3. 

7 No fabemos que alguno tenga efta Moneda, ni quál 
fueíTe fu Sello , 6 Infcripcion : es regular que tuvieífe el Caf-
ti l lo, y León, que pufo fu hijo Don Pedro ; y efpecialmente 
fu otro hijo Enrique I I . en las fuyas: porque fue , y debió 
fer, muy imitador de las cofas de fu Padre. 

8 Vallan eftas Doblas en plata dos onzas , y una quinta 
parte de otra, que es el valor juftóde los treinta y feis Ma
ravedís Novenes. El Rey Catholico (<) en la Pragmática de 
¡Valladolid de i3.deOdubre de 1488. dixo , que las Doblas 
Caftellanas no tenian el pefo, que debian de tener, ni el que 
las otras Doblas., á las quales las iguala ; y en la Real Cédula 
del año 1476., que refieren los Anuales de Sevilla, rebaxó 
las Doblas Caftellanas antiguas , y las Enriqueñas, á el pre
cio de 43 5. Maravedís, que hacen de fu Moneda doce reales 
de plata antiguos , y trece quartos y medio, 

9 El feñor Don Diego de Covarrubias quifo averiguar 
el oro, que tendrían eftas Doblas Caftellanas viejas , y le pa
reció feria la fexta parte de onza de á 48. piezas en Marco, 
por las ccníideraciones, que refiere en el Capitulo 6. num. 3. 
Don Jofeph Cavallero, (4) fin haverlo vifto, lo quifo enmen

dar, 

^ (1) Pedro López de Ayala á el año 4. de Don Enrique I I . cap. 10, y á ú 
año 6. cap. 8. 

(2) Iluftrifsimo Covarrubias , cap.6. num.3. 
(3) Pragmática 128. fol. 124. B. 
(4) Cavallero, de Pe/os,^ Medidas, fol. j i if. 
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rdar, y trató de error, por no Tacar cinquenta piezas por Mar̂  
co. Los mifmos cinquenta por Marco pone el Señor Covar̂  
rubias en el Capitulo 2. num,; 1. en los Cafteílanos de fu tiem«-
po y de que hablan las Leyes j pero en el Capitulo 6. habla 
de los Caficllanos antiguos, ó Doblas Cajiellanas viejas, que 
no conoció Cavallero; y es bien difícil Tacar el peTo de oro, 
que tenia efta Dobla , por lo que valia en plata á el tiempo 
de Tu fabrica, porque era mas de una ^uarta parte menos de 
la del Rey Catholico ; ni tampoco fe fabe , lo que havia ba-
xado el oro en aquel tiempo, pero hay la regla fíguiente, que 
es la mas cierta para efta, y las demás Monedas de aquel 
tiempo. 

10 En la referida Pragmática de 15. de Odubre de 148^ 
dice el Rey Catholico (1) mandó á Pedro Vigil,fu Marcador, 
hicieíTe una fola pefa quadrada, feñálada con una Banda, por 
la qual fe huvieran de pefar todas las Doblas : en lo que fu-
pone debian fer iguales en el pefo las Caftellanas , las de la 
Vanda, las Enriqueñas, y otras antiguas: fiendo,pues,iguales, 
tenemos en la mano un Caftellano Enriqueño , y pefa de oro 
puro una ochava, y Tomin y medio , como diremos defpuesj 
por cuya regla correfponden á el Marco de Troya 51. Doblas 
Cajiellanas, y algo mas de media. 

n En las Cortes de Madrigal del año 1476. mando el 
Rey Catholico (2) marcar las pefas , y arreglar el pefo , que 
havian de tener las Monedas de oro de Cafteílanos, Excelen
tes, Aguilas, y otras, que ordenó en eftas Cortes, que fe la-
braífen. En ellas dice, que el Caftellano, medio Excelente, y) 
'Dobla de la Vanda , tenian un mifmo pefo ; y añade que la^ 
bró medios Cafteílanos, y quartos de Excelentes. Las Armas, 
que mandó poner en ellos,fucron por un lado las del Rey, y 
Reyna^on las Flechas, y Yugos por Divifa , fegun explica ef
ta Ley , y las pofteriores Monedas, que labró , y por el otro 
lado tenia á el parecer un Caftillo , cuya feñal mandó poner 
en la pefa de efta Moneda, afsi como el Aguila en las Agui-i 
Has, que labró. 

El 
(0 Pragmática 128. t y en la Ley 16. t i t^a. ' l ib . j , Rccop, 
í2) Ley a. úu ü r Ub. j_»Recop, 
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12 El valor de eftas Monedas no fe explica , ni fe puede 

deducir de las Leyes ; ni fabemos donde pudo hallar Don Jo-
feph Cavalíero (1) la feguridad, con que feñala el valor á ca
da una de eftas Monedas. Es neceíTariopara decirlo con al
guna probabilidad, recurrir á cotejos, y convinaciones de 
otros Documentos. 

13 Los Cafteüanos de oro,dice la Ley precedente,que pe-
íában lo mífmo, que las Doblas de la Vanda , las que aprecio 
el mifmo Rey Catholico en 435. Maravedís de los fuyos , en 
la Real Cédula, (2) que dirigió á Sevilla, que hacen los mif-
mos doce Reales de plata , y trece quartos, que las Doblas 
Caftellanas antiguas: pero poco defpues reconoció el mifmo 
Rey Catholico, (3) que eftos Caftellanos labrados por é l , fa-
lieron baxos de ley, y de pefo. Defpues de efte tiempo tu
vieron varias alteraciones, El Emperador Carlos V. (4) en el 
año de 1550, dio de valor á el Caftellano 485. Maravedís; y 
fu Hijo Phelipe II . (5) en el ano de 1566. ios fubió á 544. fien-
do el oro de 22. quilates, cuyas calidades no parece teniati 
los que pallaban en tiempo del feñor Don Diego de Covarru-
bias, por cuya caufa fe debieron de rebaxar á los 375. Mara
vedís , que dice valían en aquel tiempo, y componen once 
Reales, y dos Maravedís de plata antigua j pero defpues me
joraron d.e fuerte , (6) porque Phelipe ÍIL el año de 1612. fu* 
bio el valor del Catleilano en palta á 576. Maravedís. 

14 Las Doblas de la Vanda tenían el proprio pefo, y va-» 
!or íntegro de los Caftellanos , como fe acaba de decir: fu fi
gura , por quien nos dice haverlas vifto, es redonda, por un la
do las Armas Reales , y por el otro una Vanda, foftenida pog 
las puntas de la boca de dos Cabezas de Dragones j y no fu« 
po decir fí tenían la inferipcion del Rey, que las mando la

brar; 

(T) Cavalleto , fbl, t i % i 
{%) Real Cédula en los Armales de Sevilla, foi. 371. 
(3) Pragmática 118* fol. 114. B. y explica los mandoí lakac ea U Pcag* 

mática 118. cap.7, 
(4) Carlos V . en la Ley 6. t k . i 8. líb.6. Recop. 
(5) Phelipe I I . en la Ley n . t l t . z i . l I b . j .Recop . 
{£) Ley 17. t i u x i . l l b . j . Recop. 
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114 Efcrutmo de Maralvedi/es} y **Dohlds 
brar: unos las aplican á el Rey Don Juan , otros á Don Pe
dro 5 pero las primeras, que fe formaron con efta infigniajdif-
currimos , que las mandó labrar Don Alonfo Undécimo, au
tor del Orden de la Vanda , cuyz. divifa es regular quifiefle 
poner mas bien, que otro , en las Monedas , que mandó la
brar. 

15 Otra Moneda correfpondiente á el tiempo del Rey 
Don Alonfo Undécimo, es el Efcudo de oro viejo , mencio
nado en las Cortes de Toro de la Era 1411., cuyo fragmento 
copia Juan de Otalora. (1) En ellas arregló Enrique II . el va
lor de las Monedas de fu tiempo; y entre otras dice, que 
el Efcudo viejo valga 38. Maravedís , que fiendo Maravedifcs 
Novenes los de fu tiempo , valdrían en el nueftro cinquenta 
Reales de vellón , y veinte y dos Maravedifes. No parece fe 
renovaron eftos Efcudos,ó á lo menos la Moneda de efte nom
bre, hafta los tiempos de Carlos V . , y Phelipe I I . , de los qua-» 
les fe hace larga mención en las ¡Leyes de la B.ecopiladon® 
donde podrá examinarle el que quifierc. 

16 Del Rey Don Pedro fe halla una Moneda de oro, de 
la qual hemos vifto la Eftampa, y deferipcion, que de ella 
hace fu dueño. Es de oro muy fino, redonda , y fu tamaño, 
poco mas , ó menos , <̂ ue el de una Pefeta , ó pieza de dos 
Reales de plata de los que ahora ufamos. Por un lado tiene 
el medio Cuerpo del Rey, la Cabeza adornada de pelo largOj 
y Corona, la Cara de joven , mirando á el lado de la dere
cha, y al rededor un letrero, que dice Petrus Deí : Gracia Rex 
Caftelk e Legioni ffc 5 y por el otro lado, ó reverfo, un Efcu
do quarteado de Caílil]os, y Leones, con otro letrero de 
las mifmas voces , y á el pie del Efcudo, y baxo uno de los 
Caftillos, cfta letra S. , en la qual dice fin duda alguna fue 
hecha en Segovia. Añade la Deferipcion, que efta Moneda 
vale 50. reales ; efto es por la calidad del oro, y reducción de 
cfte á el precio antiguo de los Reyes Catholicos, en que una 
ochava, (que pefaba el Excelente de la Granada) valia once 
Reales de plata antiguos, y an Maravedí de aquellos tiem

pos, 

{1) Ocalora de Nvbilitate, part.i. cap.4,fol.6o. Col.u 



proprias, o e/i randeras. Cap. X V . 115 
pos , que fon caíl dos de los nueftros, por cuyos computos 
pefa eíla Moneda una ochava, y Tomín y medio , que es lo 
mifmo ? y con ias mifmas calidades de la de Enrique Segun
do , de que fe hablará defpues. 

17 Eíla entendemos, que es la Dobla de la Segunda Su
plicación , introducida por Donjuán el Primero, año 1390. 
en cuya Ley fe llama íimplemente Dobla, fin otro renombrej 
porque á efta Dobla de la Segunda Suplicación la llama el Rey 
Catholico Dobla de Cabeza de las de Segovia, y á efta fola 
conviene efte atributo. Entre las Doblas viejas, galladas, cor
tadas , y Toldadas, nombra el Rey Catholico (1) las cercena-* 
das fin cabeza , ó defeabezadas de Segovia, lo que íucedia, 
porque á el recortarlas los codiciofos, cortaban el todo, ó par* 
te de la Cabeza de la figura del Rey contigua, ó inmediata á 
la extremidad del circulo, por cuya caufa fe llamaban eftas 
Doblas comunmente defeabezadas; y para explicar el Rey Ca
tholico , que las que fe depofitaíTen para la Segunda Suplica^ 
cion , havian de fc'r de las buenas en calidad, y pefo, en con-
trapoficion de las otras, y para diftinguirlas de ellas, aña
dió , que havian de fer de Cabeza de las de Segovia , por cu
yo renombre fe diftinguian las buenas de las cortadas; el qual 
no tenían en tiempo, que Don Juan el Primero las nombra 
en la Ley de la Suplicación. Efta es la verdadera caufa de lla
marlas de Cd£e£¿,porqiie aunque eftas pudieran acomodarfe á 
el tributo, que fe pagó por Cabezas, como quieren algunos; 
no fe pueden acomodar á efte motivo (que nació con el tiem
po) las Doblas defeabezadas, ó fin Cabeza, porque nadie ha 
vifto hafta ahora Moneda labrada con la figura del cuerpo fin 
Cabeza. 

18 Comprueba efte penfamiento la aíTcrcion de Antonio 
de Nebrija, que alcanzó los tiempos de Don Juan el Segun
do , y Reyes Catholicos, quien llama en fu Diccionario La
tino á las Doblas de Cabeza, Petrinas, y á las de \a.Vanda,Jua~ 
ninas, aludiendo á fer eftas del Rey Don Juan, y las primeras 

de 

( i ) Pragmática del Rey Catholico i zy. y 13 j . También las nombra la 
Ley z. t i t . iS. líb.y. de laRecop. 
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de Don Pedro, de las quales havria en bañante abundancia en 
Jos tiempos de Don Juan el Primero 5 porque el Rey Don Pe
dro , (dice Ayala) (1) recogió en vida mucha Moneda, y por 
fu muerte fe hallaron en fus theforos grandes riquezas. En la 
Torre del Oro de Sevilla, y Caftillo de Almodovar , fetenta 
q;uentos ; y en los Recaudadores treinta Millones en Corna
dos , y Novenes , y otros treinta Millones en Doblats., 

19 La Moneda de oro del Rey Don Enrique , que tene
mos á la viíta, es redonda, muy delgada, y fu tamaño es al
go mayor , que el de una Pefeta , y llena todo el circulo de 
la letra D . en las medidas de las Medallas de Laftanofa : por 
un lado tiene un Caftillo grande, folo formado 4e tres Tor
res en fachada , y mas alta la del medio , y á cada lado qua-
tro, ó cinco Eftrellas pequeñas, fembradas íin orden, (fym-
bolo acafo de la noche, en que triunfó de Don Pedro) y á 
el pie del Caftillo la letra A.., que feñala el Lugar de fu fa
brica , por lo que feri Avila i y todo él Caftillo, y Eftrdlas 
eftán dentro de .un circulo, formado de medios puntos, como 
el de las Pefetas, y á el rededor entre dos circuios, ó cor
doncillos , dice de letras boticas ENRICVS*DH * GR A * 
REX * CAS *: A el otro lado tiene un León grande corona
do, y Cruz fobre la Corona , con dos Eftrellas pequeñas, una 
fobre el lomo , y otra á la boca , y todo .dentro del mifmo 
circulo de medios puntos 3 y entre otros dos cordoncillos en 
circuios , tiene eftas letras XPS. * VINCIT. ̂  XPS. *REN A * 
XPS. * , en que dice Chrifto vence , y Chrifto reyna. 

20 Efta Moneda es á el parecer de Don Enrique el .Según-
dojpor el fymbolo délas EftreMaŝ for las Armas de folo Lcon^ 
y Caftilta , que fe ven en fus Monedas de plata ; y porque las 
de plata de Enrique Tercero , y Quarto , con quienes pudiera 
equivocarfe , tienen el medio Cuerpo del Rey ,, y feñalan E n 
rique Tercero , y Quarto ., no fimplemente Enrique, como efta. 
El oro de efta Moneda es de á veinte y tres quilates, y tres 
granos, y pefa una ochava , y Tomín y medio j y contando 

d 

(1) Ped^ó López de Ayala a d Lp. ano del Rey nado de D . Pedro, 
fol.i 3̂ . B. columh.l. 
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proprias y o eftrdngcras. CapjCV, 117 
el oro por fu calidad á veinte y dos pefos la onza , vale á eí 
tiempo prefente cinqnenta y un Reales y medio de vellón. Ei 
Rey Catholico dixo en fu Real Cédula citada varias veces, 
que-el Caftellano Enriqueño valia 435. Maravedis , que es el 
precio, que le correfponde á la eftimacion del oro en fu 
tiempo , en el que fe ha dicho, que una ochava valia 375. 
Maravedis 5 y añadida la mayor calidad del oro de efta Mo
neda á quince reales por quilate, hace la fuma , que fe ha 
dicho. 

i i El Rey Don Juan el Primero labró una Moneda de 
oro de la propria medida, pefo , y valor , que ¡a anteceden
te de Don Enrique , pero el oro de inferior calidad : en ella 
pufo la infignia de la Vanda , que confideramos principio 
Don Aloofo j y el Rey Catholico le dio de valor en la citada 
Cédula los mifmos 435. Maravedis de fu tiempo. Por la Ef-
tampa, y Defcripcion de efta Moneda, que ha venido de 
fuera, tiene por un lado un Efcudo de grodera labor , qua-
drado por arriba , y remata en punta de Corazón por baxo, 
y en él eftá travefada una Vanda , que tiene por las puntas 
dos Dragones , y al rededor , de tofea letra , dice JOANNES. 
DEI. GRACIA REX. CASTE. >£<: por el otro lado el Efcudo 
aquartelado de dos Leones , y dos Cadillos, y á el rededor 
JOANNES DEI GRACIA REX. CAST. ; no feñala fi es Prime
ro , ó Segundo, y por efto fe infiere fer Don Juan el Prime-; 
ro , porque fiendo único del nombre en fu tiempo , no fe tu
vo por neceífario efte requiíito, como fe ve en la Moneda 
de Don Pedro. 

22 No hemos hallado noticia alguna de que huvieífen 
labrado Monedas de oro los Reyes , que pofteriormente fue-
cedieron, aunque fe halla labraron Monedas de cobre, y 
plata de baxa ley , efpecialmente Enrique Quarto , de quien 
dice Alonfo de Palencia, (1) que por fu orden labró el Conde 
de Benavente muy mala Moneda en Villalon ; no dice íi á fu 
nombre , ó á el del Conde , de que debió de haver algunos 
exemplares antiguos, como en otros Rey nos los Barones, 

y 
(1) Aloníodc Falencia , Hi/tor, de Enrique /r.part.z. cap.ia, 
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11 8 Bfcrutinio de Maravedí/es, y doblas 
y Señores particulares; porque hemos oido, que alguno Ha 
hallado en Memorias antiguas el nombre de Maravedifcs 
Lupinos, y pudieron fer de alguno de los muchos Ricos-
Hombres , que tuvieron íbbrado defpotiímo 5 y llevaron el 
nombre de Lope. 

C A P Í T U L O X V I . 

D E L A S D O B L A S , T M O N E D A S D E O R O 
de ¡os Reyes Catholicos. 

'Ntró en el Reyno el Rey Catholico Don Fernando 
á principios del año de 1475. 5 y á 22. de Febrero 

de 1476. ya eftaban dadas las ordenes para la rebaxa, y la
bor de las Monedas, que acordó en las Cortes de Madrigal; 
Las Monedas de que fe trató en eftas Cortes, fueron los 
Florines, los Caftellanos y y los medios Cafiellanos , las Coronasi 
las Aguilas , los Excelentes , y medios Excelentes , los Ducados, 
y los Cruzados, La mayor parte de eftas Monedas fueron de 
nueva fabrica , y las otras fueron antiguas, y renovadas pof-
teriormente 5 y pues queda dicho todo lo que conduce á los 
Florines, y á los Carelianos, por cuya mitad de talla, y va
lor fe deben conílderar los medios Caftellanos, paífaremos á 
las otras , dando principio por las Coronas, porque prefiere 
á todas eftas en fu introducción. 

2 Las Coronas, en fu primera introducción , fue una de 
las muchas Monedas , que fe labraron en Francia, con el 
nombre de Coronas de oro. La que mas fe proporciona á los 
tiempos en que corrieron en Efpaña, es la que llamaron vul
garmente en Francia Efcudo de la Corona, renovado en el 
Reynado de Carlos Sexto : (1) tenia por un lado un Efcudo 
coronado , con tres Lifes en el medio j y por el reverfo una 
Cruz enrejada por el medio , y adornada de Lifes en los re
mates , y coftados : fu pefo era el de fefenta y feis por Mar
co 5 y por Edido de 18. de Marzo de 1484. fe le dio de valor 
en París veinte y feis Sueldos > y feis Dineros Tornefes, por 

lo 

i*) Carlos Dufreíhe , tom.4. lit» M* fol.874e 



propnas, o efírangeras. Cap.XVl. 11 p 
lo que paflaria en Efpaña en eñe tiempo por una ochava de 
oro, ó Dobla común. 

^ Eftas Coronas de oro fueron las que corrieron en Es
paña 5 pues aunque Enrique Segundo en fu Inftruccion dio 
nombre de Corona á fus Monedas , eftas fueron de plata. Por 
las Coronas Francefas fe hicieron los Convenios por los Re
yes Efpañoles. Don Juan el Segundo de Aragón dio en em
peño á el Rey de Francia el Condado de Rofeílon , (i) por 
dofeientas mil Coronas, que importaron los eftipendios de la 
Gente de Guerra. Don Juan el Segundo de Caftilla en el 
año 143^. (2) nombra en fus Leyes las Coronas, como Mone
da corriente en Efpaña j y efta es la mifma que nombra mu
chas veces en las fuyas el Rey Catholico. (3) 

4 Los Reyes de Bohemia Maximiliano , y Doña María, 
Governadores del Reyno de Efpaña (4) por Carlos V. en el 
año de 1550. dieron á las Coronas el valor de 350. Marave
dís 5 y el mifmo Emperador Don Carlos, con Doña Juana 
fu Madre , (5) en el año de 1557. dice haver mandado labrar 
Efcudos, y Coronas de oro de á veinte y dos quilates , y de á 
fefenta y ocho piezas por Marco, y les dio por valor los mif-
mos trefeientos cinquenta Maravedís. Las Coronas , y los 
Efcudos fe labraron de un mifmo pefo, pero la calidad del 
oro fue diverfa en ambos, porque los Efcudos ios fubió Phe-
lipe I I . (6) á 400. Maravedís; y Phelipe III . (7) los aumento 
á 440.5 pero las Coronas fe quedaron en los 350. Maravedís, 
folo por fer de la inferior calidad, que advierte el feñor 
Covarrubias. (8) 

5 Las Aguilas fueron Moneda de la primera fabrica del 
Rey Catholico, y fuera de fus Leyes, y Pragmáticas apenas 

fe 

(1) Pulgar , Htflof, de los Keyes Catholicos , part^.cap.aj. fbl.16. B, 
(2) Ley z. tít.7. lib. 5. del Ordenam. 
(3) Ley z . t i t . z i . 11b. j . d e la Recop. 
(4) Ley 6. t i t . i 8. Hb. 6, de la Recop. 
(5) Ley to . t i t . 21. flb.)'. Recop. 
(6) Ley 13 . t it .21, líb.y; 
(7) Phelipe 111, Ley 16. del mifmo tit. y lib. 
(8) D . Covarrub. cap. 2. num.2. 
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12,o E/crutinlo de Maravedí fes ¡ y 'Doblas 
fe mencionan 5 no duraron mas ? que las otras mandadas coti 
fumir. No hemos vifto alguna, pero nos perfuadimos , á que 
por un lado tendría impreflb,como todas, las Armas de Rey, 
y Reyna , y por el otro una Aguila, cuya figura aun confer-
van los Excelentes, porque en todo el Cuerpo de una Agui
la , y efteníion de fus alas, eftá íbbftenido el Eícudo de las Ar
mas Reales. La pefa de efta Moneda fe la mandó poner un 
Aguila : lo que arguye , que la tenia la mifma Moneda, por
que el Rey Cathoíico acofturnbró poner en las peías las in-
íignias de la Moneda como la Vanda en la pefa de la Vanda, 
y la Corona en la pefa de la Corona, como lo advierte fu Ley, 
(1) Efta mifma Ley feñala á las Aguilas elproprio pefo, que á 
los Florines y medios Caftellanos : por lo que le correfponde 
valer diez Reales de plata antiguos. 

6 Los Excelentes y medios Excelentes de la primera fa
brica , dice el Rey CatHolico en fu Pragmática, (2) que no 
falieron del pefo, y ley , que los mandó labrar: fu figura fue 
la mifma , que la de los que labró defpues, á que folo aña
dió la Granada , como declara la Ordenanza , (3) que dio en 
Valencia á 12. de Abril de 1478. En efta indica el valor , y; 
pefo , que tenían , porque expreífa, que el medio Excelente 
pefaba lo mifmo, que el Cajiellano, y Dobla de la Vanda} 
y fiendo el valor de eftas Monedas en aquel tiempo el de do
ce reales de plata antiguos r y trece quartos , como fe dixo, 
correfponde á efte precio el medio Excelente , y el Excelente 
mayor, ó entero el de 25. reales y medio de plata, y dos 
quartos, falvo las faltas, que tuvieífen, cuyo defcuento acor
dó el proprio Rey en diverfas providencias. 

7 El Ducado de oro fue Moneda antigua, nombrada en las 
Leyes de Don Juan el Segundo , (4) y tan corriente en los 
tiempos ppfteriores , que era la que comunmente fe ufaba en 
el comercio de todos los Reynos. El Rey Cathoíico la renovó 
en fu talla , pefo, y calidad, con el nombre de Excelentes de 
i la 

(1) Ley 2. t i t . z i . lib.5. 
(2) Pragmat. 118. cap.7. 
(3) Ley 2. tit. i i , lib. 5. . 
(4) Ley 2. tit.7. l lb. j . Ordenamiento, 



proprias y b efirangeras. CapjXVL 121 
la Granada mayores , y menores, á los quales en las Leyes 
pofteriores fe les dio el nombre de Ducados Dobles, y fenci-
llos. El proprio Rey ofrece efta idea en la Pragmática de Me-
ciina del Campo del año 1497., (1) donde dice , que para el 
eftablecimiento de Monedas lo propufo el Con fe Jo entre otras 
cofas: „ Porque fe falló , que las Monedas de Ducados fon 
}1 mas comunes por todos los Reynos, y Provincias de Chrif-
„ tianos, é mas ufadas en todas las Contrataciones: é afsi les 
„ pareció , que Nos debíamos mandar labrar Moneda de oro 

de la ley, é talla , é pefo de Ducados En fu conformi
dad labró el Rey los Excelentes de la Granada Dobles, y fen-
cillos , y dio de pefo á cada uno poco menos de ochava, y de 
valor eí de once Reales de plata, y un Maravedí, 6 trefcien-
tos fetenta y cinco Maravedifes, que literalmente refiere la 
Pragmática, por la qual, y por el ajuftamiento , fe debe cor
regir el feftnt.x, que en lugar del fetenta pone la Ley recopi
lada. (2) 

8 Eftas Monedas de oro retuvieron defpues el nombre de 
Ducados, porque exceptuando la Ley de fu compoficion, 
que ias llama Excelentes de la Granada , las pofteriores les 
dan nombre de Ducados Dobles, y fencillos, como eran los 
Excelentes. A el tiempo que Phelipe I I . labró fus Efcudos 
en 2 .̂ de Noviembre de 1566. aumentó el valor de las Mone
das de oro 5 y defpues que refiere los Efcudos dobles , y fen
cillos , que labró fu Padre Caí los V . , comprehende los Exce
lentes , y Monedas de los Reyes Carbólicos en eftas voces: 
„ (3) Y en quanto toca á los Ducados Dobles, fencillos , Caf-
„ rellanos , Dobles del Cuño , y Armas de los Señores Reyes 
j , Catholicos nueftros Vifabuelos,mandamos5que corra el Du-
3, cado fencilio á quatrocientos y veinte y nueve Maravedís, 
„ y el Doble á ochocientos y cinquenta y ocho Maraved's; „ 
y íiendo cierto, que los Reyes Catholicos no labraron Mone
da alguna con el nombre de Ducado , los que dice aquí 
Phelipe I I . , que labraron fus Vifabuelos, fon precifamente los 

Ex-
( 1 ) Pragmar.i 18. á e! principio en las impreíTas de I05 Caihaiicos,tbi« 1 oó« 
{%) Ley 4. tit. i r , üb. j . 
(5) Ley 13. de las Declaraciones, tit. 21. líb.¿. 



l i a E/crutlmo de Maravedí fes 3y Doblas 
Excelentes del pero,talla, y calidad de los Ducados antiguos: 
y á el precio de ellos correfponde el aumento, que dio á ef-
tas Monedas á correfpondicncia del de las otras. 

9 Las Efcrituras correfpondientes á eftos tiempos, les datl 
nombre de Ducados, y el proprio valor, que a jos Excelen
tes, por un Privilegio de 24. de Marzo de 1537. íe eximió la 
Villa de Brozas de la jurifdiccion de la de Alcántara, para 
lo que íirvió con 7500. Ducados de oro, computado cada 
uno por el valor de 375. Maravedís, que es el que la Ley fe
ríala á el Excelente : y en otra Efcritura de 15. de Enero de 
1559., por la qual fundó un Mayorazgo en Murcia el Canó
nigo Mazies Quoque, agrega 1 jo. Ducados , que dice valen 
5̂ 250. Maravedís, por lo que correfponde á los mifmos 375. 

Maravedís, precio de el Excelente : una , y otra Efcritura íc 
hallan en Pleytos feguidos en el Confejo. Efte mifmo precio 
confervaban los Ducados en 4. de Junio de l ó j o . , en que el 
feñor Andrea Piquinoti otorgó fu Teftamento en efta Corte 
ante el Efcrivano Pedro de Alias Matienzo , el qual eítá con 
los Autos de fu Teftamentarla en el Oficio de Provincia, que 
fírvió Miguel Pardo : por dicho Teftamento mandó diftribuir 
en Legados píos varias cantidades de Ducados, y previene fe 
cuente cada uno por el valor de trefeientos fetenta y cinco 
Maravedís , que tuvieron íiempre. 

10 Don Jofeph Cavallero iguala en el precio á el Exce
lente , á el Ducado, y á el Cruzado j (1) y añade , que Phe-
lipe III. en 1. de Enero de 1609. aumentó el valor del oro, a 
cuya proporción dke, que el Ducado fubió á quatrocientos 
noventa , y quatro Maravedís. Phelipe III. folo aumentó los 
Efcudos de oro , que fu Padre fubió á 400. Maravedís , y les 
dió de valor 440.; (2) pero no aumentó el oro en lo general, 
ni mencionó los Ducados , Cruzados, ni otras Monedas , an
tes por el contrario aparece de los inftrumentos de efte tiem
po , que no tuvo efedo el aumento, que dió Phelipe I I . á los 
Ducados, porque en la Efcritura de Capitulaciones Matrimo-

nia-

(1) Cavallero, de Pe/o/, / Medidas, fol. IIT,» 
( i ) Ley 16.de las Dedicaciones,tic.21.lii).5. 
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niales (1) de Doña María Manrique con Don Rodrigo Nuñez 
de Guzmán, otorgada en doce de Mayo de 1570., fe les da 
folo el valor de 375. Maravedís de fu primero precio: y Die
go Pérez, (2) que imprimió fu Glofía. á el Ordenamiento la 
primera vez en Salamanca el año de 1574. los computa á el 
niifmo precio, diciendo en la formula de fu Libelo, que vein
te Ducados hacen fíete mil y quinientos Maravedís, en que 
correfponde á cada uno los 375. de la eftimacion, que les dio 
el Rey Carbólico fu inftaurador. 

11 El Rey Catholico declara, (3) que los Ducados eran 
iguales en el oro, y pefo á los Cruzados. Efta era Moneda de 
Portugal, con quien entonces havia un franco comercio por 
el Cafamiento de la Infanta Doña ífabél con Don Alonfo,Prin-
cipe de Portugal 5 pero eran como hoy de tan buen oro, y 
pefo , que el Rey Catholico dice en fu Pragmática, (4) que 
los Comerciantes á el entregar dinero, pefaban Juntamente 
con ellos nneftras antiguas Doblas, para fuplir con fus fobras 
de pefo la falta de eftas, y por fu enlace con efta Moneda 
no fe pufo en fu lugar entre las Doblas eftrangeras. 

12 La fegunda conftruccion, y fabrica de Monedas de 
oro , y plata , y vellón , y reglamento del valor de eílos Me
tales, que hicieron los Reyes Catholicos, (5) fue en 13. de Ju
nio de 1497. En efta ocañon mandaron labrar los Excelentes 
de la Granada de á 65. por Marco. Los medios Excelentes, 
y demás piezas, cuya defcripcion hace la mifma Ley menu
damente. Los Efcudos fueron fabrica del Emperador Carlos 
V . , de los que no hablamos,como de las Monedas de oro de 
los Reyes pofteriores, porque es fácil á qualquiera facarlas 
de las Leyes donde fe mencionan. A ellas nos remitimos,co
mo á Don Jofeph Cavallero en quanto á eftas Monedas mo-

der-

(1) Efcrítura copiada por Don Luis de Salazar en la Hiftaria de la Cafa de 
lora , tom.4. fbl.107. 

(i) Diego Pérez á la Ley i , tlt.7. l i b . j . del Ordenamiento, fol . ipy. co-
lumn.2. 

(3) Ley t . t l t . 22. lib. 5. 
(4) Pragm.126. fol .i2 3 . B . 
(5) Pragm. 118. y Ley 1. y fi¿ulent. deltif .2i . l lb.j . de laRecopIIacioru 



12 4 UfcYütmio de Maravedí fes yy ^Doblas 
dernas, en las que hace un prolixo examen arreglado á las 
Leyes, y Pragmáticas de eftos tiempos. 

C A P I T U L O X V I I . 

D E L CAMBIO , T P R E M I O D E LAS P R E C E D E N T E S 
Monedas , y efíado que tenían- d el principio del Reynado 

de Pheltpe I V , 

i T ^ L Premio , que fe fuele llevar por el Cambio , y 
JL^ trueque de las Monedas, es una precifa incidencia 

de los Maravedifes de efte Tratado. Efta materia es muy 
frequente en el Comercio , y en las decifsiones de los Tribu
nales , íbbre las redempciones, y pagas de los Créditos anti
guos 5 y no tiene la claridad, que debiera, porque depende 
de leer , y exprimir todas las Pragmáticas en que fe contiene; 
y ellas fon tantas, tan difufas , y contrapueílas, que pocos fe 
han querido tomar efte trabajo : y por utilidad de todos ha 
parecido dar una idea, y eftado de ios Cambios , y Premios 
antiguos , y modernos. 

2 Muchas veces nos engaña nueftra prefumpeion , ere-; 
yendo, que nueftra penetración , y advertencia puede dar 
luces , y reglas á el govierno de los antiguos j y fuele defen-
gañarnos un golpe de fu politica, tan próvido, y concertado, 
que nos dexa mucho que aprender , y mucho dolor de ha-
ver perdido tan buenos , y admirables eftablecimientos. Efto 
nos íucede puntualmente con los Cambios, conocidos fola-
mente en tiempo de Don Alonfo el Sabio , ( i ) para explicar 
el trueque , ó permuta de unas cofas por otras 5 y protrahido 
defpucs á las Monedas, fe concibió de diverfos modos : uno 
de Moneda á Moneda , que eftá prefente , á que fe da nom
bre de Cambio Minuto : (que es del que tratamos) otro , que 
fe llama propriamente Cambio de la Moneda prefente , por 
ia que eftá aufente real, y efedivamente , por medio de Le
tras , y Gyros , en que interviene la incomodidad , y gafto 

del 

( i ) Las Leyes del tlt.d.pait.;. 
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M tranfporte: y otro á largos plazos, e intereífcs por la 
Moneda, que fe íupone aufenre, y no exiítc, que es el Cam
bio feco, reprobado por ufurario. 

3 Los Cambios, y Cambiadores de Moneda defde los 
tiempos de Don Juan el Primero, y fus fucceífores , (1) no era 
otra cofa , que el eftablecimiento de muchas Cafas publicas, 
ilirtidas de toda claífe de Monedas, y efparcidas en las prin-
:cipales partes ,5 y Ferias del Rey no , donde fus Naturales , y 
Habitantes pudieífen trocar fus Monedas , y tranfportarías: 
dentro tíel Reyno de una parte á otra, con plena feguridadi 
y íinídifpendio alguno. Havia en eftas Cafas unos Oficios pú
blicos 'de Cambiadores, férvidos de hombres de toda bon
dad , y fidelidad, que á fus entradas daban una muy fegura 
fianza , y eran nombrados en la Corte por el Rey , y en las 
Ciudades , y Villas por los Ayuntamientos y.con obligación 
á fu refportfábilidad. 

4 No-podian exercer eftos empleos de fuma confianza 
los Eftrangeros, precifamente debian fer Naturales, fin que 
•baftaíTe fueífen naturalizados ; (2) no debian fer Mercaderes, 
cfpecialmente ios que .debian ir á >las Ferias, que fe.£elebra-
ban en el Reyno, y havian de fer precifamente dos,¡por evi
tar quiebras , y fraudes , en lo qual eran tratados fin remif-
íion , y con feveridad, y no Ies valia el refugio,, ni la fegu-
iridad „de ios Caftillos de Ordenes , ni particulares, de donde 
eran extraídos para la fatisfaccion , y el caftigo: y ellos fo
lios , y no .otros , podian hacer los Cambios , y;Gyros íóbre 
ia íiguiente regla. 

5 :Debian tener Monedas de om, plata , y vellón , para 
Har francamente ía que fe les pidieífé á el Trueque, ó Cam
bio , ya de Moneda á Moneda prefente , del Cambio míni
mo , ya para qualquiera.Feria, ó Lugar del Reyno , que fe 
les pidiefle - cuyas Letras , y Cambios havian de dar promp-
;ta, y libremente, fin poder llevar el mas minimo interés, ó 
premio, con motivo.de tranfporte , quiebra de Moneda, ni 

otro 
(1) Leyes del tít:8.1íbi5/del Ordenamknto , efpedalm i , 
(*) Ley 6.tit,i8, Ub.j, de la RecopIUcion, eft*Wc¿da por los Reyes Ca-

tholicos. 
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otro alguno , afsi en el Cambio minuto, como en el Cambia 
mayor , ( i) porque era prohibido, y caftigado como ufura-
río 5 y fu trabajo fe recompenfaba por el Rey en varios mo
dos , efpecialmcnte en las exempciones de tributos, gabelas, 
y otras diílinciones, por lo que eran muy aprebiables ellos 
empleos. 

6 Solamente en el ado libre, y quando alguno quería 
trocar alguna Moneda de oro antigua, ó nueva de los Exce
lentes de la Granada, fe permitía por fu trabajo á los Cam
biadores poder llevar tres Maravedifes, por trocar á vellón, 
ó plata cada Excelente de oro de la Granada; y la mirad 
por el medio Excelente ; (2) pero en los ados neceíTarios de 
compras , y ventas, ó pagas , que tuvieífen que hacer por 
fus Cambios de prefente , ó por efcrito , no podian llevar el 
mas minimo interés, ni los cinco Maravedifes á el millar r que 
fe les permitió en Sevilla el año 1491. por las Doblas antiguas 
febles , y foldadas, y debian pagar en Moneda nueva corrien
te de oro , plata, ó vellón , (3) fin efeufa-de no tener otras, 
que las antiguas, ni precifar á nadie indiredamente á que 
las recibieíTe , ni á pagar el mas minimo interés: lo que fe ef-
tendió por Carta-Orden del Confejo, dada en Valladolid á 2 2» 
de Noviembre de 15 5 3. no folo á las Libranzas á pagar á el 
contado , fino es á las de plazos , ó qualefquiera otras ; lo 
que teftifica fe obfervaba en fu tiempo Juan de Hevia Bola-
ños, (4) Efcritor de la Curia Fhilipica^impreíTa la primera vez 
en Lima año de 1603. 

7 Efte admirable , y utilifsimo eftablecimíento , corrió 
por los Rcynados de los Reyes Cathoíicos Carlos V . , y Phe-
lipe I I . Empezó á corromperfe, dando algunos permiflTos, y l i 
cencias á los Eftrangeros, y Cartas de Naturaleza; cuyo da
ño procuró reparar Phelipe Tercero , (5) renovando todo el 

Rc-
(1) Ley 8 . t i t . i8. lifa.5.de la Recopilación. 
[i) Ley 4. nt.18, lib. 5. de la Recopilación. 
(3) Ley 5» del miímo título, y libro, expedida por los Reyes Cathoíicos ea 

Alcalá, año 1503. y la Ley 8. de Doña Juana, y Don Cirios. 
(4) Curia Phílipica , § . Cambio, 2. part. num. 16, la fine, 
(j) Ley 14, del mlfmo tit. 18.11b.j. 
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Reglamento antiguo; lo que pidió , y reclamó el Reyno jun
to en Cortes el año de 1619. (1) en elReynado dePhelipe IV. 
y todos ellos esfuerzos no bailaron para que dexaífe de per-
derfe enteramente eíle eftablecimiento , y cargaífen ios Ef-
írangeros con hacer , y llevar fus Cambios privados, fin fian
za , fin feguridad, ni licencia alguna , y á toda fu plena l i 
bertad , como akora fe halla. 

8 La Moneda en eíle intermedio tiempo no padeció al
teración alguna. La de oro , y plata fe mantuvo fobre la ley, 
que la dieron los Reyes Catholicos. La de vellón no perdió 
fu valor por la que labró Carlos V. de inferior claífe, la que 
mejoró Phelipe I I . , con la que fe llamó la Moneda Rica. La
bró eñe Sabio Monarca poca Moneda de vellón , llevado de 
la máxima , de que (2) no conviene que fe Ubre mas cantidad 
de aquella , -que fuere neccjjario para el común ufo^y comercio» 
Es á la verdad un íliplemento de Moneda , para las compras 
menores del comercio inferior , e interior del Reyno , donde 
folo corre , y fu abundancia da ocafion á el defprecio, y es 
nociva á elEftado. Efta máxima repitió, y mandó obfervar 
muchas veces Phelipe Quarto , y en ella fe fundó Phelipe V. 
para la prohibición , que fe dirá defpues. Y por haveríe ol
vidado de ella Phelipe 1ÍI. el año 4e 1602,, (3) en que labró 
¡mucha, y no buena Moneda de vellón , fe experimentó el 
daño, y fue caufa , que fe tomó por pretexto , para los Pre
mios , y fu exceífo. 
9 Apoderados los Eftrangeros, y Comerciantes de los 

Cambios á fu libertad, y puefto Phelipe IV. en la necefsidad 
-de la Guerra, fe tomó por pretexto la Moneda defpreciada de 
vellón , para introducir el deforden del Premio en el Cam
bio inferior, ó minuto de Moneda á Moneda, reprobado por 
todos modos, y deftituído de fombra de razón, y del mas mi-
nimo fundamento> 

%o No fe trata del leve Premio en el trueque libre del 
Do-

(1) Nota puefta^de eftas Cortes a la Ley precedente. 
{2) Ley i 8 . t i t . 2 i . l i b . 5 . Recopilación ,á el cap. 5. 
(3) Cavallero enfusPe/w Medidas cita la Or¿eB pftSá la Moneda de 

Phelipe III. y apunta el daño de ftt abundancia. 
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Doblón , donde el Rey por el trabajo' permitió la adeaía de 
los rúes Maravedís, qrre hoy fuelen darfe para las Animas en 
qualquiera Tienda , que fe trueca i porque no teniendo oficio 
publico , ni faiario , es un ado voluntario, y remunerable el 
leve trabajo, que en ello pone, en cuyo fentido caminan 
los Theologos Salmanticenfes (i) con Santo Thomas, y otros* 
Solo fe trata en el ado obligatorio, y neceflario; eftoes, quan-
'do el que facó la Letra de crecida fuma, pago el precio de 
ella , y el Premio por el tranfi orte ; y á el. tiempo de la paga, 
porque fe omitió la exprefsion de pagar en plata , fe le ofre
ce la paga en vellón , y porque fe le dé buena Moneda , fe 
le precifa indiredamente á pagar un dos por ciento ; y lo mií^ 
mo en qualefquiera pagos mayores de Compras, Juros, Cen-
fos, fus redempeiones, impoficiones , y otros cafos, donde fu-
poniendo vale-r menos , ó fer menos eftimable el vellón , que 
la plata, fe le pide el Premio , ó por lo prefente, ó por el di
nero , que fe entregó antes, y á el tiempo de las. impoíicio-
nes, ü obligaciones. 

11 Efta efpecie de Premio en el Cambio inferior , coma 
efte, donde eílá exclufo el interés, ó coftes del tranfportedc 
la Moneda, entre fubditos , y Monedas de un mifmo Princi
pe , y dentro de fus Dominios : Efte Premio, pues , en el mo
do , que fe propone, y pradíca, es una ufura manifiefta, im
probada por las Reglas Canónicas, y Morales, prohibida por 
ilas Leyes, y fin razón alguna para fer defendida. 

12 El Premio por contar remunerable en el trueque 11-= 
bre ¡ no lo es, ni lo puede fer en los ados obligatorios, por 
fer parte de la obligación, la que no fe puede expedir fm 
contar lo que fe paga , ó lo que fe recibe i por tanto es ex-
cepcion, que invalida los Con tratos, la de la non numerata pe
tunia. El fer ado libre pagar en qualquiera claflé de Mone
da corriente , y por tanto ofrecer el vellón, es defraudar la 
m^nte de la Ley, y utilidad publica, que introduxo efta Mo-
neda para el comercio menudo, y comeftibles i y por evitar 

el 

{ i ) PP. Salmant.tom.3. tcad. 14.eap.4. fei, 447. D. Covamib. ík Peter* 
Num.czp.j, num.4. 
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fraude de aplicarla á pagos mayores, fe quitó cfta Mber-̂  

tad, y fe prohibió expreffamente fe hideflen pâ os en vellonj,\, 
<|ue exeedieííen de trefcientos reales, como fe dirá defpues, Ín-
' . i ^ Ser la Moneda de vellón incomoda para el tranfpor-.> 
te, no es adaptable á el cafo , que fe propone, en que ya fe; 
ftipone pagado el Premio del Cambio licito , con atención a 
eíla incomodidad. Pero efta,ni en uno,ni en otro caíb es conf» 
titutivo del premio : lo que fe prueba en el oro r que íiendo 
fus Monedas mas cómodas para el tranfporte , pagaban pre
mio por fer trocadas á el vellón > y no menos, que autorizado 
por las Leyes > y fe reconoce pradicamente en eftos tiempos,-
donde las Monedas de plata, refpedo de las de oro, fon tan 
ÍBComodas para el tranfporte , como lo fon las de vellón ref-. 
pedo alas de plata > y con todo eflb nadie pide, ni lleva Pre^ 
mió por trocar la plata á el oro, ni el oro por plata. 
¿.14 Que la Moneda de vellón fea deñ^ual en fu valor £ 

la de plata , folo es reparo para el quepienfa el ado ilici— 
to de extraerla 5 porque como la Moneda de cobre de todas 
partes no pafla de un Reyno á otro, fe halla defraudado et 
que la toma con efte fin , y con atención á fu metal: pero en 
el concepto de Moneda, efpecialmente la de cobre , no tiene 
mas valor, que el precio, y forma, que les da el Principe j en 
cuyo modo paflaron las Monedas de cuero, plomo, y hierro 
en varios tiempos , y Reynados , y nadie recibe perjuicio de 
cfta defigualdad del vellón , porque un real de vellón fe le 
recibe , y entrega á qualquiera por igual precio, y lo mifmo 
compra, y vende por él, como íi fuera igual á la plata ? por 
lo que es inútil efta razón para honeftar efte Premio. 

15 Para ferenar la turbación del Comercio , excitado por 
la alteración de Monedas en tiempo de Phelipe I V . , creyó, 
y aconfejó fu Minifteno (1) fer el único remedio igualar la 
Moneda de vellón á la de plata ; y la experiencia defengañó 
a todos de no confiftir en efto, porque haviendola igualado 
por tres veces, fe lamenta el Rey diciendo a Don Diego Ria-

ño, 

-. (i) En Real Cédula de 15. de Junio de fol. 2.13. columrua-
tom.j. ,, 

I 



i j o Efcrutlnto de Maravedí fes y y Ttohlas 
fío , (i) Sahed, que havicndofc con/tderado el daño, que mis Vafc. 
fallos recibían por la desigudldjd de las Monedas , refolvt el ano 
de fcifclentos y quarenta y Jos labaxa del vellón., que fe executb 
en 15. de Septiembre del di.ho ano-, para que fe CGnJî uh'Jfe la 
igualdad , y correfpmd- mht que debe haver (entre da Moneda 
de vel lón, y plata , la qual ft c-m figtdd por ¿algmoj diats, 'hafta 
que por la codicia , y malicia de los part cnlares, que han tenido 
en ejio fugrangeria^fe h -lvieron d introducir ios Fremm con 
el abufo-, yexceffh ) que hoy fe experimenta* 

16 Ni el lucro ceíTante , damno emergente , antigüedad! 
de la Moneda, primor de fu labor , ni otras particularidades^ 
por las que puede fer eftimada la Moneda 'en mas precio, que 
el que le dio la Ley , fe verifican , ni fe pueden werificar en 
el cafo propuefto , en que folamente fe defeubren iunos def-
nudos intereífes, íincontingencia, ni razón , que los prefer-
ve de la ufura, y por tanto fueron-prohibidos de las Leyes 
Romanas , y de las Efpanolas anticuas, y modernas. 

17 Los -Emperadores Xheodoíio el Menor, y Valentinia-* 
no, (2) Smpiáieüon Ta pena del dirimo íuplicio z el que dê -
xare de -admitir el Sueldo «de pefo., y calidad , io lo recibieífe 
por mcnor:eftimacion , b precio , que el de fu taifa. Los Go
dos, que permitieron en fus Leyes la ufura moderada , eílu-
vieron tan lexos de permitir 'éíta, (3) que mandaron á los 
Jueces cañigaífen feveramente a el que rehufaífe tomar el 
Sueldo<ie quaLquiera clafíe., que Ifuefle, b ;fe atrevieífe á pe
dir algún Premio por fu trueque., ó permutación. Eílas Le
yes fe tradujeran á el Efpanol, y fe dieron por Leyes á las 
Provincias , como ie iban conquiítando, y en ella fe ordena 

(1) Real Pragmat. de 11. de Noviembre de 1651<. tom. 3.. fol.zzo. col. U 
i2) Novelas de Theodofio, tit. a 5. á el fin del tom. 6. del Código Theo-

iofiano , 'fol.i a. column.z. Hec ergo Edi¿lo agnnfcat Vniverfitas ycafilde ma^ 
nerc fupplicie , fí qutfquam ¡ vel Dominí Patris méi Theodojij, i d facrarum necefsi-
$udinum noftraruniy vel Supertorum Principutn, So!ldum aureum integri ponde-
f'u , refuíandum ejft crediderit, velpretio rriinori taxaverit, 

{3) Ley 5. tit.6, lib.y. Forij Latini. Ef folidum aureum fine ullafraude pen-
Jfantem acdpere noluerit, ant fetUf 'ft pro ejut (mimtat 'me mmedem , di/tr¡tfus 
¿Judkt cmigitur* 
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fe reciba el Maravedí de oro, no fiendo falfo, (1) nen dcman* 
de nada por ende wvs fi demanda alguna cofa demás fibn el Mi* 
ravedi t que es derecho fagal pagar el Juiz. h aquel, que lo refa

jo tres Mwwed 'u a el otro , que lo refufara'. 
18 Las. Leyes , que fe eftablecieron defpues „ prohibie-* 

ron el mas mínimo interesa los; Cambiadores públicos en los 
Cambios mayoresy menores , y en toda fuerte de Monedas. 
Las febles , que corrian en aquellos tiempos ,; eran en la p tó l 
Jas Blancas, 7 eu el oro las Doblas viejas quebradasy folda-
das, Eu las primeras mandó Enrique IV.. (2) con graves penas 
fe recibieffen por todo fu valor, fin minoración alguna5 y eti 
las fegundas mando, que no fe menqfaben t! ni valan menos9 
que las buenasy fanas, baxo la pena por la primera vez de 
perder fu importe, aplicado á la Cámara, y de recibirlas 
por todo fu valor. El Rey Catholico permitió á los Cambia
dores públicos, llevaííen por el trueque libre de eftas Doblas 
viejas rres Maravedís 5 y~ en las pagas,que hicieren,. pudieG. 
fen llevar cinco Maravedifes del millar por dar buena Mone
da : experimenro eí abufo,de que a eí tiempo de las pagas 
inílnuaban no tener otra Moneda, que las Doblas viejas, pre* 
cifando por eíle modo indiredo), á que fe les pagaífe el Pre
mio; (3) y prohibió el que fe ^recifaífe á ninguno a tomar 
las Doblas viejas. Prohibió á los Cambiadores llevaíTen de allí 
adelante el cinco á el nvllar por dar Moneda buena; y tam
bién prohibió llevaííen los diez á eí millar de las pagas, que 
hadan , á que fe havian cftendido , y excedido los Cambia
dores , pena de pagarlo por las fetenas,perdímicnto de la mi-i 
tad de los bienes, y deílíerro del Reyno por la tercera vez* 

19 Phelipe II governando por fu Padre,reiteró la prohibi
ción de que fe pudíeíle llevar por razón de Cambio el mas mí
nimo interés de Feria a Feria.y de un Lugar á otro dentro del 
Reyno, por Pragmática expedida en Madrid á n , de Marzo 
de 15 52.: (4) fopena (dice) que Jicentra lo fufodicho agunos i / -

(1) L i proprii Ley en lasCaftellanas de Villadiego, fol.}7í« Qolüiaa.it 
( i ) Ley 3 , y 4. tú .8. l ib .5 . del OnL'aamiento. 
(3) Le)r 5 . t i t . i 8 . rib.5. de la Recopilación. 
(4) Le/ 8. tic. 18. lib.). ifi h Recopilación. 
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mrosfe dkjfen d Cawbio , y por ello ¡levaren interés, afst en dh 
fieroŝ  como en otra qualquiera cofa publica, o fecretamenté ,fean 
perdidos fe pidan , y demanden como cofa dada a ufura , y lo* 
gro ; y fe caftiguen con las penas de la ufura los que incur-*, 
rieron en efto , anji Naturales .de efios Keynos, nomo BJirangt^ 
ros de eilos* . I 
, 20 Aqui & advierte en todo fu vigor , y obfervanda él 
cftablecimiento de ios Cambios públicos , y el eftár prohibí-
rdas,no folo los Premios, de que tratamos, fino es los del trank 
porte , y coftes en los Cambios mayores, llamados propria-
luente Cambios. Ultimamente el Con fe jo en Valladolid el 
año de 1553. repitió , y mantuvo eíta prohibición en toda 
paga, y obligación de Cambios, afsi á dinero contante, co
pio en Letras , ó Libranzas , cuya puntual obfervancia en el 
Rey nado 4e Phelipe I I I . tefíifica la Curia Philipica , como fe 
dixo antes, y efte es el ellado de rigurofa prohibición, que 
tenian eftos Premios, de cjue hablamos, á el principio del Rey* 
nado de Pheiipe I V . , en cuyo tiempo fc introduxeroa, y cre
ció fuexceílb. 

C A P I T U L O X V U L 

V E L A I N T R O D U C C I O N D E . LOS P R E M I O S 
m el Rey nado de Phelipe I V . fu prohibmon^ 

y ultimo ejiado* 

' I T )OR la$ muchas licéñcias, que dieron los Reyes á loá 
, ; x Eftrangeros para tener los Cambios, fe perdió ente
camente el eftablecimieínto de los Cambios públicos , que 
Je fervian por oficio 5 á tanta utilidad del Reyno 5 y por 
coníiguiente quedaron los Cambios privados , y particulares 
en las manos de los Eftrangeros, y'Comercian tes, fin fian
zas, fin fe.guridad , ni reílriccion alguna. Promptamente ex-, 
perimentó el daño de efte deforden ei Rey Phelipe Quarto^ 
en cuyo Reynado levantó tanta alteración en la Moneda, y 
•en Comercio , que n.9 la pudo remediar el Rey en todo el 
leftó dé fu vida, ' ¡ 

2 Entró Phelipe Quarto en el Reyno por el ano de 
% 4efde luego empleó fu efpidm marcial en áas Guerra^, fie 

s i .1̂  
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la Valtelina, Monferrato , y continuación de la de Fíandes» 
Para mantener fus Exercitos en eftas , y otras partes, eftaba 
neccfsitado del Cambio , y Gyfo de los Eftrangeros, y Co
merciantes , á quienes no fervia la Moneda de vellón , que 
havia labrado Phelipe III. el año 1602» en mas abundancia 
de la que era neceílaria para los ufos comunes, y comefti-
bles 5 porque aunque los Eílrangeros tuvieron licencias am
plias para extraer la Moneda por caufa de la Guerra, y fus 
Afsientos , no les aprovechaba la de vellón , que no pafíaba, 
m fe recibía fuera del Reyno 5 y no pudiendo efcufarre pu
blicamente á recibirla, tomaron el medio de alterar , y le
vantar los Géneros del Comercio principal, que los mi irnos 
tenian ; y como éfte tenga con el Comercio inferior el enla
ce que las ruedas del Relox , defconcertada una , fe altera
ron todas, y perdieron fu acorde movimiento ; y de aqui na
ció la careftia de los comeftibles, jornales , yfalarios, que 
fue neceífario arreglar en tiempo de Carlos Segundo, 

i 3 De efte principio, y de haverfe valido Phelipe Quar-
to del arbitrio de levantar la Moneda, efpecialmente la de 
pellón, para mantener los gaftos de la Guerra , tomaron pre
texto los Eftrangeros , y Comerciantes, en quienes eftabaa 
los Cambios, de introducir el Premio, que es llevar interef-
fes por trocar, y recibir la Moneda de vellón en toda daífc 
de Contratos , y pagas, que fe les ofrecía, y por configuien-
te á ufar , y praáicar la común cautela, tantas veces repeti
da , y declamada en las Pragmáticas, de efconder, y retirar 
la Moneda buena , y ofrecer para los pagos la de vellón, con 
la addicíon de,no tener otra, para precifar, y aumentar los 
intereífes del Premio. 

4 Extinguidos los Cambios públicos, donde por oficio fe 
hacían fin interés alguno dentro del Reyno, fue precifo , que 
trasladados á los particulares , como propria , y privada ne
gociación , lievaííen los intereífes correfpondientes á el tranf-
porte de Monedas, quiebras, y coftes de efta negociación, 
porque eftos fon los intereífes lícitos de efte propriamentc 
llamado Cambio, y por tenerlos , y adquirirlos , obtuvieron 
las Licencias Regias; pero aquellos intereífes de Moneda á 
Moneda en los ados obligatorios, llamado Premio, efto es,. 

í 3 que 
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que la Moneda fe reciba por menos precio del que le dio h 
Ley , nunca pudo permitirfe á los particulares , ni eftos tener 
motivo para introducirlo , porque efto fue íiempre prohibir-
do como ufurado en Efpaña ., antes, y defpues de los Cam
bios públicos, y de tanta importancia , que los Romanos im-
pulieron la pena de muerte contra efte exceflb , como fe dixo 
mas extenfamente en el Capitulo precedente. 

5 Con todo efto, la neceísidad, que es mala coníliltora 
del bien publico , precisó á Phelipe IV. á permitir en la 
Pragmática de 8. de Marzo de 1625. ( i) corrieíTcn ellos Pre
mios por el tiempo que fuere fu voluntad 5 y declaró la for
ma de pagar en vellón con efte deícuento las obligaciones 
antiguas á pagar en plata. Eíhi es la vez primera que las Le
yes Éfpañolas permitieron ellos Premios', por lo que fe atri
buye fu introducción á el Reynado de Phelipe IV. y urgen
cias , que fus mifmas Leyes , y Pragmáticas declaran. Eftos 
Premios fubian , y baxaban (y tal vez conpermifsion de la 
Ley) á proporción de las providencias que fe dieron para 
foftegar la alteración de la Moneda , y extinguir los Pre
mios. Por varias veces fe igualó en ellas el precio del vellón 
á la plata , para quitar el pretexto que fe tomó en , los Pr^-
mios, pero todas fueron envanO,hafta que fe usó de las 
mifmas voces, y fobreferito de los Premios , como fe dirá» 
Fuera inútil, y molefto referir por fu orden -la5 PragmaticaSj 
y providencias ; por kxque folamente fe apuntarán aquellas, 
que fe renovaron , é hicieron renaeej: á la obfervancia en las 
pofteriores, y efedivas prohibiciones de eftos Premios. 
6 No huvo diligencia , que no pradicaífe el Rey , y fu 

Minifterio , para defterrar los Premios, igualar la Moneda, 
y reftituir la tranquilidad del Comercio. Se labró Moneda 
de plata muy menuda , (2) que fuplieííe por la de vellón , y 
contuvieífe el deforden de efta. . Se fuprimió la Moneda gruef-
fa de vellón de mala calidad, para que falieífe la Calderilla 

mez-
(1) Ley 19. tit. 21. pare. z. de las Declaraciones, 11b.5. de la Recopila

ción. . 
^ ( i ) Pragmat. de 14. de Agoftode 1751. fol. z i ^ . tom. 3.de la Recopila

ción, , 
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mezclada de alguna plata , que havia efcondido , y retirado 
el Comercio. Reconoció el Rey fruílrados eftos medios,; y en 
la Pragmática de 14. de Noviembre de 1652. caftigó la co
dicia de los ocultadores, prohibiendo la Calderilla : habilitó 
la Moneda grueíTa del vellón : rebaxó fu precio á proporción 
de el de la plata ; y fupuefta la igualdad en que creyó efta-
ba el remedio , dixo á el Capitulo IV. (1) 

7 >) Qî e por quanto con elle confumo entero de toda la 
„ Moneda de Calderilla , y con el corte continuado del ve-
„ llon grueflb , defpues que fe baxó á la quarta parte , viene 

á quedar defde luego en todo el Reyno folamente la Mo-
neda de, cobre neceííaria , y precifa par,a los ufos menores, 
y con todo fu valor intrinfeco ;:: mandamos, que de aquí 

„ adelante no pueda haver diferencia alguna entre el valor, 
ni eftimacion de las Monedas, ni darfe premio alguno por 

„ trocar la de cobre con la de oro , ó plata, ni llevar fe inte-
„ res alguno de Moneda á Moneda, por ningún refpedo, ó 
„ confideracion j fino es que corran con una mifma igualdad, 

y valor cada una , fegun el Legal que tiene en todo genc-
„ ro de Contratos, ó pagamentos , fin excepción de ningu-
ii no , de tal fuerte, que un real de plata valga tanto como 

34. Maravedís de vellón ; y 34. Maravedís de vellón val-
„ gan lo mifmo que un real de plata. „ Para todo efto de
rogó , y revocó todas las anteriores Leyes , y permifsiones, 
c impufo las terribles penas de aleve, falfeador de Moneda, 
ladrón publico , con la del perdimiento de todos los bienes, 
y oficios que tuviere. 

8 Para los Contratos , h impofíciones, defde el dia de ef-
ta Pragmática en adelante, prohibió á el Capitulo quinto fe 
puíleííe la obligación expreíTa á pagar en vellón, y las que fe 
hicieífen á pagar en plata, fe pudieífen pagar en vellón á el 
precio, y taifa, que aqui fe le feñala. En las obligaciones, 
y Contratos anteriores á efta Pragmática , que eftuvieffen con 
la obligación á pagar en plata, ó fe huvieífe recibido el di

ñe-

'(i) Pragmat. de 14, de Noviembre de 165 z. tom. 3.fol.23y, .Y en ios 
noviísimos Autos Acordados, tit.21. Hb.j . 1 
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ncro en efta cfpecie, dirpuíb a el Capitulo quince fe pagaífe 
«n las mifmas Monedas , en que fe hizo la obligación ; pero 
queriendo el deudor pagar en yellon, lo pudiefle hacer, no 
gozando la rebaxa de la tercera parte del Crédito, que fe ha-, 
vía acordado antes. A el Capitulo 16« moderó á el cinco poK 
ciento los intereffes de las negociaciones licitas, aunque fuef-
fe interefíada la Real Hacienda 5 y fobre la obfervanda de to
do , pufo los mayores prefervativos de nulidades en los Con
tratos, Inftrumentos j y entre otras claufulas irritantes , la de 
que no fe pudiefle renunciar efta Pragmática, con privación 
de oficio á el Efcrivano , que los otorgaíTe. 

9 Es neceffario no perder de vifta las particulares difpofí-
ciones de efta Pragmática , ,por fer la que renovó Phelipe V", 
en fu prohibición de Premios ei año de 1743.5 y á el hablan 
de efta fe dirán las demás penas, que impone á los contra
ventores. Efta Pragmática de Phelipe IV. no tuvo revocación 
formal en tiempo alguno , folo fe mandó fufpender por otra 
de 17. del proprio mes, y año , hafta que fe arreglaífen los 
precios de los géneros , y mantenimientos, que fe tuvo pot 
precifopara fu execucion: y por otra de 21. de Octubre del-
mifmo año, fe habilitó la Moneda de Calderilla, fuprimida pofc 
efta Pragmática , dexandola para lo demás en fu fuerza, y vi
gor 5 pero con la fufpeníion de ella continuaron los Premios, 
y alteración de precios en el Comercio por todo el Reynado 
de Phelipe IV. 

10 Todo el tiempo de la menor edad de Carlos ÍI. fue 
poco á propofito para remediar efte daño 5 y afsi continuó fin 
penfar en él hafta el año dé 1680., (1) en que el Rey mandó 
labrar Monedas menudas de plata, como hizo fu Padre en 
Pragmática de 14. de Agofto de 1651., que confirmó. En 
una , y otra fe prohibe el Premio de eftas Monedas, y fe da 
regía para los Contratos 5 pero ^n efta fe toleró el diez por 
ciento en el vellón, mientras el Rey iba preparando las cofas 
para el remedio. 

Pa-

(1) Pragmat.de 22. de Mayo de 1680.111101.4. y j , tora. 3. fol. 253* 
Hoy Auto 30, tlt.21. l i b . i . de la novlfsima edición. 
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11 Para remover el motivo de la furpenílon de la Pragmá

tica de fu Padre, fe formaron de Orden del Rey en el Confe-
jo muy copiofos Aranceles , compreheníivos de todas las co
fas comeftibles, manifaduras, jornales, tranfportes, y de-
íiiás corrcfpondiente á el comercio interior del Reyno , los 
quales fe publicaron en 14. de Diciembre del mifmo año de 
80.; y por no omitir la cofa mas mínima en negocio tan im
portante y fe addieionaron eftos Aranceles, y fe bolvieron á 
publicar en 2. de Mayo de 1681. , uno, y otro baxo la fubf-
ciipcion del Efcrivano de Govierno del Confejo Don Miguel 
Fernandez de Moriega, de ios que fe hallan algunos impref-
fos. 

12 Quando el Rey tuvo preparadas las cofas, y conteni
dos los precios del comercio en la Pragmática de 14. de Oc
tubre de i6%6. (1) dio una providencia tan afortunada , que 
fue recibida con gufto , y es la que dura en el vellón hafta el 
prefente. Varias veces dio fu Padre la mifma proporción al 
vellón refpedo de la plata 5 pero no fatisfizo, ni fe recibió, 
hafta que fe vio concebida con las exprefsiones, de que fe 
mantenia el Premio en el modo en que fe hallaba. 

15 Defpues que el Rey Carlos I I . fubió en eña Prag
mática el precio de la plata, y mandó labrar por real de á 
ocho la Moneda de las Marías, que defpues fe rebaxaron, de
claró el animo de cqnfervar el Premio, que hafta allí corría, 
afsignando en vellón el precio fíxo, que havia de tener la pla
ta quando fuefle trocada , ó cambiada á vellón , lo que prac
ticó en el modo íiguiente. Diez reales de plata, (á que au
mentó el real de á ocho, con el nombre de Efcudo) valían 
fuera del Premio diez reales de vellón. El Premio de efte 
Efcudo , á el cinquenta por ciento , que quifo confervar, 
importaba cinco reales de vellón Í y para que efte Premio 
quedaííe unido , e incorporado por íierapre á el precio cierto, 
y fixo de la plata , declaró, que efte precio, y Premio , que 
fon los quince reales, fueíTe perpetuamente el valor, y pre-
_____ ĉ0 

(1) Pragmat. de Carlos I I . de 14. de Oftubrede lóSó.tom. 3.6)1.170. B. 
Hoy Auto 34» t l t . i i . Ub.5. de la nueva edición. 



138 Efcrut'mio de Maravedí fes yy T) oblas 
ció de la plata de efte Efcudo , y á efte refpedo en las de
más Monedas inferiores. 

14 Por efte concepto dixo el Rey en fu Pragmática: Quie
ro > y mando , que efle mifmo Premio , y reducción corra en ade
lante h pero de modo , que el Efcudo de plata , {que hajia ahora, 
corría con el nombre de real de a ocho , y queda con el valor de 
diez reales de plata) valga quince reales de vellón s y el real 
de a quatro, que hoy queda por medio Efcudo con valor de cin
co reales de plata, valga fiete y medio , y d efie refpeEio los rea
les de d dos , y fencillos 5 y que el real de d ocho de la nueva la
bor , (que fueron las Marías) que ha de tener de valor ocho rea
les de plata, valga doce reales de vellón 5 y en efta Moneda tam
bién fe advierte , que el precio antiguo de los ocho reales de 
vellón , y el Premio de los quatro hafta los doce , que es el 
correfpondiente á el cinquenta por ciento, fe dio , y agregó 
todo por pr-ecio fixo de efte real de á ocho, que es el que 
corrió hafta nueftros tiempos con el nombre de Maria. En 
una palabra, lo mifmo, que pradicaba el Comercio de llevac 
un cinquenta por ciento por Premio de la plata; lo eftableció 
por Ley Carlos Segundo, dándola todo por precio fixo de 1% 
plata , con lo que evitó el riefgo de la aceptación , y los em
barazos , que halló fu Padre. 

15 En la afsignacion de precios en vellón á las Monedas 
inferiores de plata, explicó el Rey con mas individualidad 
efte Reglamento: á los veinte dias de fu publicación recono
ció en Decreto de quatro de Noviembre del proprio año, (1) 
que efte real de á ocho en vellón valia ciento y veinte y 
fíete quartos y medio 5 y que para que correfpondiefte á ca
da real de plata diez y feis quartos cabales, faltaban los 
quebrados de ocho quartas partes de Maravedís, cuya quie
bra fe padecía inevitablemente en el Cambio de eftas Mone
das pequeñas \ y para evitar efte perjuicio , y dexar arregla
da en un todo la proporción de precios de vellón á todas 
las Monedas de plata , aumentó á el precio del real de á 

ocho 

(1) Auto 16, Ub.j. tk.z 1. de los Autos Acordados de h nuera Impref-
ííon. 
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ocHo el medio quarto , ó dos Mará vedis , que faltaban 5 y en 
fu conformidad expreííamente manda, que cada real de pla
ta valga para ílempre en vellón diez y feis quartos cabales: 
á que fe vé rebaxado el vellón cerca de una mitad , y con-
fervado el real de vellón en la mifma compoficion de Mara-v 
vedis, que tenia antes , pero de mucha menor eftimacion, 
porque un real de plata no valia mas que treinta y quatro 
Maravedís , y por efta providencia valia fefenta y quatro. 
Deípues aumento el precio de la plata el Señor Phelipe 
Qiiintd por los Decretos de once , y diez y feis de Mayo de 
mil fetecientos treinta y fíete, y fe aumentó á cada real de 
plata otros quatro Maravedís , con lo que vale cada real de 
plata los dos reales cabales de vellón , en que a el prefente 
corre. 

16 Por evitar la mas mínima duda , fe debe prevenir, 
que en efta Pragmática afsignó el Rey á el precio de la pla
ta folamente el premio de los cinquenta por ciento , que di
ce 5 y fuera de fu intención falió con el tiempo á mas de 

• ochenta por ciento 5 lo que fucedió de efte modo : El Eey 
íebaxó una quarta parte de pefo en las Monedas de plata,, 
dexandolas en la prepria eftimacion que tenían ; cño es , el 
pefo antiguo de ocho reales de plata , que llamó eícudo, 
mandó valiera diez reales de plata 5 y en efte fupuefto le fe-
:ñaló por precio quince reales vellón, que es puntualmente 
el cinquenta por ciento. Labró las Marías , que tenían de 
pefo feis reales de plata , y mandó , que paífaífen por ocho 
reales de plata , y les feñaló por precio doce reales vellón, 
que es el mifmo premio de cinquenta por ciento. Defpues 
fe reduxeron las Monedas de plata á fu proprio pefo 5 efto 
es, que el real de á ocho antiguo valiefie folo ocho reales 
de plata, y la María feis; pero fe les dexó el mifmo precio 
en vellón , que les feñaló Carlos Segundo 5 y afsi no valien
do el pefo masque ocho reales de plata, le quedó el valor 
en vellón el de quince reales , y dos Maravedís, que excede 
de 80. por ciento á el valor que tuvo antes de efta Prag
mática. 

17 Confervado , y unido el premio en el valor de la pia
la en el mifmo modo, que fe cobraba antes ? claro cftá que 

m 
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no fe podía pedir el premio feparado 5 por tanto añade: 3* 
que en ejia conformidad , / con efic gremio ,/e puedan pagar con 
e/las Monedas de plata todas las deudas, y obligaciones d pa

gar en vellón, y las que en adelante fe hicieren íf ín que el pre~ 
mió de la plata fe pueda acrecentar, ni baxar aporque quere-* 
mos corra en efta conformidad. Por efta razón fe confideró def-
de efte tiempo prohibido, como uíurario, qualefquiera otro 
Premio, que fe intentare llevar, por leve que fueífe j y en 
fu conformidad procedieron á corregirlo, y caítigarlo las 
pofteriores providencias que fe figuieron. 

18 A los principios del Reynado de Phelipe V. fe re
conoció , que fe recogía la Moneda con algún Premio ; y 
en 24. de Abril de 1704. fe mandó , (i)que fe proceda con
tra todas r y qualefquiera perfonas > vecinos y y naturales de efios 
nueJiros Rey nos, y EJirangeros, que d el prefente refiden , y en 
adelante refidieren en ellos, que trataren > y comerciaren en com
prar , 0 trocar Moneda de plata , con qualqutera interés depoca% 
d mucha cantidad, condenándolos en las penas correspondientes 
d tan grave delito. Por efte Premio fe recogía la plata para ex-* 
traerla 4 que es idénticamente lo que fucedia, y explican las 
Pragmáticas de todos los Reyes, y efpecialmente las de Phc-. 
lipe IV. y Carlos 11., por lo que fe pufo un cuidado grande 
en prohibir, y corregir los Premios. 

19 Todas las providencias , que fe dieron fobre Moneda 
en el Reynado de Phelipe V. íiguieron el Reglamento de Car
los I I . , afsi en la proporción del vellón á la plata, como en 
las pagas en la Moneda corriente de vellón , pofpuefto todo 
interés, ó Premio. El vellón, que mandó labrar Phelipe V. 
en 24. de Septiembre de 1718., (2) le dio el mifmo valor, y 
correfpondiencia á la plata , y oro ; y las Monedas de oro , y 
plata, que labró , (aumentando fu precio) reguló cada una á 
el numero de quartos de vellón, que les correfpondia fegun 
el Reglamento de Carlos I I . , como fe ve en los Decretos de 
14. de Enero de 1725., ocho de Febrero del mifmo, y 18. de 

Sep-. 

(1) Auto 40. tit.21 * Ubi5 * de lm Acordados riuevámente imprcffos. 
\x) Í)í4gtnat. coni.3. fol.273. Y en los Autos Acordados el Auto 47. 
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Septiembre de 1728.5(1)7 en confequencia de la igualdaá 
de Monedas, mandó en todos eftos Decretos, que las obli
gaciones á pagar en oro , ó plata , fe fatisfagan, y paguen en 
Moneda equivalente, (qual era el vellón íin Premio) y exclu
yendo á los Acreedores del -aumento, que dio á la plata, y. 
©ro. 
. 20 En el Decreto de 11. de Julio de 1735., ( i ) reguló el 
feal de á ocho por los miímos 128. quartos, que Carlos 1L 
y prohibió el Gyro , y Contratos, ó Letras en plata nueva, 
©corriente. Y en el de n . > y 16. de Mayo de 1737.,(3) 
mandó, que el Efcudo de plata valga veinte reales de vellón;-
y á efta Moneda de vellón Caftellana arregló, e igualó los Di
ceros de Aragón , y Valencia, y los dió el pafTe, y curio re
ciproco , que antes no tenían eftas Monedas de un Reyno a 
otro; y con efte motivo remitió íe feicieien los pagos de qua-
lefquiera créditos en Moneda ennivalente, fin el aumento. 
... 1 1 La codicia,dice el Apoftol San Pablo, (4) es raiz de to
ldos los males j y los que quieren fer ricos, caen fácilmente erv 
la tentación, y en los lazos , que les prepara el Diablo: fe 
llenan de vanos , y nocivos dlefeos, fobílenidos de aparien-» 
cias, e iluílones-, con que adormecen los remordimientos de la 
propria conciencia, y caen inevitablemente en el -precipicio. 
La ocafion de bolver ei Comercio á d vomito de los Premios, 
la tomó de no eftár expreíTamente prohibido á pagar en 
vellón las •cantidades mayores. No bailó , que las Leyes lo 
^rohibieíTen tacita , y virtualmente, declarando, que la Mo
neda de vellón era folo para el <ufo de las cofas menores, en 
qtie confille la mente , y fuerza de la Ley 5 (5} y tomando 
pretexto de efta apariencia, fe defeendió a él perniciofo, y i 
ufurario vicio del Premio, que irritó ei animo de Phelipe V. 
en el año de 1743. 
, 22 Deteftando el Rey'de efte ufurario delito del Premio, 

, . . ... r .. . . . y> 
| i j Son eftos Decretas los Autos Acordados 50. s u -y 6x. t luai* Hb.5. 

' {%) Auto 71. dicho tit.'' 
"(3) Auto 7z. eodem. 

T.4) SmPablo , Eplft.7. ad T i m o t h - v e r f i c . , 9 * y . j , . .. . ,? 
(5) Lex Sc'tre Lege* \ í í i ¡k 'lxg&w^cx^Manbh .é^ Cíwf.j. qúapft.i\ . \ j 
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y dsfenfrenada avaricia de los que le cometen , refiere peí 
mayor las providencias antiguasque íe~ dieron para co. re
girle, (i) T las Lzyetyy Pragmática, que fe fíjbhcivr , n , y 
promulgaron en diuerfos- tiempos , con fin de que queianJ» 
en todo el Rey no foíamenre la Moneda de cvhre nec-Jftia p&* 
ra los ufo* menores , como fupkmento de M.nedi r fe tfiufajfett 
(as üfuras y que 'fe havian padecida tary perjHct:cidles d el pu
blico ; pero experimentando hoy , (dice) con olvid> de fu objer* 
V ateta y que muchos Hambres de Negocios, y M re aderes, efeon^ 
diendo la Moneda de oro , y piafa r tienen en el d-fpacho de J i* 
Caja algunos talegos de vellón ,, y ana?¿t ido d pag-ir coa é!9 
obligan dios que van por dinero d fu cafa i el abono de interef-

fes crecidos por las efpecies de plata r y oro. Por eítos abafos, 
que fon íbs mifmos , que experimentó el Rey Carbólico en 
las Doblas viejas, y lamentan todas las Leyes poíleriores , fe 
movió Phelipe V. á prohibirlo todo en Decreto de p. de No-! 
viembre de 1743. , concebido fobre la. antecedente relación 
en las voces , y exptefsiones íiguientes. 

23 Par Decreto,, feñalado de mi Real mano,de veinte de Oc* 
tubre próximo' pajfado , he refítelto prohibir baxo las rigurofas 
penas, que preferrve la Ley quinta, titulo 6. libro 8̂  de ta Reco* 
pilación r y la Pragmatiea de Jq> de Noviembre de 1652. el 
que fe lleve Premio, ni interés alguno por redmeiones de Mo
neda , de qualefquiera efpecie que fea, quedando tas de plata, 
y oro en fu natural ufó de Moneda, fin pajfar como efpecie ven-
dible , y el que fe hagan pagamentos quantiofos en Moneda de 
vellón , que excedan de trefeientos reales de la mifma Moneda 
de V; I on. Continúa ef Decreto con otras exageraciones de 
la gravedad del delito, y daño del Publico; y íolo fe adviern 
te, que la Ley, que cita , es donde los Reyes Catholicos ef-
tablecieron las penas mas fuertes contra los ufurarios 5 y la 
Pragmática la mifma, que llevamos dicha á el numera 7» 
y 8 . 

24 En fuerza de elle Decreto , y nueva Pragmática, que-* 
4ó renovada en todas fus difpoíiciones la antecedente de 

Phe-; 

i}) Auto 76. de los Acordados, £c«&I^J&f* fol.s zj?. 
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PKê ipe Qiiarto; y erpecialmenre en fu Dirpoficion Penal.con
cebida en las figuientcs expreísiones á el num. 18. de dicha 
Pragmática : Qualefquitra perfona de qualefqukra calidad, o 
¿ondie'on que fea , que en contravención de efta Ley , hiciere 
alguna permuta, trueco, ó contrato , djfuere fabidor , o inter
ventor en el , como Corredor, o en otra qualquiera maneta^ 
Jando M> las dichas Monedas de oro , plata , b vel lón, mas , 6 
menos efiimacion dé l a Legal que tiene , o admitiendo entre 
tilas alguna Jifer encía, o Premio ,.aunque fea de poca , ó mu* 
sha cantidad, fea habido ,y tenido por .aleve , y por falfeador de 
Moneda, y por ladroneo .robador publico v . } incurran como 
tales en fus genas', y an/ímifmotn perdimiento de.todos fus bie~ 
nes , y 2 c qualefquiera oficios ¡ y mercedes que tenga, 

25 :En íefta mifma Pragmática de Phelipe .Ctuart0 fe dio 
la forma de pagar en vellón los Contratos, y Ceñios anti
guos/cuyo dinero fe-recibió en plata, ó la paga fue conve
nida en ella. rSobre-cuya duda, y refolucion fuelen hacer los 
Autores las inciertas diferencias, y prdrupnéílos , .qnje fe no
taron á el .hablar .del Real en .el Capitulo XII Allí fe dixo, 
que no íhuvo idiferencia .en tiempo ̂ alguno del Real de ve
llón á el Real .de plata , y lo mifmo valió uno^que otro, 
defde el año de 1497. á el de i6%6. excepto el diez por 
ciento de Premia, que cordó.defde el año de 11525. haíla 
dicho año de 86. Defde eíle año hay menos duda, porque 
hoy eílá en el vellón, .refpedo.de la plata-, eliprecio , y pre
mio del vellón ¿mtiguo.afsignado por valor perpetuo del real 
de á ocho 3 y afsi en la paga deLadual véllon fe pagaiia to
do el premio, que tuvo la plata antiguamente. 

26 Pero todas eíias dudas , y quákfquiera otras de efta 
cfpecie,, las quita de enmedio, y arranca de raiz eña ultima 
Pragmática de Phelipe V. 5 porque no pudiendofe por ella 
hacer mas pago en vellón , que el de trefeientos reales, el 
refto de las cantidades mayores fe ha de hacer precifamen-
.te en Monedas .de oro, ó plata , de las que no fe puede pe
dir-premio alguno por las cantidades , que fe entrcgaílen en 
los Contratos , é impoficiones antiguas , porque defde efios 
Contratos, de qualefquiera tiempo que fean , no ha tenido 
baxa alguna el oro, ni la plata. Por el ecntrario, uno, y 

otro 
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otvo han tenido aumento , el qual por los Decretos dichoj 
antiguos, y modernos, cede á beneficio de eftos Deudores; 
porque el Acreedor folo tiene derecho á que fe le pague eí; 
precio, y valor , que tenia fu. Moneda á el tiempo de fu* 
entrega.. 
, 27 Eílamos en la cierta inteligencia de fer á el prefente 
muy frequente él abufo, y delito del Premio, contra eíla* 
Real Pragmática , afsi en el Comercio,. como en diverfas Pa
gadurías. Eíle exceflb fe mantiene fobre la oprefsion del ner 
eefsitado , que tiene por menor daño padecer efta ufura^ 
que el que fe le retarde el pago, que necefsita por inftan^ 
tes , ó tener que feguir un Recurfo, (tal vez inaccefsible á 
fus fuerzas) para arreglar á la Ley la mano que le paga, tan
to mas obligada á obfervarla, y defenderla , quanto fea mas 
autorizada de la Poteftad Real, ó Dependiente de la Real 
Hacienda. 
: 28 Contra efte deteftable delito , y contra qualquiera^ 
que olvidado de si le cometiere , también fe debe eftár en 
la cierta , y fegura inteligencia , de que el que recurra á fus 
refpedivos Jueces, y Tribunales , no folo hallará la fatif-
facción de fu juftkia , fino es el caíligo de efte exceíTo, erl 
cuyo conocimiento eftán á prevención las Jufticias Ordina-* 
rias , y la Junta de Comercio , y Moneda; porque efta Ley,; 
ó Pragmática Sanción , fue publicada en la Corte , Provin-* 
cias , y Ciudades del Reyno. Declara por ufurero, y gra
vemente punible qualefquiera interés, ó Premio de Mone
das. Enlaza fu fuerza, y difpoílcion con las Leyes Canóni
cas , por lo que redobla fu obligación para todos, fin ex-> 
cepcion de perfonas; y finalmente es Ley nueva , y viva, 
que rige en el adual eftado , y por ella fe determinan los 
Negocios , que llegan á los Tribunales de Jufticia , y fe 
manda á los Jueces velar , y proceder contra efte exceífo. 

29 La mas autorizada decifsion fobre efte punto, y que 
convéncela obfervancia de efta Pragmática , es unaExecu-
toria del Confejo, dada en el año paífado de 1757. A Don 
Rodrigo Angulo , vecino de efta Corte , debía pagar el Ex-
cclentifsimo Señor Conde de Benavente fetecientos diez y 
íeis mil quinient;Q§ U£CQ reales vsUon, y quince, maravedís, 

te-s 
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refultas de la Adminiftracion de fus Rentas. Sobre el mo
do del pago , y otras cofas, fe íiguió Pleyto por el Teniente 
de la Villa Don Juan Gayón , y fu Efcrivano del Numero 
Don Domingo Jofeph de Cafas , ante los quales refiftió An
gulo la paga en vellón, que fe le ofrecía, y con allana
miento á pagarle Premio. Y vifto todo en el Confejo , don
de fe terminó el Negocio , por Executoria de 20. de Abrií 
de 1757. dada por los Señores Don Juan Curiél, Don Pe
dro de Caftüla, Don Simón de Baños, y Don Miguel de 
Nava , fe mandó fobre eíle particular : Pague el Conde de 
Benavente a Don Rodrigo Angulo los 7169513. reales , y i ^ . 
Maravedís vellón , en las efpedes de Moneda , con arreglo a la 
Pragmática de 1743. 

30 A los Señores Miniftros de qualefquiera Tribunales, 
Jueces, y Abogados , que determinan , y defienden-ei Pre
mio de Monedas en las redempciones de Cenfos , y Contra
tos antiguos, cuyo dinero fe entregó en plata , fuplicamos, 
y rogamos encarecidamente, fe detengan á examinar, que 
es un notorio error de hecho el prefupuefto fobre que ca* 
minan en fus opiniones, porque no fatisfacen á Dios , ni 
cumplen con la obligación de fus empleos en aferrarfe a 
que afsi lo fienten , y defienden todos los Maeftros de la 
Jurifprudencia Efpañola , y fer defpreciable eíle Librejo, 
y fu Autor, y padecer los azares de nueva la idea, que 
propone ; porque para cumplir con Dios, y fus oficios , de
ben explorar , y examinarlo todo , y retener lo bueno , con--
forme á la do&rina de San Pablo , (1) pradicada en fus Con
cilios por los Padres Bracarenfes 5 (2) y conforme á los pre
liminares del Derecho , (3) deben juzgar , y determinar los 
Negocios por loque fuere mejor, mas jufto , y equitativo, 
no por la pluralidad de opiniones de los Doctores, porque 

aca-

(i) S. Paul. 1. ̂ ¡¿T^k/^/ow. cap.5. verílc.io. & z i . Omnia autem pro* 
bate , quod bonurn efi tenetr, ab omni [pede mala ahjiinete vot, 

(z) Concil. Biraor. 1. Canonum iatrodudlo , fol.i 19. iií Loayfa. 
(3) Códice deVeteri Jure enuclei*ndo yl^zr. i . §. 6. Sei nec ex muhhudiné 

Auéíorum , quod melius equlus e/i, judicatote , cum ptfsit unius yfvrftam3 &t 
deterioris fentetóia ¡ V multas majares in allqua parte fuperare» 
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acafo el defpreciable , y de inferior nombre, puede adelan
tar , 6 defcubrir alguna cofa, que los otros no pudieron ex
plorar ; y por fer efta materia tan importante , no teme
mos la cenfura de repetir tercera vez los principios, y re
glas de cftas decifsiones en efte breYifsimo refumen de lo 
que fe ha dicho. 

31 Defde el eftablecimicnto de los Romanos cnEfpana^ 
hafta los Reyes Catholicos , corrieron los Sueldos , y Mara-
vedifes, cuyas diferencias, calidad, tiempo, y precios de ca
da uno , fe han dicho, y explicado en efte Tratadillo, 

32 Los Reyes Catholicos en las Cortes de Madrigal del 
año 1476. fuprimieron los Maravedifes antiguos, y arregla
ron , y eftablecieron el Maravedí en el precio , y valor, que 
ahora tiene en si mifmo, compuefto de dos Blancas, Moneda 
de vellón , que labró defpues, 

33 En 13. de Junio de 1497. (en que fe labraron las 
Blancas) mandó labrar el Rey Catholico una Moneda de pla
ta , fu pefo de ochava, que llamó real, y le dio de valor trein
ta y quatro de eílos mifmos Maravedifes, porque no hay, 
ni ha havido otros defde aquel tiempo. 

34 Para trocar á el vellón efte real de plata, fe daban ef-
tos treinta y quatro Maravedifes en Blancas, Tarjas, quar-
tos, ochavos, ó quartillos , fegun el precio de Maravedis, 
que tenia por ley cada una de eftas Monedas 5 y los 34. Ma
ravedís en qualefquicra de eftas Monedas, vallan tanto como 
el real de plata, y el real de plata tanto como los 34. Marave
difes en qualquiera de dichas Monedas, y afsi paitaba , y fe 
recibía reciprocamente, fin Premio, ni interés alguno hafta 
8. de Marzo de 1625. 

35 Defde efte tiempo hafta 14. dcOdubre de i6%6. fe 
mantuvo el vellón en el proprio valor, y eftimacion , excepto 
que para fer trocado á plata, pagaba el Premio del diez por 
ciento, permitido por Ley 5 efto es, por el trueque, ó Cambio 
de un real de plata, fe daban los mifmos 34. Maravedis; y 
tres, y un tercio mas correfpondiente á efte Premio, y á efta 
proporción en las demás Monedas grueflas. 

36 Defde efte año de 168^. fe confervó agregado áel 
precio de la plau, comofe ha dicho^cUinqueota por ciento 
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de Premio por fu Cambio á vellón , que defpues pafsó á fec 
de mas ochenta por ciento, como queda baítantemente ex* 
plicado. 

37 Eftc es el Plan de los hechos, y antecedentes invaria
bles , no dependientes de opiniones, ni congeturas, fino es 
de los cftablecimientos, y precios dados á la Moneda en las 
Leyes, y Pragmáticas; y fobre efte prefupuefto , que nadie; 
puede variar , deben entrar los difeurfos , de fi el que adual
íñente paga, aunque fea en vellón, el crédito , y dinero an-< 
tiguo, que recibió en plata , debe pagar algún Premio? 

58 No hay términos, á la verdad , para la difputa, por
que íl paga en plata , paga de mas , porque la plata compa
rada á el oro , y á el vellón en el tiempo antiguo , en que fe 
entregó, efto es, antes del ano de valia menos, que lo 
que vale ahora. 

39 Si huviera de pagar en vellón en el adual eftado , pa-« 
garla de mas lo que va de un diez por ciento, que corrió 
dcfde el año 1625. hafta un ochenta por ciento de premio, 
que paga hoy el vellón por precio fíxo de la plata. 

40 Por otra regla, para el que no quiera entrar en e&S 
quenta. El Acreedor antiguo folo tiene derecho á que fe 
le pague el precio, y valor, que tenian fus Monedas á el tiem* 
po de la entrega; porque la diminución , ó aumento pofte-
rior, cede á perjuicio , ó beneficio del deudor , á quien fe 
transfirieron , y las hizo fuyas; y eíle es principio , y dog
ma de Derecho, que nadie duda : y por eíto el aumento 
confiderable, que fe dio á la plata en las Monedas de ve
llón el año de i6%6. es, y debe fer del deudor, quien pa
gando el crédito antiguo con el diez por ciento, le queda á 
fu favor, y le fobra lo que va del diez a él ochenta, que 
fe ha dicho. 

41 La duda , que puede- haver, folo milita á favor de los 
deudores, y eftá en el folo cafo, que el Dinero del crédi
to antiguo fe huvieífe entregado en vellón, porque en eftc 
cafo fe debe defeontar á el deudor el diez por ciento de 
lo que huviere recibido defde el año 1525. á el de 1686., co-» 
mo fe dixo en el Capitulo doce , tratando del real de vellón, 
á el que nos remitimos. 

K z No 
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42 No dudamos, que efta informe , y mal dirigida co

lección de efpecies, que folo puede paíTar por aparato para 
un Tratado de Monedas, tendrá muchas cofas , que enmen
dar , y otras muchas , que fuplir : lo que defeamos, y fu-

plicamos tomen ios Dodos á fu cuenta , por dar efta 
jUÚlidad á el Publico, á quien ofrecemos eíle corto 

trabajo; fujeto en todo al juicio, y cefífura, 
de la Igleüa. 
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D E L A S C O S A S , QUE SE CONTIENEN 

en efte Libro. 

ABUSO de los Cambios fue caufa de prohibir los pre-< 
ntios. Cap. 17. num. 18. fol. 131. 

Ms y Moneda de las primeras de los Romanos. Cap. I . num-' 
5.fol.2. 

Agnus Dei, flieron las fegundas Blancas de Don Juan el V i u 
mero. Cap.9. num. 14. fbi.6p. 

Las extinguieron los Reyes Cachólleos. Cap. p. num. 18. fbU 
,71. .sf i . íoi ,1. nufl ? 8 Í ^ P r • " *• • -: ^ •. 

Aguilas, Moneda de oro del Rey Catholico. Cap.rd. num.5^ 
fol. 119. 

Albohaccn, Rey de Marruecos, fu defpojo, y riquezas, que 
fe le tomaron fobre Tarifa, Gap.13. num.19.fol.97. 

Alfonlies Maravedís atribuidos á Don Alonfo el Sexto. Cap, 
5". num.3. fol.28. 

Alfoníi, Maravedís de oro, llamados afsi, fue regla para las 
otras Monedas. Cap.8. num.2. fol 47. 

Alfoníis de oro corrieron defde los Romanos, hafta el fía 
del Siglo décimo quarto. Cap. 11. num.3. fbl.76. 

Alguacil, fus derechos en la remiísion, ó perdón de los de-* 
, • Utos. Gap 7. num.8. fol.44. 
Aímorabides Moros no dieron nombre al Maravedí. Cap. 4. 

Aímorabides , fu venida á Efpaíía. Cap. 13. num. 1. foL 

Don Alonfo el Sexto las Monedas que labró. Cap. 5. num. 
i.fol.28. 

Don Alonfo el Sabio declara el valor del Marco de plata* 
Gap.7. num.6. fol.43. 

Don Alonfo el Sabio labra tres claífes de Maravedifes. Cap.8. 
por todo, fol.47. 
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Don Alonfo el Sabio fue Autor de los Maravedis Prietos , ó 

Negros. Cap.u. num.8. fol.79. 
Pon Alonfo el Sabio , fu Moneda Triunfal para el Imperio. 

Cap. 15. num. 3. fol. 109. 
Don Alonfo Undécimo manda labrar Moneda, feñaiando el 

precio de la plata. Cap.y. num.y. fol.43. 
Alteración en la Moneda , y Comercio. Cap. 12. mim.7. 

fol.85. 
Anfus, nombre antiguo de Alfonfo. Cap.5. num.2. fol.28. 
Angargnaco , Caballo pequeño en las Leyes Alemanas. Cap» 
• y. num.2. fol.41. 

Aranceles univerfales , que mandó hacer el Rey Carlos Se-
• gundo. Cap. 18. nitm. 11. fol. 137. Ei de Henrique Terce

ro. Cap.u. num.10. fol.8o. 
Arbitrio de alterar la Moneda fue caufa de la alteración del 

Comercio, y del Premio. Cap.18. num.i. fol. 132. 
Arbitrio de levantar la Moneda, y fu daño. Cap. 12. num.p» 

fol.86. 
Arrelas en el Fuero de León , fon ios Arreldcs, pefo de qua-

tro libras de carne» Cap. 3 . numii2. fol.21. 
Aumento, ó diminución de la Moneda, cede á beneficio del 

que la hizo fuya por el contrato. Cap,i8. num.26. fol.145. 
Aurio, era lo mifmo que Sueldo de oro entre Godos ^ y Ro

manos. Cap,2.num,7. fol.y. 

B 
BAnda , Dobla llamada de eílc nombre. Cap.ij. nutn*ll* 

y 12. &c. fol.112. 
Bes, qué fue entre los Romanos? Cap. 1. num.8. £01.4. 
Blancas viejas, y fu valor. Cap.9. num. 13. fol.69. 
Blancas nuevas, fu valor, y rebaja. Cap.p. num.14. fol.^p. 
Blancas nuevas , y viejas les regúla fu precio Don Juan el Se

gundo. Cap.^. num. 17. fol.71. 
Dos Blancas componen un Maravedí. Cap. 10. num. 10. y 

Cap.u. num.12. fol.8o. 
Tres Blancas nuevas £e contaban por un Maravedí. Cap. %U 

num. 14. fol.81. 
Blan-
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Blancas, renovado fu valor por Henrique Quarto. Cap. 17. 

num.18. tbl.131. 
Blancas inferiores , fe rebaxaron en las Cortes de Madrid. 

Cap.12. niim.3. fbl.84. 
Blancos Maravedís de fegunda claífc, fu diferencia á los de la 

primera. Cap. 8. num.21. Su labor por Don Alonfo el Sa-
. bio. Gap. 8. num.22. 723. Su valor en las Leyes del Efti-

lo , num.23. Su compoficion en Sueldos, y correfponden-
cia á los Prietos , num. 24. Su valor en Cornados de Don 
Sancho , num. 25. Los renovó Don Fernando el Quarto, 
ibidem, num. 26. El nombre que tomaron de Novenes, 
num. 27. Con el mifmo los labró Don Alonfo Undécimo^ 
num.28. Y fu precio diez Dineros á reales, fu correfpon-
dencia , ó proporción con los primeros Blancos, ó Burgas 
lefes. Cap.8. num.32. fol.57. 

flancos Burgalefes enlazados con los Maravedís. Cap. u , 
num.4. ">1'77« 

Boífanaya , Moneda inferior de Aragón. Gap. 15. num. i , 
fol.109. 

Burgalefes Sueldos, fu introduccion,y duración. Cap.d. num. 
ip. fol.40. 

Burgalefes Maravedís, fu primera. Cap.8. num.3. Dan nom
bre á los Sueldos, y Dineros Burgalefes, num.4. Llamados 
de la Moneda grueífa , y otros renombres , num. 5. Eran 
de plata, num.6. Su valor , y correfpondencia á el oro ; y 
otros Maravedifes, num.7. Su pefo de plata , y fu valor, 
num.9. Su compoficion en Sueldos , y Dineros, ibidem, 
num. 9. Su duración , y comprobación en los figuientes 
Reynados. Cap.8. num.i 1. y figuientes , fol.48. 

CAbezage de Moro, pagaban 10. Maravedís de á tres 
Blancas cada uno. Cap.n. num.14. fol.81. 

Cabeza, Doblas de efte nombre , y fu principio. Cap. 15?. 
num. 17. fol.115. 

Cambio, fus calidades, y utilidades en lo antiguo. Cap. 17. 
num. 3. y figuientes, fol. 12 5. 
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Cambio Minuto es el de Moneda á Moneda. Cap. Í J . num.T. 

En el ado libre fe permite el leve Cambio, num.io. En el 
a6to obligatorio, y de neceílatrio pago, es prohibido, y¡ 
ufurario. Cap. 17. num.n. y figuientes ,£01.124. 

Cambio , y Cambiadores públicos, perdidos en tiempo de 
Phelipe Qnarto. Cap. 18. fol. 13 2. 

Cambios lícitos permitidos á los Eftrangeros. Cap. 18. nu«i. 
4. fol.133. 

Capellanías de los Arzobifpos de Toledo Don Rodrigo, y 
otros , fundadas de Sueldos Pepiones. Cap. 5. num. 7. 
fol. 30. 

Carranza, fu equivocación en arreglar las Monedas por el 
Marco. Cap.7. num.10. fol.45. 

Carlos Segundo arregla las Monedas , y el precio de la plata 
en vellón. Cap.12. num.10.fol.85. 

Carlos Segundo confígne arreglar la Moneda. Cap.18. nuxn. 
12. y íiguientes, fol. 137. 

Cafamiento ajuftado del Principe Conrado con Doña Beren-* 
guelade Caftilla. Cap.3. num.8. fol.18. 

Caftillo en las Armas Reales, fue el primero que le pufo Don 
Alonfo el Noble. Cap. 3. num. 13. fol. 21. 

Carelianas Doblas viejas, y fu valor. Cap. 15. num. 6. y 7. 
fo l . i i r . 

«Caufa de introducirfe en Efpaña las Monedas de oro eftran-
geras, efpecialmente los Francos. Cap. 14. num. 1. y 14. 
fol. 102. 

Covarrubias, equivocado en los Maravedifes Blancos. Cap. 8. 
num. 2 o. fol. 5 6. 

Cobre, fu correfpondiencia al oro, y plata entre los Roma
nos. Cap.i. num.6. fol. 2, 

Codicia del Comercio, es caufa de la alteración en la Mo
neda. Cap. 17. num. 15. Sus malos efedos. Cap. 18. num. 
21. foLi4i. 

Comunes Sueldos, fu valor, y dura. Cap.6. num.20. fol.40. 
Computación de los Maravedís de oro antiguos con los Blan

cos Burgalefcs. Cap. 11. num.5. fol.77. 
Computo de ios Maravedís Burgalefes á los Novenes, o 

gundos Blancos. Cap. i 1. num.7. fol.78. g 
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Concilio íliberitano menciona los Numos Romanos. Cap. 1*; 

niim.9. fol.4. 
Concilios Efpañoles mencionan la Libra de oro ufada en 

paña. Cap/2. num.4. fol.6. 
Concilio I I , de Braga , menciona el Tremeíis de los Suevos, 

Cap.2, num.16. fol.12. 
Conducho, apreciadas rusefpecies. Cap.8. num.29.foI.6l. 
Conquifta de los Godos en Efpaña , y modo de fu eftableci-' 

miento. Cap.2. num.2. fol.y- , 
Contratos antiguos á pagar en plata , cómo deban hacerfe. 

Cap.12. num. 15. y Cap.18. num.25. fol.89. y 143. 
Gorrefpondiencia del Maravedi Prieto á el Blanco inferior. 

Cap.8. num.19. y 20. fol.56. 
Correfpondiencia del real de plata con la Moneda de yelloji* 

Cap. 12. num. 10. fol.86. 
Cornados del Rey Don Sancho, fu precio. Cap. 8. num. 35. 
, fol.59. El que les dio Don Fernando el Quarto. Cap,8.num. 

26 , Los que labró Don Alonfo Undécimo. Ibid. num. 28. 

Cornados de Don Sancho el Brabo, y por que fe llamaban 
afsái Cap.9. num. 3. fol.^5. Los de Don Fernando el Quar
to de mayor precio , num. 4. Continuados , y renovados 
por fu hijo Don Alonfo Undécimo. Cap 9. num. 5. f o l . é 6 . 

Coronas , ó Cornados Ínfimos de Don Henrique Segundo* 
C3P.9. num.io.fol.éy. 

Coronas , fu principio , y curio en Efpaña. Cap. 16. num. 2*: 
3. y 4. fol.T 18.119. 

Cortes celebradas en Madrigal para labrar Moneda : en ellas 
. fe explicó la calidad , pefo , y talla de las Monedas, fe ef-

tableció el valor que havia de tener un Maravedi. Cap. 
10. num.7. £01,74. 

Cruzados de cobre de Don Henrique Segundo. Cap.9. num. 
8. fol.67. 

Cruzados , Moneda de Portugal, fu precio. Cap. 16. num. 
10, foi.122. 

http://num.29.foI.6l
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DEnfrías, y fus divifiones. Cap.i. num.^. fol.2. 
Denario de plata ufado de los Godos. Cap. 2, mm, 

20. fol. 14. 
Denario de plata de Recaredo. Cap.2. num.21. fol. 14. 
Denario de cobre valla feis Maravedís, y un tercio de los 

nueftros. Cap.2.num.25.fol.15. 
Desigualdad en la Moneda no es cauía de fu Premio. Cap. 

17, num 14. fol. 12^ 
Diverfidad de ios Maravedís Blancos Burgalefes, y Novenes* 

Cap.8. num.21. fol.57. 
Dineros de piara , fu ufo en Efpaña en la media edad. Cap* 

3. num. 11. fol.2o. 
Dinero de cobre antiguo, fu figura. Cap.3. num. 13.fol.2r. 
Dineros que valla el Maravedí Noven. Cap. 8. num. 28. fo!. 

6o* : 
DiíHncion de Florín mayor á Florín de 22. maravedís. Cap, 

11. num.11. fol.So. 
Doblas antiguas con nombre de Caftellanas viejas. Cap. 15. 

num.5. y 6. fol. 114. 
Doblas Caftellanas antiguas. Cap.ij. por todo, n . i . fol. 108. 
Dobla Caftellana valia 36. maravedís. Cap.11. num.io.fol.80. 
Doblas defeonocidas, fu nombre en Caftilla en los tiempos 

de Don Alonfo el Sabio. Cap. 15. num.2. fol. 109. 
Doblas Morifcas , y fus diferencias , por todo el Capitulo 13. 

num.i. fol.po. 
Doblas Morifcas de pefo extraordinario. Cap. 13. num. 20. 

fol. 97. 
Doblas Morifcas de varia antigüedad. Cap.13. n.2i.fol.98. 
Doblas eftrangeras, que corrieron en Efpaña. Cap. 14. por 

todo él, num. 1. fol.98. 
Doblas Perrinas, y Juaninas. Cap. 15. num. 17. fot. 115. 
Doblas de los Reyes Catholicos. Capitulo 16, por todo él. 

num.i. fol.118. 
Dobla , ó Doblón , fu erymologia. Cap.13. num.i. fol.90. 
Doble Moneda, quái fuefle. Cap.i). num.x. fol.108. 

v po-

http://num.25.fol.15
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http://num.io.fol.80
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J>ote de h rnuger del Cid; y fu Efcrkura menciona los talen

tos. Cap.3. num.4. fol.17. 
Ducado de oro , fu precio. Cap.i5. num.7. y fig. fol.121. 
Dudas fobre el pago en los Contratos antiguos , fenecidas 

por la Pragmática de Phelipe Quinto. Cap. 18, mm. i é . 
fol.i4g^ Su folucioB, ibid. num,.37.y fig. fo^H?-

EL Emperador Carlos Quinto mando fufpender la Mone
da de vellón. Ca^i2. num.y. £01.85. 

Equivocación fobre ei valor del marco de plata. Cap.y. num, 
9.fol.45. 

Equivocación en ilamar el Maravedí de plata, y los reales de 
plata en plata. Cap. 1^. num;i 5 . fol.89. 

Error de los que eomgieron las Leyes recopiladas en el com
puto de Maravedifes. Cap.8. num.34. foí.53. 

Error en la fecha de algunas Leyes. Cap. lo^num.^. fol. 7^ • 
Efcala de plata no fije Moneda* .Cap,-|, num.14. fol.2.2. 
Eícrkuras antiguas, que mencionan el Maravedí Alfoníi de 

oro. Cap.5. nüm.5.. y ^. fol.29. y 30. 
Efcrkura , que explica el valor de los •N r̂avedifes Prietos* 

Cap.8. num.18. fol.55. 
Efcrkuras $ que mencionan los Maravédifes Blancos de fegiuiv 

da claíTe. Cap.8. num,i3. fol.53. 
Efcudos de oro del Sol;de Francia j fu primera labor, y va

riedad-de. fus precios en Francia y Efpaña. Cap, 144 num. 
iS. y fíguientes, fol. 103, 

Efcudo viejo de oro , y fu precio. Cap. 15. num. 14. fol. 113. 
Efcudo de Plata, formado por Carlos Segundo. Cap. 18. num, 
. 13. fol. 137. 
Eftimadon mayor de la Moneda, no es caufa fuficiente para 
. fu premio en el Comercio. Cap. 17. num. ré, fol. 130, 
Examen que debe hayer para decidir. Cap;. 18. num. 30. 

fol. »45. 
Exccutoria Moderna que prohibe el pago en vellón. Cap.18. 

num. 29. fol. 144. 
Excelentes primeros del Rey Catholico. Cap. 16. n.6. fol.120. 
* !> Ex-
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Excelentes de la Granada de los Reyes Catholicos. Cap. 16, 

nurn. 11, fol. 123. 
Eftrangeros alteran los Cambios. Cap, 17. num. 9. fol. 13 .̂ 
Eftrangeros Cambiadores, y Mercaderes alteraron el Córner^ 

ció y la Moneda. Cap, 1 8 . num. 2. fol. 133, 

FAlta de Moneda de vellón en tiempo de Carlos Quinto^ 
Cap. 12. num. 7. fol. 85-. 

Fechas de la Real Cédula de los Reyes Catholicos, y de lá 
. Pragmática , eítán erradas en fus años. Cap. 10. num. 5, 

fol. 73. 
Eelípe Segundo prohibe como ufurario, el premio de la Mo

neda. Cap. 17. num. ip. fol. 131. 
•Felipe Quarto permire los Premios por la necefsidad de la 

Guerra. Cap. 18. num. 5. fol. 134. 
Felipe Qainto prohibe la primera vez el mas minimo interés 

por el xJamHío de la plata. Cap. 18. num. 18. fol. 140. Ar
regla las Monedas por las de Carlos Segundo. Ibid. num. 
20. fol. 141. 

San Fernando , el tiempo en que labró los Pepiones. Cap. 5. 
num. 9. fol. 3 1 . 

-Florines feñalados quántos Maravedís hacen. Cap. 10. tium. 
7. fol. 74. 

Florin importa 5:0. Maravedís. Cap.11. num. 10. fol. 80. 
Florines, y fu diveríidad en Aragón» Cap. 14. num. 3. y fí-

guientes, fol.pS. 
Florines, fu curfo , y variedad en Caftilla. Cap. 14. num. 9. y 

ííguientes, fol. 100. 
Forma , ó figura eftraña de la Moneda de San Hermenegildo. 

Cap. 2. num. 9. fol.8. 
Francos , Moneda de Francia , fu figura y valor en Efpaña* 

Cap. 14. num. i3.fol. 101. 
Fundamentos que reprueban el Cambio Minuto en los ados 
• obligatorios. Cap. 17. num. 12. y figuientcs, fol. 129. 

http://Cap.11
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GOclos, ufaron la Moneda del pefo , y calidad de los Ro
manos mudada la forma. Cap.2. num. 2. fol. 5. 

Godos no conocieron el Maravedí. Cap.4. num. 4. 
Godos , prohiben el premio á las Monedas. Cap. 17. num. 

17. fol. 130. 
Granos de cebada ufados en el pefo del oro. Cap.2. num. 13̂  

y cap. 6. num. 13. fol. 10. 
Granadinas, Doblas, y fu valor. Cap. 13. num. 14. fol. 95. 

fu regulación á Maravedís, íbíden. num. 15. y 16. fol.95. 
(Guerras de Phelípe Quarto fueron caufa de los premios ers 

Ja Moneda. Cap. 18. num. 2. fol. 132. 

- H 

DON Henrique Segundo , labra Moneda al principio dé 
fu Reynado. Cap. 9. num. 7. labra orras para pagar á 

Beltran Claquin. Cap. 9- num. 8. y íiguientes, rebaja las 
mífmas por fu mala calidad. Cap.9. num. í 1. fol. 6j. y 68. 

Don Henrique Segundo, fu Moneda de oro. Cap. 15. num. 
18. y 19. fol. 115. y 11^. 

Don Henrrique Tercero , labró Moneda, y entre ellas Rea
les de buena ley. cap. 9. num. 16. fol. 70. 

Don Henrique Quarto, labra Moneda , y manda correr las 
de fus Padres. Cap. 10. num. 1. rebaja los Florines, y otras 
Monedas. Cap. 10. num. 2. fol, 71. y 72. 

Don Henrique Quarto , fus Maravedís rebajados por los Re
yes Catholicos. Cap. 10. num 7. fol. 74. 

Don Henrique Quarto, prohibe el premio en la Moneda, 
. Cap. 17. num. 18. fol. 131. 

1 
1 

Glefía de Alcantarilla , fe le pagaba diez Maravedís de á 
tres blancas cada uno por el Cabezage de cada Moro. 

Cap. n« nuoi. 14. fol. 81. 
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Igualdad del vellón a la plata, dada por el Rey Catholico. 

Cap. 12. num. 6. fbL 85* 
Igualdad de Moneda , eílablecida por Phelipe Quinto. Cap, 

18. num* 19 fbl. 140« 
Impoficiones antiguas en vellón, como deben computarfe. 

Cap. 12. nüm. 16. fol. 8 .̂ 
Incomodidad para el tranfporte de las Monedas, no hace lí-: 

cito el Premio. Cap* 17. num. 13. foí. 119. 
Intereífes moderados á el cinco por ciento en Pragmática del 

año 1652. Cap. rS, num. 8. fol. 135.. 
IntereíTes del vellón agregado á el precio de la plata. Cap^ 

18. num. i^» fbl. 137. 
IntereíTes por cambio de Moneda de plata, prohibidos por 

Phelipe Quinto. Cap. 1$. num. í8. fol. 140. 

¿OK Jaymc Primero de Aragón eíkbíéce íós derechol 
de Lezda. Cap. 6. num. 12. fol. 38. 

Don Jayme de Aragón regula el precio de la plata, para l i 
Tabla de las deneralidadcs. CapJ 7. num. 5;. fol. 43. 

Don Juán el Primero labra las Blancas llamadas la fegunda el 
Agnus Deí. Cap. 9. num. 14. fol. 69* 

Don Juan el Primero labro Moneda falta de Ley. Cap. 12* 
num. 3¿ fol. 84. 

Don Juan ^ l Primero de Caftilla fus Doblas. Cap. 1̂ . num* 
20. fol. 1 i é . 

Don Juan el Segundo labro Moneda de buena Ley, conforme 
á la de fu Padre Don Henrique Tercero. Cap. 9. num. i & 
Rebaja fus Blancas que 110 falieron buenas. Cap. 9. num. 
17. fol. 71* 

Don Juan el Segundo reforma unas, y otras Blancas. Cap. i 1* 
num. 13. fol. 81. 

ÍJuzef, Rey Moro de los Almorabides, labró las Doblas Maz-» 
modinas. Cap. 12. num. 11. fol. 94. 

• TH -,'Tror'.7 0i 6\ . fililíSlflfiMÁ-Oh BiblOT 

Karatsi 
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Arats, lo mifmo que quilates; ufado en Francia. Cap̂  
14. num.2^. fol. 105, 

LAnza fe daba para mantenerla 1500. Maravedís viejos; 
Cap, 8, num. 33. fol 63. 

Leyes Godas ufan por pena de la libra de oro. Cap. 2. num,; 
4, fol, 6* 

Ley Latina Goda ^ que explica el Sueldo de oro Pefante, a 
que fe dio nombre de Maravedí, Cap. 4. num. 7. fol. 25. 

Leyes Caftellanas antiguas, que dan nombre de Maravedí al 
• Sueldo de oro. Cap. 4. num. £. y p. fol. 26. 

Ley del Eftilo fobre Monedas explicada. Cap.8, num.8. fol.5o. 
Ley de Partida fobre los Maravedifes Blancos, y Prietos ex

plicada. Cap. 8. num. 20, fol. 5.̂ , 
Leonefes Sueldos, fu valor y tiempo. Cap,6, num. 17, fol.40. 
Lezda, fus derechos antiguos en Aragón y Valencia. Cap. 6. 

num. 12, y Cap. 13. num. 5. fol 38, 
Libra de oro, fu precio diverfo entre ios Romanos. Cap. 2# 
. num. 4, fol. <5, 
Libra que ufaron los Godos. Cap. 2. num. 4. fol. 24. 
Libras , y onzas de oro ufadas en la media edad. Cap. 

num. 5, fol, %% 
Libras Tornefes , que componía el Marco de oro. Cap, 14. 

num. 28. fol, 107, 
Libros/e alquilaban por anos en tantos Maravedís de Mone

da vieja. Cap. 11. num. 10. fol. 80. 
Luduofa apreciada en íeifeientos Maravedís. Cap. 8. num. 

z?, fol. 61, 

M 
T\ ^Ancufos, Moneda Morifca, y íu valor. Cap. 13, num. 7, 
i V A Su curfo en Efpaña. Cap, 13, num. 8. foL ̂ 2. 
Mancufos. Cap. 13, num. 9. fol. 93. 
Maxavedi, nombre Arabe, fu etymologia no viene de los A l 

mo-
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morabidcs. Cap.^. nurrui. fol.23. Significa en Arábigo Mo^ 
neda, y fe apropio en Efpaña á las de plata, y oro del Co
mercio de los Moros. Cap.4. num.2. Introducción de efte 

s nombre en Efpaña. Cap. 4. num. 3. fol. 24. 
Maravedí conocido en Efpaña el año 1020. Cap. 4. num. f, 

fol. 25. 
Maravedí de oro Aureo, y Sueldo reputado en las Efcrituras 

por una mifma cofa. Cap. 4. num. 10. fol. 26. 
Maravedí no fue Moneda imaginaria. Cap. 4. num. 11. Los 

que ufaron defde el tiempo de Don Alonlo el Sexto. Cap. 
5- num. 1. fol. 28. 

Maravedís Alfonfies , atribuidos á Don Alonfo el Sexto* 
Cap. 5. num. 3. Se llamaron afsí los Sueldos de oro anti-» 

! guos. Cap. 5. num. 4, fol. 29. 
Maravedí antiguo, computado en vellón. Cap. 6. num. & 
.< fol. 36. 
Maravedí mayor, ó de oro valia 24. Sueldos de Plata anti

guos. Cap. 6. num. 8. fol. 26, El menor, nurn. 12. y 12* 
fol. 38. 

Maravedifes de plata en tiempo de Don Alonfo el Sabio. Cap, 
6. num. 10. Su valor, num. 11. fol. 37 y 38. 

Maravedifes Burgalef̂ s , veafe la palabra Burgalefes. 
Maravedifes ínfimos en tiempo de Don Henrique Segundo; 

Cap. 9. num. 11. fol. 20. 
Maravedifes de Moneda vieja, fe nombran en tiempo deHen-» 

rique Segundo. Cap. i r . num. 4. fol. 6. 
Maravedifes Blancos Burgalefes , corrieron defde elReynado 

de Don Sancho , hafta Don Henrique Segundo. Cap. i u 
num. 7. Seis de eftos Maravedís formaban uno de los an
tiguos. Cap. 11. num. 7. fol. 78. 

Maravedifes de Don Henrique Quarto , y fu valor. Cap. 10. 
num. 2. fol. 72. 

Maravedifes Henriqueños, corrieron en todo fu Reynado 
Cap. 11. num. 15. fol. 81. 

Maravedí Henriqueño valia 11. Maravedís de los prefentes. 
Cap. 11. num. id. fol. 82. 

Maravedí, es arreglado á las blancas, y fe reduce á cafi un 
ochavo, 6 dos Maravedís. Cap. 10. num. 7. fol. 74. 

Ma-
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Marávedifes. de oro Alfonfis corrieron en Caftilla. Cap. n . 

num. 3. fol. 76. 
Maravedifes de oro también corrieron en Valencia el año de 

1339. Cap. 11. num. 3. fol. 76. 
Maravedifes pueftos por pena en Caftilla. Cap. 11. num. 4. 

fol. 77. 
Maravedí Caftellanó de oro es la fexta parte de una onza. 

Cap. 11. num. 6.fol. 75. Duró hafta el tiempo de Phelipe 
"Quarto. Cap. 11. nüm. 4. fol. 77. 

Maravedifes Blancos Burgalefes, fe llamaban de al feis tanto 
Cap. 11. num. 7. fol. 78. 

Maravedís , feifcientos de los buenos equivalen á feis mil de 
los Burgalefes, ó Novenes. Cap. 11. num. 7. fol. 78. 

Maravedifes Prietos, ó Negros fon de baja ley , mixturados. 
de plata y cobre. Cap. m i num. 8. fol. 79. 

Moneda inferior causó la alteración del Comercio. Cap. 12, 
num. 7. fol. 85. 

Maravedifes de plata, ó Maravedifes dobles, no los huvo def-
de el Rey Catholico. Cap. 12. num. 7. fol. 85. 

Marca no fe conoció entre los Romanos para reglar las Mo-i 
nedas. Cap. 1. num. 7. fol. 3. 

Marca fu etymologia. Cap. 1. num. 8. fol. 3. 
Marca , ó Marco , fu antigüedad, y origen. Cap. 7. num. 2.; 

fol. 41. 
Marca no la conocieron los Romanos en los metales. Cap, 

7. num. 1. fol. 40. Su introducción en las Provincias de 
Occidente defde el Siglo décimo. Cap. 7. num. 3. En Efpá-
na fe introdujo en el Siglo 11. dicho Cap. y num.3. fol.41. 

Marca de Troyes del ufo de Francia. Cap. 14. num. 2-6.. 
fol. 105. 

•Marco de plata impuefto por pena. Cap. 7. num. 8. fol. 44. 
Marco para el pefo, que recibe Don Alonfo el Sabio, y Don 

Alonfo Undécimo. Cap. 7. num. 10. fol. 45. 
Marco de Colonia, el de Troya , y otros , fus diviíiones, y ' 

granos. Cap. 7. num. 11. fol. 45. 
Marques, nombre derivado de iVIarca. Cap.7. num 2.fol 41. 
JMa nana , Padrea Juan , fu equivocación en punto de Marave-

dis. Cap. 4, num. 4. fol. 24. 
L Maz-
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M.izmodinas Doblas Módicas* Cap. 13* num. i r . Su valor y; 

aumento , nUni. Í í. y 12. fol. 94. 
Meaja de oro , tercera parte de Sueldo, ó Maravedí. Cap. 2* 

niíni. 16. fol. t í . 
Mótales f ó Mitígales de plata , que componian eí Maravedí 

de oro. Cap. 5. num. 11. fol. 32. 
Mecíios que Te tomaroii para igualar la Moneda, y extinguir 

fu precio. Cap. IKÍ num 6, fol. 154. 
MilerííoSí lo mifmo que Mitígales. Cap. 13. num. f. fol. 

9 U 
Mitgales Morircos, íu primera labor. Cap. 13 num 2, Su ufo 

frequente en Efpana. Cap. 13. num. 3. y 4. fol p|9 
Mitígales, fu valor adual el de cinco reales vellón. Cap. 13, 

rtunl. d». fol. 92. 
Modio Canónico, Tributo entre los Godos. Cap. 2. num. 23.; 

fol. 1$. 
Monedas de Carlos Segundo, y de otros Reyes, fe hallan coa 

dificultad. Cap. úm num. 2. fol. 76. 
Monedas primeras de Don Henrique Segundo. Cap. p. num. 

7 fol. 66* 
Moneda de cobre entre los Romanos , fus calidades, y dife-* 

riendas* Cap. l . num. 5. fol. 2. 
Monedas inferiores del Emperador Theodofío. Cap. 1. num* 

5. fol. 2. 
Moneda de San Hermenegildo qnál fuefle. Cap. 2. num. S* 

Fol. 7* 
Monedas inferiores á los Maravedís antiguos. Cap. 9. poc 

todo, fol» 64. 
Moneda antigua ceso de correr hafta el año 1497. Cap. 10̂  

num. 8. fol* 74. 
Moneda de plata y oro fe mandó labrar de talla , calidad, 

pefo por los Reyes Catholicos. Cap. 10. num. 8. fol. 74. 
Moneda de vellón, nombrada la primera vez por la Pragma-* 

tica de Medina del Campo. Cap. 10. num. 9. fol. 75. 
Moneda Simbólica, ó imaginaria, fon los Ducados, y pcfos. 

Cap. í i . num. 2. fol. 76. 
Moneda de vellón fe fabrica de piuo cobre. Cap. 12. num.7-

fol. 8^ 
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Morales, Ambrofío, le explicó bien la Moneda de San í^r-: 

menegildo. Cap. 2. num. 9. fol, 8. \ 
Muerac, Chíonologia de varios Reyes , y principio de fu^ 

Rey nados. Cap. p. por todo, fol. 64. 
Munuza, Rey de Zaragoza 3 pudo hacer los Mancufos, Cap, 

13. num. fol. ^3. 

N 
NAciones todas recibieron la calidad de Monedas de los 

Romanos. Cap. 2. num. I , fol. 5, 
Kcgros, ó Prietos Maravedís fe llamaron por fer de cobre. 

Cap. 8, num. 14. Lo demás te vea en la pakbra Prietos^ 
fol. 53. 

Kovenes Maravedís todo el Cap, 8, y veafe la palabra Blan-< 
eos, fol, 47. 

Novenes Maravedís, fu regulación con los Burgalefes. Cap, 
11. num. 7. fol. 66, . 1 

Novenes ? ó fegundos Blancos y uno importaba diez Dineros^ 
Cap» 1 1 , num. 7. fol. 85. 

Kovenes, ó fegundos fe intitulaba Moneda, y Maravedís vie-» 
jos. Cap. 11, num, 7. fol, 85, 

Kovenes, 6 fegundos, corrieron defde Henrique Segundo haf. 
ta los Reyes Catholicos, Cap. 11, num. 9. Su corrcfpon-
diencia del diez por uno al Maravedí Burgalés, Cap. í i* 
num. 9 . fol. 85. 

Novenes fon llamadas Moneda vieja. Cap.11. num.10, fol.8^. 
Numos Romanos conocidos en ei Concilio Iliberítano. Cap. 

I . num. fol. 4. 
Numos fe entendían por Sueldos en la antigüedad. Cap. 2* 

nurti. 6. fol. 7. 

O 
OBligacion no fe podía hacer á pagar en vellón. Cap, 18. 

num. % fol. 135. 
Obifpos Teftamentarios entre los Godos percebian una Libra 

de oro. Cap. 2. num. 4. fol. é$ 
Ochavov fe labraron en tiempo de los Reyes Catholicos. Cap. 

12. num. 5. fol. 84. 
Ocha-
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Ochavo aumentadó á el real de á ocho por evitar quebrados» 

Cap. 18. num. 15, fplj 138. 
Onza , fudiviílon , y pefo entre Godos y Romanos. Cap. 2; 

num 5. fol. 6. 
Onza de oro valia dos Maravedís. Cap. 6. num. 9. fol 37. A 
Origen de Monedas, tratado por San líidoro , y otros. Gap. 

1. num. 1. fol 1. 
Oro, fu proporción con otros metales en tiempo de los Ro-* 
. manos. Gap, 1. num. 6. fol. 2. 
Oro que tenían las Doblas Caftellanas. Cap. 15. num. 8. fol. 

í*í.^b r. • K ti u i ú t \ i : & úi izo) >¡ L¡ J • m ' ^ i 

PAgas fe han de hacer fegun el valor tienen las Monedas, 
y no quando el contrato. Cap. 11. num. 15. fol. 81. 

Pagos cómo deban hacerfe en los contratos antiguos á pagar 
en plata. Gap. 12. num. 15. fol. 8<?. y Cap. 18, num. 25. 
fol. 143. 

Pena de Maravedis contra los excomulgados. Cap. 11. num* 
4. fol. 77. 

Pena de 600. Maravedis de los buenos impuefta al hijo def-
obediente á fu Padre. Cap. 11. num. 7. fol. 78. 

Pepiones, Moneda labrada por San Fernando. Gap. 5. num. 9. 
. Doce componían un Sueldo, num. 10. fol, 32. 
Pepiones, fu valor y fu extinción. Cap. 5, num. 12. fol. 35. 

Los que componían un Sueldo. Cap. 6. num. 18. fol. 40. 
Pefante Sueldo quál fueífe. Cap. 2. num. 10, fol. 8. 
Pefante , Moneda Arábiga diverfa de la antecedente. Cap. 2. 
> num. 11. fol. 9. 
Pefante recibido por el medio adarme en el Marco de Tro

ya. Ibidem , num. 11. fol,.9. 
Pefo , y fu divifion en Monedas, y metales. Cap. 1. num. 4. 

fol. 2. 
Pefo de la Vanda , que mandó hacer el Rey Catholico. Cap. 

15. num,9. fol. n i . 
Plata , fu Libra computada al oro. Cap.i, num. 6,fol. 2. 
Plata, fu inferior precio per los años de 1213. Cap. 7. num» 

4-fol. 42. 
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Plata, fu precio ew tiempo de Don Aloníb ei Sabio, y fu pro

porción al oro. Cap. 7. num. 6. Valor que tuvo en tiempo 
de Don Alonfo Undécimo. Cap. 7. num. 7. fol. 43 . 

Plata , fe le dá precio fixo en vellón. Cap. 18. num. 13. 7 Cu 
guientes, fol. 137. 

Pragmática de 14. de Noviembre de K552. en que fe iguaí<* 
la Moneda. Cap. 18. num. 7. fol. 135. No fue formalmente 
rebajada, num.p. fol. 136. Su confirmación el año de 174 3. 
Cap. 18. num. 23. Sus penas contra el Premio, num. 24* 
fol. 142. 

Premio en la Moneda, y caufa de fu introducción. Cap. 12* 
num. 8. fol. 85, 

Premio que pagaba el oro por fer trocado al vellón. Cap.12* 
¿I num. 14. fol.88. 
Premio en las Monedas es frequente en los Litigios. Cap. 17^ 

num.i. fol.124. 
Premio , ó Cambio Minuto prohibido por Leyes Romanas , y 
,1 Godas,. Cap. 17. ñum. 17. fol. 130. 
Premio introducido, y tolerado en tiempo de Phelipc Quar-* 

to. Cap. 18. num. 1. fol. 132. Permitidos por fus Leyes. 
Cap. 18. num. 5. fol. 133. 

Premio del Cambio agregado por valor de la plata. Cap. 18. 
num. 13. fol. 137. Su exceíTo con la rebaja de la plata. Cap. 
18. num. 15. fol. 13^. Prohibido el pedirfe defde efte tiem
po. Cap. 18. num. 17. Ultima prohibición por Pheíipq 
Qainto. Cap. 18. num. 23. fol. 142. 

Premio por la Moneda prohibido , y executoriado. Cap. 18* 
num. 27. y 28. fol. 144. 

Prietos Maravedís, los hizo Don Alonfo el Sabio. Cap. 8. 
num. 14. y 15. fol. 54. Su computo, y valor en dinero, 
num. 16. Valian cinco Sueldos cada uno, num. 17. fol. 55. 
Su comprobación por inftrumentos, num. 18. Su corref-
pondiencia con los Maravedifes Blancos inferiores. Cap. 
8. num. ip. fol. 56. 

Prohibición de los Premios hecha por Phelipe Quarto. Cap, 
12. nums 9. fol, 85. 

Prohibición del Premio al principio del Reynado de Phelipc 
Quarto. Cap. 17. num. 20. fol. 132, 

L * Q u ^ 
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QUartillo , 6 quarta parte de real de plata de Don Herfri-
que Quarto. Cap. 10. num. 3. fol. 72* 

" Qaartos , fe labraron en tiempo de los Reyes Ca-
tholicos. Cap. 1,2. niim.5. fol. 84, 

Quartos, arreglados á ellos el oro , y plata por Phelipe Quin
to. Cap. 18. num. 19. fol. 140. 

Quebrados en el pefo los evitó Carlos Segundo, Cap,i8.num. 
15. fol.138. 

Queftion fi fe debe pagar algún premio por la plata recibi
da en los Contratos antiguos. Cap. 18. nura.iy.y fíguientes, 
fol. 139. 

Quilates que tenia el oro de Francia. Cap, 14. num. 26. fol. 
105. 

REales Sueldo de Valencia, y fu precio.'Cap. 6. num. 11. 
fbl.38. 

Reales de plata de Don Henrique Segundo. Cap. p. num. 9. 
fol. 6 j , 

Real de plata , que Maravedís comprehende. Cap. 10. nuim 
7. fol. 74. 

Real, fu compoíición , y variedad de valor. Cap. 12. num. 1. 
fol. 83. 

Real, primera vez que fe labró. Cap. 12. num. 2. fol. 83. 
Real de plata valía tres Maravedís Novenes , que hacen qua-

tro reales de vellón. Cap. 12. num. 2. y 4.' fol. 84. 
Rxal de vellón, fu igualdad á el de plata hafta el año de 

1686. Cap. 11. num. 17. fol. 83.' 
Real de vellón reducido al precio, que hoy tiene. Cap. 12. 

num. 11. fol.87. 
Real de á ocho, fu precio fixo en vellón. Cap. 18. num. 14. 

fol. 132. 
Rebaja de Moneda por los Reyes Catholicos. Cap. 10. num. 

4. fol. 73. 
Rebaja de Moneda, que hizo Don Henrique Segundo. Cap. 

num. 11. y 12. fol. ^8. 
.Re-
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Recaredo, fu Moneda, pefo , y valor, y lugares de fu fabri. 

ca. Cap. 2. num. 14. y 15. fol. tjn 
Recaredo, fu Denario de plata. Cap. 2. num. 21. fol. 14. 
Reducción de los Maravedís de la Moneda Blanca á dos por 

un Maravedí viejo. Cap. 11. num. 12. fol. 80. 
Reducción de Monedas en los contratos antiguos, cómo deba 

hacerfe. Cap. 12. num. 13. fol. 81. 
Regulación de Monedas por Libras entre los Romanos. Cap, 

1. num. 7. fol. 3. 

Regulación de dos Blancas viejas por un Maravedí de los vie
jos. Cap. 11. num. 13. fol. 8x. 

Reyes de la reftauracion ufaron las Monedas de los Godos. 
Cap. 3. num. 1. fol. 16. 

Reyes CathoUcos reglaron la Moneda por el Marco. Cap. 7. 
num. 11. y 12. fol. 46. 

Reyes Catholicos, fe les da el nombre de Reftauradores de la 
Monarquía de Éfpaña. Cap.io.num.6 Fue fu principal aten
ción el reglamento de las Monedas. Cap. jo. num. 6, fol. 
74» 

Reyes Catholicos mandaron labrar Moneda dé vellón. Cap. 
10. num. 10. fol. 75. 

Reyes Catholicos fuprimieron el valor de las Monedas anti
guas. Cap. 11, num. 1, y 6. fol. 76. y 78. 

Reyes Catholicos mandaron labrar reales , medios reales, 
quartos , y ochavos Cap. 12. num. 5. fol. 84. 

Reyes Catholicos reílauraron el Reyno, y arreglaron la Mo-. 
neda. Cap. lo. num. 6. Dan precio á las Doblas , y reba^ 
Jan los Maravedís de Henrique Quarto. Cap. 10. num. 7. 
fol. 74. 

Reyes Catholicos reforman, y prohiben el premio en el Cam
bio de la Moneda. Cap. 17. num. 18. fol. 131. 

Remedio, es lo mifmo que beneficio en la plata, y oro. Cap. 
14. num. 27. fol. 105. 

Refumen de los tiempos ,y valores de los Maravedifes para 
fu computación. Cap. 18. num.31. y figuientes: y Cap. r i . 
num. 17. fol. 146. y 82. 

Riques de oro feñalado al precio de Maravedí que debían 
correr. Cap. 10. num. 7. fol. 74. 

Ro-
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Romanos cobraban las contribuciones en efpecies comeíliblcs, 

y otras. Cap. i . num. i . fol. i . 
Romanos introdujeron en Efpaña fus Leyes y Monedas. Cap, 

i . num. 9. fol. 4. 

SAhites, Moneda de Francia, fu figura y valor. Cap. 14. 
num. 16. y 17. fol. 103. 

Semeíis , la mitad de un Sueldo. Cap.i. num. 4 fol. 2. 
Semeíis mencionado en las Leyes Godas. Cap. 2. num. 12, 

fol. 9. 
Sextula era comunmente llamado el Sueldo. Cap. 2. num. 

fol. 7. 
Sexta parte de onza tenia el Sueldo, el Gaílellano, y el Mara

vedí. Cap. 3. num. 10. fol. 19. 
Siliquas,diez y ocho hacian un Sueldo. Cap.2.num.i8. fol.15. 
Siliquas, fu correfpondiencia en el a61:ual vellón. Cap.2. num.: 

22. fol. 14. 
Siliquas, fu prádica en Cataluña. Cap. 2, num. 23. fol. i ^ . 
Siliquas de oro diverfas en Italia. Cap. 2, num. 24. fol. 15, 
Siliquato, Tributo que dio nombre á las Siliquas. Cap. t i 

num. 22. fol. 14. 
Subíidio caritativo, que fe dio en Efpaña á los Papas de Avi-« 

ñon. Cap. 13. num. 18. y 19. fol. 97. 
Suevos, ufaron del Tremefis.. Cap. 2. num. 16. fol. 12. 
Sueldo debido en Semefís, y Tremefis. Cap, r. num. 4. fol. 2. 
Sueldos entre los Godos era la fexta parte de onza, como 

entre los Romanos. Cap. 2. num. 6. fol. 7. 
Sueldo Pefante, fu fignificacion entre los Godos. Cap.2. num. 

10. fol. 8. 
Sueldo fu divifion entre los Godos. Cap. 2. num. 12. fol. ro. 
Sueldo cómo fe conoce fi es de plata, ü oro. Cap.2. num. 17. 

fol. 12. 
Sueldo que explica San Ifidoro de real de plata. Cap. 2. num. 

18. fol. 13. 
Sdeldo, Moneda común en todas partes. Cap. 3. num. 6, fol. 

18. Su ufo en las Efcrituras antiguas, num. 7. Llamados 
Aureos. Cap. 3. num. 8. fol. 18. 

^uel-
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Sueldos de plata ufados en las Efcrituras de la media edad, 

Cap. 3. num. 9. fol. 19. 

Sueldo de plata Pefaute. Cap. 3. num. 10. fol. 20. 
Sueldo mayor , y menor explicado en las Leyes de Partida.; 

Cap. 4. num. 10. fol. 26. 
Sueldo de Pepiones fueron los de .̂ s Capellanías antiguas de. 
»| Toledo. Cap.5. ñum. 7. fol.30! 
Sueldo de Pepiones quáles fueífen. Cap.5. num.8. fol. 31. 
Sueldos de plata antiguos extinguidos en Caftilla por Sari 

Fernando. Cap.5. num.10, fol.32. 
Sueldos de plata, y fus alteraciones en varios tiempos , yj 

Reynos de Caftilla. Cap-6. num.i. y íiguientes, fol 33. 

Sueldos de plata una ochava, y dos tomines. Cap.6. num.z,; 
fol.33. 

Sueldos Leonefes, fu valor. Cap.(5. num.3. y 5. fol.34. 
Sueldos de todas efpecies, fu valor, y duración. Cap. 6» nu-* 
. mer.14. y figuient. fo!.39. 
Sueldos antiguos de Aragón, fu valor. Cap. 13. num. 10̂  

T . 
TAlentó, que ufaron los Godos. Capit. 2. numcr. 3. Fon 

lio 6. 
Talento ufado de los Privilegios de la media edad. Cap. 3̂  

num.4. fol. 17. 
Tarin , Moneda de oro en Efpaña. Capit. 14. numer. 11. 

y 12. fol. ro í . 
Tarjas, y medias Tarjas falieron en tiempo de Carlos Quin

to. Cap. 12. num.7. Valian 10. maravedís. Ibidem cap.12. 
num.7. fol.85. 

Tarjas de inferior calidad labradas por Carlos Quinto. Cap/ 
12, num.7. fol.30. 

Tremefis parte de Sueldo. Cap.i. num.4. fol.2. 
Tremeíls entre los Godos tercera parte de fueldo. Cap.2. mi* 

mer.13. fol 10. 
Tremefis de Leovigildo, y; otros Reyes Godos. Cap.2. num» 

13. fol. 10. 

Tre-
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Tremefts de varios Reyes Godos , y fus divcrfas formas. Cap; 

2. num.15. fol.11. 
Tremefis, tercera parte del Maravedi de oro. Cap. 2. nunifí 

V 
VAtedies Doblas, quáles fueflen, Capit, 14. num, 29. fol»; 

107. 
Valencia, fu Moneda de cobre fe hace correr en Caftiüa, 

Cap.18. num 20. fol. 141. 
Valor de los Maravedifes de oro, y plata antiguos. Cap. & 

num.10. y 11. fol. 37^38. 
Valor de todas las efpedes de fueldos, y tiempos de fu du* 

ración. Cap.6. num,15. y figuient. fol.3^, 
Valor de la plata, y Monedas de Aragón. Cap.7. num. 4. yj 

5, fol. 42. 
Valor del Marco de plata en Caftilla. Cap. 7. num. 6, fol, 
" 43. • •v 
Valor de un real es 34. Maravedís de á dos Blancas cada uno,1 

Cap. 12. num.5. fol.84. 
Valor refumido de los Maravedifes fegun fus tiempos. Cap, 

18. num.31. y íiguient. fol.14^. 
Vellón , fu etymologia, y fignificado. Cap. 10. num. 9- % 
A lio 75, 
Vellón , fu igualdad á plata hafta el año 168^. Cap.12. num,: 

10. fol. 85. 
Vellón Moneda, no conviene que fea mucha. Cap. 17. num. 

8. fol. 127. 
Vellón , fu Moneda tiene fu valor en la forma. Cap. 17. nu-* 

mer.14. fol.129. 
Vellón , fe minora, y dápor precio fijo de la plata. Cap. í « . 

num.13. fol.137. Llega á un ochenta por ciento fu ulti
ma minoración. Cap. 18. num.16. fol. 139. 

Vellón, no fe puede pagar en él mas que 300. reales. Cap. 18, 
num.2 3. fol. 142. 

Vniverfidad de Salamanca dotada de los Maravedifes Burga-
lefes. Cap.8. mun.io. foUi . 

http://fol.11


Indice General. 171 
Ufaras moderadas permitidas entre los Godos. Cap. 2. minu 

19. fbl.19. 
HJíbra es el premio, ó cambio de Moneda á Moneda. Cap, 

18. niim.4. fol.í j j , 
Utres en el Fuero de León, es el Pellejo , llamado Odre , o 

Zaque de vino. Cap.5. num.12. fol.21. 
.üvilz, Cavallo mediano entre los Alemanes. Cap. 7. nuni.i4 

Z 
ZAenes, Doblas, íli precio, y extenfíon. Cap. 13. num9 

15.fol.95. 
Zaque, Pellejo, llamado Odre, y en Latin Utres, Cap.3 . num^ 

12.fol.21. 
Zayda, Monafterío, fu fundación, y dotación con Doblas 

Mazmodinas. Cap.13. uum.n. fol £^* 

http://15.fol.95
http://12.fol.21



